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AVISO AL PUBIJIC~O EN GENERAL 

A fin de facilitar él nuestros lectores la 

adquisición del DIARJO OFICIAL DE LA FE•

DERACION, nos perrnitimos hacer de su cono•

cimiento que a partir de] lunes 5 del mes de di•

ciembre de 1983, de manera permanente, se co•

menzó a vender el DIAIlIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION en los puestos de periódicos y 

revistas del área metropolitana, por conducto 

de la Unión de Voceadores y Expendedores de 

Revistas y Periódicos de México, A.C. 

LA DIRECCION. 

El precio de este ejemplar aparece en la 
contraportada. 

Cualquier anomalía favor de reportarla a 
los Tels: 521-35-39 y 512-23-89 

~---------------------~------------
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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE RELACIO~ES EXTERIORES 

Oficio por el qu~ s(- comullIca la cancelaCIón del 
exequátur número 14 a favor del profesor 
Giorgio Bt'rni. consul honorarIo de Italia en 
Monterrt'\. :\'Uf'VU León. 

Al margf'll un sello con el ¡':-:eudo 0:acjonal 
Cjue dlc(' Estados {'nld()~ ;\lPX1C;¡J10:, - - 'Sec}'('•
taría de f\el<lcjone~ Exteriores 
ASU:\TO' Can('C'I¿,clón del l'.:\.l'Cjuatur número 

14 -- Expf'(lldo a f:wiJr dpj Prot GlOrglO 
Berm. Consul HonorarIo de Itaha en ¡\Tonte•
rr(>\. :'\ue\ o Leól1 

Por "acuerdo riel nudadano PreSidente dl' lf)~ 

E:,.tado~ l;n¡(ÍllS Mexicanos) en \'lrtufl de que la 
Embajada dE' Itaha en :Vléxlco Informó el tér•
InIPO l)o!' jubtlaclón de la ComIsión del Prof 
GwrglO BernJ. Cónsul HonorarIo de dicho país en 
l\ionterre\. ~ue\'o León. con esta fecha se dis•
puso la c'ancelación del Exequátur núnlPro H 
que el 20 de mayo de H168 se había útorgado al ci•
lado funCIOnario 

Tlatelolco. Distrito Federal, a los tremta días 
del mes de julio del años de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-P.O. del Secretario, El Subse•
cretario. Alfonso de Rosenzweig-Díaz.-Rú•
bnca. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Reglamt'nto del concurso "Melate"' -El Mundo 
de los Números-o. de Pronósticos para la 
Asistencia Pública. 

Al margen izquierdo un logotipo que dic(>: 
Pronósticos DeportJVos para la Asistencia PÚ•
blica. 
REGLAMENTO DEL COl\CllRSO "MELATE" 

-EL MUNDO DE LOS NUMEROS- DE 
PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA 
PUBLICA. 

CAPITtTU) 1 
Disposiciones (~enerales 

ARTICULO 10 -El presente Reglamento se 
expide de conformIdad con el Decreto de 16 de 
agosto de 1984. pubhcado en el Diario Oficial de la 
Federé\ción el17 de agosto de 1984. que reformó y 
adICIOnó el de 14 de febrero de 1978. publicado en 
el Diario Oficial de la FederaCIón del 24 del 
mismo mes, que creó el Orgamsmo Público Des•
centralizado Pronósticos Deportivos para la 
Asistencia Pública, al que en lo sucesivo SE' de•
signará en este Reglamento como "Pronós•
ticos" . 

ARTICULO 20.-EI concurso Melate consiste 
en la selec('Íón o pronóstico que haga el concur•
sante, de una combinación de números tomados 
del conjunto que determine "Pronósticos" para 
el concurso. mediante el pago del precio corres·-

pondiente. y que le dará derecho a particIpar en 
el sorteo respectivo y a obtener, en el supuesto de 
que Jos números sorteados correspondan a la se•
lección que hubiere hecho, premios en efectivo 
en los términos de este Reglamento 

CAPITULO 11 
Procedimientos para Concursar 

ARTICULO 30.-Sólo se podrá participar en 
el concurso ~elate utilIzando los volantes ofi· 
clales emitidos por Pronósticos. Sus Agentes Au•
torizados los proporcionarán a todo posible con· 
cursante 

ARTICULO 40. --En el volante que emita 
"Pronósticos". el concursante marcará con tinta 
indeleble de 6 a 10 números seleccionados entre 
los 39 impresos en el propIO volante. que consti•
tUIrán su pronostico sobre el resultado del sorteo 
respectivo 

Combmaclón sencilla es la selección de 6 dis•
tintos números de los 39 determinados por "Pro•
nósticos;' 

Combinación múltiple es la selección de 7 a 10 
números y da lugar a varias combinaciones sen•
cillas: 7 números a i, 8 números a 28, 9 números 
a 84 y 10 números a 210. 

ARTICULO 50.-EI instrumento de captación 
de combinaciones de Melate constituye el docu•
mento oficial en el que Pronósticos, directa-
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mente o por conducto de sus Agentes Autori•
zados, consigna la selección hecha por el concur•
sante. 

Dicho documento se compone de dos partes: 
1. La parte denominada "matriz", qU(~ 

muestra mediante perforaciones practicadas 
por el Agente Autorizado, la combinación de nú•
meros seleccionada por el concursante y que se 
concentrará en las Oficinas Generales de Pro•
nósticos para ser controlada, registrada yasegu•
rada, a fin de que participe en el sorteo y pueda 
resultar agraciada en éste; y, 

11. La parte denominada "boleto" que con· 
tendrá el conjunto de perforaciones que deberán 
coincidir con las practicadas en la "matriz" y 
que consignará la combinación seleccionada por 
el concursante. El documento a que se refiere 
est.a fracción, deberá ser entregado por el 
Agente al concursante en el momento en que 
pague su importe, debiendo observarse lo dis•
puesto por el párrafo último del artículo 70. 

ARTICULO 6o.-Los boletos de Melate son 
do<!umentos al portador y no títulos de crédito. 
Su adquisición entraña la celebración de un con•
rato de adhesión por el que su adquirente declara 
conocer y sujetarse a las normas y condiciones 
señaladas en este Reglamento y a las especiales 
de su oferta al público. 

ARTICULO 70.-El Agente consignará la 
combinación anotada en el volante, simultánea•
mente y en una sóla operación tanto en el boleto 
como en la "matriz". 

El Agente, antes de hacer entrega del boleto, 
hará revisar éste y la matriz por el concursante 
a fin de que verifique a su satisfacción la corres•
pondencia y exactitud de los datos consignados 
en ellos. 

ARTICULO 80.-El instrumento oficial de 
captación de combinaciones Melate deberá con•
tener los siguientes datos, tanto en el boleto 
como en la "matriz": 

l. El registro de los números pronosticados 
por el concursante en su combinación; 

n. Número de identificación del boleto e im-
porte pagado por él, 

Ill. Claves de seguridad; 
IV. Número del Concurso, y, 
V. La mención de que el boleto es un docu•

mento al portador, que consigna un contrato de 
adhesión por el cual su adquirente declara co•
nocer y' someterse a Ías no,'mas que lo rigen y a 
las condiciones de su oferta al público. 

ARTICULO 9o.-No podrá participar en el 
concurso, ni se registrará, la matriz cuyos nú•
meros pronosticados fueren menores al mínimo 
o excedieren del máximo autorizados. 

ARTICULO 10.-El Agente remitirá a las Ofi•
cinas Generales de Pronósticos, por los medios o 
conductos que éste apruebe y dentro del plazo 
que fije, el importe de las combinaciones ven•
didas y las matrices correspondientes. 

ARTICULO H.-Inmediatamente después de 
que Pronósticos reciba las matrices, las some•
terá 8l revisión, control y registro de sus datos en 
los archivos magnéticos del sistema de cómputo 
que tiene instalado, mismos que guardará en sus 

bóvedas de seguridad hasta después de la cele•
bración del sorteo. 

CAPITULO 111 
Matrices no Registradas 

ARTICULO I2.-No participarán en el con•
curso y, en consecuencia, en el sorteo correspon•
diente, las "matrices" que se hallen en cual•
quiera de las siguientes circunstancias: 

a.) Que hubieren sido rechazadas porque ca•
rezcan de los datos y menciones señalados en el 
artículo 80., o no se ajusten a lo establecido en el 
artículo 90. de este Reglamento; 

b.) Que no hubieren sido remitidas por los 
Agentes a las Oficinas Generales de Pronósticos, 
por anulación, robo, extravío, pérdida accidental 
o como consecuencia de actos u omisiones, do•
losos o culposos de cualquier índole, por parte de 
los propios Agentes o de los empleados de éstos; 

c.) Cuando, por cualquiera otra circuns•
tancia, las matrices no se hagan llegar a las Ofi•
cinas Generales de Pronósticos con anticipación 
a la fecha y hora de cierre del concurso. 

ARTICULO 13.-La determnación de las ma•
trices que deban rechazarse y que no partici•
parán en el Concurso de que se trate, por las ra•
zones señaladas en el artículo anterior, se hará 
por los funcionarios correspondientes de Pronós•
ticos con la participación del Interventor de la 
Secretaría de Gobernación. 

Pronósticos publicará, con anterioridad a la 
celebración del concurso respectivo, a la rela•
ción de las matrices rechazadas, que no partici· 
parán en el sorteo y que no tendrán derecho a 
prem¡ación alguna. 

ARTICULO 14.-El tenedor del boleto cuya 
matriz no haya participado en el sorteo por las 
causas mencionadas en el artículo 12, tendrá de•
recho a la devolución del importe pagado contra 
,entrega del boleto al Agente que lo hubiere ven•
dido. También podrá obtener la devoluciónpre•
sentando el boleto en las Oficinas Generales de 
Pronósticos. 

CAPITULO IV 
Sorteo y Asignación de Premios 

ARTICULO 15.-Todos los sorteos se verifi•
(!arán en lugar donde tenga libre acceso el pú•
blico y serán transmitidos "en vivo" por televi•
sión o por otro medio adecuado de difusión pú•
blica masiva. 

ARTICULO I6.-EI día y hora fijados para el 
sorteo, ante la presencia del Intery~ntor desig•
nado por la Secretaría de GobernaclOn, se proce•
derá a introducir en una tómbola 39 esferas 
iguales en todas sus caracte~ísticas, cada una 
identificada con un número diferente compren•
dido del 1 al 39, inclusive. 

Ante la presencia del mismo Interventor se 
procederá a extraer de la tómbola, una a una y al 
azar, 6 esferas y otra .adicional .0 "~?modín:' 
cuyos números integraran la combmaclOn de nu•
meros gauadora. 

El orden o secuencia en que se extraigan las 6 
primeras esferas numeradas de la tómbola, no 
influirá en el resultado del sorteo; pero el "co•
modín", será siempre y en todo caso, la extraída 
en séptimo lugar. 
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ARTICULÓ 17.-ConclUIdo el sorteo y deter•
minada la combinación de números ganadora, 
ante la presencia del Interventor de la Secre•
taría de Gobernación, se extraerán de las bó•
vedas de seguridad los archivos magnéticos en 
que quedaron registrados los datos de las c~mbl­
naciones participantes en el concurso, a fIn de 
que, mediante el sistem~ de computación, se 
identifiquen las combinaCIOnes ganadoras en las 
distintas categorías de premiación. 

ARTICULO IB.-Se considera fondo de cada 
concurso el valor conjunto de todas las combma•
ciones que hayan sido captadas, co~t~oladas, re•
gistradas y aseguradas en' las O,fICmas Gen~­
rales de Pronósticos, para los efectos de su parti-
cipación en el concur~o. , . 

Dicho fondo se aplicara como sigue: 
Un 10% a los Agentes como comisión por las 

ventas que realicen. 
Un 40% destinado a premiación de los concur-

santes ganadores. . . 
De la cantidad restante se cubrlran los gastos 

de administración de Pronósticos que apruebe su 
Consejo Directivo, y el saldo se entregará a la 
Tesorería de la Federación para el sosteni•
miento de la Asistencia Pública. 

ARTICULO I9.-Se instituyen 5 categorías de 
premios en cada concurso: .. 

al A primer lugar, a las combmaclOnes 
dentro de las cuales figuren los 6 primeros nú•
meros extraídos al azar de la tómbola, a los que 
se designará "números naturales". 

b) A segundo lugar, a las combmaclOnes 
dentro de las cuales figuren 5 de los 6 "números 
naturales" y el "comodín". 

c) A tercer lugar, a las combinaciones 
dentro de las cuales figuren 5 de los 6 números 
naturales. 

d) A cuarto lugar, a las combinaciones 
dentro de las cuales figuren 4 de los 6 números 
naturales; y . . 

e) A quinto lugar, a las combinaCIOnes 
dentro de las cuales figuren 3 de los 6 números 
naturales y el "comodín". 

Las combina cines en las que figuren 3 o 
menos de los números naturales, no serán acree•
dores a premiación alguna. 

ARTICULO 20.-EI importe destinado en 
cada concurso para premiación a los ganadores, 
se asignará en los siguientes términos: 

a) Se separará la cantidad necesaria para 
cubrir a cada combinación ganadora de la 5a, ca•
tegoría un premio único equivalente a 5 veces el 
valor de la apuesta sencilla. 

b) El saldo se aplicará en la siguiente 
forma: 

Un 35% a los ganadores deller., lugar; 
Un 15% a los ganadores del 20 .. lugar . 
Un 25% a los ganadores del 3er., lugar 
Un 25% a los ganadores del 40., lugar. 
El total para premiación asignado a cada una 

de las categoría señaladas en el inciso b) se pro•
rrateará entre todas las combinaciones' de nú•
meros ganadoras a la misma categoría 'de pre•
miación redondeando importes a la unidad mo•
netaria. 

ARTICULO 21.-Cuando en un concurso no 
hubiere combinación ganadora a alguna cate•
goría de premiación, el importe a ella a~ig~ado 
acrecentará los premios de las categonas mfe•
riores. de conformidad con las siguientes reglas: 

1. De no haber combinación ganadora al 
primer lugar, el 25% d~l pr~mio asignado a es~a 
categoría, acrecentara el Importe d~l premIO 
asignado al segundo lugar; un 12.5% mcremen•
tará el premio señalado al tercer lugar, y otro 
12.5% acrecentará el premio determinado para 
el cua'rto lugar. El 50% restante no se repartirá 
en el concurso y se acumulará al monto del 
premio a primer lugar dél siguiente que se ce•
lebre. 

n.-De no haber combinación ganadora a los 
lugares Primero y Segundo, se estará a lo dis•
puesto en la fracción 1, y lo asignado al Segundo 
Lugar acrecentará en su totalidad el premio al 
Tercer Lugar. 

III. De no haber combinación ganadora a los 
lugares Primero, Segundo y Tercero, se estará a 
lo dispuesto en las fracciones 1 y 11. Y lo asignado 
al Tercer Lugar acrecentará en su totalidad el 
premio asignado al Cuarto Lugar; y 

IV.-De no haber combinación ganadora a los 
lugares primero, segundo, tercero y cuarto, el 
total de los premios vacantes correspondientes a 
dichas categorías acrecentará el premio asig•
nado al Primer lugar del siguiente concurso. 

ARTICULO 22.-Conc1uida la celebración del 
sorteo e identificadas las combinaciones gana•
doras, se levantará acta en la que se harán 
constar los antecedentes del concurso, sus resul•
tados y cualquier incidente que ocurriere du•
rante el mismo. Dicha acta se elaborará con la 
participación del Interventor de la Secretaría de 
Gobernación y de los representantes de ]a Subdi•
rección General, de la Dirección Técnica, de la 
Dirección de Finanzas, de la Contraloría Interna 
y del Departamento Jurídico de Pronósticos, 
quienes suscribirán el documento, para todos los 
efectos legales. 

ARTICULO 23.-Independientemente de la 
difusión que se dé al sorteo en los términos del 
artículo 15, Pronósticos publicará en los diarios 
de mayor circulación en la República, el si•
gUIente día al que se hubiere verificado aquél, la 
combinación de números ganadora y el importe 
de la premiación por combinación sencilla co•
rrespondiente a cada una de las categorías esta•
blecidas. 

ARTICULO 24.-Dentro de los 5 días hábiles 
siguientes a la publicación a que se refiere el ar•
tículo 23 de este Reglamento. el concursante que 
tenga interés legítimo podrá impugnar los resul•
tados del sorteo mediante la presentación de es•
crito de inconformidad ante Pronósticos, en el 
que deberá exponer las razones de la impugna•
ción y acompañar el documento en que funde su 
reclamación. 

ARTICULO 25. -La Comisión Dictaminadora 
de Reclamaciones integrada por los funCIOnarios 
de Pronósticos designados por su Consejo Direc•
tivo y por el Interventor de la Secretaría de Go•
bernación, estudiará y resolverá las inconformi•
dades. El Dlrector General de Pronósticos pro-
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veerá al cumplimiento de la resolución que se 
dicte. 

ARTICULO 26.-Para la asignación de pre•
mios mediante prorrateo, se considerarán exclu•
sivamente las combinaciones consignadas en la 
parte del instrumento oficial de captación deno· 
minada "matriz", que hayan quedado regis•
tradas y aseguradas en los términos del artículo 
12 de este Reglamento. Por ningún cooéepto o hi•
pótE:!sis, las combinaciones consignadas en la 
part.e denominada "boleto", se tomarán en 
cuenta para determinar la distribución de pre•
mios. 

ARTICULO 27. -En caso de que las combina•
cionle8 registradas en la parte del instrumento 
oficial de captación denominado "matriz, no 
coinddan con las consignadas en la parte deno•
minada boleto como' consecuencia de acción u 
omis.ión. dolosa o culposa, por parte del Agente o 
de sus dependientes, el concursante podrá re•
clamar de éstos la indemnización por los perjui•
cios que le causaren. 

Las omisiones, errores o faltas imputables a 
los Agentes Autorizados o a su personal depen•
diente, por inobservancia o violación de las 
normas reglamentarias aplicables, no consti•
tuyen responsabilidad a cargo de Pronósticos. 

ARTICULO 28.-El Consejo Directivo de Pro•
nósticos expedirá el Reglamento en que se deter· 
minen la forma de operación y los derechos. obli•
gaciones y responsabilidades de los Agentes Au•
torizados. 

CAPITULO V 
Pago de Premios 

ARTICULO 29.-A partir del tercer día hábil, 
contado desde la fecha de celebración del con•
curso correspondiente, Pronósticos procederá al 
pago de los premios. 

El pago se f'fecmará contra la presentación y 
entrega material del boleto correspondiente a la 
combinación que hubiere resultado agraciada. 
Al efectuar el pago se descontará y retendrá el 
importe de los impuestos que fijen las leyes res•
pectivas. 

Los tenedores de boletos premiados podrán 
cobrar su importe en la Agencia en donde los hu•
bieren adquirido, siempre que su monto no ex•
ceda de la suma que autorice Pronósticos. 

Cualquiera que sea el importe del premio po•
drán hacerlo efectivo en las Oficinas Generales 
de Pronósticos o en las instituciones u orga•
nismos. que señale y que se harán del conOCI•
miento del público. 

ARTICúLO 30.-Para seguridad de los pro•
pios concursantes, Pronósticos identificará por 
los medios que considere idóneos, a los tenedores 
de boletos que hayan resultado ganadores al 
primer lugar en los concurs~" que celebre. 

Pronósticos estará facultado para dar a co•
nocer los nombres de los tenedores de los boletos 
premiados. 

ARTICULO 31.-El pago de los premios s6lo 
podrá suspenderse por orden expresa de la auto•
ridad judicial; sin embargo, Pronósticos podrá 
negarsE~ a cubrir los premios cuando 105 datos 
consignados en el boleto de que se trate no coin-

cidan íntegramente con los de la "matriz" regis•
trada, carezcan de las menciones que señala este 
Heglamento o se encuentren mutilados, alte•
rados, o maltratados en forma que haga impo•
sible la comprobación de su legitimidad o auten•
ticidad. 

ARTICULO 32.--El derecho al cobro del 
premio caducará en un plazo de 60 días natu•
rales, contado a partir de la fecha de publicación 
del resultado del concurso correspondiente. El 
impvrte de los premios caducos incrementará 
los recursos de Pronósticos. 

ARTICULO 33.-El derecho para solicitar la 
devolución del importe del boleto que, por cual•
qll1er circunstancia no hubiere participado en el 
sorteo respectivo prescribirá en un plazo de 1 
aiío contado a partir de la fecha de publicación 
de la Relación a que se refiere el artículo 13. El 
importe de las devoluciones no reclamadas in•
crem~ntará los recursos de Pronósticos. 

ARTICULO 34.-Sólo por fuerza mayor o caso 
fortuito, Pronósticos suspenderá o cancelará un 
concurso en vías de realización, y quedará obli•
gado a reembolsar a los participantes el valor de 
sus combinaciones previa entrega material y 
cancelación de los boletos, sin ulterior responsa•
bUidad. 

TRANSITORIOS 
UNICO.-Este Reglamento entrara en VIgor 

E'l día siguiente de su publicación en el Diario Ofi•
dal. 

El presente Reglamento, previa revisión y 
aprobación de su contenido por la Dirección de 
Gobierno de la Secretaría de Gobernación, fue 
aprobado por el Consejo Directivo de Pronós•
IlÍCos para la Asistencia pública.-El Presidente 
del Consejo Directivo, Jesús Silva-Herzog 
Florl's.-Rúbrica.-EI Secretario, Gonzalo Mal•
donado Cervantes.-Rúbrica. 

---oOOf----
Rt~solución que adiciona a la que establece re•

glas generales y otras disposiciones de ca•
rácter fiscal para el año de 1984, respecto a la 
forma oficial de interposición de recurso ad•
ministrativo de revocación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dIce: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
tal'Ía de Hacienda y Crédito Público. 

Con fecha 24 de febrero de 1984. esta Secre•
taría dictó la Resolución que establece reglas ge•
nerales y otras disposiciones de carácter fiscal 
para el mismo año, estableciendo en el punto 20. 
de la misma que las reglas generales y las otras 
disposiciones administrativas de carácter ge•
neral que en el futuro se expidan. se harán como 
modificación. adición o derogación de las que 
contiene dicha Resolución. 

Al regular el Código Fiscal de la Federación 
los trámites que los particulares deben reali•
zar ante las autoridades fiscales para el cumpli•
miento de sus obligaciones o el ejercicio de sus 
derechos, establece también los requisitos que 
han de cumplirse durante el procedimiento res•
pectivo. 

Por lo anterior, y como parte del proceso dp. 
modernización de la administración pública, 
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procede simplificar y agilizar los trámltCf.; para 
la interposición del recurso administrativo dE' rl:'" 
vocación, mediante la aprobacIón de la f()l'ma 
oficial que podrá utilizarse para hacf'l' valer esf' 
medio legal de defensa, la que por su estructura 
e mformación que requiere, orienta a los contn•
buyentes sob~e los datos y documentos que 
deben porporclOnarse conforme al citado Código 
al intentar esa promoción, respetando plena•
me!lt~ ~u derecho a expresar los agravIOs qu~ a 
su JUICIO le cause el acto impugnado, por lo que 
esta Secretaría Resuelve: 

UNICO.-Se adiciona con el punto 9-A. a la 
Resolución que Establece Reglas Generales y 
Otras Disposiciones de Carácter Fiscal para el 
año de 1984, publicada en el Diario Ofidal de la 
Federación de 28 de febrero de ese mismo año 
para quedar como sigue: ' 

9-A.-Se aprueba la forma oficial de interpo•
sición de Recurso Administrativo de Revoca•
ción, que podrán utilizar los contribuyentes, la 
que se relaciona a continuación y se acompaña 
en el anexo 2 de la presente Resolución. 

Nombre del Formulario 
HRR-l Interposición de Re•

curso Administrativo de 

Ejemplares 
en que se 

pre!'.entará 

Revocación. 21.5 x 28 
ems. Color impresión 
tlt'gra P-r. fondo blanco.. CuadruplIcado 

La forma oficial a que se ha hecho referencia 
en este punto deberá ser llenada con toda la in 
formaCIón que en ella se mdlca y, en su caso, 
atendiendo a las instrucciones que en la mIsma 
se señalan. pudiéndose impnmir libremente por 
105 parÍlculares, siempre que se ajusten al for•
!nato y caractenstIcas de tamaño y color que se 
mOlca. 

A~~~O' 2' d~ 'l~' Res~i~~¡ó~ q~~' E~t~ bi~~~ 'R~gi~'~ 
Generales y Otras Disposiciones de Caracter 
Fiscal para el año de 1984. 

, . "" ...... '"TRANsiToRio''' ................... . 
UNICO.-Esta resolución iniciará su vigt'ncia 

a partir del lo. de septiembre de 1984. 
Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D, li'.,' a 31 de julio de 1984.-Por au•

sencia del Secretario y del Subsecretario de Ha•
CIenda y Crédito Público, El Subsecretario de In•
gresos, de conformidad con el artículo 143 del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, Gui-
llermo Prieto Fortún. --Rúbrica. 

----000..----

HACIENDAIBPI 
INTERPOSICION DE RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCIICION 

1- AUTORIDAD ANTF LA aUE SE INn-RPO~f El RECURSO 

DIRECCIO\ GI-NERAL TE':N1CA '-'E- ,r"c,r.:¡ESOt O 
DIRfCCION GENERAL Of R.!::.(\~:I1~.rION e 
A~II.1INISTRACION fIS:A_ oH::!.. 1' .... ~ ... 

OlRA AU, ~)RIO,e.O 

-'",Ñ;-,~m0 Of w~,c .. 
"If'J' 

-I'~' ~ ~'''''' ,,, .. '" :"""'"'' 
--Vlll~t~~-;;-riP"() -~ '-\A";¡:-"": ~~M&ll" '--_________________ JI" " '-,0' • ";:::; 

----- -COl"NIA 
e'"~ '".,"ll~-",~~~Jl1 

l U,J."II, 

'o'IDI..[' _",tReFilA-~ 

._----
VoIfoIIC¡P'O O ~r ¡ A ,¡;•
¡/<j,'¡;r 
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I11 DATOS DE LA RESOLUCION IMPUGNADA 

No DE OFICIO _ 

DETERMINA CONTRIBUCIONES 
O ACCESORIOS 

OlA ________ MES 

fecha de la resoluclon 

autondad que eml tlO la resoluclon 

o NIEGA LA DEVOLUCIDN DE 
CANTIDADES o 

AÑO 

ni 

INDIQUE POR CADA CONCEPTO, EL MONTO DE LAS CONTRIBUCIO NES O ACCESORIOS DETERMINADOS O CUYA DEVOLUCION 
SO &E NEGO, EN LA RESOLUCION DE QUE SE TRATA, SEGUN SEA EL CA 

CONCEPTO IMPUESTOS HE CARGOS MULTAS MONTO TOTAL 

IMPUESTO SOBRE LA "ENTA 

IMPUESTO SOBRE LAS EROGACIO- -- 1-----

,'lES POR REMUNEAACION AL 
TRABAJO PERSONAL PRESTADO 
BAJO LA OIRECCION y DEPENDEN-
CIA DE UN PATRON ----.-.------4----------J 

I,-,PUESTO AL VALOR AGREGADO 

-- --- --------- r------ --~~--- r--- --- - -----

IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
f'RODUCCIO"J y SERVICIOS 

f¡:iTROSIESPECIFIaUEi-- - --- - --~ - - ---- - -- ---- ----

SUMAS 

[, __ E_J_E_~_Cu_IC_e_I~_B_OA_P_RE_:_A_IO_D_O ______ :_:_LD_D_IA_I A_-_~~ __ -_:_:_~_:_:_:, ::: DEL Af>lD 

OEL Af>lO 

1\1- DATOS DE LA NOTIFICACION 

LA AESOLUCION IMPUGNADA FUE NOTIFICADA LEGALMENTE EL_ DE ___________ DE 

POR 

NUMERO DE LOS CREDITDS 

EN CASO DE NO ACOMPAf>lAR LA CONSTANCIA DE r-.OTIFICACION,Mi>AClU~ CON UNA 0 LA AAZON 

O DECLARA BAJO PROTESTA DE DECIA VERDAD QUE NO AECIBIO LA CONSTANCIi> 

O LA NOTIFICACION SE EFECTUO POA CORREO CERTIFICADO CON ACUSE DE RECIBO 

O SE TAATA DE NEGATIVA FICTA 

O LA NOTIFICACION SE EFECTUO POR EDICTOS Y SE AEALIZO LA ULTIMA PUBLlCACION EL ____ OE ____ =:-__ 
d{a mes 

DE ____ EN 

organo en el Que se hilO la publlcaclon 
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V DOCUMENTOS aUE DEBE ACOMPANAR, EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 

A ANEXO OUE CONTIENE LOS AGRAVIOS OUE LE CAUSA EL AC1C' IMPUGNAOO y LOS HECHOS CONTROVERTIOOS, 

DEBIDAMENTE RELACIONADOS CO'- LAS PRUEBAS OUE ACOMPANA y LAS OUE OFRECE, EN SU CASO, COMPUESTO 

DE ____ HOJAS 

B EL QUE:. ACREDITE- LA Pf::HSONALlOIID o~ Gult:'\! ¡;>A0VUf:" E, ClJA~OO ACTUE A NOMBRE DE OTRO o DE PERSONAS 

MORALES. IOEf\¡TIFICANDO L.lI ESCRITURA Pl 81 ICA o TESTIMONIO NOTARIAL NUMERO _____ _ 

DE FECHA, ___________________ ,OTDRGADO ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO 

NUMERO _______ COI'. PATENTE PARA FuNCIONAR E,< __________________ , COMPUESTO 

Dl _____ HOJAS o EN Su CASO, CARTA PODER f-IR~ADA ANTE DOS TESTIGOS y RATIFICADAS LAS 

FIRMAS DEL()TORr~AN1E. y TfSTIGOSANTE __ . _____________________________ _ 

__________________ ______________ ___ ______ cor~PUEsTA DE ____ HOJAS 

e CEDUlA PROFESIONAL DEL RE-PRESE'\ITANTE LEGAL, EN SU CASO C'O'v1PljESTA DE ___ HOJAS o EN SU 

DEfECTO, SENA LE El NUMERO DE DICHA CEDULA y EL LUGAR (f-ECHA DE SU EXPEOICfOI\¡ 

O LAISI RESOLUCIONIES) IMPUGNADAISI, COMPlIESTAISI DE ______ HOJAS 

E CONSTANCIA(Sl DE:. NC rlf.ICAC10N(ESJ y CITATORIO{SJ, (".1 Su CASO, CO\t?PUESTOls) DE ____ HOJAS 

OTRAS PRUEBAS DOCUMENTALES QUE ACOMPANA, INCLUYENDO E:N SU CA.SO EL DICTAMEN PERICIAL. DEBIENDO 
ENUMERARLAS EN FOA~y\'A CONSfCUTIVA SE!\IA.LAI\IDO F..N C~'l;DA CASO EL NUMERO DE HOJAS QUE LAS COMo 
PONEN 

F 1 COMPUESTO DE ____ HOJAS 

r 2 COMPUESTO Dé _____ HOJAS 

F 3 - COMPUESTO DE ____ HOJAS 

r 4 - COMPUESTG Df ____ HOJAS 

------------------------------ COMPUESTO DE HOJAS 

F 6 COMPUESTO DE ____ HOJAS 

F 7 COMPUESTO DE ____ HOjAS 

F 8 - COMPloESTO DF ____ HOJAS 

G EN CASO DE. NO ACüMPANAR lAS pnUF:8AS DOCUMENTALE.S QUE OFRECE SEÑALE EL ARCHIVO o EL LUGAR EN 
QI)E SE ENCcJENTRAN PARA QuE SE REQuieRA Su REMI510N SI ESTO ES LEGALMENTE POSIBLE, DEBIENDO ENUME•
RAH EN FORoVA CONSECUTIVA DICHAS PRUEBAS Y Su v61CAC10N 

l.l 1- ----------- -- --- --------------------------------------
QUé S~ Er...CUENT"RA FN _~ ______________________________________ _ 

G 2 ------------ ----- ~-----------------,---------
~UE SE" E,\¡CUENTRA EN 

G 3 - ________________________________________________________________ _ 

QUE SE E\¡CUENTRA E~, --- -------------------------------
iOT4.L DE A"\IEXOS al,E SE:. Acor<,iPAN4N _______ EN _______ HOJAS 

$f' dect-ara t)3JO protesta de df'( 1r verdad l1ue lOS daTOS Que se proporcIonan se apegan 3 l.l r~al1dad 

-----------------~------~---

lugar y ter));:1 firma del recurrente o de su representante legal 

Ar'!es de f'rma r veflflQue Que se apega al Instr.tctl\lo 1nserto 

11 
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INSTRUCCIONES 

Esta forma df>b¿,3 ser d,.,.lJida"pe"''''' '(1 ..¡~,IS ( .. Ja pr <;'U'JI v eJ~'np\~ e~ d ~n:;'..¡,..l n "l u ! ¡rolla 1(>. \0 11' !::r- ~oJc ::050 uebera solrc,tarf;e la dcvo 
lucron de .,!fla C(IPra sellada, a r""enos ql1l:' <;e de'i8e tram,"'a~ .fl SlHClprl';lon d. t u,(,fJd ""'I_f'tl) h1rT',' ,!o~(ltl\j,) de ~J~c',clcn a.,~e IJ oflc.,na pxactC' 
'a ('n ClJy() C3S0 ~e sol'cJta~a la dIJVO,ll(I(H1 de ul"a (OC a sp'ladd adH .. lf),.,1) ,'dl'1 '¡('he. tr']m"f' b' j,1E:< .... a que .. € fP{lere el apartado A.' JI"\ 
cuad~o No \, a(~ber8 presel"'u:H$f> 1'11 pi r~ ISfTlf) 11. 1T't;'IO o!:' 1:1E'f'1p!dre:; a,.,te~ 1'1. '13 • .10' ~ "riler ~h S,..·llcltal ~t /éJ Jel/(Jlu(:,ór os I.Jr"Q ne dIcho':. e,em 
piares d~bl,j3rt;t:> .... te sellado 

1- AUTORIDAD ANTE LA QUE SE INTERPONE EL RECURSO 

~larC¡H con una 0 en '01 C3!oO ne la D'fPCCIQ' Gpf'eral lé:nrca!le jrl<r~'su" o de!a O,a'ccp·vl Gel""Jeraf de Mo,.3" ::!¡]("ión, seg....rn currespor d .... 
Tratandose de Admlrllstrdc..¡ol" F¡s ... .;¡1 R~qlonal Tps.orcrl<l c Secretar <.1 ,e } Lnarlll", o nó' , tr,) autona~'1d, InOlcar en el es,.),:t.:'c eu ft:'spc.'r' 
dIente el nombre de ,a ~rjrninlstraclor t1el est3'JQ ( 'JI' la l\,tt)'Lnac1 d,.., Que Si' trate 

111 - DATOS DE LA RESOLUCION IMPUGIIIADA 

Prpc,s,ar el rHJm~l'? ':ol"'1plelO del 01'100 qde Gort,en'" Id rp.~o".J-,Ór ,'1, 119",01, ~ Tp.r, a eL ... " em¡Slon ::1St ,0(>10 EH nombre de la autorl 
dad emisora tal I ,7;0 "n o apa'€'CE!r el" dicha resc.(uc '.:Ir" 

IV - OATOS DE LA NOTlFICACION 

(:'tar el f"l\¡ .... ,~ro ~\"f 105 (rld.;;!,t!")., Out' ~" la .... or Ldnc,a 'iP 'Otlf,Li"~ ()r r,<l'v<3'1" >"1,1 '!\olgr adf)~,) 'r)S 1r-'Pd€"'''<.H, rPl-1rgos V ml..lltas, d<;;tCrtlll 
n3doCi P'I la I~Sol,,( ID" ..,..,O,Jgn .... <""1a 

V ~- DOCUMENTOS QUE DEBE ACOMPAÑAR EN ORIGIN"'L O COPI,' CERTIFICADA 

A, :r-tar 'es datos COfl'p!¡:.tu'" r:Ip ,'JS Joc ..... ">" "I"'to" que a,or, ~J¡:¡rp fin l):,' S¡.J,}~IO'. ne':otlrddo<, rúlf I C-:l(1cs ~onC"t'Pto Indicar E'"11 t':ldos lo .. ~ lSO,> 
ro) n~l""'ero ,je hOlélS rol ¡P COIT'¡ olle,., rada ur'J ae diChOS ("" u"r,~r·t("lS t' ar,~,'I<~r Ivs e;¡::.~r'<,s -luP. no s€ar. d:(:rlil3dos 

A - El i!neXO que cont\en~ lo; 2Igr~v os qut> le ca .... sd (>1 ~c~o ,rlr t..g"Hi{.' 'i tos het.l"ws f ol"'trovert,ios, dpb.darnente relaclo~ado!; con 
las pruebas QUt"! BCO'"ll¡:'1ai'la \. la<: que oirecp. ('n S'J C',J!.O rlef' 'r,) ~1I1' ll,pse r"~ hOJéds) t5rna!)..) carta, Il{S) c-Jal(es) c1eoera(rl nu 
roelarse erl forma C(.'t's""c ..... t 'lIa Lo'i ~gra ... '0" dpbprar ("ILJ r"qa~$€' g .... a1'Te,.,f<:> er >!t ore1en PI"' q ..... ::o S? lxp ..... r~an y las Pf,Jcbas ¡pIBCIO 
rrarse rJebldatrente C"":;)'l los h€C"'h,)s [?n f'ste e'>"rlto 'ie dettera ex;:::r;$.-j1 n,alnu,er Jclaraclor> o r;et'l.,(;t\ que SP de<:.E>c'form..J'ar con M~ 
"'.Vi; dPl prespnte r~o:uro;o E.SfP documento df'berd ser f,rrTnrf I er ('J(la. nd rj~ SIl!; r¡c ¡as Oor €! ~""',IJ'rl::'r-¡te o su r~ores"ntJnt3 legal ;; 
>renos que ElI CI\I"'"\9rO o.) "e("1", o no ¡.:.ueda 111mar, ::.a\o IJ'" ~ '1' ~ r 'lrrlrt" ra su ll,Jp¡!a ul:J,'~1 

B - Ano~ar el nOMbra dE' la entidad federat v"t N"¡ q"e e¡t.., ce PI I () a' ") ("1 ti eSP-1(.IO <: Q'lIeqti' d' con r-atp.¡")~e para iuroc,cnar ~"'" Tr¡:¡ 
ta"'oose OE' rarta pooe" Indica BI ,)~n'bre de la auto! 'jd:J tlscal o del notan("' dnt'· qlJ'. n S'" ratrtl~.(J~"ÍI las f,rMas del ot-:f'Janfe" 
le'!ttIQOs, pn t"S"!"P .Jlt ni;) r3!.o setlalar adl''llél$ <;t nJ,ne o la pntlej' j jprj''fdl,\ a e,' l¡¡ .jJ" L,ere,' 

S. !cs eS¡:3;,,0S en 'es Q'Je det"lan ~'"\Qta( ~e IUS Ja·(\:. req.J p , 1(.Se- J i \jS 'r >Ji bd!. (¡ J~ ~I;! aCC'I""rIPiI' a.") reo;ultdH>n nSlJf H;,entes, estnt do::ht;: 
ran ser propOI c'..)nado .. en rOJal"l ?'" 8Xa\<i e-n ~uatro e,c-rnol!'Hes e" 'a! '\1 ~uc .", de",fl~a. ,de0tdlca~ i~l c\. adro a .:¡t..!e corr¿sPOfld-l -
cllcho oato pr,,¡">l~a La(sl h.) <lis) ant')o.dIS) f""<€ .. L¡r,rada\<;l 'v 1"1 ~ne".o;0 sef1d'adr, PI"' el 3flf'l'rad.: <-\. .f,'''rT'ar, \'Ia"V· In"f""J(él:r,te rilO 
pO·f>€"re rec¡Jrso .¡ 500'0 tE'ndrd<1 vallJez l.uandv s.~ acompai",e., él di ha r€"urso en p f' 'Jf'lento da!1u 'nt~rPo~Ic.,on 

En ('1 e$p<,,<"'o Que set)",la el hJqdr .¡ ~ect-¡,l en 1lH"- So'" Jeo;..lo1td baJO Dr')testd -ji.. (1""1:,' ,IN dad qve 'us dáto~ qUB sf- pr,.:'porCIO"q'l se apeg~n '" la #t il, 
d,¡d se 1"bera &11otar la 'o(..a1,jad, el rnl..lrl( ,.,0 \t':~ ~f'tt<jad t"Ot.rat "<l 8 !o. , ~(1 n~1 él f,~c}-o<, "(1 d u' 5-" eldoore '<'1 pr"'se,tz forna 4'>1"rI!5n~O, esta 
dpbCta Sr:!'f flrrnada por ¡:aL r ... rurrflnte (.. S~ e\'}fe-S~~ll!)' fe If'c,a\ a r"~r"I')C '1Ji,: t> ¡... ''''~'ro 'lr) sp¡...a (' nc. fI leda f,rrrar ca<¡l) en el fluo r.,prt¡-"'Ir;> 'il. 
hde':a d gltal 

IMPORTANTE 

Es 'a fo~rna debera preser,tarse a.,t¡:. la autnr,o¡¡c ':..'If' e ..... 1·'" o "If..'- H~, ~ f"i'_t(l, < p' .... g .. auo i{>f'¡:ro di" ,es 4E ollas <, qL. entes a aqoJel er que ,la, d 
Sul tldo t>fp.ctos Su 'lOtlflCal...lOn 

~ 3 part'Co..lI,,· tH~ne su d:JTl)!( rilO ' .... ('ra de d ~ ,)blar:..lf)f"l p, qUf ra J,q...l" 'a 3.d • ,da,j Q"e prf'lttn O <!JH'"'I.1t .. p, a-::to Impugnado, uS"a forma dI? ,'1 

t~r...10"'Clon del ~ecurso ¡:oodri'\ rreset,ta''i.e ron Id )i c,na ~)I. Hto'a 'l'Ia¡¡ ("¡H-3'"'a ¡; dl::rr ¡¡("'m,t,IIO 1 e t 13 se a la Autl')rload qu"J emitl\) o tjec~':) 
el .. eto por correo cert'flc.ado (""on a<-loS'; de ttlclbo sle(Y"'~¡rc qUf' f>J ~rh I,) "Ir p • ....c t',. Oo-Wf' 1"' !'H)", .. r, l' (;' re.,.0a \"""1 recurrf>nt", Ln estos ::as<'""t!) .. e 
t(>ra~'" CCy'"'o techa de presenta,~ or, oe esta "orr'l<1 la dP 0(> p"" '1 ,p lIoC <O !tP']uE ~ ,3 ofiCina eXdctora o ':le flp~'''"I .. ¡fP rn la oi ;1<");' do;; CI \re""", 
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Fe de erratas y aclaraciones a la resolución que 
establece reglas generales y otras disposi•
ciones de carácter fiscal para el año de 1984, 
y sus anexos, publicada el 28 de febrero de 
1984. 

En la página 4. primera columna, tercer pá•
rrafo, primer renglón, dice: 
a) El contribuyente que tengan que presentar 

Debe decir: 
a) El contribuyente que tenga que presentar 

En la página 4, primera columna, cuarto pá•
rrafo, décimo segundo renglón, dice: 
el Contribuyente entregue uno a la oficina fe•

Debe decir: 
el contribuyente entregue uno a la oficina .f~­

En la página 4, segunda columna, fracclOn n, 
inciso b) segundo renglón, dice: 
cidas en el Distrito federal, con excepción de 

Debe decir: 
cidas en el Distrito Federal, con excepción de 

En la página 5, primera columna, fracción 1, 
segundo renglón, dice: 
doras a los Estados o del Distrito federal, las 

Debe decir: 
doras de los Estados o del Distrito Federal, las' 

En la página 6, primera columna, punto 14, 
tercer párrafo, segundo r~~glón, dice:. . 
avisos se envíen por serVICIOS postal SIn pieza 

Debe decir: 
avisos se envíen por servicio postal sin pieza 

En la página 6, segunda columna, primer pá•
rrafo, cuarto renglón, dice: 
zada en cada caso. 

Debe decir: 
zada en cada caso: 

En la página 8, primera columna, fracción 1I, 
décimo renglón. dice: 
punto 90. fracción II de esta Resolución, que pre•

Debe decir: 
Días Factor de Ajuste 

Transcurridos 
entre la (echa de 
Adquisición y la 

lecha de 
Enajenación 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 

1.0016 
1.0032 
1.0048 
1.0065 
1.0081 
1.0097 
1.0113 
1.0130 
1.0146 
1.0162 
1.0179 
1.0195 
1.0211 
1.0228 
1.0244 
1.0261 
1.0277 
1.0294 
1.0311 
1.0327 

Debe decir: 
punto 90. fracción 1 d~ esta Resolución, que p~e-

En la página 8, prImera columna, antepenul•
timo párrafo, dice: 
Las solicitudes a que se refiere la fracción IV de) 
punto antes citado, se presentarán ante la auto•
ridad competente para resolver el recurso o la 
solicitud correspondientes. 

Debe decir: 
Las solicitudes y avisos a que se refiere la frac•
ción III del punto 90. de la presente ~solución, 
deberán presentarse ante la Dirección. Gene~a) 
de Fiscalización o bien ante la AdmlDlstracIón 
Fiscal Regional, la q~e sea competente. , . 

En la página 8, prImera columna, penulbmo 
párrafo, dice: 
el recurso administrativo de revocación y las so•
licitudes a que se refiere la !racción IV del p~nto 
antes citado, se presentaran ante la autorIdad 
que sea competente para resolver el recurso o la 
solicitud correspondientes. 

Debe decir: 
Las solicitudes a que se refiere la fracción IV del 
punto antes citado, se presentarán ante ~a auto•
ridad que sea competente para resolver dIcha so•
licitud. 

En la página 8, segunda columna, punto 18. 
noveno renglón, dice: 
125; fracción 1; 137 último párrafo de la fracción 

Debe decir: 
125, fracción 1; 137 último párrafo de la fracción 

En la página 9, primera columna, segundo 
renglón, dice: 
o entre la fecha de 

Debe decir: 
entre la fecha de 

En la página 9, se omitió la parte del cuadro 
contenido en esta página, que lista los factores 
de ajuste correspondientes a los días del 1 al 40. 

Días 
Transcurridos 

entre la fecha de 
Adquisición y 1& 

fecha de 
Enajenación. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 

Factor de Ajuste. 

1.0344 
1.0361 
1.0377 
1.0394 
1.0411 
1.0427 
1.0444 
1.0461 
1.0478 
1.0495 
1.0512 
1.0529 
1.0546 
1.0563 
1.0580 
1.0597 
1.0614 
1.0631 
1.0648 
1.0665 
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En la página 10, primera columna, punto 22, 
noveno renglón, dice: 
Materia, en la fecha de exigibilidad de los con•

Debe decir: 
materi,a, en la fecha de exigibilidad de ]os con•

En la! página 10, segunda columna, primer pá•
rrafo, éllltepenultimo renglon, dice: 
el extranjero y si se obtuvo financiamiento. la 

Debe decir: 
el extranjero y si se obtuvo financiamiento la 

En la página 10, segunda columna, tercer pá•
rrafo, segundo renglon, dice: 
puntos 20 y 21 de esta resolución es aplicable a 

Debe decir:, • 
puntos 20 y 21 de esta Resolución, es aplicable a 

En la página 10, segunda columna, punto 23. 
fracción III, séptimo y octavo renglones, dice: 
diente E!nterándola mediante declaración a más 
tardar ~~l día 15, del mes inmediato posterior a 

Debe decir: 
diente, .enterándola mediante declaración a más 
tardar E~l día 15 del mes inmediato posterior a 

En la página 11, primera columna, punto 26, 
cuarto renglón, dice: 
tratos de obra, inmueble o mueble que celebren; 

Debe decir: 
tratos de obra, inmueble o mueble que celebren. 

En la página 11, primera columna, punto 26, 
noveno ¡renglón, dice: 
ticulo 31 de djcha Ley, en la proporción que las 

Debe decir: 
ttculo 31 de dicha Ley, en la proporción en que las 

En la página 13, punto 32, columna de Cuota 
Fija M$N, cuarto renglon, dice: 
137.00 

Debe decir: 
124.00 

En la página 13, punto 32, columna de Límites 
Superiores M$N, vigésimo quinto y vigésimo 
sexto renglones, dice: 
182.070.00 
219.210.00 

Debe decir: 
182070.00 
219210.00 

En la página 13, punto 32, columna de Límite 
Inferior M$N, vigésimo sexto renglón, dice: 
182.070.00 

Debe decir: 
182070.00 

En la página 14, columna Fija M$N, vigésimo 
quinto renglón, dice: 
80.000.00 

Debe decir: 
80 011.00 

En la página 15, columna de Límite Superior 
M$N, décimo noveno renglón, dice: 
137.685.00 

Debe decir: 
137665.00 

En la página 16, primera columna, punto 38. 
segundo párrafo, tercer renglón, dice: 
ración a que se refiere el último párrafo de ar•

Debe decir: 
ración a que se refiere el último párrafo del ar•

En la página 17, primera columna, punto 42, 
segundo párrafo séptimo renglón, dice: 
se les haga aplicando el valor original de adQuisi-

Debe decir: 
se les haga aplicando al valor original de 
adquisi-

En la página 18, primera columna, primer 
renglón, dice: 
ciembre de 1983, para determinar sin un bien es 

Debe decir: 
cíembre de 1983, para determinar si un bien es 

En la página 18, primera columna, punto 51 
fraeción 1, segundo renglón, dice: ' 
ha sido ocupado anteriormente. Tratándose de 

Debe decir: 
no ha sido ocupado anteriormente. Tratándose 
de 

En la p~gina 18, segunda columna, segundo 
p.irrafo, prImer renglón, dice: 
En la construcción de inmueble se considera 

Debe decir: 
En la construcción de inmuebles se considera 

En la página 18, segunda columna, punto 53 
penúltimo renglón, dice: ' 
los certificados de promoción fiscal que se hu•

Debe decir: 
los certificados de promoción fiscal que hu-

En la página 18. segunda columna, punto 54 
último renglón, dice: ' 
anexo 2 de la presente Resolución. 

Debe decir: 
Anexo 2 de la presente Resolución. 

En la página 19, en la columna, Nombre del 
F.ormulario, forma HISR-12, primer renglón, 
dIce: 
Aviso para excluir el costo de adquisición los 
gastos 

Debe decir: 
Aviso para excluir del costo de adquisición los 
gastos 

En la página 20, en la columna Nombre del 
F.ormulario, forma HISR-25-1, segundo renglón, 
dIce: 
dicto su valor por los que se soliCita su destruc•
ción. 

Dlebe decir: 
dido su valor, por los que se solicita autorización 
pal"a su destrucción. 

En la página 21, última columna correspon•
diente al Número de ejemplares en que se pre•
sentará, segundo renglón, dice: 
Cuadruplicado 

Debe decir: 
Duphcado 

En la página 22, segunda columna, fracción 1, 
inciso b), primer renglón, dice: 
o) Bienes muebles, usados, 

DE~be decir: 
b) Bienes muebles, usados, 

En la página 23, en la columna Nombre del 
F.ormulario, forma HEPS-I-3, segundo renglón. 
dIce: 
Anexo :3 Bebidas Alcohólicas. 21.5 x 28 cms. 2-
PAN-

Debe decir: 
AnE!XO 2 Bebidas Alcohólicas. 21.5 x 28 cms. Color 
2-PAN-

En la página 25, segunda columna, segundo 
párrafo, cuarto renglón, dice: 
que en ningún caso será inferior al 5% en tanto 

Debe decir: 
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que en ningún casI) será inferior al 5%, en tanto 

En la página 26, segunda columna, punto 79, 
quinto renglon, dJce 
blecídos en dicha Ley que se pague en 'IÍlcmas 

Debe decir' 
blecldos en dlcha Ley que se paguen en oflcmas 

En la págma 27. primera columna. punto 81. 
qllinto renglón, dIce: 
cado en el Diano Oficial de la FederacJón el30 de 

Debe decir. 
cada en el Diario OfIcial de la }<'ederación e130 de 

En la página 27. prm1E'ra columna. punto 85, 
primer renglón. dice 
85.- Para los efectos de los artículo ::5!1 y 256 

Debe decir: 
85.- Para los efectos de lo~ artículos 255 y 256 

En la págll1a 28, segunda columna. tercer pá•
rrafo, mciso bl, pnmer renglón, dIce: 
bL- 800 kllogramos, en mercurio. mduyento 

Debe decir: 
b 1 - 800 kilogramos en merCUrIo. mcluyendo 

En la página 29. pnmera columna, cuarto pá•
rrafo, tercer renglón. dice: 
proceder el cuarteo se obtendrá haciendo pf'rfo•

Debe decir. 
proceder al cuarteo se obtendrá haCIendo perfo•

En la página 30, segunda columna, parte mfe•
rior, décimo renglón, dice: 
Los Algodones B.C , clave lU2 02. CUyd Clrcuns•

Debe deCIr: 
Los Algodones. B.C , clave 102-02. cuya clrcuns•

En la página 31. primern columna, octavo 
renglón. dice: 
Río Lerma (acera pomente), SIgUiendo por A v. 

Debe decir: 
Río Lerma (acera poniente), sigUIendo por la 
Av. 

En la págma :n. pnn1era columna, vigésImo 
renglón, dice: 
mite de la clrcunscripicon territondl de la Subal•

Debe dpcir' 
mlte de la circunscnpt'lC.n tl'1 ntonaJ de la Subal•

En la página 32, prirñéra columna. Los 1\10-
chis, Sinaloa, segundo renglón, dice: 
sede en Los MochlS. Sin, clave 095-00. cuva elr-

Debe decir -
sede en Los MochlS. Sm . clave 095-00, cuya cit-

En la página 33. prinwrd columna, qumto rel1'; 
glón, dice' 
AGUA PRIETA, SONORA 

Debe deCIr: 
AGUA PRIETA, SONORA 

En la página 34, primera columna, Nogales, 
Sonora HerOIca, vigéSImo noveno renglón, dice: 
sede en Heroica Caborca clave 112-52. cuya cir-

Debe decir: . 
sede en HerOIca Caborca. Son, clave 112-52, 
cuya cir-

En la págma 34, primera columna. San LUIS 
Río Colorado, Sonora. segundo renglon, dice' 
sede en San LUls Río Colorado, Son clave 140-00, 

Debe decir: 
sede en San LUiS Río Colorado, Son. clave 140-00, 

En la página 34, primera columna, San Luis 
RlO Colorado, Sonora, sexto renglón, dICe: 
De estas oficmas depencien las SIgUientes 

Debe decir: 
De esta ofIcma dependen las siguientes: 

En la pagma 36. primera columna, Cuauh•
témoc Chihuahua, primer renglón, dice: 
Oficina Federal de Hacienda Prmcipal con 

Debe deCir 
Oficma Federal de Hacienda PrinCIpal, con 

En la págma 36, segunda columna, ChI•
huahua. Chihuahua, No 1. primer renglón, dIce: 
Oficina Federal de Hacienda Principal. con 

Debe dedr. 
Oficma Federal de HaCIenda Prmcipal No. 1. con 

En la págIna 36, segunda columna. Chi•
huahua. Chihuahua. No 1, quinto renglón. dice: 
Estado de ChIhuahua cuyo perímetro es el si•

Debe decIr:-
Est~do de Chihuahua, cuyo perímetro es el SI•

En la página 36, segunda columna. ChJ•
huahua. Chihuahua. No. 2. dice: 
Ofícma Federal de Hacienda Principal, con 

Debe deCir: 
Oflcina F'ederal de HaCIenda Principal No. '1, con 

En la págma 37, segunda columna. octavo 
renglon, dice' 
de SaUCIllo parcial del Estado de Chihuahua. 

Debe decir: 
de Saucillo parcial, del Estado de Chihuahua. 

En la págIna 37, segunda columna. Hidalgo 
del Parral, Chihuahua, tercer renglón. dice: 
cuya circunscripición territorial comprende el 

Dehe decir. 
cuya cIrcunscripción terntonal comprende el 

En la págIna 37, segunda columna. Juárez, 
Chihuahua. No. 1, dice' 
.JUAREZ, CHIHUAHUA No. l' 

Debe decir: 
JUAREZ, CHIHUAHUA. No. 1. 

En la página 37, segunda columna. Juárez, 
Chihuahua. No. 1, primer renglón, dice: 
Oficma Federal de Hacienda Principal, No. 1, 

Debe decir: 
Oficina Federal de Hacienda Prmcipal No. 1, 

En la págma 38. primera columna. sexto rén•
glón, dIce' 
JUAREZ CHIHUAHUA No. 2: 

Debe deCIr: 
JUAREZ, CHIHUAHUA. No. 2: 

En la página 38. primera columna, décimo 
renglón, dIce' 
de Juárez parcJal, del Estado de Chihuahua cuvo 

Debe decIr: . 
de Juárez parcial. del Estado de Chihuahua. 
cuyo 

En la página 42, segunda columna, décimo 
séptimo renglón, dice' 
de Anáhuac del Estado de Nuevo Leon. 

Debe decir: 
de Anáhuac. del Estado de Nuevo León. 

En la página 44, primera columna. trigésimo 
quinto renglón, dIce' 
COLIMA, COLIMA. 

Debe decir: 
COLIMA, COLIMA. 

En la página 44, segunda columna. sexto ren•
glón, dice: 
AUTLAN DE NAVARRO, JAL: 

Debe decir: 
AUTLAN DE NAVARRO. JALISCO: 
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En la página 45. segunda columna, vigésimo 
sexto renglón, dice: 
GUADALAJARA, .JALISCO No. 1: 

Debe decir: 
GUADALAJARA, JALISCO, No. 1: 

En la página 46, primera columna, dedmo oc· 
tavo renglón, dice: 
GUADALAJARA, 'JALISCO No. 2' 

Debe decir: 
GUADALAJARA, JALISCO, No. 2: 

En la página 46, primera columna, Guadala•
jalra, Jalisco, No. 2, vigésimo cuarto renglón, 
dice: 
D,e esta ofcina dependen las siguientes: 

Debe decir: 
De esta oficina dependen las siguientes: 

En la página 46, primera columna, vigésimo 
sexto, vigésimo séptimo y vigésimo octavo ren•
glones. dice: 
AtotonilqUlllo. JaL clave 074-13, cuya. c.tr~uns­
cripción territorial comprende el mumcIpIo de 
Chapala, parcial del Estado de Jalisco. 

Debe decir: 
Atotonilquillo, Jal.. clave 074-13. cuya l'Írcults•
criJPCión territorial comprende el municipIo de 
Chapa la parcial, del Estado de Jalisco 

En la página 46, segunda columna, vigésimo 
quinto renglón, dice: 
GUADALAJARA, JALISCO No. 3: 

Debe decir: 
GUADALAJARA, JALISCO, No. 3: 

En la página 46, segunda columna, antepenul•
timo párrafo, segundo renglón, dice: 
Acatic, Jal, clave 075-04, cuya circunscripción te-

Debe decir: ' 
Acatic, Jal., clave 075-04, cuya circunscripcion 
te-

En la página 46, segunda columna, penúltimo 
párrafo. segundo renglón, dice: . 
Capilla de Guadalupe. Jal, clave 075-11, cuya Clr•

Debe decir: 
Capilla de Guadalupe, Jal., clave 075-11. 'cuya 
c~ . 

En la página 47, primera columna. des pues 
del séptimo párrafo, dice: 
GUADALAJARA, JALISCO No. 7: 

DE!be decir: 
GUADALAJARA, JALISCO, No. 7: 

En la página 47, segunda columna tercer ren 
glón, dice. 
Agenda Federal de Hacienda, con sede de 

Debe decir: 
Agenda Federal de Hacienda, con sede en 

En la página 47, segunda columna. Lagos d~ 
Moreno, Jalisco, quinto renglón, d.ice: 
De esta Oficina dependen las SIgUientes' 

Debe decir: 
De esta oficina dependen las siguientes: . , 

En la página 49, primera columna, qumto pa-
rrafo, tercer renglón. dice: . . . 
cripción territorial comprende de los mumcipIOs 

Debe decir: 
cripción territorial comprende los municipio.s 

En la página 54, seguf.1da columna, sephmo 
párrafo. tercer renglón. dice: . . . 
cunscripción territorial comprende el mumclplO 

Debe decir: 

cunscripción territorial comprende los munie¡· 
pios 

En la página 55, primera columna. segundo 
párrafo, cuarto renglón, dice: 
Metztitlán Eloxochitlán y Juárez Hidalgo, del 

Debe decir: 
Metztitlán, Eloxochitlán y Juárez Hidalgo, del 

En la página 55, primera columna, penúltimo 
párrafo, sE'gundo renglón. dice: 
sede de Texontepec, Hgo., clave 123-57, cuya eir•

Debe decir: 
sede en Tezontepec, Hgo .. clave 123-57, cuya cir•

En la página 57, primera columna, décimo se•
gundo renglón, dice: 
NAUCALPAN DE .JUAREZ, MEXICO No. 1: 

Debe decir: 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO, No. 1: 

En la página 57, primera columna. décimo 
tercer párrafo, primer renglón, dice: 
Oficina Federal de Hacienda Principal, con 

Debe decir: 
Oficina Federal de Hacienda Principal No. 1, con 

En la página 57, segunda columna. tercer ren•
glón, dice: 
NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO No. 3 

Debe decir: 
NAUCALPAN DE JUAREZ. MEXICO, No. :3: 

En la página 57, segunda columna, cuarto 
renglón, dice: 
Oficina Federal de Hacienda Principal, con 

Debe decir: 
Oficina Federal de Hacienda Principal No 3, con 

En la págma 58, primera columna, séptimo 
párrafo, dice: 
TLALNEPANTLA DE BAZ. MEXICO No. 1: 

Debe decir: 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, No. 1: 

En la página 58, primera columna, Tlalne•
pantla de Baz, México No. 3, dice: 
1'LALNEPANTLA DE HAZ. MEXICO No. 3: 

Debe decir: 
TLALNEPANTLA DE BAZ, MEXICO, No. 3: 

En la página 58, segunda columna, sexto ren•
glón, dice' 
TOLlJCA DE LERDO. MEXICO No. 1: 

Debe decir: 
TOLUCA DE LERDO. MEXICO, No. 1: 

En la página 59, primera columna, quinto ren•
glón, dIce: 
TOLUCA DE LERDO, MEXICO No. 2. 

Debe decir: 
TOLUCA DE LERDO, MEXICO. No. 2: 

En la página 59, primera columna. cuadra•
gésimo sexto renglón, dice: 
prende el municpio de Temascalcingo, del Es•

Debe decir: 
prtmde el municipio de Temascalcíngo, d~l ~s­

En la página 59, segunda columna. penulhmo 
pármfo, primer renglón, dice: 
PUEBLA DE ZARAGOZA. PUEBLA HEROICA 

Dt~be decir: 
PUEBLA DE ZARAGOZA, PUEBLA HEROICA, 

En la página 59, segunda columna, último pá-
rrafo"~ primer renglón, ~ice: .. 
Ofldna Federal de HaCIenda Prtnclpal, con 

Debe decir: 
Oficina Federal de Hacienda Principal No. ] , con 
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En la página (jO, prtmera columna, vlg<'~lmo 
renglón, dice: 
(acera Oriente). continuando con la calzada 

Debe decir 
(acera Onentel, f:ontinu3ndo por la cal!..ada 

En la pagina 60, pnmera columna. cuadra•
gésimo renglón. dic(': 
PUEBLA fJE ZARAGOZA. PUEBLA, HEROlCL\ 

Debe deCIr: 
PUEBLA DE ZAR AGUZA, peEBLA HEROICA, 

En la página 60 prunera columna, cuadr:l•
géslmo segundo renglón. dlce' 
Oficina Federal (!c Hacienda Principal. ('on 

Debe decIr. 
Oflcina Fpjeral de Hacwnda PnncIpal ~(J. 2, con 

En leí pagma 60, ~egunda columna, tngeslmo 
qumto rp,nglón. diee' 
PlJEBLA DE ZARAGOZA, Pl 'I':BLA HEROICA 

Debe dee;r: 
PUEBLA DE ZARAGOZA. PUEBLA HEROICA. 

En la pagma 60. segunda columna, trigé~iIno 
septimo renglon, dice: 
OfIcina Federal de HaCIenda Prmcipal. con 

DeLe decir: 
OÍlcma F'cderal de Hacienda 1'1'1ncIPal No. 4, con 

Er. la página 60, segunda columna, antepenúl· 
tmlO párrafo. séptimo renglón, dice: 
Agua Azul. -\v del TrabaJO. Buolevard Club 

Dehe deCir: 
Agua Azul, Av del TrabaJO. Boulf'vard Club 

-En la págma 1'/2, pranera (,0Iumna, octavo pá•
rrafo, díce. 
TLAXCALA DF.: XICOTENCATL, TLAXCALA: 

Debe decir' 
TLAXCALA DE XICOHTE\fCATL, TLAX•
CALA: 

En la página 62. primera columna, noveno pá•
rrafo. ;;egundo renglón, dice' 
sede en Tlaxcala de X¡{:oténcatl, Tlax , clave 160-

Debe decir. 
sede en Tlaxeala de Xicohténcatl Tlax., clave 
15ú-

En ia página 62, primera columna, décimo se•
gundo párrafo. segundo renglón, dice. 
sede en Tlaxcala de Aplzuco. Tlax , clave 150-52, 

Debe decir. 
sede en Aplzaco. Tlax .. clave 150-52, 

gn la págma 62, segunda columna, quinto pá•
rrafo, quinto renglón. dICE" 
Cohtzmco, Xicoténcatl . .JOS(> María Morelos, Te•

Debf~ dedr' 
CohtllOCO. Xicohténcatl. .José María Morelos•
Te-

En la págll1a 63, primera columna. penúltImo 
párrafo último renglón, dice: 
huac<ln y Ayuhualco, del Estado de Veracruz 

Debe decir: 
huacán y Ayuhualulco, del Estado de Vera cruz 

En la pagma 64. pnmera columna, segundo 
renglón. dice' 
plOS de Acayucan. Sayula, Soconusco, Sotcapan 

Debe decir: 
píos de Acayuca:1, Sayula, Soconusco, Soteapan 

En la página 64, primera columna, Ofizaba. 
Veracruz, décimo renglón, dIce: 
Oficina Federal de Hacienda, ron sede en 

Debe deCir 

AgenCia Fedl'f<l¡ de HacH:nda ('cm sede f'11 

En la págilla 68, pn:JléfU rolumna. tngésnno 
tercero rer;glÓll. dlCf> 
Tlaltlzapán y Tlalquiltf'nauf!o. (Í~'l Estado de :v1o•

Debe deCir 
Tialtlzapán \' TlaqUltf'nango del Estado tie Mo•

En la pagma h8, sf::'ghnch-J columna, noven(¡ 
rrngloll, dlcf" 
Frontera CompaJapa Clu::, dJvf' H7-IJ8, cuya 

Debe decir: 
Frontera Comalapa. Chi:-: . ('la':c lJi·uR, cu~a 

En la págma 68, ~egundfl eolumncl, 111}ccavo 
párrafo. t<>rCf>r renglón. dicf' 
cunscnpclón terntpríal compff'nde el m!1nItIplO 

Debe dedr: 
cunsrrrpciún terntonal comprende los mUniCI•
piOS 

En la página 71 segund.l c<lJul1lna. pnmer 
renglón, dICe' 
OAXACA DE .JPAREZ, f);\XACA 

Debe decir' 
OAXACA DI<: JUARt:Z, 0/1'\,v',\ 

En la pagina 71. ~~gunda l'ülumna penúltimo 
parrafo, octavo rl:"nglón du·!:'. 
Juan .Juqutla Vljanos. 5"n l I'lstobaJ Lachil'Íoa. 

Debe deCÍr' 
Juan JuqUlla Vijanos. San ('ristónal LachJfloag, 

En la págma 72, primera columna. terct'r pá•
rrafo, déelfno sexto renglón. dIce. 
tián Río Hondo Santo DomIngo. Oxolotepec, San 

Debe dt'Cll'. 
tían Río Hondo. Sant(, Dommgo 0701otepec, San 

En la página 72. segunda ('ojumna. quinto pá•
rrafo. segundo renglón, dlre: 
sede en Zimatlán de Alvarf'!>. Oax .. rlaye 118-67, 

Debe del'lr: 
sedE; en Zimatlán de Alvarez, Oax .. clave 118-67, 

En la página in, segunda columna, DistrIto 
Federal Nr¡ 10 décimocuarto renglún, dicC' 
al 76 acera Oriente. A v Cuattláhuac del 9 al 73 

Debe deCir 
al í'6 dcera OrIente; A\' Cuitláhu3< del 9 dJ 73 

En la pagma 77. ~egunda columna. D!stnto 
Federal No ~6. décimo sl:"ptlmo renglón. dice: 

608 y Av ;;19, tramo df'112 al 52 (acera Po•
Debe deCIr 
608 v Av. 519, Av ;i19_ tramo del 12 al 52 

(acera ·Pú-
En lél pagina i!!. prunera (·olumna. DIstrIto 

Federal No 2(1, oeta vo renglón, dlce. 
Gral Ignacio Zaragoza,-del H03 al 1243 acera 

Sur. 
Dehe decIr' 
Gral. IgnacIO Zaragoza Calzo Gral. Ignacio 

Zaragoza del sua al 1243 acera Sur. 
En la página 243 pmnera columna, décimo 

cuarto renglón, dice 
Siivieultura v Extracción de .Madera .. 248 
Dehe decir: . 
SIlVIcultura y ExtracClól\ de Madera. 249 
En la pagm3 248. pnmera columna, trigéSImo 

segundo renglón, dice: 
Pro(:uctos ;\let.ihco<;. MaqUinaria y 
DeLe decir: 
Productos Metá1Jeos, MaqUInarIa y 
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En la página 254, primera columna, clave 
34102:1 sexto renglón. dIce: 

sión 
Debe decir: 
si6n. 
En la página 254, segunda columna, clave 

341031, cuarto renglón, dice: 
Envases de cartón y bobinas y ca•
Debe decir: 
Envases de cartón, bobinas y ca-
En la página 255, segunda columna, clave 

3530, dice: 
35ao REFINACION DE PETROLEO 
Debe decir: 
35:J:O REFINACION DE PETROLEO. 
En la página 255. segunda columna. clave 

3540, cuarto renglón, dice: 
TR.OLEO 
Debe decir: 
TROLEO. 
En la página 255, seg'mda columna, clave 

3550, dice: 
3550 INDUSTRIA DEL HULE 
Debe decir: 
35510 INDUSTRIA DEL HULE. 
En la página 255, segunda columna, clave 

3560, segundo renglón, dice: 
DE PLASTICO 
Debe decir: 
DE PLASTICO. 
En la página 256, primera columna, 3611, 

tercer renglón, dice: 
CONSTRUCCION 
Debe decir: 
CONSTRUCCION. 
En la página 256, primera columna, clave 

3512, segundo renglón, dice: 
DE CONSTRUCCION DE ARCILLA 
Debe decir: 
DE CONSTRUCCION DE ARCILLA. 
En la página 256, primera columna, clave 

3620, segundo renglón, dice: 
DueTOS DE VIDRIO 
Debe decir: 
DueTOS DE VIDRIO. 
En Ita página 256, segunda columna, clave 

369122, segundo renglón, dice: 
cados de concretos para la construc•
Debe decir: 
cados de concreto para la construc-
En la página 256, segunda columna, renglón 

anterior a la clave 3710, dice: 
Sector: Industrias Metálicas Básicas 
Debe decir: 
Sector: Industrias Metálicas Básicas. 
En la página 256, segunda columna, clave 

3710, segundo renglón. dice: 
YELACERO 

Debe decir: 
YELACERO. 

En la página 257. segunda columna. clave 
381203, cuarto renglón, dice: 
obra cuando lo realiza el mismo esta•

Deb-J decir: 
obra cuando la realiza el mismo esta-

En la página 259, primera columna, clave 
383107, primer renglón, dice: 

Fabricación, de acumuladores y pilas 
Debe decir: 

Fabricación de acumuladores y pilas 
J<:n la página 259, primera columna, clave 

383108, primer renglón, dice: 
Fabricación, de electrodos de carbón 

Debe decir: 
F.:¡bricación de electrodos de carbón 

gn la página 259, primera columna, clave 
383109, primer renglón, dice: 
Fabricación, de materiales y acceso•

Debe decir: 
Fabricación de materiales y acceso-

En la página 259, primera columna, clave 
:38:3111, primer renglón, dice: 
1"1ilbricación, de lámparas ornamen-

Debe decir: 
F8,bricación de lámparas ornamen-

En la página 261, primera columna, clave 
~)()(1011, tercer renglón, dice: 
lnduye: la fabricacin de elementos 

Debe decir: 
Induye: la fabricación de elementos 

En la página 261, primera columna, clave 
500012, tercero, cuarto, quinto y sexto renglones, 
dice: 
Incluye: la fabricación de elementos prefrélbri•
cados de concreto cuando el establecimiento pro•
dudor instala en obra más del 50% de su produc•
ción. 

Debe decir: 
Incluye: el montaje e instalacion de tanques, 
paileria, puentes, etc. Cuando existan estableci•
mientos que se dediquen sólo a estas labores. 

l~n la página 261, primera columna, clave 
50001S, décimo tercer renglón, dice: 
montes proporcionados por contrato. 

Debe decir: 
montes) proporcionados por contrato. 

En la página 261, segundo columna, clave 
500023, octavo renglón, dice: 
Construcción de conducciones de pe•

Debe decir: 
500024 Construcción de conducciones de pe-

En la página 262, primera columna, octavo 
renglón, dice: 
Instalación de gas. 

Debe decir: 
I:1stalaciones de gas. 

En la página 265, primera columna, clave 
62:m84., tercer renglón, dice: 
cluy,e jarcerias y artículos de plás•

Debe decir: 
cluye jarcierías y artículos de plás-

En la página 265, segunda columna, clave 
631011, cuarto renglón, dice: 
feterias, hosterías, carros, comedores 

Debe decir: 
fetetIas, hosterías, carros comedores 

En la página 268, primera columna, clave 
820002, segundo renglón, dice: 
Exc€'pto !MSS e ISSTE. 

Debe decir: 
Excepto IMSS e ISSSTE. 

En la página 268, primera columna, clave 
820003, tercer renglón, dice: 
Excepto IMSS e ISSTE. 
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Debe decir: 
Excepto IMSS e ISSSTE. 

En la página 269, segunda columna, clave 
910001, noveno renglón, dice: 
cuentran clasificados por seprado en 

Debe decir: 
cuentran clasificados por separado en 

En la página 270, segunda columna, clave 
9312, décimo renglón, dice: 
proporcioal al valor de sus servicios 

Debe decir: 
proporcional al valor de sus servicios 

En la página 271, segunda columna, clave 
9322, último renglón, dice: 
gxv puesto, transferenciaso donaciones. 

Debe decir: 
puestos, transferencias o donaciones. 

En la página 271, segunda columna, clave 
9331, primer renglón, dice: 
SERVICOS MEDICOS, ODONTOLO•

Debe decir: 
SERVICIOS MEDICOS, ODONTOLO-

En la página 272, primera columna, clave 93, 
primer renglón, dice: 
93 Otros servicios remunerados auxi•

Debe decir: 
933115 Otros servicios remunerados auxi-

En la página 272, primera col\.lmna, clave 
933121, primer renglón, dice: 

ActivIdades comprendidas y clave respectiv. 
Clave: 

Actividad: 
En la página 274, segunda columna. prImer ~ 

segundo renglones, están demás. dice: 
Adividéldes comprendidas y clave respective.. 
Clave: 

Actividad: 
En la página 274, segunda columna, clave 

9492, último renglón, está demás, dice: 
ciones. 

En la página 275, primera columna, clave 
951104, primer renglón, dice: 
Servio de lavado y lubricación de au•

Debe decir: 
Servicio de lavado y lubricación de au-

En la página 275, segunda colunda, renglón 
anterior a la clave 953001, dice: 
Clave Actividad 

Debe decir: 
Clave: Actividad: 

En la página 275, segunda columna, renglón 
anterior a la clave 959001, dice: 
Clave Actividad 

Debe decir' 
Clave: Actividad: 

En la página 279, columna de las emisoras, 
cuadragésimo quinto renglón, dice: 
Transmisiones y Equipos Mecanicos S. A ....... . 

Debe decir: 

. -
<.' 

Servicios veterinarios remunerdos. a 
Debe decir: 

Servicios veterinarios remunerados, a 
En la página 272, segunda columna, clave 

933217, segundo renglón, dice: 

Transmisiones y Equipos Mecánicos, S. A. ....... ....,; 
En la página 279, antepenúltimo renglón, 

dice: 

liares, al tratamiento médico. 
Debe decir: 

liares al tratamiento médico. 
En la página 273, primera columna, décimo 

renglón, dice: 
gobiernos o instituciones sin fnes de 

Debe decir: 
gobiernos o instituciones sin fines de 

En la página 273, primera columna, después 
de la clave 9411, faltó: 
Actividades comprendidas y clave respectiva. 
Clave: 

Actividad: 
En la página 274, p~imera columna, clave 

942202, segundo renglón,' dice: 
tecas, museos, jardines, botánicos y 

Debe decir: 
tecas, museos, jardines botánicos y 

En la página 274, primera columna, clave 
9491, cuarto renglón, dice: 
DE DIVERSION: EXCEPTO CEN•

Debe decir: 
DE DIVERSION; EXCEPTO CEN-

En la página 274, primera columna, después 
de la clave 9491, faltó: 

Sufragio Ectivo. No Re~lección. 
Debe decir: 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
En la página 280, parte inferior, séptimo ren•

glón, dice: 
Tarifa para el Pago del Impuesto Sobre Te•
nencia o uso de Vehículos de Fabricación na-

Debe decir: 
Tarifa para el Pago del Impuesto Sobre Te•
nencia o Uso de Vehículos de fabricación na-

En la página 286, parte inferior, sexto ren•
glón, dice: 
NACIONAL PARA EFECTOS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE LA TENENCIA O USO 

Debe decir: 
NACIONAL PARA EFECTOS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO 

En la página 311, primera columna, trigésimo 
segundo renglón, dice: 
Tlaxcal, Tlax ..... C 

Debe decir: 
Tlaxcala, Tlax ..... C 

En la página 314, segunda columna, deben su•
primirse los productos, con su factor de conver•
sión correspondiente ubicados en el primero y 
sexto renglones. 

SECRETARIA OE COM~RCIO y FOMENTO INDUSTRIAL 
Acuerdo que exime del requisito de permISO previo, por parte de la Secretaría de Comercio y 

Fomento Industrial, la importación de las mercancías que se indican, incluyendo la im•
portación que de dichas mercancías se realice a las zonas libres del país. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Se•

cretaria de Comercio y Fomento Industrial. 

, . 

.1, 
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13.03.A.013 
13. 03.A. 015 
15. 07.A. 002 
lS.10.A.003 
lS.lO.A.OlO 
lS.lO.A.011 
1S.lS.A.002 
23.03. A. OOZ 
23.04. A. 001 
25. 10.A. 001 
2S.13.A.999 
2S.14.A.00l 
26. Ol.A. OOZ 
26.01. A. 005 
27. Ol.A. 001 

27. 04.A. 001 
27.10.A.OIO 
27.10.A.013 
27. 14.A. 002 
28.09.A.004 
28.14.A.999 
28. 20.A. 002 
28. 23.A. 003 
28.29.A.002 
28. 30.A. 006 
28. 30.A. 010 
2B. 30.A. 016 
28.37.A.00S 
28. 38.A. 01S 
28. 40.A. 004 

Z8. 40.A. 009 
28.43. A. 004 
Z8.44.A.00l 
Z9.01.A.005 
29.02. A. 002 
29.0Z.A.004 
29.02.A.005 
29. 02.A. 013 
29. 02.A. 016 
29.02.A.017 
29.02, A. 023 
29.0Z.A.038 
29.02. B. 001 
29.03.A.004 
29.03. B. 001 

29.04.A.004 
29.04.A.029 
29.05.3.002 
29,OS,B.OO3 
29.06,A.OO8 
Z9.07.A.OO4 
29.')Q.A.OO2 
29.09.A.002 
29,09.A,003 

DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 1984 

Con fundamento en los artículos 16 y 34 de la Ley Orga:ni•
ca de la Admlnistracl6n P6bhca Federal, 9 y 18 de la Ley sobre AtrlbuClO -
nes del EJecutlvo Federal en Mater la Econ6mlca, 107 de la Ley Aduanera y 
20. del Reglamento sobre Permiso" de lmportac16n o Exportacl6n de Mer-•
cancfas Sujetas a RestricClOnes pub1i<:ado en el Ihario Oficlal de la Federa.. 
ci6n el14 de septiembre de 1977, la Se,.retar!a de Comercio y Fomento In•
dustrlal explde el slgulel'te 

ACUERDO QUE E:XJ.ME DEL REQULSITO DE PERMISO -•
PREVIO, POR PARTE DE LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO•
INDUSTRIAL, LA IMPORTACION DE LAS MERCANCIAS QUE SE INDICAN, 
INCLUYENDO LA IMPORtACION (lUE DE DICHAS MERCANClAS SE REA•
LICE A LAS ZONAS LIBRES DEL PlUS. 

ARTICULO 10. Se eXlme del reqUlSlto de perrruso -
previo por parte de la Secretaría d,' Comercio y Fomento Industrial. la im•
portacl6n de las mercancías compren,hdas en las slgUlentes fraCClOnes ar~ 
celarias de la Tarifa del Impuesto General de lmportac16n, Incluyendo la -
importaci6n que de dichas mercand'a .. se reallce a las zonas libres del pafs. 
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Decreto por el que se reforma la tarifa del Impuesto General de Importación de las frac•
ciones que se indican. 
Al margen un sello con el Escudo ~acional, que dic~: Estados Unidos MexlCanos.-Pre•

sidencia de la República. 
MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente Constitucional -

de 108 Estados Unidos ME"..xicanos, em ejercicio de la facultad que concede 
al Ejecutivo Federal la. fracci6n [ del artículo 89 de la Constituci6n Politi 
ca de los Estados Unidos Mexica.t\os ., con fundamento en el artículo 10 -: 
de la Ley Reglamentaria del párrafo 20. del artículo 131 de la m.isma - -
Constituci6n, he considerado conveniente expedir el siguiente 

D E C R E T O 

ARTICULO UNICO. - Se reforma la Tarüa del Impuesto•
General de Importaci6n, con las siguientes modüieaciones: 

05.14. A. 001 Almizele. Kg.L. 25% 

05. 14.,A. 003 Civeta. Kg.L. 25% 

05.14. A. 999 Los demás. Kg.L. Z5~a 

10. 02. A. 001 Centeno. Kg.B. 10% 

13.02. A. 007 Balsamo de tolú. Kg. L. 10<;', 

L.N. ALALC. Kg.L. ZO/, 

13.03. A. 003 Extracto de orozlÍ.s (regaliz). Kg. L. 10% 

13.03.A.OIO Podo!i1ina. Kg.L. 10% 

L.N. ALALC. Kg.L. Cxenta 

13.03. A. 011 Mw. Kg. L. 1 O',~ 

U. 03.A. 015 Mucfia.go de aaragat&3Gao Kg.L. 100/. 

13.03.A.019 De cúcua de llUez .fe caj1Í, refinA 
do. Kg. B. 10"/. 

L.N. ALALC. Kg. B. 5% 

13. 03.A. 021 Extracto de haba. temu. Kg.L. 100/. 
L. N. AL .. \.LC. Kg. L. 1% 

13. 03. A. 022 Extracto de bel.ladon<l, conteniendo 
como máximo 60% de alcaloides. Kg.L. 10';'. 

L.N. ALALC. Kg.L. 1% 
14.02. A. 001 Materias vegetales e.mpleadas pr~ 

cipalmente eomo rE"..llGll.o (miragua-
no, crin vegetal, crÍll marina y si-
milares), incluso e.l capas con so-
porte de otras materias o sin él. Kg.B. 10'7. 

14.03. A. 001 Fibras de palmira. Kg.B. 100/. 

15.15. A. OOl Esperma de balleru., refinada.. }{g.B. 10% 

L. N. ALALC. Kg.B. 3<;'. 

17.02.A.00l Lactosa o a.EÚcar d., leche. Kg.B. 10';'. 

2.3.03. A. 002. Solubles y graDO' desecado. de la 
50/. deetUaei6n del mab.. Kg.B. 
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23.04. A. 001 Torta.., orujo de aceitunas y demás 
reaiduoa de la eztracci6n de acei-•
tea vegetales, con exclusi6n de lu 
borras o heces. 

23.01. A. 005 Prepara.ci6n estimulant ... a base -
de 1 % como mkdmo de vitamina. H 
o de vitamina B12' 

23.01. A. 001 Preparación para la elaboraci6n de 
alimentos balanceados, obtenida -
por reacci6n de 808a cáustica. ác!. 
do fosfórico y dolomita. 

25. OZ.A. 001 ~iritaB de hierro sin tostar. 

25. 06. A. 001 Cuarzo (excepto la8 arenaa naturA 
les); cuarcita. en bruto, desbasta•
da o simplemente troceada por - -
aserrado, excepto 10 comprendido 
en las fracciones 25. 06. A. OOZ y 
003. 

25. 06.A. 002 Cuarzo plezoeléctri.::o, eool primer 
corte, para. cristales de cuarzo, -
de controles de frecuencia y fUtros 
el'ctricos. 

25. 06. A. 003 Cuarcita o cuarzo, triturado o en 
polvo. 

25. 07. A. 003 AzcWaa refractaria., COn pUIIIto cte 
fusi6n mayor de 1,500 grados ceté!. 
,rados. 

15.07. A. 006 Mullita. 

ZS. OS. A. 001 Creta. 

25.10. A. 001 Fosfatos de calcio (fosforitas). 

25.13. A. 001 

25.13. A. 004 

25.13. A. 999 

25.14. A. 001 

25.l7.A.00Z 

25. IS.A. 001 

25. 19. A. 001 

L. N. ALAU:;. 

Piedra p6mez. 

Corind6n natural. 

Los demás. 

Pizarra, en bruto, exfoliada. des•
bastada (, 8 implemente troceada -
por aserrado. 

Pedernal. 

Sin calcinar. 

L.N. ALALC. 

Sin ca1ciDu. 

L.N. ALALC. 

-
25 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.B. 100/0 

Kg.B. 10% 

Kg. B. 10% 

Kg. B. 100/0 

Kg. B. 10% 

Kg. B. lO" 

Kc. B. 10~ 

Kg. B. 10~ 

Kg. B. 5" 
Kg. B. 

Kg. B. JO~ 

Kg. B. 10", 

Kg.B. 101. 

Kg. B. lOS 

Xc·B. lO~ 

10~ 

Kg.B. " 
Xc·B. lO~ 
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25.21. A. 001 Caatina.s y piedras Iltilizables en-

la fabricación de calo de cemeDto. Kg. B. 10% 

Z5. 23. A. 001 Cemento8 aluminoaC)8. Kg.B. 10% 

25. G4. A. 001 En fibra o roca. Kg.B. 50/. 

2S. 24. A. C02 En polvo o en cap:J.S. incluidos 10B 
desperdicios. Kg. B. 50/0 

25.26. A. 001 Mica en bruto o euláminas. Kg. B. 10'7, 

L.N. ALALC. Kg.B. Exenta 

25.26. A. 002 Mica en polvo. Kg. B. 10f. 

L.N. ALALC. Kg.B. Exenta 

25.26. A. 003 Desperdicios de mica. excepto lo 
comprendido eula fE'ac:c:i6n 25.26. 
A.002. Kg. n. 10% 

lS.l7.A.00l Esteatita. Kg.B. 10% 

L.N. ALALC. Kg. B. 670 

l5. 23. A. 001 Criolita y quiolita ;Ilaturales. Kg.B. 10% 

25. 3Z. A. 001 Vermiculita triturada c. exfoliada. 
en laminilb.s cuya m,a.yor diInensi6n 
o('a inferior o igual a 20 mUfme- -
tros. Kg. B. 10% 

%5.32. A. OOZ Arenas o;la.cificaDtea microDi:a -
claa que conte!!'lga:l ~,:,~;;, o menos de 
6d.do de t~;UÚO (aren.i1.8 de rutilo). Kg. B. 10% 

%5. J2. A. 003 Arenas opacüiea.ntes microniza -
das que cozeaga:l ¡. o~. o menos de 
6xido de circonio (a.re~aas de c~ 
1110). Kg.B. 10% 

%S.3LA. 999 Los deJnÚ. Kg.B. 10% 

U. 01. A. 001 Bucdta. so calei:lar. Kg.B. S% 

L.N. ALJ...u:.. Kg.B. Exenta 

U.OI.A. OOZ Bamdta czlcinada. !{g.B. 5% 

L.N. A.LALC. Kg.B. Exenta 

U.OI.A. 004 Mi:aerales de cromo (c:romita). Kg.B. 5% 

26. OI.A. 0:>5 Mineralu de eatafiO y aUII CODeen-
"adoso Kg.N. 5% 

U.OI.A. 009 Concet:!~o. de minerales de· -
bDgste:1o. Kg.B. 10% 

2&. 02. A. 001 E.co~ c.e ~er~ {"rrotitá:üco 
conce:ltra:io. CU2.:1do co:ltenga m.is 
ele &S,;. ¿e tita.uio con1l:,mado. ex--
presa;!o como bit.:ciclo c.c t'·_-jo. Kg.B. 10% 
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26.03. A. O~3 

26. 03. A. OOS 

26. 04. A. 001 

27. e 1. A. 001 

27. Ol. A. 001 

27. M.A. 001 

27. 06. A. 001 

1.7. OC" A. 999 
27.07. A. 001 

27. 07.A. 004 

27.07. A. 007 

27. 07. A. oDa 

27.08. A. 001 

27.08. A. 002 

27.l0.A.OlO 

27. 1 O. A. 013 

27.14. A. 001 

27.14. A. 002 

21.l4.A.999 
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Cenizas o rcsid-.loa concentrados -
on cadInio provenientes de la refinA 
c:i6r. de p10:-:10, con una ley en cad -
mio compre::.:':i:.la entre el lO<;. y el 
80C;Ó. conte!1ien:io eme entre 2~ y -
15~~, plor.,o c:-.tre 4';0 y 20'.~, ars6ni 
ca en~re 1 ';'. Y 107., al estado de 6xi 
dos, 6ul!uros, s:llíatos y cloruros. 

L.N. ALALC. 

Residuos con ecn!.enido igual o 6UP!:. 
rior a 2St;, sb exceder de 6S~ de -
alwninio metálico. 

Otras escorias y cenizas. incluidas 
las cenizas ele algas (iucos). 

Hull~9. bri'1u.etas. ovoi.:les yeornhuE., 
tibIes s6liQOS a.nál~gos obtenidos a -
partir de l~ ncl.la.. 

Lignito y sus aglom.erados. 

Coques y Gc¡nic:c;,..1ues de bulla, de -
lignito y ¿~ t;uooa. 

En bruto. 

L. N. AL: .... LC. 
Los dcmt..c. 

Aceites de creosota. 

Cresol. 

Mezcla de eiclopentadieno-estireno. 
eurna.rona. indeno, metilcumarona. 
metilindeno y dimetileumarona. 

Aceite extendedor para caucho. 

Breé:.. 

L.N. ALALC. 

Coque de brea de hulla o de otro. _ 

!(g.B. 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg. B. 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.L. 
Kg.L. 
Kg.L. 

Kg.L. 

Kg. L. 

}{g.L. 

Kg.L. 

Kg. B. 

Kg.B. 

alquitrano s minerales. Kg. B. 

Eter de petr6leo. Kg. L. 

Aceites a base de mezclas de n-parA 
finas procedentes de la destilación _ 
del petr6leo; no aptos para engl'a88 
ni como lubricantes. Kg. L. 

Betún. Kg. L. 

Coque de petr61eo. Kg. L. 

Los deInÚ. K¡. L. 

10% 

10% 

10% 

10% 

5% 

10~ 

4~. 
10% 

lO'; 

10% 

10% 

lO~, 

10% 

10$ 

10" 

5" 

27 
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Z7.15.A.00l Rocas asíaJ.ticas. Kg.L. 10'7. 

'1.7.15. A. 999 Lo8 demás. }(g.L. 10'7. 

'1.8.01. A. 001 Flúor. Kg.N. 10% 

'1.8. OI.A. 003 Bromo. Kg. I •. 100/. 

L.N. ALALC. }(g.L. 4% 

28.03. A. 001 Negro <le acetileno. Kg.L. 107J 

'1.8.04. A. 006 Silicio. Kg.L. lOo/: 

f 
ZÚ. 01. A. 003 Fósforo negro. Kg. L. 100/. ' 

28.28. A. 01)3 Hidrato de hiclrazill<l. }(g.L. 10'7. 

2B. 28. A. 011 Pcnt6:ódo de vana.dio. Kg.L. 10% 

28. '1.9. A. 002 Fluoruro de litio. Kg.L. 10% 

L.N. ALALC. Kg.L. 50/. 

28.29. A. OCI? Flllor1ll'o de ¡;O¿l() y aluminio -
(crin!i!;:l smt·Stica). Kg.L. 10;. 

28.30. A. 010 Cloruro de CC3io. Kg.L. 1070 

L.N. ALALC. Kg.L. 4% 
28. 3B. A. 015 S~atu de bario, gréL.do rarmacé.!!, 

tico. Kg.L. 10% 

L.N. ALALC. Kg.L. 5~. 

'la. 39. A. 002 Nitr:lto ¿e sodio. Kg.L. 10% 

'1.8.40. A. Oo.1 Fosfato dibásico .le ~odio. Kg.L. 100/0 

28.43.A.004 Ferrocianuro o fe.rrici:anuro de -
petado. Kg.L. lGo/. 

29.01. A. 002 Tridccano. L. 10% 

29.01. A. 005 Inobutilen:; o diisob\lIW.cao. Kg.N. 10% 

29.01. A. 007 Terfenilo ludl'ogellado. Kg.L. 10% 

29.01. A. 009 C icloterpé-nico:l. Kg. L. 10% 

29. 01. D. 005 Divinilbenccn:>. }(g.L. 10% 

29.01. B. 006 m-Metilestir:lUo. Kg.L. 100/. 

29.01. B. 007 Difcnilrnctano. Kg.L. 10% 

29.01. B. 003 Tctrahidro:l.lItale .10. !{g.L. 100/. 

29.01. B. 009 Difenilo. Kg.L. 10% 

29.02. A. 002 Cloruro de metilono. Kg.L. 100/. 
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29.02..A.004 Dicloropropano. Kg.L. 10% 

29. 02. A. 005 Tricloroetano, excepto 10 compre]! 
dldo en la fracci6n Z9. OZ.A. 038. !{g.L. 10% 

29. 02.A. 007 Tetra.cloroetano. Kg.L. 10~~ 

29. OZ. A. 009 Cloroformo, grado tácmco. Kg.L. 10re 

L.N. ALI\.LC. !{g.L. 8ro 

29.02. A. 013 é1oropentafluoroetano. Kg.N. 100/0 

29. 02. A. 014 Difluoroetano. K;.N. lOro 

29.02.A.015 Monoc1orodifluoroetano. Kg.N. 10'7, 

29. 02.A. 020 Hexacloroetano. Kg.L. lOc;'o 

29. 02',A. 021 Dicloromonofluorometano. Kg.L. 100/0 

29.02. A. 022 2-Bromo-2-c1oro-l,I,l-tri!luoro!, 
tano. Kg. L. 10% 

29.02. A. 02.3 Cloruro de metllo. Kg.N. 100/0 

29. 02.A. 034- Cloroformo, excepto 10 comprendi 
do en las fracciones 29.02. A. 008 
., 009. Kg.L • 10r. 

2.9. 02. A. 038 1. 1, l-TrldoroetlUlO. Kc·L. 10~ 

29.02. B. 001 Mezclaa iaoméricaa de diclorob~ 
ceDO. Kg.L. 10% 

29.02. B. 004 BromoeBtireDO. Kg.L. 10% 

29.02. B. 007 Bromoestiro1eDO. Kg.!.. 10% 

29. 02.. B. 012 Triclorobenceno. Kg.L. 10% 

29.03. A. OOZ 1, 3. 6-naftalentrisulfonato tria6dico. Kg.L. 10~0 

29.03. A. 003 Butllnaftalel18ulfonato de sodio. Kg.L. 10% 

2.9. 03. A. 004 AlUsulfonato de sodio. Kg. L. 10% 

. 29.03. A. 005 Metalllsulfonato de sodio • Kg.L. 10'. 

29.03. B. 003 2.,4, 6-Trinitro-l, 3-dimetU-S-ter-
butllbenceno. Kg.L. 10% 

29.03. B. 004 2, 6-Dinitro-3, 4, S-trimetU-ter-
butllbencellO. Kg.L. lOo/. 

29.03. B. 005 1,1,3,3, S.PentametU-4, 6-dini~ 
lDdano. Kg. Lo lOo/. 

2.9.03. B. 006 p-DinitroeobencellO. Kg.L. lOo/. 

2.9. 03. B. 001 Nitroclol'obeDCeno. Kg.L. 10" 
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29.03. B. 010 l-Trifluorometil-3. 5··dinlt-ro-4 -cl.2, 
~beDCeno. Kg.L. IO~ 

19. 04.A. 005 2-0ctanol. Kg.L. 10% 

L.N. ALALC. Kg.L. Exenta 

29.04. A. 008 Alcohollaurnic9. Kg. L. 10~. 

L.N. ALALC. Kg.L. 2~ 

29.04. A. 028 Butilenglicol. Y.g.L. 10~. 

29.04. A. 034 Trimetilolpropano. Kg.L. 105'. 

29. os. B. 003 Alcohol íeniletnico, gr~,do íarrnacé;! 
tico. Kg.L. 25~. 

L.N. ALALC. Kg.L. 10~ 

29. 06. A. 008 2.S-Dinonil-m-cresol. Kg.L. 10~> 

29. 06. A. 017 Hexnresorcina. Kg.L. 1 O~> 

L.N. ALALC. Kg.L. 4~ 

29.07. A. 003 2.4,5-Tricloroíenol. Kg.L. lO¡; 

29. 07. A. 004 1'.c1:1o 2-n:-.ftol-6. 8-di.s\Llí6nico. Kg.L .. 10~ 

29. 07. A. 014 p-Nltroíenolato de 80Ilil). Kg.L. 10'" 

29. 08. A. 001 Dioxano. Kg.L. 10~. 

29. 08. A. 002 Eter isopropnieo. Kg.L. 100/. 

29. 08. A. 021 Guayacol. Kg.L. 10~> 

29. 09.A. 002 Oxido de propileno. Kg.L. 10~ 

29. 09. A. 003 Epiclorhidrina. Kg. L. 10<;". 

29. 09. A. 006 3- (o-AlUoxüenoxi) -1,2. cT)()xiprop.l!: 
110 (Eter epoxalnlco crudo). Kg.L. 10% 

29.10. A. 001 But6xido de piperonilo. Kg. L. 10% 

L.N. ALALC. Kg.L. Exenta 

29.13. A. 007 Hexanona. Kg.L. lof. 

29.13. B. 002 2-Bromo-4 _hidroxiacetofenona. Kg.L. lO';'. 

29.14. A. 001 Acido í6rmico. Kg. L. 100/. 

L.N. ALALC. Kg.L. 2r. 

29. 14.A. 009 Acido acrnico. Kg.L. 100/. 

29. 14. A. 011 Acido B6rdico. Kg.L. 10~. 

19. 14. A. 012 Acido undecU61lico. Kg.L. 10% 
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29.14. A. 020 

2.9. 14. A. 021 

2.9.14. A. 051 

29.14. A. 053 

29.14.A.OG3 

29.15. A. 008 

29.15. A. 021 

29.16. B. 003 

29. 16. n. 006 

29.16. B. 011 

29.19.A.004 

29.19 • .\.010 

29.19.A.014 

29.21.A.00l 

29.21.A.003 

29. Zl.A. 011 

29.ZZ.A.008 

Z9.22.A.02.5 

2.9.22. • .'\.035 

29.2.2..A.051 

2.9.2.2.A.058 

29.22.A.070 

29. Z2.A. 071 

29.23.A.005 

DIARIO OFICIAL 

FOl'lui.a.to de sodio. 

L.N. ALALC. 

Formiato de calcio. 

Dirnetaerilato de etilenglicol. 

Metacrilato de butüo. 

Düsobuürato de 2,2, 4-trimetilpcnt!l 
nodiol. 

ACldo adfpic::>. 

n- Butilmalon;:,.to de dietilo. 

4, 4'-Díclorobencilato de etilo. 

p-Cloroíenoxiisobutirato de etilo. 

Z - (4 -(Clorobenzoil) íenoxi) -2-metil 
propionato de isopropilo (Procctoí~ 
no). 

Fosfato de tributilo. 

Fosfato de lributaxietuo. 

Fosfato de trioctUo. 

Fosfito d~ trimetito. 

Fosforotioato de O. O-dietil 
O-p- nitrof,~ nilo. 

. 
L.N. ALALC. 

Sulfato de di=tilo. 

Butilamina. 

2.,6- Dicloro-4- nitroanilina. 

K,N-Dim;,tHanilina. 

Diarninotolueno. 

N, N'-IY.~le?til- p-!enilendiamina. 

atía-Na!tilamina. 

Adipato de bcxametilendiamina. 

2-A mino- 2- rnetil-l- propand o 

31 

Kg.L. 40% 

Kg.L. Exenta 

}(g.L. 40'7. 

Kg.L. 

Kg.L. 10% 

Kg.L. 10% 

Kg.L. 10':'. 

KgoL. 10% 

Kg.L. 100/. 

Kg.L. 10% 

Kg.L. 100/. 

Kg. Lo 10% 

Kg.L. lG~ 

Kg.L. 100/. 

Kg. L. 10<;. 

Kg. L. 5r • 

Kg. L. Exe nta 

Kg. L. lOe¡;. 

Kg. L. 100/, 

Kg. L. 10<;'. 

Kg. L. 10<¡' 

Kg. L. 100/. 

Kg. L. 100/, 

Kg. L. 100/. 

Kg. L. lar, 

Kg. L. 10<;'. 
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29.23.1\.007 

29.23. 1 •• 009 

29.23.A.026 

29.23.1\.054 

29.23.A.071 

29.23.A.074 

29.23.1 •• 035 

29.2!>.A.OZl 

29.2~.1 .. 0}!) 

29.25.A.031 

29. 25.A. 032 

29.25.A.042 

29. 25.A. 054 

29.25.A.057 

29.26.A.009 

29.27./1..004 

29.30.A.OOo! 
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r)ir~!lhidn,=lIUl. b .. so o dorvicira!o. Kg. L. 10';, 

Clorhidrato de d1L!~nil-acdH die 
hl-amino·~t"110 • 

Clorhidrato de d~,xtropropoluI"no, 

L.N. JlU.Le:. 

Acido p-amin01!alicÍlico. 

Clorhid!'tto ClI~1 cloruro alla-arnill2 
í~nilGC."tl!O. 

ctorhiur¡;to da Z,(o-ctorofe,ut~;:­
(metil<"'lli ~o)<:, ~c lo l~;";' llona, (C 1::>.: 
hidra.o ,:" k~ :am¡""i. 

5 -A 11l- r; - (1- O'l.:! 11! t.,'ltil) barldur ,,~o 
do 60,ll/;'. 

,,{o no,; 101 ~L~r._tl) ,:" ¡¡- (dic!il;.".in:> 
ctll) - L· ""'! to. ... ,i-4- ¡,'.' iuo-!:> c10r o""n 
zpmitb. 
3.5 - Dinitro-o·-tol ~amida. 

N-(3 -trifluorc)m,etiU:'-nil )-N'. N'•
dlrn ~tilurea. 

Hidantorna y 'SU! d .. r1vados de 

Kg. L. 10;', 

Kg. L. 10-;> 

Kg. L. I'..xc::.ta 

Kg. L. 107'. 

Kg. L. 

Kg. L. 10;' 

Xg. L. lO;j 

}~g. L. ~~; 

Kg. L. 100/. 
Kg. L. 100/0 

Kg. L. 100/. 

8ustitaci6n. Kg. L. 1 ~~ 

Lidocaína )' ,u!\ derivados de 
BU8tituc:i6n. Kg. L. 1 w.:, 

N. N- Dimetilacetamida, Kg. L. 10';', 

e lorbidrnto d" 3 - f'!nil. - 3- (1- (ícml 
m,·til). 4-pip:!x'idinHI- 2, (,- pip,r2'•
dindiona. (C loro ld¡cato <l.! bellZet ..... 
mida). Kg. L. 10% 

e ianhidr lna de Ilcetora. Kg. L. 10% 

Acido (-)- L-lltfa-hidr¡.z;inu-J.4-
dihidroxi- atfa metilhHlroc in<'lmico 
mODohldratado. ~Carbi<1opa). Kg. L. 100/. 
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29.31.A.Oll 5-::t,t 5 (l-'r, .. tHb\ltil)-Z-llOoa .. b~ 

19 31.A.047 

29.31.A.050 

29.34.1\.006 

29.35.: .006 

29.3:'.A.020 

29.3:'.1\.032 

29.35 1 .. 033 

29.35./1.037 

29,lS.A.033 

29.35.A.0·H 

29.35.1\.044 

29.35.1\. ()4'J 

29.3~.1 •• 052 

29.35.)1..054 

29. 35.J',. 05~ 

29.3'>.1\,057 

29.35.A.0':;8 

29.35.A.060 

29.35./1.061 

tu.r ato dé aoow. 1<g. L. 10% 

L.N. ALArc. 

hotiue,anato de m"tilo. 

e lorosilano8 

4, D¡r"1eblanuno-Z. 3 -dim<"tlt 
nii-3-pu<izolm-'j aoa, 

D,~rlV..ldog de SI.1f"tltuci6n <..h·· la 
irnlda,¿,otl.ua y :JU3 late 'i. 

1- B'l1<::i1, 2-(5, metll-3- •• '-'"azol~ 

Kg. L. Exenta 

Kg. L. 100/. 

Kg L .10';', 

Kg. L. lor,~ 

K~ L. lD/, 

Kg. L. 1 (¡~~ 

cnrb(milJ hHlrúzina Kg. L. lns', 

C,tlato do oxolil(run",. Kg. L. lO':~ 

A lín- Tenolla(jllfio- 2 - nitro- 5 .. tiazal. l".g. L. 10'). 

IJ '1 lvados J(! sustttución (je ta 3, 
5 ¡)lra.solí,JlIlJlOaa y 6US sa108. Kg. L. 10:. 
Mdll.!., bis (rn3tilaaÍDoantlpll'ina l. Kg. L. l!)': 

¡etil- 3, S. 6 -tr ,- U- beoci!- D-g tucof" 
r~n.J8\d;;). - r~~~ L .. lOC;J 

:!- (L:¡ ,to:c\LJdmilinif'o)-4-mehl-I, 
.3 ditiolano. Kg. 1,. 10':, 

1. (2-Oxo-'-pirrolLdmil)-acetamu\a. 1.:;. L. 10~', 

1 - beta- D- :11bofuranosll .. l ~ Z, 4-tl 1 ... 

zot 3-('c:r.rbcJx~nud~. (~"'¡bav¡rln)~ - KG. L. lU'¡J 

renílm"tilpirazolona. Kg. L .• 10"', 

Cl·¡6a.nteLI. ... d.~O de bcnc.1\.íurll· Oled 
lo. 

D¡dQrt.:dr"to de 5 metil-4-(2-ar.,¡ 
noctll) tíO'T1~tll);rúdazol. - Kg. L. 10'70 

2 (2,6 Di;:lo,.oanilma)-2-imidaz~ 
hot., (elc,,,,oma). 

1 - (3, e toro- Z- hidroxipropll j_ 2. n ," 

Kg. L. 111~ 

ti! 5-rlltroH"Hkzol. «'roldazot). - Kg. L. 10<;', 
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29.35.A.063 

Z9.35.B.004 

Z9.35.B.005 

29.35.B.009 

29.35.B.0[4 

?9.35. B. Od 

29.35.B.032 

29.35.B.043 

29.35. D. 045 

29. 3!i .13. 049 

29.35.11.061 

29.35.11.067 

29.35.13.OC,8 

29.35.13.072 

29.35.33.073 

29.35.C.001 

29.35.C.002 

5 ((.,íehltio)~!etil) .. 3. (({5 nitro-~.: 
{uranil)netibn)anun(»-2-~ol!. 

dinona. (Nüuratel). 

Clorhidrato de J._rnL'til_4_(5_dl 
banzo (a.e) ciclc,h;: ptatrleníllde-;:'} 
p1lX'ridina. 

L.N. ALALC. 

Otros d !ri<rados d'l sustitución de 
la pi¡NI'ldUla y s.us. sal"s. 

Hidrazida del f;,-¡do isonicotfllico. 

L.N. /'.Lt.LC. 

ClorJdclrato de! .,Ioruro de 1-((4-
nmmo-2-propH-',- p"lmiLlnd)-.'l '_ 
til)- 2 -picolimo .. 

2.-(4-Cloro{!nil)- J- .netil-4- 'neta 
Uazunona-l,..L. - ,hó",ido. -

Clor1llJrato de N .. moriolmomdi!,. 
pirazin. . .Ilruda. 
2. -Metiltio-4,6 -d ,cloro-l ,3,5..,:. 
tI' ia?i.nzI. 

PlI'¡diJl.a. 

l-C inamil-4 -dtÍ"nil"'ll'ti!p;p"r~ 
zina. 

3,5 -Dicloro-2 ,6 -d. -netil-4' plrL 
dmol. 

ClorhiJrato dl~idr_c!ado C~ N-a.ni 
d iDo-3. 5 -dlam 1::::)·6 -c I o!'c--.. r"zl:=" 
carbo=mlda. (': !c:+idr;:to düll•
dratado de an1l1or¡d;:). 

} ..... llea'to ':cld0 J,. $- (- }-l-{ta-bu 
tila nuno )-3 - (( ~- r:lOr!')I~ ,)_1.2,5"".: 
ti"Jl=ol-3-1'):>:<t) 2-orC':o:nol. -
(l,{alento &:,0() <l~ ti,",o!:::l). 

!.f"lcato de 2._((2:_dimetl 1a':;unootil) 
(p_ nwt oxil>'.> IlC 11 );.r:-.loo)- pu lQ lila. 
(.v.út".,to,b p.r¡[;¡,:nina). 

""la- Dl tn! ti 1:. '!l.i nO m' tit '" nzob.i. 
dril i't"r-&-cl:::rotooitll!'l<-tO. 

f"enotl.azlu.a. 

L.N. ALALC. 

Kg. L. 10<;', 

Kg. L. lO'f> 

Kg. 1" 5% 

KC .. L. 1 O~ó 

Kg. L. lO~. 

Kg. L. 4",'. 

1<g. L. 107, 

Kg. L. 10':', 

l<g. L.- 100/, 

}~g. L. 1 O',', 

'Kg. L. 1 C'~, 

K¡;. L. 1 V; 

l~g. L. 10', 

}~g. L. 1 D~·· 

Kg. J .•• 10-;, 

Kg. L. 10;, 
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29.35.C.003 

29.3S.C.004 

29. 35.C. 005 

29.35.C.010 

29.35.C.014 

29.35.C.Ol 'l 

29.35.C.021 

29.3S.C.OZ5 

Z9.35.C.027 

DIARIO OFICIAL 

Citrato de etoh~pt=ina. 

I>orivados de sustitución de la -
f!Dotiazina y sus sales. 

Yoduro d? ditiazlmina. 

Clorhidrato de 1- hidrazinoftala•
zina. 

1, 5- P!ntametíl(,ntetr~ol. 

Kg. L. loo:. 

Kg. L. lCC;. 

Kg. L. l~, 

Kg. L. lO'¡'. 

Kg. L. 1 0';". 

D'SUtfUTO de 2,6-dimetildü.-nileno. Kg. L. 10<;, 

Clorol>::n:::o:x.1:olidina. 

Derivados d~ sustituci6.l dJ la lO, 
11-dóidro-SH-·Jib!nzo (b, í) azep!. 
na, y sus sales. 

F03fc.to de 6-alil-6,7 -d.hidro-5H•
dib'ozo (e, e) az;cpina. 

Kg. L. 10';. 

Kg. L. 1 CY,t 

KC. L. 1O'f. 

29.3S.C.OZB S. 7-Dibromo-B-hidrOlU'luUloloína. I~e. L. lO;, 

29.35.C.030 4.7-Fenantrolin-5.6-diona. Kg. L. 10'ló 

29.35.C.031 Pamoato de pin-inio. Kg. L. lO~. 

29.3S.C.035 2-Hidroxi-llH-benzo (a) carbazol-
3-carboxi-p-anisidida. Kg. L. 10% 

29.35.C.043 Bromuro de propanteUna. Kg. L. 10% 

L.N. ALALC. Kg. L. Exent. 

29.35.C.045 Derivados d! sustitución de la 5H 
-dibenzo (b. f) azepUla 'f sus sales. Kg. L. 10'70 

Z9.35.C.047 Clorhidrato de N-di'TletilamiOOÍ8O 
propiltioienilplridilam.na. Kg. L. 10~. 

29.35.C.055 Clorhidrato d" benzidarnina. Kg. L. 100/. 

29.35.C.056 5,6 - Dimetilbenc:imidazolUcobami 
da coen&ima. Kg. L. 10"', 

29.35.C.060 Ester 2.3 .dihidroxipropnico del 
&cido N-(7-cloro-4-quinolil) a.Il-
traru1ico. Kg. L. 10% 

29.35. C. 064 Adrenocromo monosemkarbazona 
sulConato de .odio. Kg. L. 10"/. 

29.35.C.076 Z-(beta-Cloroetlt)-Z.3_dibldro-4 
·oxo. (bo~o-l, 3 -oaaaiAa). Kg. L. 10'1t 

35 
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29.35.C.086 

. Z9.35.C.091 

2.9.35.C.097 

Z9.35.C.IOO 

29.3S.C.IOl 

Z9.3S.C.I09 

Z9.35.C.110 

Z9.35.C.lll 

Z9.3S.C.1l4 

Z9.35.C.1l7 

Z9.3S.C.1l9 

Z9.36.A.OOZ 

2.9.36.A.OZO 

DIARIO Olfl'lCIAL Lunes 20 de agosto de 1984 

Z-MetLl-6,7-rnetiLenexHoxi-S•
mctoxi-l-(4,5, 6-trietoxi-7-
aminoltalLdil)··l ,2,3 ,4-tetr:l. 
bldroisoquinolina. -

Inosina. 

Sal di1l6dica cl,~ .l,3-hiG-(Z•
carboxicromo:a-5 -iloxi)-2-
hidrox.íprop:1m). 

Bim:1lato de 4 -(ll-metil-4 -pL 
perilideQ)-9, 1 O-dihidro -;~:­
benzo (-1,5) c.id()hcptal (1,2-
b) tiolcQo. 

SulIato ele (Z-(octahidro-l...;).zocinll) 
ctil) gU'l.ni.ilin3.. 

Dromuro de 1 '-l11el il-3 -bc=iLoi 
lOxiquimocUdin i ,). 

Z-Ctoro-ll. (l-¡rlp'~racinit)-dib~nz-

Kg.L. lO~J 

(b, f) (1, 4)-o~;e'Pina. (Amoxapina).Kg. L. 1 O~ 

7 -Cloro-5-(o-ch)l'l)!,~nil)-1, 3-dihidro-
2H-l. 4-benzodia.z~'pin- Z-ona-4-6xido. 
(N-Oxido de lOl·a.:~epam). Kg. L. 100/. 

Succinato de Z_clo:~o_11_(4_metil_l_p!.. 
peracinil)-dioerul (:>, L) (1, 4) oxacepi., 
Da. (Succinato d(~ LOY'.apina). Kg. L. 10~~ 

Ester t-metitetil d'!l ácido (Z-(4-tia 
zotil)- m b~ncim id¡¡zol-S-il)carbárrrlco. 
(Cambcndazol)¡ (5- (Feniltio) LH-oonc,!. 
midazol-Z-il) carbarnato de m.etilo. 
(Fcnbentlu.ol). Kg. L. 10';'. 

~- Butil-3 -benzOJU1'anit) (4-(2-dietil 
amino) etoxi}-3. 5 -diiodofanil) mct~ 
Dona. (Amioc1lU'o-IUL). Kg. L. 100/. 

4-Hidro:d-2- m'!til-N (Z-pirldU )-2H 
-l. 2- b~ll7.otiazin-~~-carboxamiua-l, 
l-di6xido. Kg. L. 100/. 

Sulíaguanidioa. Kg. L. 1 Oo/~ 

'l'lazlda y sus'· deri'rndos de 8U8titu-
ci6n. Kg. L. 100/0 
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29.36. A. 022 

29.36. A. 029 

29. 3ü. A. 031 

29.39. A. 002 

29.39.,A.008 

29.39. A. 014 

29.39.1I.0ó2 

29.41. A. 004 

29.41. A. 005 

29. a. \.009 

29.42. A. 027 

29.42. A. 031 

29. 4l. A. 037 

29.42. A. 043 

30.01. A. 008 

30.05. A. 001 

32.05. A. 012 

:3 5.04.11.001 

35.04. A. 004 

101uensulíonarnida. ~. L. 

(3-N- Butilammo-4-fenoxi- 5- e~ 
fOllamida) benzoato de Outllo. l{g. L. 

Vita.mina A palmitato o propion!! 
to, en forma ,le aceite, en c')ncc!!. 
tracioneE i::uales o superiores a 
1,000.000 U. J. por {jramo. ./;~. Lo 

L.N. Al.ALC. 

Conar'!otropinas cérica y men2., 
páusica. 

L.N. ALt,LC. 

Otros estr6;:cnos cquir:oB. 

':':"pinefrina. 

Gonadotropiua cori6ni C.l. 

LeN. AL4LC. 

Lanat6sido C; o de6acetil lan,!! 
t6s1do C. 

Cigoxina, o acctildigoxiua. 

J~ticopolamilla. 

L.N. AUiLC. 

Cbrhidrato de papavcrma. 

L.N. ALALC. 

L\.g.L. 

Kg.L. 

l~.L. 

Eg. L. 

Kt!. L. 

1'G. L. 

l<g. L. 

J\g. L. 

Kg. L. 

Kg.L. 

~.L. 

!\g.L. 

Kg. L. 

8- CloroUofilinato de 2. (benzhidríloxi) 
-N,N-dimetiletilamina. .Kg. L. 

L.N. ALALC. 

Alcaloides de la ·'cinchona". 

Alcaloides riel grupo de la e{edl'ina. 

f;xtracto de bu:o. 

L. N. ALALC. 
Catgut u otras ligaduras cFtl!riles 
P'lra suturas quirúrgicas. 

L.N. ALALC. 

Rojo al -'cido 33 (17200). 

L.N. ALALC. 

Peptonas, excE.')Jto lo comprendi•
do en la fracci6n 35.04.A.005. 

Proternas vegetales purae. hidro 
lizadas. -

L.N. ALALC. 

l{g. L. 

I':g. Lo 

Kg. L. 

i',g. L. 

Kg. l.. 

Kg. l.. 

Kg. L. 

Kg. B. 

i\g. B. 

Kg. L. 

Kg.L. 

~.l.. 

37 

10~ 

lO~ 

10% 

Lxcnta 

10'7, 

.t::xcuta 

10'1, 

10"/' 

100/, 

10"/' 

lOo/e 

1 o o/e 

10% 

Bxenta 

10% 

10% 

10% 

10% 
!:.¡(cnta 

100/, 

l:,.XCnta 

10% 

100/, 

z% 
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35.04.A.00S 

35.06.A.00l 

35.07.A.006 

37.0Z.A,OlO 

37.0Z.A.014 

37.05.A.OOl 

37.05.A.00Z 

3S.03.A.OOS 

38.03.A.006 

38.19.A.027 

DIARIO OFICIAL 

Oueratlna hidrolizada. 

Adhesivos anaer6bicos, excepto 
lo comprendido en la fracci6n -
3S.06,A.002. 

Ouimotrips ina. 

En rollos maestros, para exposi•
cIones íotogr.uic as, no pc1'Íora-•
das, d" uso en 1.1S ar~es gl'áiicas, 
con peso unitario 19,¡al o superior 
alOOldloGramos. 

L.N. ALA,Le. 

En rollos maestros,. 1 ara cinema•
t6graío!J o ('.},,"¡'>Osicioncs fotográfi-•
cao sin lno.'ir.1iento, ti colores, -•
con ancho i3unl () sur crior a i .20 
metl'Oc, con -¡:eso i<:uat o superior 
a 100 kilogramos. por rollo. 

¡-lacas y pelrculas para la impre•
sión de IIb103 o <:olecciones de __ 
carácter cultural. 

Películas fotogrD,fi,cas, en rollos 
con anchura de 3S milím~tros, -
sin sonido, con l'cproc!ucción de 
documenwo, de trunos o de Uuo•
traciones, técnicrul o cienHticas, 
para enseLianza programada o con 
fines culbl'ales, pl'evia certifica 
ci6n por pal'tt> de la Sec retaría: 
de Educaci6n Pública de que se -
desti:la:án rara tal. finalidad. 

Negro de marfiL 

Necro de huesos. 

Composlción a base de antracita -
aglomerada con brea ylo alquitrán 
de hulla, aun cuando contenga -•
coque. 

Lunes 20 de agosto de 1984 

Kg. L. 10~~ 

Kg. L. 25S', 

Kg.B. 100/0 

Kg.D. 10% 

Kg.D. 10% 

Kg.B. 100/0 

Kg. L. 10% 
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38.19. A .O<'8 

38.19.B.OOB 

39.:n •• 'l. OZfl 

39.02.13.002 

39.02.E.04l 

39.02. C. 003 

:S9.02.C.Ol'J 

39.0J.D.016 

DIARIO OFICIAL 

PaEta da COC1l\C de pctr61ao cou con•
tcu.ic1o d~ a. .... ~.\!. 

P 1 e ~kl.:~:~cié,r¿ re:i~·o cmr ia <;.uc conteo!! 
t a b:Ssica!l ... cn~ COOUC. b¿aiito, brea. 
o alq..J.iL:áu. 

!='OlU!.D~UtilCl).:ll si:-, c.J.r~as, ni "i1 .... :>•
<1l1.1Cé..¡~tcs, r.i pi";¡:1cútO..i. 

Co::-ol~.:c .• :o cl:lro:1:~ ... U~c.:) t\: cC'tir.s. 
no - e iviJ111-j..IC.:~i;"¡~ .. 
Co?::>lLy:cro ce clorur~ de vi'.I.i1:c'Cc.o, 
COl' un co;.ter¿Li.1o .l-:".,Gi:.I.' ~ ¿e .,' e f/~ ~;: 

cloruro ele vLili",'JJ. 

TlÓOS de clol".lro Le ¿olivi"ilo, recE 
noclo!Cf. co.-.j."lo cO..lcc~i~(;z Cl:cl.lsi'\r:l•
lT..cntc :lo.-l..:;i1 la L:."l~l:'ln~cJ,.[hl ¿e vc~..ao 
o al·¡;:Cl'l.:l~. 

Dc polictilc no Ce lula r. 

l\cct~üo-bu:ir:>.to C:c cclu1o::a, sin-•
plastirlCo.r .. t~:: ui colol·a.:~.:J1I 

39.03. C.OO? De ;¡CClclLO ,':a cc!u.:o~:l C"'O. peco ?or 
dccrmctro cu;lL::-aco "u:>~riOl" a 2::' 
¡;r<l.mDG y ancL<:ra Gu?Criol' <l. 5 cc~ 
trmctroz. 

39. 04 •. a.. C03 Tubos cc caser:-.a. 

39.06.A.007 

39.07 •• a.. :JOI 

39.07. A. O 1 O 

39.07.A.036 

40.01.A.999 

40. OZ.A .004 

40. OZ. B. 00e¡ 

40.0Z.B.OIO 

40.0Z.B.Oll 

L.N. ALALC. 

PolisacSric!o ::t5."ico cuccc;á:~eo del -
plnsmn (t'o:troSn). 

Tubos dil ploSrUco, de 20 a !:O centí· 
metros Le diá."1.etro, con sa1i¿;¡f¡ tJ 
bulal"Cs GC uno a 5 ,"c:l~ír.·atros LC -
diámetro, paru irriu aci6.1 a:;fícol<l.. 

Envatcs para trans")ortc de ~ollo~ 
recien nacidos.· • 

Bastidores ?élra colt~,eun, inclu!.o 
eo, sus ::!rillos y t:l~E utili.::<!Jlc:, 
como clivases pal'a la miel. 

Los demás. 

Tioplasto~. 

Tioplastos. 

Polibutadieno-eatireno, con un -
conooniLo l'caCcio.13do ele '1~. a --
970/.. de butadie!lO y de 1O~: a 3'; ,•
reBpcetivanocnte. de estireno •. 

Polibutadieno-aerilonitrilo eo::! un 
contenido i::ual o superior a 4&<;". _ 
de acrilonitrilo. 

39 

Kg.n. J O~ 

1~¡;. L. 

l~f,. Lo lOS'" 

l:¡;. L, 'C" -,-
Ke·:"· 1 ",' v, 

1:[;. L. 1 O(,~ 

I~L. L 1 O;~ 

1:2- L. 10',: 

l~:. L. II)~ 

K[.L. 6~, 

-. T L·Z· ......... 1')', 

:-":.B. 1O~: 

::::.B. 1 O~ 

::¡,.B. lO~_ 

,. T 
L.c;.~. 1 O~: 

l~:;.B. 10·,. 

¡-:~.B. ]01. 
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40.05 • ..\.006 

40.11.11.003 

40.1Z.II.003 

40.12.11.004 

40.14.11.009 

DIARIO OFICIAL -
Tiras de caucho n&ltural sin vulcani•
zar, de anchura inferior o igual a --
75 milúlletros y el¡~sor inferior o -
igual a 15 milúnetros. reco'locibles 
con:.o concebidal! e-ÁduEiv .. mentc pa•
ra el reveEHmiento tle 1:1 banda de . 
rodadura de los De'wnáticos para l~ 
ves aéreas. 

Para vehfculos fuc'r.1 de carrctera. 
con diámetro cx~e:ri()r superior a -
2. ZO U'letros. 

Colostomios. 3u,n cuando tengan -•
bolsas de plástico .. 

lleoslomios. aUIl ('uando le prcl'c.!! 
ten con bohas dI! ;:Jl~ístico. 

Recipientes de t,eJI,dos de fibraG 
sintéticas poliamítlkaG. reLubier•
tas con (:J.l~d.o sintético ti?o butadiE. 
no acrilonitrilo. vulcanizado, con•
llave de , ... llvula., 

40.14.11.014 Juntas co:t reíuer2,o:' de metal. pa•
ra jUIl~¡ de dllakiciih Ú~ puentes, 
viaductos u otras ,~o:lstrucciotl0". 

40.16.11.001 }"!anuíact=as de caucho endureci•
do {ebo!llb}. 

"Z.t6.A.lJI11 Cat¡¡ut. oxce~o ll) cO"llpreudldo ell 
la lracci6n 42.06.l\.OOZ. 

42.06.11.999 !.oc dcm,áa. 

44.09.11.(,03 Ct> kt;-a \) de n.a"k, sin:.plcrólcute 
deH3Etada Q redo:::dc:'Ioa, para bt\~ 
tonee. pnl':,::;u..,s. :1'.;\:1t05 ce i-.errE. 
mientas y r.in:.ihr(·s .. 

4R.01.B.005 

4~.Ol.C.OflZ 

4R.Ol.:::.010 

4R.15.A.014 

(!J. 21.,A.003 

Paro l::l m-.?'I'eei6~ de, bon.os. che-•
quc;~. ~ ccio:'!..!:::, c~li' t..::.iO.lC$. ti::!.:., 
~rc~ y otroe t:oc'.:=_:c't::>:: dl •. il;:.rcs. 

1, b,' se ~,> lil-;r"!~ dl~ c;áiaI:'lO dc l.~ 
dIct. 

riltro. ~ .!3 .• do prc~e::t.-:: u.~ .;ralllCl•

Je de 82 ::l ".6 r/,.,2, 'c::-)(nor - -
(l/11);. r.:.) d,~ 1.7 ;) 1.'-; :- ::;orncid:1 c1 
Gurlc¡- ('_(¡':Cc. ~~ u ,., l:o;'~. te 5 0:1-

z~s) de J·2.-b. 

Para protecci6n de, '"lCcula:; feto•
:ráficas. 

'f:lrjetaG o fir:h'f; cI,~ ?<,'"lCl o cart6n, 
con b3'1cl:ls ll'lIcr~tic:'ls ,xaa 1: á.'~iÚ­
nas eléctricas dc~ <:0 ltabilidad. 

L.N. AULe. 

Lunes 20 de agosto de 1984 

r~¡;:. L. lOS 

Pzo. 

¡(S·L. 1 a~~ 

l~r.. L. 10(,: 

I~[... I,. t~. 

I'~b. L. Zr.c :J,. 

"CC' 
~"". 

::r;.1.". 25: 

l~[.. L. 1,Y¡ 

E~.L. 10',: 

2 --,. 
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t.~.Ol..t •• 003 J. lllJarlOS, directorios o cat!locos. 

L.N. AULC. 

49.05.A.00l Cartas geo;;ráficas, to~)ográIlcas o 
náo.ltic~ s. 

49. 11.A. 001 CuadroE r;mr::tles p:¡ra escuela. 

~9. ll.A • 008 CatSlogos en idioI:.1a dis ti:1to del e!. 
pal'iol, cUolncb se irnporten cO:lsi:~ 
dos en cantidad no mayor de 3 ejeIl! 
pIares por dcstill:1tario. 

49.11.A.011 Folletos o publicaciones turísticos 
c:lnf¡ic~ado::; :l cO!1su1?dC's o E'r.1baJ~ 
das ti~l pa (¡;, de ori;;e::. 

50.01.A.001 Capullos de seda propios para el 
devall:1do. 

51.01.A.00Z re poliamidas o superpoliamiti.afl -
lrúeriorcs o ibuales D. 30 delúcrs. 

51.01.A.006 De acrnícoG o mod<lcrQicos. 

51.02.A.001 1\1onofibmc!ltos de fibra poli6Et-::r. 

53.03.tt.00S De lana liI~l?ia, exc~¿to lo compre!! 
elido en la ir.lcci6n 53.03.A.OOI. 

54.01.A.OOI Sin hilar, excepto lo comprendido -
en 13 fracci6n 54. Ol.A. ooa 

54.01.A.00Z Fibras cortas con U!l cOlltcl1iLO 
inferior o i¿.ual al 50~~ <le r.la•
teriaa leñosas. 

56.0'{.A.OOl Fioras textileL de Iloliéster. -
dis coutiuu.¡:>, cal'c:a~s y ~>eill!± 
das, !l«ra la Í<.Ibricacióll de -•
parLe::; clc n-¡al"C"llOres (plumo-

" DeS). 

59.0l.A.OOZ Mo!::ls de 5e('.<1, de ccet<lto. ra•
y6n-viscosa o de lino. 

59.04 • .I..00Z 

59.17.i\.OOl 

Ce tcreftalato de ¡>olictilcno, -
tral:ado con liÍec:., tOl"chlo cin 
trenzar. 

Tejidos, fieltl"o:: o tcji¿os -•
aficltrados. combinaLo;¡ CO!l 

una o variar cü~s ue cal~CUO, 
<le cuero o de otras n"'óltcr~s, 
de 10& ti?OS co:"~út:" .. r.ente em•
pleados p;lra fubric:lr gl.!arni•
clones de careas. 

Kg. L. lO~ 

Kg.L. 

I~g. L. 

Kr;.L. 

Kg.n. 

Kg.B. 

KG. D. 

Kg.L. 

5~" 

'" .J,. 

lu~: 

2"" J' 

ID',. 

lO~. 

10~ 

10r,: 

lOe;: 

41 
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59.17.A.00Z 

66.03.A.001 

69.09.A.011 

70.03.1\.002 

70.14.A.OIO 

70.17.A.018 

70.17.A.019 

70.18.A.999 

73.02.A.005 

73.02.A.006 

73.02.A.008 

73. OZ.A. 009 

73.03.A.OOl 

73.03.A.002 

DIARIO OFICIAL 

Gasas o telas para cerner. 

Arn'.li¿hlr~s (esC!.ucleto::! 1, 
sin !>\lITos. 

L.N. /'. LA'JC. 

Guiahiloe de porcelana. 

Tuuor el;:: bcrosi~ic..., too 

L.N. :' TJ LC. 

Piezac r::.o1ccac:L\C Hcrl.i .. 
tC"l'"J,.i-• .:t,., .... s ('3:'= !lo.; o::), <.'c 
vidrio r i:: co ,tc'1ido de -•
p1011-"O, ei' :orr::\r ~,bli\~ .. -
<lrica~, ¡·cconociJlc:. co-•
mo cQr..ce',¡c".as C:~clu~lva­
me"te 103::-;1 la c'l:;b:n·.::.ci6n 
(~C el" ndi1es y l~'·:Xlrils. 

llaves o v!lvulas. 

A.C .Arg. ,Bol. ,Ecu. o Par. 

Cajas o frascos p,:tra el cultivo 
de microbios. 

A.C.Arg.,Bol.,Ecu. o Par. 

Los demás. 

Fcrroruquel. 

L.N. ALALC. 

Ferrocromo al bajo carbón, cuyos 
contenidos sean: cromo ígu:l.l o -
superior al 60~~ y 'car\;ón igual o 
inferior al 20/". 

De ferrosilicio circonio o ferros.!. 
licio manganeso circ:onio. 

Ferrotitanio o ferrocalcio silicio. 

De envases de hojalata. 

De ruedas de fcrroca,rril m'.ltill•
zadas. 

Lunes, 20 de agosto de 1984 

Kg.B. 10% 

Eg. L. 10~, 

l~r. L. 6(' 
l' 

I-~r,.B. lO~. 

r::;" 1:. ~')(,: 

l~~. E. 1 O~: 

KC.13. 

Kg. B. 1 Oc¡'. 

Kg. B. 

Kg. B. 25% 

Kg. B. Exenta 

Kg. B. 250/0 

Kg. B. 10"!0 

Kg. B. E:::enta 

Kg. B. 10,% 

Kg. B. 10% 

Kg. B. 10% 

Kg. B. 

Kg. B. 50/. 
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73 • 03 • A. 003 

73. 03.A. 004 

73 .10.A. 002 

73.12.A.002 

73.12.A.005 

73.1:'.. 1 •• 011 

73.IS.C.OIO 

73.1S.C.Oll 

73.15. C. 013 

73.15.C.016 

73.20.A.999 

73.23.A.003 

Li.rna.duras, virutas o rebabas. 

En paquetes prensados. 

l1acizas revestidas de aluminio o 
de cobre. 

De espesor inferior a 0.05 mUrm~ 
tros. 

Cobrizado9 clect rolític¡:)'I:::lCntc. 
por ambos l<id05 y ¡Juhclos. con -
una pro?orción de coLre que no 
exceda de S~~, con ancho inferior 
o i[;'ual a 10 cent{¡-:letros y con un 
espesor que DO exceda de O. {. mili 
metros. 

L::uni1l.<ldas, de ecpcsor inferior -
o iCUal a 0.2:; milbletros. 

C11apaü de acero en roll 00, de -
rl'~110 oriQr,~.::do, con contcnic.lo -
de hitido L'.:~::.rior a 2.5':., re•
vestidas (on IT'.;,-t eric.!; illorct.ni•
COD, con ('ct"C!lor iu':crlor o 
lLual a O.~5 mUfrnetros. 

Flejes de acero, en rollos de -
gr:l.l1O orientado, con cO:1tenido 
de cilicio superior a Z. 5':., a'.ll1 
Celando oct6n revestUcs con ra:!. 
teri .. 1.s inor[;;'nic.ac, _on e S?CSO; 

inferior o iGual a O.';:'; lT.ilíme•
tros. 

Flejes con cantos redonc1e.:1.clos, 
con contenido ::;.:;)"rior ;;.1 Z~_. -
!;in c:>.:cedcr <1~1 ,,~~~ C:c r ... ia:l[;:LUe•

BO y ¡¡ U icio. en ccnj :¡¡to. 

P.bmbreG l"cvcat UOG ce cc:;r<J y 
t::-~taclos o uo con :"oro. con 
dii!.metro inferior o ¡""_:..l a 0.8 -
l11.i'rr.~ctro:;. rc.con::>c::'lcs Zl.:ra la 
[aLricaciéu ce el ectroJor parJ. -
c~to(!os de cnccn::i~o C:c ! OC03, _ 

bbo::.' de uesc~r:;.:;. o b:;o:; de rayoD 
catódicoc. 

Los demáo. 

rtcconociLles cor.10 concebidos _ 
c~~cboivar,,~nt~ p:lra el tl':lDLpOr•
t0' y conse:rv.:1ción de SC!:lcn oara 
animollcs y otras mucctrac Úoló"¡ 

.~ 

Cel8. 

43 

Kg. r.. 5% 

Kg. r.. 

l<g. :c. 

Kg. :ro 

Kr;. l. 

1 nc' 
V,J 

Kr,. r. 10<;:' 

lO': 

2",' J" 
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73.25.A.004 

73.29.1-.001 

73.31.1..005 

73.<10./ •• 015 

74.03.1\.008 

74.03.A.OO r
} 

74.03.A.OIO 

7~.05.A,003 

7<:1.05./ .. 004 

74.0G.l •• 002 

75.01.A.OOl 

C::L'!..tCf,. t!c acero L'llon..:_do_ rcc~ 
nociLks como (,m:<:IJluOO c::d.2. 
SlvanlCntn ¡nra h [Jur!,-aClÓn 
d.~ nc lrJ.1:í.tic05. 

r.:lrr~,~, I,.~,' C~({ :~:. L .. ·;.l';:;V~l ~ '..1 
tr:. .. -,,:; ':)l ~ !.l,. (: l~>, (" 10n <-el' ¡O(.:. 

pi ~t q (ün co:-~. ~.l ~n d~ pl.:lt-::. 
i:.al O .t.~~L.1·ic_~ ". 1~1. 

¡" :) r, L ... ~ ... (L' 1 

t:.' - -. . L.::'. :J, CO' • I\,.() ./ 

C""".: . ~ _ ~l f ( ~r.1 ;:..,. ~ L=,.3 
lc2ü ~:. (' l.~_ .1.1,(: \1.':1 

AL:unbrca de cO:)T'e l ibrca de 
oxí:::cno, con pur<,za iGualo su•
parior al 99.22';'" d(· di5.mctro -
inferior o ¡¡;ud ,l 1l. 1) milrmetr'os 
con o cin rccubrL"';ll('nto dc níquel, 
rcconoclL les p~ '-u la fusric"clón 
de elcct roelos ?,Cr,l d.to,loG de c!!. 
cenrhdo d0 focoe, tul,os dc C::>sca.r. 
ca o tuLoG d., r.~ yo!> cató'h,·os. 

Hojo.!1 de coLre "0.0. soporte aisla!! 
te de tel.). de f iLr.). u'J vidrio im-•
prc['~daD con rl.!oirl.o3.s cpóxJ.cas. 
tan rnczcla dI:! o~r()s rno.tcrlalcs. -
p<lrQ. la f .. Lric.anón de <-lrc1ntos -
irn?l"csos. 

Tir::lo d,2 coLre eon Borortc aiala!l 
te de tela de f i1 r¡:¡ dc vdrlo in.-•
preGnada con r'·s:.n.,a, para la Ia•
b:ricación de C1T'Cllitos Íln;:wesos. 

Polvo y partíc.li::lt: ¡Je cobre, 8t1p~ 
rior a 450 lilaIlas. 

J.! .. bs, "src'lIs" r (¡tros prt>üuc-•
too intermccho3 \le la T:1Ct alur¡;ia 
del níqucl; ní<;llcl el¡ Lrntu ícon e:i, 
dJ Dión de 106 ¡[nodos de 1 .... Parti•
da 75.05); u,:,sG,c¡'dicio8 y dese- -
Ch09 de ni'qud. 

Cuando sean inlp"rtadoe pOI' el 
I:anco de 'Mé;oc o. 

KG' L. 10';', 

r,,:r. • L. 10[:, 

Kr· L. 10';'" 

J..~~. J 10'.: 

10': 

10~', 

Kg. L. 10% 

Kg. L. 

Kg. L. 

Kg. B. 

Kg. B. 
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7S.0Z.A.00I 

7S.0Z.A.00Z 

7ó.OZ.A.003 

75. 02.A. 004 

7S. 02.A. 005 

7S.0Z.B.OOZ 

75.02.13.003 

7S.02.n.004 

75.02.13.006 

75.03 .A. 003 

7S.03.A.004 

76.10 • ./\.C02 

77. al. l .• OOZ 

77.04.A.OOl 

80.01 • .1\.003 

81.04.1..003 

112.01. f,. Ú05 

DIARIO OFICIAL 

Sin alear. 

Cuando sean importados por 
el Eanco de Mc;¡:ico. 

De aleación n!quel-cobre. 

Barras de aleación nrc¡uel~cromo.:. 
hierro. 

Barras de aleación nrquel~hierro. 

Earras de aleación níquel-coba! 
too 

De aleación níquel-hierro. 

De sección circular, de aleación 
nrquel-cromo -hierro. 

De aleacióu n!quel-man[;ancso, -
aun cuando se prcsenten dorados. 

De aleación nrqucl~coJ..¡alto. 

De aleación zúquel-cromo. 

Polvo de nrquel (aleado o sin 
alear). 

Reconociblcs como conceL!•
¿or: c,:clusivamente paI':l. el 
traneporte y cO!l3crvación de 
¡;cr,:()n para c.nir-~les y ot ras 
nmeetras Liol ÓCicas. 

DecpcrdicioG y deoechos de 
magnesio. 

Ilcrilio (Glucinio), en bruio 
o m.anufactl.lr;:.do. 

Dcopcrdlcios y desecho::. 

CoL alto mt'til ieo. 

45 

Kg. B. 10% 

Kg. E. Exenta 

Kg. B. 10% 

Kt:;. D. 10% 

Kg. B. 10% 

Kg. B. 10o/~ 

Kg. B. 40'/Q 

Kg. E. 400/. 

ICe. B. 40'7. 

Kr:. B. 40% 

Kg. E. 10~~ 

Kg. B. 10~~ 

Kg. B. 10'7. 

Kg. 13. 10% 

Kg. B. 10% 

Kg. B. 100/0 

Kg. B. 

Kg. B. 10';"0 
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G2.04.A.034 

82.13. A. 00;' 

S2.13.J' •• OOJ 

84.03.1\.005 

84.03.1..007 

84.10.B.005 

M.ll.A.OIO 

84.11.13 .005 

84.J!:;,f •• u07 

DIARIO OFICIAL 

Dcc, tornilladorel; con lámpara 
o proLador de c,orricnte, de -
nlatr~ca o d,~ c~ceza giratoria 
(p~r<J. joycrolJ). 

L. 1:. /.L/.Le:. 

j):' .' ". ( • 2,. ~lc 1 l 1 1:: t pal"¡¡ -
e !'-,1 (\.rc.~:..cio1) ... -'!;. 

Motores para a.viones (turbopro~ 
pulsore9, turborrcactores o an~ 
lagos) • 

1'.1otore:l de muelles o de contra•
pesos, CJ:ccr to b cOlnprenclido en 
la. fracció:1. 84. OB.i\. 006. 

1'.!otores de aire ti:-o r:ist6n, reco•
nocibles como concebidos exch.wi•
vaznente [-a.ra borrilias neurnáticas. 

TIeco:1.ociblcs conlO cor,ccbida'l c!:•
clusival":lC:1tc para las uomball co~ 
prl"'nc1idas en la. fracci6n 24.10.A. 
OOZ, c.::c orto lo C.n":1!H':)udido ec la 
íra-:ci5n B<1.10.B.012. 
L.!,. 1.U, Le. 
r<cconociblc9 COl~lO concebidas ex•
ClU5ivamc.ltc para ractores agl'{c~ 
la5 c indu5tl"Íales. 

l1eco:1ociblcs como concebidas ex•
clusi":lIncmc para tractQres agrrc~ 
las e ind\lstrialc~, 

GrupOG fri~or(fico:3 [-or rut¡)ansió n 
de ni~rógcll,) l(quicIo, con peso uni•
ta.rio ir,ual o inIerbr a 500 ldlor,r~ 
mos, reconocible!! C0r:10 concebi-•
do [J c::c hU) ivamente rara unidades 
de trans]'ol'lc de productos perec~ 
cleros. 

L.N. ALALC. 

Lunes 20 de agosto de 1984 

Kg. D. 10S~ 

Kg. D. 

Kg.B. 10% 

Kg.B. 10% 

Kg.B. 10~'J 
l<g. B, (.~'" 

Kg.B. 5Só 

Kg.B. 10~~ 

Kg.D. 10(;,) 
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84.:G.D.,)99 Los ¿cmás. 

84.17.A.002 

B4 .19 .A • 02~ 

U4.21.A.OO!> 

84.21.A.O!l 

84.23.A.020 

84.24.11.006 

84.24.11 .007 

S4.24.D .003 

&4.25.1'1. 004 

84.25.11.005 

84.25.A .011 

r c-s,:erizad.:>rcs u Olras 111{¿1ui-•
nas r l.'C'ealen:adoré\.3 o FrC(\nlr~~ 
e!:>ra3 de la i:¡cluslria lác'ca. 

Cerl';;'GOlas (le ca¡a:. de car,6n. 

Lo!", ALALC. 

r nlve!"h·aÜ)1~3 y Lf.!_,olvortu.c)o" 
1<;'; t>orUí.tilcs im' uL::.clos ",JI' -

r.10~r. cxcer o 1; compre-"lid3 
ell la fracc,ó:l L,~.21.A.012. 

L.;,. ALl',LC. 

1 ! {'.- ~ l' ina!1 o é1;"'2 .• .'[\/~O<J para 1 i :'!:;? 

U::l'í,,:ola, :lU~'J-'I,J:-ul~arlO'J, C,?~ 
co "'t101eo ,.~,; ~('::;t~lac1.ófl ~--~CC.: .. ~11-
CO~ (, (F~ct:i.::o~; i~lcl,.¡~o C("L-:O-_ 

t'<?, (1C r~f'I~ (J <-'~ .~o~1·op111.,;",lJ:;: -
"';:1 ~ ·;.crr~ 1'L-'110. <1e t'"!'lafcli;i'i -

1"1:. 'l"'a:;, ~H! :.~c ... ;3o ele :tL~1 H'lío 
Cr)~. C.,Jl ...... 6~1l..:~,(.l\ L:,'~cri..lc 1 ce ("U._~ 

r-Cl',-'~r,r?r_;,.d01C'[, o clevnd01Í'~; -
l~(l lr.'..: .. '~l.::o: l ::lra calDa o (lí>:Jca! 
¡;::. 2:: ~<l\'r:J:;. 

L.: . j\L';LC. 

'1'1...1. L·[Or.r'·")ll"'} tllb~lL.\ll...., flf':d ... 
Llf I~, de i!'"": ..... l~ J lncc':'nlc) ! 31 
()1 ::iU.;¡s e,' l, ~1c:J. 

Equipos hlcll'áulicos de pcrforo.ci6n 
de pozos, ln~.;gra.clos a f,Crnlrl'Cn101ques, 
rara r.rograrnd5 de a!.);!.s!c-chnic'"lto d<! 
aGua pot:ililc en el rneJ,:) rur.:ll. 

Plantadora'J, bcluso ,ombil1~a9 con -
dispositivo:; o di <;tribuide>re:J de abonoa, 
fertilizantc3 o meJora.ciores. 

Dcspcdregadoraa. 

riscos CQ'1 diámetro e.xtcxior sc.pC:J.ior 
a 78.7 centi'rnetros. 

Sacadoras (arranc:uJoras) de paj-a:3. 

L.N. AULC. 

Cosechadoras rara ca.:a. 

r:mpacac1ol"as automáticas sin n1o(.or, -
exccpto lo compreoolclo en la fracci6n -
84.Z5.A.OlO. 

L.N. ALALC. 

Kg. D. 10~" 

Kg.B. lOs;, 

Kg.n. lOS', 

Eg.D. 10~'J 

Kg. B. I::;,:'enr a 

I<g.D. 10,/. 

Kg.Il.10<;'o 

Kg.D. lO';'. 

l<g.B.ICJ7; 

Kg.B. 10% 

1\ C.13. 10';0 

Kg.D. Excl1~a 

I<g.n. 10% 

Kg.D. lO';'. 

Kg.D. 7"1. 
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84.25.,A.012 

84.25.A.013 

84.25.A.022 

S4.Z5.B.006 

84.2'5.C.001 

84.27.A.002 

84.27.A.999 

M.Z8.A.OlZ 

84.30.A.039 

84.40.A.Oll 

84.40 • .A.035 

84.41.A.002 

84.44.J\ .004 

84. 46.A .003 

DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 1984 

Recolcc~aCoras o deshojadoras (des•
cha1;:;,ci:.r:!!>j (!e r-H, 'e:, e~ccFtO lo CO~ 
prcneic:o c:\ la hace iS:l S4.:'5. A. 02.0. 

Cosecnathras de aJg()c6n. 

CuacJ4lli~¿,?ra~ y/o seg::~oras, cxcerto 
lo cmnpr<.:r.uido eo la. fracci6:l &4.25. 
A.023. 

L.}',. ALA 1 c. (Unlcarncnte seg:lC!ora 
hUcrct1or;~. tlc arr:!slr(' y autor l."Opo..lls,!! 
da).. 

Selcccio:1adoras eJl! l.uevos. 

Reco"¡oci:'les COT':V) cone cbidas ro<:c1u-•
aiv<lo ;- rir.:::i:-al:7lf':".c para b cor:-::P't:': 
dldo en las fr.l.Ccbr"~5 84.25.A.021, -
on y 02.:. 

CE.JnaI'AS con medio a:rnl:Iiente indu•
cido, pa::a l<i gerrnin.:.ció;:¡ y cuLiyo 
en almácigas, de ¡:~~l.o u otr,')s Fr~ 
ductos ve:;e<..;.les, inclluso montá.Clall 
sobre rC:r::101ques. 

Cubas de r;ennina.ción. empastado 
o filtració.1, 'Cara cc!Jacias de cervc 
ccr~.· -

Seca,Jor~3 co::. C'a~r-..acl'la<l OP 5e~uco 
]>:)1" cal ca i;¡,; e do r () j'0'.!al a 70 Lil,2 
gralTIOs. r ce;:to la:, se.::acio!'a$ TJa•
ra madej;::s o ~oo ¡ .• I."S te,.:-:. i.les. 

CUr:1dricns y de tipo ¡;ahl:lcte T,2.ra 
el blanqueo 'il::i tl;:!¡ic;,.) ¿iSCO:l,::::'110 

de hilados y lejid'}$, construfc:.ls -
en acero inoxidable', 

Máquinas f-:::ra pintura rápica, rara 
control '" i:wes:i~:ll,¡: i:So textil. 

J.fáqulnas bdustriales, rar<l. coser 
sacos o costales, rn;;.nuales. 

L.N. AL\LC. 

Cilindros forjados con o sin r.¡0'1ui. 
nado prir.IO.!'io sio tcmrlar (cs:--:)zo~. 

Para el aC.:l.bado, ruHdo o blscb.do 
de cristó.lcs de 6¡;ticr •• 

l<g.13. 10'70 

Kg.D, 10~ 

Kg.13. 100/. 

1<g,13. Excnt: 

Fza. lOC:~ 

l{g.13, 100/, 

Kg.D. 10~~ 

Kg.B. 10~~ 

Pza. 1070 

1<g.B. 100/0 

Kg.B.10<7" 

Kg.B. 10'70 

Kg.13. 100/. 

Kg.B. 10% 

1<g.B. 80/0 

Kg.B. lOC;~ 

Kg.B. lOS'. 
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84.46. 'l. 99? 

84.H.A.OO' 

81.47. ,\. o 17 

8~.4g • .'\.0I3 

IH.59.1\.007 

84.59 • .n. (13:) 

3-1. 59. r~,., o; 1 

84.59. ¡). 037 
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Los deTlÚs. 

Cel'illadoras de 3 Ó 4 caras. 

L. N. I\L/ILC. 

C('piUadoras d~shast:ldoras combia:l 
d" o con c.\ntc~.dol';\, b:lrr""n:tdora, -

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.l3. 

!lierra circubr y tu;>í. Kg. n. 

L. U. J\ LA Le. 

Si"l'r;:cs, ¡neludas b~ tro::.z;,d~r;ls. 
exc,';>to lo com:lre:'1'liclo I'n laG ir:lC•
ciones b· •• ~7., •• 014 a l/'c,. 

R'CO:locibl~.1 como conc"bidas c:.:cl\!,. 
siv:1n1.ente p.::',1"3. rectL,"ic~~.dol·:\S de -
P"o:luctoo m~L:\liC03. 

P~r" coloc;cr y quitar tornillos·. pN'•
no". tQeI'C~S ,y an3101;00, de acdoll,,•
!'11L ~Ilto ncurn .... ' tico. 

L. l'!.. b L!, Le. 

L.)~; {iClms. 

~.·r<1 "::J:~t" ~¡, C;t'":,·.:.." ;o.r..'ro~, qWJ~­

J:\~'; o Z~·P·lt~V.i c1~ hi~l'ro o ::CCl'o. 

L. N • .' LttLC. 

}.~~).,::t-::1Cl";-::; o ~Ir.~"\s:'\dor~:l, d~ 
'P}"o:~t1<..: tOS grasos. 

P Ir.', .::obc~.r filtros o bo,~uill;\8 " 
lo~ Ci::;'-'l<r..::-.;. 

L.N. /~.Lt~LC. 

i\ut,),,,,~·.tic,,s p:\ro. cbbor.u- cigarr.!., 
lb~ i.1cluso co:nbi:Fldas COIl ali:nc'l. 
t~I·~~O:r~. G de- t~tb,-~c~. 

L. :':. /IL'\LC. 

C.J.1j'J.:\t~J!] d~ di:1¿o::;itivos p:'r:l ::,u-.-"-•
n-,.,.l~"l' h ¡>rodu<:cir-n ,¡~ :U"'I,unas 

¡(g.D. 

Kg.B. 

Kg • .D. 

Kg.D. 

Kg.3. 

I<g.3. 

Kg.B. 

!{g. D. 

Kg.D. 

Kg. n. 
Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.B. 

l<g. B. 

Kg.n. 

KG·B. 

Kg. u. 

P:"'.:'"-l !~:":).,:lI"1.u~t"'.¡ cigJ.rrillo:;. l(g.B. 

L.:-1., /\L.'\,LC. 

LL,a·.:,l;lr(,$ "ut~'m';tico5 d~ h;,ade•
j,,~, [)cn n,:L:Q; ... ...,9 de hac:!r cigo.•
r¿·Ul(H'. 

L.;-~ •. ;", L/. Le. 

: ~ "~clador:t5 c1C' aspas hOl·it .. ont:\.le~, 
}'Ir()",'i~t·,s d<"! di'3?n~itivo~ Qi.! torni-
11 c:" ,I':'(luím"J,'!3 par:! d"scarga -
e~ ..... ntLHJ .. i .• 

L.N. ALALS. 

, Kg.n. 

Kg,n. 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg.D. 

107" 

t. " U ,~ 

5 ·.., 
,J 

1O¡~ 

4 ;', 

10~;' 

10 ;, 

6;" 

25 ;:. 

6'/ '¡J 

lO;~ 

10;, 

10'70 

6" ,> 

10·;'J 

Z5~; 

10;', 

25: 

10,:' 

5 .. 
,J 

49 



50 

84.59.13.068 

84.62.B.00Z 

81. 6:!. B. DOS 

8-!. 62. B. 999 

84.(,3.13.001 

81.63.13.003 

81.63.13.004 

81.65 • .-\.005 

85 .. 01.13.001 

85.05.A.006 

85. 15. B. 024 

8S. 17 •• '1. OlJ 

85. 19.A.008 

85.19.<'\.032 

8!l.ZO.A.021 
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Corbdoras circulare'! par:! ca.bl('r.. 

CoH'r¡n~1: o rQcJar.U.cr:t0s :>':Q:1h[' 
par.} ~n1br"3U? CO,l G,' n1'tro irtf" 
rior o igu~Ll a 70 rn..iHm~tros. 

Bol.:lS, "xc'~pto 10 con'1')rcClc:ido (>11 

1.:> s fri!ct:io'l-;E, g,l.62.B.00l y 
8i. 6~. ;]. OO!:. 

Boba d0 <'l.\:(;'ro, c"Li.b!': d<la, CO'l _ 
diám-tro superior a 1'7 n1Jlím~ll·OG. 

Cuoit'l't:lS el rcubr~G, tl"O ~u;-,b(:,~c. 
d" blnin~' (lc :Le "ro, aUn cu¿'n2o t,:!. 
gan perfoi.''1cioD!C':3 r(ts.t.:2.~l;-tC, t',~l'Lt 
~,copL~r.ll"tüo!~ el~,st¡cO;¡. 

R,.conl>c:i1,L's Cr,ITlO co:~c('b:rl,· ¡, f'~,c[u 
sivam"ntr> par,,- tr,>CL0rC!1 agl"Íc"l 1 

e indu~tri,>les. C;¡C,·.,to L) Ci"lin'J1'~n(:; 

E:;.. ::3. 

I~rr • " J. 

l:C- TI .. 

L .. g. n. 

I!) .:' 

1O~,:, 

10 I~ 

lr;·, , 

Ir '" 
J d /, 

... '.-
do ""n 1 lo f!"tccJ(-)J1 .L' .. (,3. -~. co-~. I~:~l" ~lfI :.) ,: 

R(>conoc!lJl":3 <"omo c-o'lcebi¡J; s ~'~cl~ 
siv;11n,"'rl t ,. '~~1r.t 1:1' ' ~o!"~g a~~i. tC"ul ~~, 

e in<hl'J! ri) lcs, r).:.t" ,')t.) 1;) :or~lt)¡ 01E.ii 

do en ll!) [r~c~i.o!"l!~) ~:oC5.':).(¡C.,~, 
003 y 009. 

Núcl ~o '; d~ ferl it¡] s, c.-'CCC?t~) b 
com:->r"".tlJido ~r: 1-"5, fr;~~::ci()n(;;i 
B5.01.:;.005, 010 1rOll. 

D~stornilbdor~., o) .,')ri~t:,tn~r-­

C.1S d'=! -'!~br:1gu . o j Jn?~c~o. 

L. 1\ • 1\ LA ID. 

ci::t (cl?'by-Un~) p,.r2,. rf'C"!Ho;:,'S 
dC' t,'l ~v¡s¡,J.'l. 

Inclic:!clor,'s lu¡r .. r1c,soS, t':h':' C)J 
de bu"Y o ti?o cit, I11..1!1tC, si'. ;:>jr•
tarÍl:'(1~).1 r,l. 

Rclc·vadores. e.::c C~1t() 10 corn~ -
pre,l:liclo en l J S ú".,:c:one " ,;::>. 19. 
1'..005, OOS, 007. 05-1. 035 Y 073. 

lli'¡e>s dlsY'l:1.Lor.' 5, l(.r:,.uc'~.1. _ 
r~cc)nOClbl~g C01¡~) (;oncct.!.w' s -

exclUé'i V'lnlN¡l~ ~J r L I'J-dio o td::. 
visión.. 

L.N. ALALC. 

IJ J 

13':g. D. JO ,: 

Kg.n. 1 (' "'. 
" 1, 

¡~G. D. 1ú ;: 

K::;. ~j. :1 ~J 

la "c 

Kg. ¡.J. JO~ 

10 ;, 

Kg.D. lr) ~j 

Kg.D. 
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92.11.C.00l 

92.11.C.003 

92.12. A. 006 

92.12. A. Olí! 

Para el reghtro y la reproducci6n 
de imigenea y SOnldo en televisi6n 
por procedimiento magnético "Vi•
deo Tape ", que utilicen cintas ma&. 
néticaa de ancho superior a 13 mi 
l(metros, excepto lo comprendido 
en ls fracci6n 92 .11. C. 001. 

Por medio de cmta magnética de _ 
ancho Igualo superior a 6 milrme•
troe, para estaci<oes difusoras de 
radio o teleYÍsI6n yeatudios de gr~ 
bacit'>n, excepto lo comprendido en 
la fracci6n 92.11.C.OOl. 

~8COS grabados ~~~a la encéBan~a. 
previa certificacil\n por pi'rtc de la 
Secretaría de EUilcaci6n I'<ibhca de 
que se destinarán para tal finalidad. 

Cintas magnéticas gi'abarlas para la 
ensefianza, aun cuandl) se prt'Benten 
t:n Cé. r'.1chos, previa ce rtiiicóci6n p8r 
parte de la S",crclar(a de Ed:lcaC161 
PliLlica de qu", se destinar.'io para _ 

J<g.L. 

J<g.L. 

Kg.L. 

tal finalidad. Kg. L. 

96.01. A. 004 

97.03.A.014 

98. OS. A. 006 

913.08.A.003 

9S.U.A.003 

98.11. A. 004 

99.01.A.00í! 

99.05.A.00l 

99.05. A. 603 

Pincele& de p~¡os B~aV~á. 

L.N. ALALC. (Unicamente para __ 
pintur« de artd. 

L.N. ALALC. (Unicamente para 
pin~ur3 ¿e arte, de pl~:::ticc). 

Mbterial terapéutico pedag6g1co, 
previa certiflcaci6n ?or parte de 
la l'ireccíCn G"ner¿l de Ft:'.lCacIGn 
Es pe <:131 de la Sec reta rra de Edu•
caci6n Pliblica. 

P.lsteles. 

Clnt<:s de nylon o poliet.teno, __ 
excepto 10 comprendIdo en la frac•
ci6n 98.08. A. Oa4. 

Boquilla. Betnit\!rminacias, filtros, 
émbolos y 81-i1l3B par;¡ p: JaB. 

Escalabornes. 

C¡:adrol. pinturas y dll,¡jCB re.Hz" 
dos totalmente a mano por artistas 
mexicanos, pnvia certiflcaci6n ¿e 
la Secretarra de EduC<lCl(,n PliblÍ<.a. 

Col,:ccionea gt.:o!6gicas o de historia 
natural y ejemplares para la. mis•
mas. 

Pedag6gicae. 

Kg. L. 

Kg. L. 

KíO· L • 

Kg. L. 

Kg. L. 

Kg.L. 

Kg.L. 

Kg. L. 

Pila. 

Kg.L. 

Kg.L. 

53 

25% 

25% 

100/, 

lOf> 

6 '7. 

50/: 

25% 

250/0 

250/, 

25"70 

Z5'l'o 

5% 

10% 

10'. 
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./-99 .06 • .A. 001 Libro': u otrae pub tic ()cin"lCs • Kg.L. lOo/a 

TR.I-.NSITOR lOS 

<o .A~ Tl<': U 1..#0 PiU.\1ER J.- El prese.lte Decreto c'ltr~r¡J ('11 

vlgor el día ci;3uiente al de su publicacióll e;l el ItDial"io i)ficial" dIJ la Ii'e•
"'cll~raci6!1, y por lo ~ue hace n las nlcrc~;lc(as que y3 se e lcuerltra,) o.} el 
r13chto fi~cal ') flsC:Jlizndo pelldie,lt~s del requisito d(! rHco.l')ci:Tll,~t'lto ;:¡duE. 

-nill, r.a les podrál1 nplicélr lao cuotas vige,ltc!> o las co.l~~ignéldas C.l ~::;t.:3 -•
LDecreto, elampre que ftlvorezc,lIl <.11 importtidor. 
1 

/,R TICU LO SCGUNDJ. - Ell el C~!!30 de la !-:'1~llci6n. L.N • 
.ALALC, en este Decreto y en la Tarife del I.npucrto ·Ge.l~l·al de j;,lportu•
ción, el ar~nc~l establccic.lo se aplicard solan:e:lte <' l~s i'nport;'ciot1c.:: -
origba da G y pr,)ve 'lienttH; de 1\ X' ge.ltirl<l, Chito, p" r3 ;;u~~ y y U rU~;~1¡, )', '1 e:1 
el de. la mención .A.C. !101" lo!! A cuc rdo~ dt' f\ 1c¿l.!Ce P¿:rcLll d·~ ¡-:.1t:no;:lo;,::¿¡ 
Comercié,l que bcorporall al Tratado de ~.1ontcvldco 19&0, los IIcuerpo5 -
de Complemelltaci6n suocritos en el marco de la A LA LC. 

Dado en la rC!i.iden.cia del Poder Ejecutivo Federd. en 
11.) ciudad de México, Distrito Federal, a los trece días deL mes 
de agosto da mill1ovec1ento5 oche¡¡ta y cu~tro. 

Dado en la residencia del Poder EJecutivo Feder~l, en la Ciudad de México, D}strito Fe•
deral, a los trece días del mes de agosto de mil ~oveclentos ochenta y.cuatr?-Mlguel,de la 
Madrid H.-Rúbrica.-El Secretario de Come,rclO y Forn~n.to In?us.tnal, H~cto~ Hernandez 
Cervantes.-RÚbrica.-EI Secretario de HacIenda y CredIto Publico, Jesus SIlva Herzog 
Flores. -Rúbrica. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES 
Y TRANSPORTES 

Decreto por el que se declara de utilidad pública 
la construcción del nuevo Patio de Querétaro 
de la línea férrea México-Guadalajara, y 
para tal efecto se expropia en favor de la fe•
deración una superficie de 255,000.00 m2., ubi•
cada en el Municipio de Querétaro, Qro. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Comunicaciones y Transportes. 

MIGUEL DE LA MADRID H., Presidente 
Constitucional de los Estados Umdos Mexicanos. 
en ejercicio de la facultad que me confiere el Ar•
tículo 89 fracción I de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y conforme a lo 
dispuesto en los Artículo 27 párrafo segundo de la 
propia Constitución, 10. fracción V, 20. 21 Y 22 de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación; 10., 
20,30.,40.,10,19 Y 20 de la Ley de Expropiación 
en relación con los Artículos 32, 36 Y 37 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 
y 

CONSIDERANDO 
PRIMERO.-Que el Gobierno Federal por 

conducto de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, y con cargo a su presupuesto, está 
llevando a cabo la construcción del nuevo Patio 
de Querétaro, de la línea férrea México-Guada•
lajara, ubicado en el Municipio de Querétaro, 
Estado de Querétaro. . 

SEGUNDO.-Que la línea férrea de refe•
re'ocia es una vía general de comunicación 
siEmdo de utilidad pública la adquisición de los 
telTenos necesarios para su construcción, cuya 
área se encuentra delimitada en el plano que 
está a disposición de los interesados en la Direc•
ciún General de Vías Férreas de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

TERCERO.-Que para la atención de las ne•
cesidades de interés general que deben ser satis•
fec~has preferentemente, el poder público está fa•
cultado para adquirir la superficie necesaria 
mediante la expropiación correspondiente, cu•
briendo la indemnización legal a las personas 
que acrediten ser propietarias de la misma, he 
tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 
ARTICULO PRIMERO.-Se declara de uti•

lidad pública la construcción del nuevo Patio de 
Querétaro. de la línea férrea México-Guadala•
jara, por lo que se decreta la expropiación, a 
fa vor de la Federación, de una superficie de 
25S,OOO.00 m2., ubicada en el Municipio de Que•
rétaro, Estado de Querétaro, cuyos datos de lo•
calización son los siguientes: 

Se inicia Id afectación en el VértIce "A", en el 

Km. 270+950.00, continúa con rumbo S 2°00'"' Y 
longitud de 85.00 m., hasta llegar al vértice "B" 
en donde se quiebra hacia la izquierda con 
rumbo de N 88°00' E Y longitud de 3,000.00 m., 
hasta llegar al vértice "C", K. 293+950.00, en 
donde quiebra hacia la izquierda con un rumbo 
de N 2°00' E Y una longitud de 85.00 m., hasta 
llegar al vértice "D", en donde se quiebra hacia 
la izquierda con un rumbo de S 88°00' W y una 
longitud de 3,000.00 m., hasta llegar al vértice 
"A", punto de partida donde se cierra el polí•
gono. 

ARTICULO SEGUNDO.-La expropiación 
que se decreta de la superficie de 255,000.00 m2, 

afectada a la zona especificada incluye y hace 
objeto de la misma, las construcciones e instala•
ciones que se encuentren en los propios terrenos 
y que formen parte de ellos. 

ARTICULO TERCERO.-El Gobierno Fe•
deral por conducto de la Secretaría de Desa•
rrollo Urbano y Ecología tomará posesión de la 
superficie expropIada y la pondrá a disposición 
de la Secretaría de Comunicaciones y Trans•
portes para destinarla a la referida obra. 

ARTICULO CUARTO.-El Gobierno Federal 
por conducto de la Comisión de A valúos de 
Bienes Nacionales, fijará el monto de las indem•
nizaciones que deban cubrirse en el caso, en los 
términos de Ley, a los afectados que acrediten su 
legítimo derecho a las mismas. 

ARTICULO QUINTO.-Una vez fijado el 
monto de las indemnizacIOnes y los terminos de 
éstas, se procederá al pago de las mismas por 
conducto y con cargo al presupuesto de la Secre•
taría de Comunicaciones y Transportes. 

ARTICULO SEXTO.-Publíquese el presente 
Decreto en el Diario Oficial de la Federación y 
efectúese un segunda publicación para que surta 
efectos de notificación personal en los términos 
del artículo 40. de la Ley de Expropiación. 

TRANSITORIO 
UNICO.-Este Decreto entrará en vigor al 

día siguiente de su pubhcación en el Diario Ofi•
cial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo 
Federal, en la Ciudad de México, Distrito Fe•
deral, a los quince días del mes de agosto de mil 
novecientos ochenta y cuatro.-Miguel de la Ma•
drid H.-Rúbrica.-El Secretario de Programa•
ción y Presupuesto, Carlos Salinas de Gortari.•
Rúbrica. -El Secretario de Desarrollo Urbano y 
Ecología, Marcelo Javelly Girard.-Rúbrica.•
El Secretario de Comunicaciones y Transportes, 
Rodolfo Félix Valdés.-Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
. Aclaración de la Secretaría del Trabajo y Previsión SOCIal al Contrato Ley de la Industria 

Textil del Ramo de Géneros de Punto 1983-85, publIcado el 31 de enero de 1984. 
Al,margen un ~el1o con ~l ~scud? Nacio,nal, que dice: Estados Unidos MexIcanos.-Se•

creta na del TrabajO y PrevIsIOn SocIal.-DIrec. Gral. de Convenciones.--Textil -Géneros 
de Punto. 
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ASUNTO' Acta. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, sIendo las doce horas del día diecIOcho de julio 

de mil noveClentos ochenta y cuatro, compélrecieron ante el C. Lic Mauricio Rodríguez R., 
Director General de Convenciones de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social por el 
Sector Patronal los CC. LIC. FederIco Anaya Sánchez y Lic. Carlos Sánchez Guhérrez y por 
el Sector Obrero los CC. Leandro Padilla, J. Guadalupe Delgadillo y Agustín Rentería y mani•
festaron que en este acto exhiben la Fe de Erratas del Contrato Ley de la Industria Textil del 
.H.amo de Generos de Punto, documento que tue pubhcado en el Diario Oficial de la Federa•
ción del 31 de enero de 1984 y que contiene conceptos relativos a página, artículo, párrafo, 
renglón, lo que se publicó y lo que debió haberse publicado, solicitando atentamente se gire 
atento oficio para su debida publicación y efedos, así como que se solicite una edición espe•
cial de 200 ejemplares para ser entregados 100 al sector obrero y 100 al sector patronal 

Se designa por el Sector Obrero como su representante para este efecto al señor Agustín 
Rentería, y por el Sector Patronal al Lic. F'euenco Anaya Sánchez, quienes se encargarán de 
entregar a sus diversos sectores los ejemplares que les cOrl'espondan. 

Para constancIa se levanta la presente acta, que después de leída y ratificada la firman 
de conformidad al margen los comparecientes y al calce el Lic. Mauricio Rodríguez R. 

Fe de erratas del Contrato Ley de la Indusltl'la Textil del Ramo de GénE'ros de Punto 1983-
1985, publicado en el Diario OfiCial de la Federación. el martes 31 de enero de 1984, Tomo 
CCCXIl, Número 22. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
Solicitud de expropiación de terrenos ejidales 

pertenecientes al poblado denominado San 
Rafael Chamapa, ubicado en el Municipio de 
Naucalpan, Méx. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.--Secre· 
ullrfa de la Reforma Agraria.-15 Delegación. 
ASUNTO: Se solicita Publicación ' 
C. Lic. Manuel Bartlett Diaz 
Secretario de Gobernación 
Bucareli No. 99 
México, D. F. 
At'n. C. Director GraL del Diario 
OUcial de la Federación. 

Adjunto al presente, me permito remitirlE 
una copi~, de la solicitud de Expropiación de Te•
rrenos EJldales del ~?~lado citado al rubro, pre•
sentada por la ComlslOn para la Regularización 
de la Tenencia de la Tierra (CORETT) a esta De•
legación a mi cargo, para que de conformidad a 
lo establecido por el Artículo 344 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, gire sus apreciables 
instrucciones a quien corresponda, a efecto de 
que se proceda a la Publicación de la misma en 
el Diario Oficial de la Federación. remitiéndonos 
e~ su oportunidad ,los ejemplares de las publica•
c~~nes correspon~lentes, para así estar en posi•
bIlIdades de contmuar con el trámite del Expe•
diente relativo. 
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Sin otro particular por el momento, reitero a 
usted las seguridades de mi atenta y distmguida 
consideración. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Toluca, Méx., a 10 de agosto de 1984.-El De•

legado Agrario en el Estado, Francisco Y áñez 
Centeno.-Rúbrica. 

Comisión para la Regularización de la Te•
nencia de la Tierra -Organismo Público Des•
centralizado 
Ing. Luis Martínez Vlllicaña . 
Secretario de la Reforma AgrafIa 
Bolívar No. 145 
Ciudad. 

En el Poblado "SAN RAFAEL CHAMAPA", 
Municipio de' Naucalpan, Estado de México, 
existe un asentamiento irregular de personas no 
ejidatarias en lo general, en una superficie apr~­
ximada de 53-23-65.73 hectáreas que fueron destI•
nadas originalmente como tierras de labor. 

Considerando que es de interés público el me•
joramiento de los centros de población y sus 
fuentes propias de vida, en los términos del Ar•
tículo 10., de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, en relación con lo establecido por e~ ~r­
tículo 117 de ese mismo Cuerpo de Leyes, sohcIto 
de la Dependencia a su ~igno cargo, con ';lpoyo en 
lo dispuesto por los ArtIculos 20., FraccIOnes 1 y 
11; Y 90., Fracciones I y VII, de~ De~~eto que creó 
la Comisión para la RegulafIzacIOn de la Te•
nencia de la Tierra, así como lo señalado por el 
Decreto de 26 de marzo de 1979, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 3 de abril del 
mismo año se tramite la expropiación de la su•
perficie a que se refiere el párrafo anterior per•
teneciente al Poblado "SAN RAFAEL CHA•
MAPA", Mumcipio de Naucalpan, Estado de 
México, en favor de la Comisión que represento. 

A fin de cumplir lo dispuesto por el Artículo 
343 de la Ley Federal de Reforma Agraria, mani•
fiesto a usted lo siguiente: 

l.-BIENES CONCRETOS QUE SE PRO•
PONEN COMO OBJETO DE LA EXPROPIA•
CION: 

Una superficie de 53-23-65.73 hectáreas apro•
ximadamente del Poblado "SAN RAFAEL CHA•
MAPA", Municipio de Naucalpan, E~tado de 
México, donde se encuentra el asentamIento hu•
mano irregular. 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DARSE•
LES: 

Su regularizaCIón y titulación legal a favor de 
sus ocupantes mediante su venta. 

III.-CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA: 
La prevista en el Artículo 112, Fracción VI, de 

la Ley Federal de Reforma Agraria, en efecto la 
expedición de títulos de propiedaq a favor de sus 
ocupantes, determina el mejoraMnto del frac•
cionamiento existente en los terrenos cuya ex•
propiación se solicita en razón de que les otorga 
seguridad jurídica en el disfrute de sus solares y 
les facilita la construcción, mejoramiento o re•
modelación de sus viviendas. 

IV.-INDEMNIZACION QUE SE PRO•
PONE: 

La que determine la Comisión de A valúos de 
Bienes Nacionales, agrupada dentro del sector 
que coordina la Secretaría de Desarrollo Urb~no 
y Ecología, de conformidad con lo establecIdo 
por el artículo 122, Fracción 11, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de Reforma Agraria y que se 
cubrirá en la medida y plazo en que se capten los 
recursos provenientes de la regularización. 

V -PLANOS Y DOCUMENTOS PROBATO•
RIOS: 

Se acompaña a la presente, plano de la poli•
gonal que comprende la superficie del Poblado 
donde se localiza el área solicitada. 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 
344 de la lJey Federal de Reforma Agraria, ruego 
a usted ordenar se notifique la presente solicitud. 
por oficio y mediante publicación en el Diario 
Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Estado de que se trate, al comisariado del nú•
cleo agrario afectado, solicitar las opiniones que 
señala dicho precepto, así como el avalúo de in•
demnización correspondiente, practicar los tra•
bajos técnicos informativos y verificar los datos 
consignados en la presente, con objeto de que 
oportunamente en los términos del Artículo 345 
de la citada Ley, se someta el asunto a la consi•
deración del C. Presidente de la República. 

Atentamente. 
México, D. F., a 17 de julio de 1984.-El Di•

rector General, Federico Amaya Rodríguez.- . 
Rúbrica. 

---oOo~--

Solicitud de Expropiación de Terren?s Ejidales 
pertenecientes al poblado denommauo Paso 
del Bobo, ubicado en el Municipio de Ursulo 
Galván, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria.-Dirección. Ge•
neral de Procedimientos Agrarios.-SubdIrec•
ción de Planeación y Ordenamiento Territo•
rial.-OL: 465241.-ReL: XV-209-B.-Exp. 
6703/BANOBRAS. 
ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del 

anexo que se acompaña. 
C. Lic. Fernando Elías Calles, 
Director General de Gobierno 
Secretaría de Gobernación 
Bucareli Número 99, C. P. 06699 
Ciudad. 

Procedente del Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S. A., mediante oficio nú•
mero 1358 de fecha 5 de julio del año en curso, se 
recibió en esta dependencia del Ejecutivo Fe•
deral, la solicitud de expropiación de 4,023.83 
M2., de terrenos ejidales pertenecientes al po•
blado "PASO DEL BOBO", Municipio de Ursulo 
Galván, Estado de Veracruz, para destinarse al 
funcionamiento de la Estación de servicios de 
Petróleos Mexicanos y para regularizar parte de 
las construcciones destinadas al servicio Cem•
ooala, S. A. 
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En virtud de que dicha solicitud reune los J'f'•
quisitos a que se refiere el Artículo 343 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y con funda melito 
en el Artículo 344 del Ordenamiento Legal ante~, 
invocado, ruego a usted de la manera más atenta 
girar sus apreciables instrucciones a quien (-0-
rresponda, a fin de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la solicitud adjunl a, 
para que surta efectos de notificación al núcleo 
antes mencionado. 

Sin otro particular por el momento, me es 
grato reiterarle la seguridad de mí atenta y dis 
tinguida consideración. 

México, D. F., a 14 de agosto de t984.--~u­
fragio Efectivo. No Reelección. -El Director Ge· 
neral.-Enrique Guerra Galván.-Rúbrica. . 
Banco Nacional de Obras y Servicios PúblIcos, S. 
A.-Institución de Banca Múltiple. --Subdin'c•
ción Fiduciaria y Asesoría Fiscal.-AI ea: :341 
000. 
Ejido: "Paso del Bobo" 
Municipio: Ursulo Galván.· 
Estado: Veracruz. 
Sup.: 4,023.83 m2 

Secretaría de la Reforma Agraria 
Dirección General de Procedimientos Agrarios 
Subdirección de Planeación y Ordenamiento 
Terri torial. 
Fray Servando Teresa de Mier No. 42, 60. PislJ, 
Ciudad. 

Servicio Cempoala, S. A., representada por el 
Lic. Celestino M. Ortiz Denetro. nos ha pedido 
que a su nombre solicitemos la expropiacIón de 
4,023.83 m l • de terreno del EjIdo "Paso del Bobo" 
Municipio Ursulo Galván, Estado de Veracruz, 
superficie necesana para el funcionamiento de 
la Estación de Servicio de Petróleos Mexicanos y 
para regularizar parte de las construCclones des-
tinadas a la misma. . 

Como el caso queda comprendido en lo esta•
blecido por los Artículos 112, Fracción V, 118, 121 
Y demás relativos de la Ley de la Reforma 
Agra ia, nuestra Institución solicita se tramitE' 
esta expropiación'y que al decretarse la misma, 
nos autorice a transmitirla a ServicIO Cempoala, 
S. A. 

La superficie de terreno de la que se solicita 
la expropiación es de 4,023.83 m2

, del ejido citado 
en el párrafo primero de este ocurso. 

La causa de utilidad pública se encuentra ('S•
tablecída en la Ley Federal de la Reforma 
Agraria, ya que al instalarse las industrias se ge•
nerarán nuevos empleos e ingresos. 

El valor de la indemnización a los ejldatarios, 
lo :ijará el avalúo que en su oportunidad prac•
tique el área especializada para dicho efecto. 

El beneficiario será Servicio Cempoala, S. A .. 
quien tendrá la obligación de cubrir el importe 
de la indemnización a los ejidatanos. 

Por lo expuesto, a ustedes atentamente pedI•
mos: 

PRIMERO.-Tener por presentada a esta 
Institución a nombre de Servicio Cempoala, S. 
A., solicitando la expropiacIón del área de 1 e•
rreno a que nos referimos en este escrito. 

SEGUNDO -Ordenar se hagan las publIca-

ciones en el Diario Oficial de la Federac-ión y en 
el Periódico OfIcial del Estado de Veracruz, asi 
como las notificaciones y trámites necesarios. 

TERCERO.-Terminados los trámites y de•
en'tada la expropiación, hacernos entrega de los 
terrenos, autorizandonos a transmitIrlos a Ser•
vicio Cempoala, S. A 
México, D F., a 5 de julio de 1984. 

Atentamente. 
BANCO NACIONAL DE OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICaS, S. A 

lnst~tución de Banca Múltiple, S. A. 
LIC. José Luis Borbolla P.érez, 

Asesor. 
Lic. Octavio Calvo Jr., 

Asesor Legal 

---000---

Solicitud de expropIación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado denominado San 
Antonio Ometusco, ubicado en el :\lunicipio 
df' Otumba. Méx. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dIce: Estados Unidos MexlCanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria.---15 Delegación. 
ASUNTO: Se solicita Publicación. 
C. Lic. Manuel Bartlett Diaz 
Secretario de Gobernación. 
Bucarell No. 99 
México, D. F' 
At'n. C. Director Gral. del Diario Oficial de la 
Federación. 

Adjunto al presente, me permito remiUrle 
una copia de la sohcltud de ExpropiaCIón de Te•
rrenos Ejidales del Poblado citado al rubro; pre•
sentada por la Compañía de Luz y Fuerza del 
Centro, S. A., a esta DelegaCión a mi cargo. para 
que de conformIdad a lo dispuesto por el Articulo 
344 de la Ley ¡"ederal de Reforma Agraria, gire 
sus apreciables instruccIOnes a quien corres•
ponda; a efecto de que se proceda a la PublIca•
ción de la misma en el Diario Oficial de la Fede•
ración, remitiéndonus en su oportunidad los 
ejemplares de las publIcaciones correspon•
dientes, para así estar en posibilIdades de conti•
nuar con el trámlte del Expediente relativo. 

Sin otro particular por el momento, reitero a 
Usted la& seguridades de mi atenta y distingUIda 
consideración. 

Atentamente. 
SufraglO EfectIvo. No Reelección. 
Toluca, Méx., a 10 de Agosto de 1984.-EI De•

legado Agrario en el Estado, Francisco Yáñez 
Centeno. - Rúbrica 

Secretaría de la Reforma' Agrana.-Direc•
cíón General de Procedimientos Agrarios.-•
Sub 'Dirección de Planeación y Ordenamiento 
TerrLtoflal."epto. de Expropiaciones. - ReL . 
XV 209-B.-Varios de México. 
ASUNTO: Se envía solicitud de expropiacIón 

para su reVIsión e integracIón del expediente 
respectivo. 

C. Ing. José Carrillo Rodríguez 
Delegado Agrario en el Estado 
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Santos Degollado No. 112. 
Toluca, Edo. de México.-C.P. 50000 

Por acuedo del C. Jng. Luis Martínez Villi•
caña Titular del Ramo, adjunto al pres€'nte me 
pe~ito remitirle la s?licitud y trabajo~ té~?icos 
e informativos, relativos a la exproplaclOn de 
una superficie de 2,8~.92 m2, de t~rrenos eji.dales 
pertenecientes al Nucleo AgrarIo d€'nommado 
"SAN ANTONIO OMETUSCO" Municipio de 
Otumba de esa Entidad Federativa, acción pro•
movida 'por la Compañía de Luz y Fuerza del 
Centro, S. A., para destinarse e integrar el d~­
recho de vía de la línea de 6 KV. "San Antomo 
Ometusco" . 

Dicha remisión es con el objeto de que esa De•
legación a su muy digno cargo, proceda co~ el 
apoyo del Comité Estatal d€' Reservas Ternto•
riales para el Desarrollo Urbano e Industrial y 
Regularización de la Tenencia de la Tierra en 
esa Entidad Federativa, a la revisión e integra•
ción del expediente respectivo, de conformidad a 
las disposiciones establecidas en los Artículos 
343 y 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
y desde luego siguiendo los ~mea~ientos pre•
vistos en los Manuales de FunCIOnamIento y Nor•
matividad correspondientes a dicho Comité. 

Ruego a usted ~nviar el acuse- de .recibo co•
rrespondiente e mformar lo relativo a los 
avances que registre el expediente en cuestión y 
una vez que se haya integrado conforme a las 
disposiciones legales ant€'s invocadas. deberá re•
mitirlo a la Sub 'Dirección de Planeación y Orde•
namiento Territorial, para que previo estudio 
proceda a la elaboración del Anteproye~to de 
Dictamen y en su caso someterlo a la conSIdera•
ción del Cuerpo Consultivo Agrario para su apro•
bación y trámites subsecuentes. 

Sin otro particular p~r el mo,?ento. ~e .es 
grato reiterarle la segundad de mI alta y dIstm•
guida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección . 
México, D. F., a 31 de mayo de 1984.-El DI•

rector General, Enrique G. Guerra Gal\'án.•
Rúbrica. 

Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. 
A .. -Of.: 1141.: Exp.: AT-105 
ASUNTO: Se solicita expropiación de una frac•

ción de terreno con superficie total de 
2,809.92 M2 perteneciente al núcleo ejidal de 
San Antonio Ometusco, Municipio de 
Otumba, Estado de México. 

Sr. Ing. Luis Martínez Villicaña, 
Secretario de la Reforma Agraria 
Subdirección de Planeación y 
Ordenamiento Territorial 
Fray Servando Teresa de Mier No. 42-60. Piso 
Ciudad. 

At'n. Sr. Lic. Jorge Guerrero Herrera 
ERNESTO DELINT PEREZ, Apoderado de 

la Compañia de Luz y Fuerza del Centro, S. A. 
(en liquidación), me permito manifestar lo si•
guiente: 

Mi representada tiene necesidad de legalizar 
el Derecho de Vía de la línea de 6 KV. "San An•
tonio Ometusco", la cual está ubicada en los te•
rrenos pertenecientes al núcleo ejidal de San An-

tomo Ometusco, Municipio de Otumba, Estaao 
de México, afectando una fracción con super•
ficie de 2.809.92 m2., con los datos que a continua•
ción se especIfican y la cual solicito sea expro•
piada: 

Ejido: San Antonio Umetusco. - Municipio: 
Otumba. - Estado: México. - Superficie: 
2.809.92 m2 • 

Fundo lo anterior en el Artículo 27 Constitu•
cional; artículos lo, fracción J, II. III y IV de la 
Ley de Expropiaciones; 10, 20, 30, So, 112 frac•
ciones J y IV, 116. 343, 344, 345 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria y los artículos 20, 40, 50, 60, 
20 44 Y 40 Transitorio y demás relativos de la 
~y del Servicio Público de Energía Eléctrica, 
de acuerdo con lo cual me permito señalar lo si•
guiente: 

l.-BIEN CONCRETO QUE SE PROPONE 
COMO OBJETO DE LA EXPROPIACION: Una 
fracción de terreno perteneciente al núcleo 
ejidal de San Antonio Ometusco Municipio de 
Otumba, Estado de México, según plano No. 
0536-28193, con superficie de 2.809.92 m2• 

n.-DESTINO QUE PRETENDE DAR•
SELE: El terreno será destinado para integrar 
el Derecho de Vía de la línea de 6 KV. "San An•
tonio Ometusco" . 

1lI.-LA CAUSA DE UTILIDAD PUBLICA 
QUE SE INVOCA: Se encuentra fundada en las 
fracciones J, IV, IX del artículo 112 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria, así como los artículos 
20.,40.,50.,60.,20,44 Y 40. TransitorIO y demás 
relativos de la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica. 

Es conveniente señalar que constitucional•
mente corresponde exclusivamente a la Nación 
generar, conducir, transformar, distribuir y 
abastecer energía eléctrica que tenga como ob•
jeto la prestación de servicio público; en esta 
materia no se otorgarán concesiones a los parti•
culares y la Nación aprovechará los bienes y re•
cursos que se requieran para dichos fines; así 
como ~mbién que la Compañia de Luz y Fuerza 
del Centro, S. A. (en liquidación) es una Em•
presa de Participación Estatal, sujeta al control 
y vigilancia del Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Energía, Minas e Industria Pa•
raestatal. 

Asimismo queremos asentar que la C~~­
pañia de Luz y Fuerza del Centro, S. A., ha SOhCI•
tado la presente expropiación encontrándose en 
proceso de liquidación; en virtud de ello y del 
Acuerdo Presidencial, publicado en el Diario Ofi•
cial de la Federación el 16 de diciembre de 1974, 
por medio del cual se autoriza a la Comisión Fe•
deral de Electricidad para dquirir la totalidad de 
bienes y derechos que integran el patrimonio de 
la primera, una vez terminada la liquidación de 
Compañía de Luz y Fuerza del Centro, S. A., la 
Comisión Federal de Electricidad será causa-ha•
biente patrimonial de la anterior, y recibirá en 
su caso todos los derechos derivados de esta ex•
propiación. En su oportunidad pondremos en su 
conocimiento el resultado final de esta situación 
legal para todos los efectos a que haya lugar. 

IV.-LA INDEMNIZACION QUE SE PRO-
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PONE: La que señale el avalúo que practique la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y EcologLa. 

V. DOCUMENTOS QUE SE ACOMPANAN: 
aL-Copia heliográfica del plano oficial del 

D.A.A.C. (ahora S.R.AJ, en el que aparece loca•
lizado el terreno que abarca la línea mencio•
nada. 

b).-Copias fotostáticas que contienen datos 
de campo de la liga de la línea en un vértice del 
lindero del Ejido, cálculo de la orientación astro•
nómica y cálculo de la superficie de la faja de tl'•
rreno que será afectada por la construcción de ht 
linea de 6 KV. "San Antonio Ometusco". 

cL-Dos copias heliográficas de plano mÍ•
mero 0536-28193 que contiene los cálculos seña•
lados en el inciso anterior. 

Por lo expuesto y con fundamento en el arti•
culado legal anteriormente indicando, me per•
mito solicitar lo siguiente: 

PRIMERO.-Dar entrada a la presente soli•
citud de expropiación. 

SEG15NDO.-Hacer las notificaciones y pedir 
las opiniones que señala el Articulo 344 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

TERCERO.-Ordenar se efectúen los tra•
bajos técnicos informativos y el avalúo del te•
rreno afectado por conducto de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Ecología y, se notifique .a 
esta Compañía el monto del ayalúo con obieto de 
hacer el depósito correspondiente. 

CUARTO.-Es su oportunidad someter el 
asunto a la consideración del C. Presidente de la 
República para la resolución definitiva. 

Atentamente. 
México, D. F., a 20 de marzo de 1984.-El Jefe 

del Departamento Jurídico, Ernesto Delint 
r~~~!. - Rúbrica. 

---000---

Solicitud de expropiación de terrenos ejidales, 
pertenecientes al poblado denominado Bri•
lIante Crucero, ubicado en el Municipio de 
Lórdoba, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
Ique dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
ttaria de la Reforma Agraria.-Dirección Ge•
neral de Procedimientos Agrarios.-Subdiree•
eión de Planeación y Ordenamiento Territo•
rial.-Departamento de Expropiaciones.-Of.: 
4~231.-Ref: XV-209-B.-Exp.: 6685/S.C.T. 
ASUNTO: Se solicita ordene la publicación del 

anexo que se acompaña. 
C. Lic. Fernando Elías Calles. 
Dirección General de Gobierno 
Secretaria de Gobernación 
Buc'ireli Número 99.-C. P. 06699. 
Ciudad. 

Procedente de la Secretaría de Comunica•
ciones y Transportes, y mediante oficio número 
103.401-7463 de fecha 19 de junio de 1984, se re•
cibió en esta Dependencial del Ejecutivo Federal 
la solicitud de expropiación relativa al núcleo de 
población ejidal, que a continuación se describe: 
Poblado: "Brillante Crucero". 

Municipio: Córdoba. 
Entidad Federativa: Veracruz. 
Superficie: 16.944.00 M2. 

Destino de la Expropiación: Construcción de 
la Línea Férrea México- Vera cruz, tramo 
Fortín-Peñuelas. 

En virtud de que dicha solicitud reúne los re•
quisitos a que se refiere el artículo 343 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, y con fundamento 
en el artículo 344 del Ordenamiento legal antes 
invocado, ruego a usted de la manera más atenta 
girar sus apreciables instrucciones a quien co•
rresponda, a fin de que se publique en el Diario 
Oficial de la Federación la solicitud adjunta, 
para que surta efectos de notificación al núcleo 
antes mencionado. 

Reitero a usted mi atenta y distinguida consi· 
deración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 14 de agosto de 1984.--EI 

Director General.-Enrique G. Guerra 
Galván.-Rúbrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de Comunicaciones y Transportes.-Direc•
ción General de Asuntos Jurídicos.-Dirección 
de Contratos y Derecho de Vía.-Departamento 
de Adquisiciones de Predios.-Of.: 103.401.•
Ref.: 301.-Exp.: 4763. 
C. Ing. Luis Martínez Villicaña, 
Secretario de la Reforma Agraria. 
Bolívar No. 145, 60. piso 
C. P. 06088 
Ciudad. 

El Gobierno Federal por conducto de esta Se•
cretaria y con cargo a su presupuesto, está lle•
vando a cabo la construcción de la línea férrea 
México-Veracruz, tramo Fortín-Peñuela. 

De conformidad con lo preceptuado por los 
artículos 10. fracción V y 20. de la Ley de Vías 
Generales de Comunicación,la citada vía férrea 
es de tal naturaleza y su construcción es de uti•
lidad pública, atento a lo dispuesto por el artículo 
21 del Ordenamiento Legal antes invocado, en 
concordancia con el artículo 10. fracción I de la 
Ley de Expropiación. 

Para ejecutar los trabajos de referencia es 
necesario afectar terrenos pertenecientes al 
Ejido Brillante Crucero, Municipio de Córdoba, 
Estado de Veracruz, así como las construcciones 
e instalaciones que se encuentren en los mismos, 
por lo que con fundamento en el artículo 112 frac•
ción II de la Ley Federal de Reforma Agraria, se 
solicita a esa Dependencia del Ejecutivo Federal 
a su digno cargo, se tramite el expediente expro•
piatorio respectivo, ofreciendo cubrir la indem•
nización que resulte de acuerdo al avalúo que 
practique la Comisión de Avalúos de Bienes Na•
cionales. 

En cumplimiento a lo ordenado por el artículo 
343 de la propia Ley Federal de Reforma 
Agraria, manifiesto a usted que la superficie que 
se necesita es de 16,944.00 m2., comprendida 
entre los Kms. 7+228.00 y 7+651.60. 

Los datos de localización son los siguientes: 
Se inicia la afectación en el P.S.T.K. 7+228.00. el 
lindero en esta estación tiene una orientación S 
02°30'E, continúa en tangente con R.A.C. = S 
61°01'E Y longitud de 423.60 m., hasta llegar al 
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P.S.T.K. 7+651.60, que es donde termina la afec· 
tación. El lindero en esta estación tiene una 
orientación de S ooo30'E. 

El ancho del derecho de vía en todo el tramo 
es de 40.00 m., de los cuales 20.00 m., corres•
ponden a la derecha del eje del trazo y 20.00 m , a 
la izquierda del mismo. 

Siendo necesaria la legalización de la citada 
superficie a favor del Gobierno Federal y de con•
formidad con lo establecido en el artículo 12 frac•
ción XVII del Reglamento Interior de esta Secre•
taría, agradeceré a usted que esta expropiación 
se tramite a la brevedad posible y una vez satis•
fechos los requisitos de Ley, se formule el De•
creto a que se refiere el artículo 346 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria. 

Se anexan al presente cuatro copias heliográ•
ficas del plano de localización correspondiente. 
en el cual se delimita el área por expropiar. 

Atentamente. 
Sufrafio Efectivo. No Reelección. 
Ciudad de México, junio 19 de 1984.-EI Di•

rector General, Hugo Cruz Valdés.-Rúbrica. 

---oOo~--

Solicitud de expropiación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado Zapoltitic, ubicado 
en el municipio del mismo nombre, Jal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos -Secre•
taría de la Reforma Agraria.-Direc. Gral. de 
Proc. Agrs.-Subdirec. de Planeación v Ord. Te•
rritorial.-Of.: 465028.-Exp.: 1862ÍFF.CC.·•
Ref.: XV-209-B. 
ASUNTO: Se suplica atentamente la publicación 

de la solicitud de expropiación al poblado 
"Zapoltitic", Jal. 

C. Lic. Fernando Elías Calles, 
Director General de Gobierno 
Secretaría de Gobernación 
Bucareli No. 99.-C.P. 06699 
Col. Juárez.-Delegación Cuauhtémoc 
Ciudad. 

Procedente de Ferrocarriles Nacionales de 
México, y mediante oficio sin número de fecha 21 
de julio de 1967, se recibió en esta Dependencia 
d~l Ejecutivo Federal, la solicitud de expropia•
CIón relativa al núcleo de población ejidal que a 
continuación se describe: 

Poblado: "ZAPOLTITIC" 
Municipio: Zapoltitic 
Entidad Federativa: Jalisco 
Superficie: 7-42-46 Has. 
Destino de la expropiación: Construcción de 

una vía férrea que se denominará "Ramal Za•
polti tic " . 

A fin de dar cumplimiento a lo dispuesto por 
el Artículo 344 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, suplico a usted ~..Ja manera más 
~tenta, ~enga a bi~n girar sus mu~ apreciables 
InstrUCCIOnes a qUIen corresponda con el objeto 
de que se publique en el Diario Oficial de la Fede•
ración, la solicitud rtescrita y que se acompaña 
al presente, con el propósito de que surta efectos 

ae notificaCión al Núcleo AgrariO arnba seña•
lado. 

Sin otro particular por el momento, reitero a 
usted la seguridad de mi alta y distmguida consi•
deraCIón. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 10 de agosto de 1984.-El Sub•

director, Jorge Guerrero Herrera.-Rúbrica. 

C ~Tefe del Departamento de Asuntos 
Agrarios y Colonización 
Dirección de Tierras y Aguas 

Ferrocarriles Nacionales de México es un Or•
ganismo Público Descentralizado que tiene a su 
cargo la operación y explotación del SIstema fe•
rrOVIario conocido con el mismo nombre. 

Para la prestación del servicio de transporte 
ferroviarIO que tIene encomE'ndado este Orga•
nismo, es indIspensable la construcción de un 
ramal que partirá de la Estación de Zapotiltic. 
en el Estado de Jalisco, ubicado a la altura del 
kilómetro 1-441 +090.30 al sitio en donde "La Tol•
teca", Compañía de Cemento Portland, S. A., 
edificará una nueva pista para la fabncación de 
cemento, para dar serVlClO a varios usuarios y 
con el objeto de dar fluidez ferrovIario de las ma•
terias primas necesanas a la mencionada indus•
trIa y al producto que en dicha planta se elabo•
rará. 

Para la construcción del ramal que se indIca, 
es necesario ocupar terrenos ejidales pertene•
cientes al ejido ZapotIltic. ubicado en el MUll!•
cipio del mismo notnbre del Estado de Jalisco 

La superficie que habrá de expropiarse es en 
dos fracclOnes, a saber: 

al.-La pnmera comprendida entre los klló•
metros 2+154.00 y 3+777.00, con una superficie 
de 57,36947 m2

., cuya memona descriptiva y el 
plano correspondiente acompaño al presente 
memorial en original y cua tro copias; y 

bl.--La segunda, comprendida entre los kiló•
metros 7+965.00 y 8+825.56, con superficie de 
16,876.60 m2 

, de la cual también anexo la me•
mOfla descriptiva y el plano en original y cuatro 
copias. 

La superfIcie total es de 74,246.07 m2., o sea 7-
42-46-07 Has 

Por lo expuesto anteriormente, me permito 
solicItar la expropiaCIón de la superficie ante•
riormentE' indlcada, de terrenos ejidales perte•
necientes al ejido de Zapotiltic, Municipio del 
mismo nombre, Estado de Jalisco, con funda•
mento en los artículos 187 fracción VII y 286 del 
Código Agrario en VIgor. 

En cuanto a los extremos exigIdos por el ar•
tículo 187 ya mencionado, queda comprobada la 
utilidad pública en virtud de que estos Ferroca•
rriles prestan un serVicio público de transporte 
ferroviario y los productos que se elaboran en la 
planta que construirá "La Tolteca", Compañía 
de Cemento Portland. S. A., son indispensables 
en todo el territorio naCIOnal, por lo que debe 
transportárseles con rapidez a los lugares en 
donde sean necesarios 

En acatamiento a lo que ordena el artículo 286 
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del CódIgo Agrano en vigor, proporcIOno 3 u~ted 
los siguientes datos: 

aL--Los tE'rrenos cuya exvropiacion :se soli•
cita, pertenecen al ejido de Zapotiltlc, Munkipio 
del mismo nombre, Estado de Jalisco; 

bL--EI destino que se dará a ei>OS terrenos 
será para construir sobrE' ellos una vía de ferro•
carril que se denominará '"Ramal de Zapotil•
tic"; 

CJ_--Como causa de utlhdad públIca mani•
fiesto a usted que dicha vía férrea en indispen•
sable para la buena presentacJóll del serVlCJ() pú•
blico ele transporte ferroviario y la pronta y 
eficaz distribución en el pa¡i> de los productos de 
la regil~:m; y 

d) --Este Orgamsmo compensará al EjIdo 
afectado en tierras de la misma clase y en b 
misma extensión, es deCir, dE' temporal, 'paru lo 
cual la Institución las adquinrá de los señol'li's 
María Teresa Sanchez Vda de Sánchf'z y Marga•
rita S~mchez de Vargas, por haberlas eseogido 
los propios ejidutarios y por datar cercanas a los 
afectados por la expropiación, así como porque 
podrán ser utilizadas inmediatamente. 

Aparte de la indemnización por los lerrenos 
que se expropiarán, Ferrocarriles ;\iul'ionaJes de 
México pagará a los ejidatarlOs los daños y per•
juicios que se les causen en sus siembra:-, re~­
pecto de los terrenos que se ocuvarán con la 
construcción del "Ramal df' Zapotiltic", en el 
momento mismo en que se tome posesión de eH os 
para iniciar los trabaJos, en constanCia de lo cual 
el día 7 del mes en curso se celehró UJl convemo 
con los ejidatanos cuyas parcelas resultan dfec•
tadas con la expropiación, debidamente autori•
zado por el Delegado del Departamento a su 
cargo en el Estado de Jalisco. ~eñor lng E:nrique 
Caballero Osorio, del qUf:' anexo copia fotostá•
tira. 

Por todo jo expuesto antenormente, slJhelto 
de usted: 

aL---Tenerse por presentado solicitando la 
expropiación de los terreno~ ejirlales que mell•
ciono y acordar favorablemente esta instCiDcJa. 
ordenando que se desahoguen desde luego todos 
los trámítes correspondiente!': para efectual' la 
expropiación, 

b),--Que autorice usted que los ejldatari(J~, ¡'e•
cíban el importe de los dañt)s y perjuklOs que se 
causen a sus miembros; 

C) -Que autom'e a los mismo~ ejidat..lrlOS 
para que reCIban, en forma pro\'isional. )os te•
rrenos yue se adquiriran por estos Ferrocarriles 
para compensarlos por. los que se les expr?pi~n: 

dl.-En consecuenCla de los puntos petltonos 
b) y c) que antec('den, autorizar qUE> con la de•
bida intervención del Delegado del Departa•
mento a su cargo en el Estado de Jalisco, señor 
Ing. Enrique Caballero Osorio, Jos ejidatarios 
entr(~guen y estos Ferrocarriles reciban, los te•
rrenos cuya expropiación se solicita, con el ob•
jeto de que este Organismo tomó posesión dI: 
ellos y están en aptitud de inidar la construc'uófI 
tiel Hamal de Zapotiltic a la brevedad posibk'; 

e I.--Que al dictarse el Decreto Presid('!1\'la¡ 
por el que se expropian los terrenos ejidalt's a 
que se refiere este ('urso y previa comproba¡:¡ó,,! 

que su Departamento efectúe de que F'erroca•
rrilE'S Nacionales de México cumplió con Jo ofre•
cldo, se de por ejecutada la Resolm'lón Presiden•
cI,al. por Jo que el pago de daüos y perjuicios y a 
la compensa<.'Íón en tierras df' la misma clase 

ReItero a usted mi atenta consideración. 
México, D, 1<' , 21 rle julio de 1967_ 

Ferrocarriles Nacionales de MéXICO. -Depar•
tamento LegaL---Expediente: 5-Hl-J-2 
C Director General de ProeedlImentos 
Agrarios 
Subdirección de PlaneaclOn \¡ Ordenamj(>nto 
Terri torial . 
Depto. de Expropiaciones 
Secretaría de la Reforma Agraria 
Ciudad 
Su 'expediente: 1862/FF Ce. 

He tomado conocimiento, mediante su OflCIO 
delt8 de octubre de 1983, que a partir de la feché'! 
del mismo. se illiciaron 10$ tramites dE> expropia•
ción de una superficIe de 7-42-40 Has .. del Po•
blado denominado "ZAPOTILTlC', Municipio 
del mismo nombre, en el Estado de ,Jalisco, a 
favor de este Organismo, para la construcción de 
una ramal entre el CItado Poblado y un" Planta 
de Ct~mento. 

A efecto de darle agilidad a los refendoi> trá•
mites, me permito informarle que I"!~tos F(,l'roca•
rrilE':~ ya realIzaron el pago tle la índfmm:¿adJn 
correspondiente. precisamente el dla 12 de enero 
de lH83, por conducto de la Compañía Cementos 
ToltE'ca, S. A., ante la presencía de> las autori•
dúdes agrarias, en esa elltldad, y del Ejido afec•
lado, procediendo a levalltar el Acta correspon•
diente y a la firma del Recibo FiniqUlto_ por 
parte de 1m', representantes del Ejido de :lapo-
1.11!tiC', documentos que en fotocopIa envío él. usted 
¡para mayor abundamIento de dato!' 

En virtud de lo antenor, mucho le agradeceré 
indi4~arme el estado en que se encuentre el trá•
mitE! exproplatorlO de referencia. 

Atentamente 
M~xieo, D F'., a 13 de abril de 1984 

Apoderado General, 
Humberto Pérez !Hadas. 

ACTA definitiva de la indemmzut:íón que hace 
lo!) Ferrocarriles NClelOnales de Mexico. v la Cia_ 
de Cementos Tolteca, S. A. y qUE' c~lebran con el 
Ejido de '·Zapotiltic·'. Mpio. de su nombre con la 
intervención de la Delegadón de la Secretaría de 
la Reforma Agraria del Estado de Jahsco. 

En la ciudad de GuadaJajara, Jalisco, siendo 
las 10.00 Hrs. del día 12 de enero de 1983, se pre•
sentaron ante el c. Lic Pahlo Prado Blagg, Dele•
gado de la Secretqn'a de la Retorma Agraria, 
Jna. Carlos GaiJo Alvarez, Sub-Deiegadl) de Pro•
cedimientos y Controversias, lng J Rafael Co•
rral Urquidi, Jefe de la Oficina de ('onC'iliaC1Ól1, 
Lic:, Enrique Oliva Mendoza. Jeff> de la Prom 0-
toría Agraria en Ciudad Guzmán, Jalisco y Lil' 
Pedro Javier Gil Munguía, Promotor Agrano del 
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Eiido de Zapotiltie, los ce. HobNto Cárdenas 
P:eciado, Raúl Silva Mendoza v J Tr¡nIdad Al•
cantar Serafín respectlVamcntf' PresHiente del 
Comisariado Ejidal, SecretarIO y Tesorero del 
Ejido de Zapotiltie, Mpio. de su MIsmo :\iombre, 
Jalisco, así como los ce T ,le Carlos :\landn 
Gomez, qUIen se acredita como apoderadCl Ge•
neral de la Compaflía Cementos Tulteca. S A. 
(~on el testimonIo de ES':Tltura Pública :\"úmer0 
54162 pasada ant€' la Fe del1'\::>tano Pubheo 1'\ u•
mero 69 de México. D. 1"_ CIudadano LH~ Carlos 
Pneto Aceves, de fecha 4 d€' septiemhrf' Jt:' Hl79. 
LIC. Héctor Fernando Nuño Lozano, apoderado 
Gen,:;ral de Ferrocarriles :-'¡aci(males de :vlt:xico, 
según testImonio de la Escritura Publica nú•
mero 37556 de fecha 16 de ()ctubre de 19W. ante la 
Fe del Noatno Público Nfl 29 de .:\'1 éx H':O , D F 
ciudadano Lic. Luis Montes de Oca El objeto de 
la reunión fue el de dar por temmado el pro•
blema que viene confrontando el ejIdo de Zapo•
tiltlC, Jahsco, con FerrocarriJe~ [\:aclOnales dé 
México, relativo al ramal de Zápotiltle que fUé 
expropiado en una superlicle 8-3';'-ífi Has. yellya 
mdemmzaeión F'errocdrnJes ~aeionalf's de 
MCXICO habla pagado con toda oportumJad pero 
Involuntanamente los terrf>flOS que f'ntregó a los 
ejidatarios resultaron afl:'(l::tdos. ) toda n'z que 
ambas partes han conve!lld(j en qUE:' el pago deti 
mtivo de dicha llldemnilaclOn ..:;e realIce a razón 
de $100,000.00 (CIE:'~ MD J PES¡ )S 00/ 1l)0 :\1. 1'\ ;. 
convienen en someterse a la:;, sígulf'ntes: CLAl' 
SL'LAS.--PRIMERO.-De aClk~rdo con el Con•
veniú de Petición celebrado el día 1':1 de ma) o dt> 
198:¿ y ratificado por la ASallll)!ea Genel al de EJi•
datarios de feeha 5 de en¿r0 dE' WH2. lél~ autori•
dades del ejIdo proceden a f\lllqUltar el mHIC 10-
na.do Convemo en turlo~ !:>u!) puntos -- SE•
G U N DO. -- L a s A u t o rJ ti a d e s d e ~ e J 1 d o 
manifiestan que están de acuerdo con el mencIO•
nado Convenio y están tacll1tado~ para recIbir la 
mdemnl1.acióll correspof'ldlt'ntt' dt' una super•
ficie de 3-3776 Has. a ra,",jn de $100,000.00 i CTEN 
MIL PESOS 00!100 M.N.) por hectárea. l'on~­
tante en el cheque número S72!:J de fecha 11 de 
enero de 198J a cargo de Bancomer. S. A. por la 
cantidad de $837.760 00 (OCHOCIE~TOS 
TREINTA y SIETE MIL Sf<.~TECIE:\lTOS SE•
SENTA PESOS lO/lOó 1\1 l'i ' va fa VOl' de las Au•
türidades Ejldales de Id com'umdad Agl'dria de 
Zapotilttc. Mpio. dt, Su Nombre. Jalisco, Ht:'pre•
sentadils por Jo<; (\ '. Roberto ('Drdenas Pre•
ciado, Raúl Silva Mendoza v .\ Tnllldad .\1-
cantar Seriín, respedl\'Hmen~e. Presidente, Se•
cretariO y Tesorero de la Comumdad Agrana 
antes mencionada y emitIdo por la Comparíí::t Ce•
mentos Tolteca. S A. TEHCERO --Dicho pago 
lo realiza Cemento& Toltec't. S. A. por cuenta y 
orden de los Ferrocarnles !'\adonale~ de 
MéXICO. como pago d(' ia l;>xpfl>piaelÓn al ejido eje 
Zapotiltic, Jalisco, para la cOf¡strueClól¡ de "EL 
RAMAL" De Zapotilt\c, Jalisco n:ARTO. --Las 
Autondades del E Ildo de Z.ipotllt 1<:. ,Jal , rnalU•
fiesta n que to!'. indenmí7.2do" .... eran los siglllentés 
pjidaiarios con dererhos recünocídos. Diego Héf•
nándpz Mendoza. Heliodoro Hcmándcl :\1en•
doza. Angehna Her!1andez 1\1end'll.a, Rosalío 
Hernández Mendozél, María de la Luz Llamas 

González. MaximIanu Llamas F'anas. \'lctoria 
Espíritu Campos, I<'rancisco García Vegd. Vic•
tona Garcta Vega y Margarita Santiago Her•
nandez QUINTO.---Las Autoridades del Ejido. 
se comprometen antt: las Autoridades de la Dele•
gacIón de la SeCl'f'tarÍa de la Reforma Agrana a 
recabar los r,:clbos correspondIentes y hacerle 
eutrega di' l ... Indemnización del pago a cada uno 
de los l/1demn.izadore~ con la intervención para 
¡os trámites legales de la Promotora Agrafia en 
CIudad Guzmán, Jallsl'o flJándoseles un plazo 
de diez días a partIr de esta fecha para que se en•
tregue toda iD documentación relativa al 1ml•
quito dd problema no 0bstante ello las autol'\•
dades del Ejido de Zapotlltlc se dan por pagados 
del total de la indemnlzaclon a que tenían de•
recho y otorgan el más amplw imlqUlto que en 
derecho corresponda qUf'dando baJO su estl'\cta 
responsabllidl-ld la entrega materIal a los indem•
nizados. SEXTO.- Las partes ;lceptan qul:' me•
dIante el pago de la lI1demmzac¡ón seilalada con 
anterlOfldad. el E Íldo f'xtlende el más completo 
flnIqUltO de sus redamaclOnes respecto a su~ t IC•
ITas expropiadas en cuanto a la construcClOn de 
parte del ramal de ZapotIlt!e .. Jalisco. no n':;f'r•
vándose ninguna aecion de lllngun3 natura!P?<l 
que en derécho corresponda en favor cie Ferroca•
rriles Nacionales de México y f'ompaflía Ce•
mento::, Tolteea. S A. 

No habwndo más asunto que tratar y ~Iendo 
las 13 .1:1 horas se da pUl' termll1ada la pre~entp 
acta firmando de conformidad los que en ella In•
tervmieroll. qUIsIeron y supIeron hacerlo.-•
Damos Fe --El Delegado de b Secretana de la 
Reforma Agraria. LIC Pablo Prado B1agg --Rú•
bnca.- El Suh-Del~gad() de Procedirn1ento~ J 
ControversIas, Jng Carlos A. Gallo AI\'art'1 -
Rúbrica --El Jefe de la Ofna de ('oncJlldclón, 
Ing J. Rafael ('orral l r()uidl . --Rúbnca - El 
jefe de la Promotoría Agraria, Llc- Enri(Ju(' 
Oliva Mendoza.-Rúbflca -- El Promotor 
Agrario, Lic. Pedro Javier GIl Munguía - Rú•
bnca.-lntegrantes del Cuml~-:mado EJldal tIt· 
Zapotiltic Presidente, Robertt) Cárdena .. Pr('•
ciado --Rúbnca --Secretario. Raúl Sil\ a Vll'JI•
doza.-Rúbnca -Tesorero. .1. Trinidad AI•
cantar Serafín ---RúbrIca -Apoderado General 
de la CompañIa Cementos Tolteca, S A. Llc 
Cario!> Mandri Gón1f>z --RútJflca --Apoderado 
General de FerrocarrIles :'\)aclOIlales de !\1éXI(1). 

Lit Héctor Fernando ;-"U110 Lozano -- l{úbncd 
Guadalajar.3., Jal.. a 12 de enero de 1!~¡tl 

Bo. Por $ H:n.760IJIJ 
Reclbunos. de Cemento Tolteca, S A . la can•

ttdad de $837,760 00 \OCHOCIE:-'¡TOS TREINTA 
y SIETE MIL SETECIE:-.JTOS SI<:SENTA 
PESOS OO/lOO M. N.) por cuenta y orden tIe Fe 
rrocarnles Nacionales de MéXICO (conforme al 
convelllo de fecha 10 de dIciembre de 1982 que ce 
lebraron éstas) por concepto de illdemlllzac¡ón 
por los terrenos que nos fueron expropiados para 
el ramal de Za potilhe. JalIsco 

Por este conducto otorgamos el recibo y Iml 
quito más amplio que en derecho corresponda en 
favor de Cementos Tolteca, S A Y Ferrocarnle:-, 
NaclOlanes de México, y no nos reservamo!' ac· 
clón ni dereeho ~lguno que reclamar, por mn~ún 
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concepto, Ejido de Zapotiltic, Sr, Roberto Cár•
c11~nas,-Sr, Raúl Silva Mendoza,-J. Trinidad 
Alcantará Serafín, -Firmas, 

---,000>----

I{('.,olul'ión sobre dotacIón de tierras, solIcItada 
por H'CInOS del poblado denominado San NI•
colás, ubIcado en el :\IUl1Íl'ipio de Lerdo, Dgo, 
I Reg --16131 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
qlll' dl(.:(': Estados Ul1ldo~ :'\'Iexlcanos ---Secre•
t~1'\'1a de la Reforma Agraria 
\'¡STO pa¡'a res oh er en defImtlva el expedIente 

rl'latl\'o a la dotaclOl1 de tierras, solIcItada 
por \'l'CIllOS del poblado denomIna,do "SAN 
:\l('OLAS", ubIcado en el J\:1UlllClpIO de 
Lerdo, del Estado de Durango: y 

HESULTAl'oDO PRIJ\:1ERO.-MedJante es 
\Tlto de lecha 2 de dIcIembre de 195:~, un grupo de 
(.ltllpe~1I10S radIcados en el poblado de que SE' 
tI ;ttél ~()J¡cltaron al Gobernador del Estado dota•
l' 1011 <1<' tlelTa~, por carecer de ellas para satis 
¡dl'('\' ::-us necPsldades agrarIas. Turnada la soli 
l'ltud él la COnllSIÓn AgrarIa iVlIxta, este orga 
IIl .... mo ll1lCIÓ el expediente respectivo, 
plIbllc;índo::-e la soliCItud en el PerIód!t:o OfIcia I 
dd (~()blerno del Estado, el 27 de dICIembre de 
w;¡·), ml..,ma que surte efectos de nollÍlcqción. 
dand()~(> aSI cumphmiento a lo establecido por el 
:\rtículo 220 del CódIgo AgrarIO derogado. corre•
latl\ (1 del Artículo 275 de la Ley Federal de Re•
torma ,\grana. la diligenCIa censal se llevó él 
\ . ¡!lo ('on lo~ reqUIsItos de Ley y arrojó un total dp 
-Ji! capacItados en materIa agr?-na:, procedién•
<10'<(' a la e¡pcuclón de los trabajOS tecl1lcos e m-
101 matl\ 0::- de localIzaCIón de predIOS afectables, 

/mSl'LTANDO SEGUNDO -Termmados los 
ti ,!l1d 10~ nH'nclonados en el resultando anterior, 
Id ('omIsIón Agrana MIxta emltlO su dIctamen, 
('1 cu,¡J fue aprobado en sesIón celebrada el 18 de 
dll'IPlllbre de 1965 \' lo sometIó a la consideración 
del (;obt'rnadol' del E~tado. qUIen el1U de enero 
de l\l{iti. dIctó su mandamIento, dotando al po•
bbdo de que se trata con una superficie de 1.125-
00 o:) Ha~ , de las cuales 7U8-UU-UO Has" son de 
;¡gostad('ro laborable y 417-UU-UO Has. d" agosta•
dero para la cna de ganado, superficIes que se 
tomaran del predIO "San Agustín", propIedad de 
1.1 l' (;uadalupe Ochoa Gallegos, en la mtel•
~,l'nl'¡a. que con los terrenos la bora bies se for•
lIIaran :i!l parcela~ de l::!-UO-~O Has, cada upa, 
par,¡ :iR Cdp,lcltaoos que arroJo el censo agrarIo'y 
l¡ p,lI'cl'la l'scolar, destmándose los terrenos de 
;l~(lst,Hkro para usos colectIVOs de los benef:t•
l'1,Hios 

DIcho mandaJ11\ento se publIcó el 19 de Junio 
dI' 1 !Iliti ~ la po~t'slón pro\'lsional se otorgó el 20 de 
mar/o lit' 1971. en forma total 

ln:SlILT.\NDO TERCERO -Revisados los 
,\Iltt'cl'tkntes \' analIzadas las constancIas que 
Ilbralll'IIl'lexpt.'dlcllte respectIvo, se llegó al co•
Ih\l'lllllt'lIto de lo slglllenle: que de acuerdo con 
h, dl\ l'rsos trabaJOS técllIcOS II1fol'l11all\'os. rea-
1t!,Hi(l~ Sl' tll'lll' l'OllOCII11H'l1tO que dentro del 
1 ,Hltl\ k~;I\ de atl'l'Ial'1011 de 7 kIlómetros del po•
l'l.td(1 ti;, reten'I1CI,!. se loca!Jza una supprfIcle de 
" ;:;(; ~1~RH ¡¡as. dt' tt.'mporal. pro\'{'llIentes de los 

predIOS sIgUIentes: 200-00-00 Has,. de los Lotes 29 
y 30, del Fraccionamiento "El Coronel", ms•
(,fltOS en el Registro Público de la Propiedad de 
Gómez Palacio, Durango, el 8 de novIembre de 
1940, a nombre del C. José Arellano. bajo el nú•
mero 2812, Tomo IV, Libro 1, de Escrituras Pri•
vadas; 1-59-94 Has., demasía s propIedad de la 
NaCIón, que provienen de los Lotes 29 y :30 del 
Fraccionamiento "El Coronel", ya que medidos 
que fueron arrojaron una superficie de 201-59-94 
Has.: del FraccIOnamiento "San Agustín". se 10-
ealizan los Lotes que posterIormente se men•
cionan, todos ellos inscritos en el RegIstro PÚ•
blico de la PropIedad de Lerdo, Durango, SIendo 
los siguientes: Lote número 8 con superfIcIe de 
100-00-00 Has" dividido en dos partes de SO-OO-OO 
Has, cada una, la primera propiedad del C Leo•
bardo Aguilera, según inscripcIón de 15 dp abrIl 
de 1943, bajo el número 69, Tomo IV. Libro 1, Sec•
ción de Escrituras PúblIcas y la segunda pro•
piedad de Alberto Cavazos, 1I1scrita el 24 de oc•
tubre de 1946, bajo el número 556, Tomo IX, Sec•
ción de Escrituras Públicas; Lote número 9 con 
superficie de '100-00-00 Has, 1I1scrito en el He•
gistro Público de la Propiedad el 15 de abril de 
1943, a nombre del C OctavlO Gómez del Campo, 
bajo el número 268, Tomo IV, Libro 1, SeccIón d(' 
Escrituras PúblIcas, Lote 10 y mItad Onente del 
número 12, con superficie de 150-00-00 Has .. pro•
piedad del C. Luis Alfonso MIranda y de la 
Parra. según inscripción de 14 de jumo de 1943, 
bajo el número 277, Tomo IV, Libro 1. Sección de 
Escrituras Públicas; Lotes números 11 y 20 con 
superficie de 113-17-24 Has., propiedad de la C 
Teresa Pérez Gavilán. inscritas en el RegIstro 
Público de la Propiedad el día 16 de agosto de 
1951, bajo el número 3359 Tomo V, SeCCIón de Es•
crituras Públicas; mitad Oriente del Lote nú•
mero 13 y Lote número 16 con superficie de 150-
OQ-OO Has., propiedad de Angel Talavera, 1I1S•
critas en el Registro Público de la Propiedad el 
día 15 de abril de 1943, bajo el número 276, Tomo 
IV, Libro 1, Sección de Escrituras P~blicas; 
mitad Poniente del Lote número 12, mItad Po•
niente del Lote número 13, Lotes 14, 15. 17, 18 Y 19 
con superficie de 600-00-00 Has" propiedad del C. 
Daniel Aguilar Díaz, inscritas en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad el día 12 de diciembre de 
1938, bajo el número 2532, Tomo XXXVIII, Sec•
ción de Escrituras Públicas. Del FraCCIOna•
miento "El Rosario", inscnto en el cItado Re•
gistro Público de la Propledad de Lerdo, Du•
rango, los siguientes Lotes: Lote número 7 con 
superficie de 100-00-00 Has., propiedad del C, 
Simón Alonso Corral, inscrito en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad el día 8 de marzo de 195~, 
bajo el número 3131, Tomo V, Libro 1, de ESCrI•
turas Privadas; Lote número 15 con superficie 
de 103-06-70 Has., propiedad del C. Eliseo Ruiz 
Velázquez, ins~rito en ~l ~egistro públi.co de l,a 
Propiedad el dla 4 de Jumo de 1951, baJO el nu•
mero 3320, Tomo VI, Libro 1, de ESCrIturas Pri•
vadas: Lote número 20 con superfICie de 100-00-
00 Has., propiedad de la C. Teresa Pérez Ga•
vilán, inscnta en el Registro Público de la Pro•
piedad el día 16 de agosto de 1951, bajo el númer? 
:3359, Tomo V,Libro 1, Sección de Escnturas Pn-
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vadas; Lotes números 8, 9, 25, 26 Y 27 con super•
ficie de 469-09-00 Has., propiedad del C. Pedro 
Rodríguez Triana, inscrito en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad el día 8 de novIembre de 
1944, bajo el número 409, Tomo VI. LIbro 1, Sec•
ción de Escrituras Públicas; Lotes números 16 y 
21 con superficie cada uno de 100-00-00 Has., su•
mando 200-00-00 Has., que para los efectos agra•
rios se consideran de la propiedad del C. Carlos 
Martínez, inscntas en el Registro Público de la 
Propiedad el día 5 de noviembre de 1946, bajo el 
número 1510, Tomo 11, Libro 1, Sección de Escri•
turas Privadas, y el citado propietario con fecha 
posterior a la publicación de la solicitud dota•
toria de tierras solicitada por vecinos del po•
blado en cuestión, vendió el lote número 16 a la C 
Guadalupe Díaz Vda. de Martínez. según Illscnp•
ción efectuada en el Registro Público de la Pro•
piedad el día 30 de agosto de 1978, bajo el número 
4683, Tomo XLII y el Lote 21 lo adquirieron los 
CC. Benjamín Ibarra SIerra, Anastacio Rodrí•
guez Elizondo, Wenceslao Rodríguez Ibarra. 
Prisciliano Rodríguez Ibarra, Rosendo Ibarra. 
Inés Ibarra Campa, Bartolomé Rodríguez 
Luján, Andrés Aurelio Ibarra Campa, Jesús 
Ibarra Campa, Joaquín A. Vázquez, Francisco 
Ibarra Muro, Juan Calvillo, José LUIS CalvIllo. 
Merced Faustino Ibarra y Magdalena Ibarra 
Muro, según inscripción efectuada en el Registro 
Público de la Propiedad el día 9 de septiembre de 
1978, bajo el número 4691, Tomo XLII; que la to•
talidad de los predios descritos se encontraron 
abandonados y sin explotación de ninguna clase 
por más de dos años consecutivos sin causa justi•
ficada, según informe del 7 de agosto de 1975, 
rendido por el Comisionado y que sirvió de base 
para integrar el expediente de dotación de tIe•
rras del poblado NUEVO LEON, Municipio de 
Mapimí, Estado de Durango, así como con la 
certificación expedida por la Autoridad Mum•
cipal de Lerdo, Durango, mediante Oficio nú•
mero 2829 del 22 de junio de 1976. En la inteli•
gencia, de que se encontraron diversos lotes de 
los fraccionamientos referidos, abandonados por 
más de dos años consecutivos y SIn explotación 
de ninguna clase, los que no se toman en cuenta, 
en virtud de que se destinan para la satisfacción 
de necesidades agrarias para la amplIación de 
ejido del poblado "MAPIMI" y dotación de tIe•
rras del poblado "NUEVO LEON". ambos del 
Municipio de Mapimí, Estado de Durango. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tierras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
fecha de la solicitud respectiva; y que tiene ca•
pacidad legal para ser beneficiados con la acción 
de dotación de tierras solicitada, de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior 58 campesinos sujetos de 
derecho agrario, cuyos nombres son los siguien•
tes: l.-Pablo García, 2.-Magdaleno Rivera, 
3.-Enrique Leos, 4.-Feliciano García, 5.-Rey•
naldo Rincón, 6.-Raymundo García, 7.-Do•
lores Sánchez, S.-Macedonio Solí s , 9.-Acacio 
Ramos, 1O.-Isabel Ramos. H.-José Ramos, 

12 -Lorenzo Ramos, 13 -Pedro Garcla. 14 --Se•
noblO Ayala, 15 -José Ayala. 16 --l{efuglo 
Avala." 17.-Manuel RIvera, IS.-Ernesto 
García. 19 -Faustino García. 20.--Aurelio RI•
vera. 21 -Ernesto García Jr . 22 -Je~ús Leos. 
23 -Manuel Rincón. 24 -Juan Landeros. 2;) -•
Manuel Antunez. 26.-Mehtón Antúnez. 27 - .J 
Manuel Antúnez. 28 -MIguel PadIlla. 29 - An 
tomo Becerra. 30 -Nicolás Becerra. 31 --Cm (:'•
tano Becerra. 32.-Andrés Becerra. 33 -Juall 
Reyes. 34 -Ramiro Torres. 35.-Fellclano 
Tovar. 36 -Tomás Tovar. 37.-Ventura Solis 
38 -Juan Solís. 39 -JulIo Solís. 40 -JulIo Solb 
Jr .. 41 -Manuel Torres. 42.-Santiago Muñoz. 
43 -Isaías Velázquez. 44 -HilarlO Cigarroa. 
45 -J Guadalupe Cigarroa. 46.-Bomfacio l{UIZ. 
47 -RIto Díaz. 48 -Heriberto Sarabia. 49 -Al•
fonso OrtIz. 50.-José González. 

51.-JesÚs González. 52.-Hilario Panto.p. 
53.-Socorro Moreno. 54.-Candelario Pantoja. 
55 -DIego Panto]a. 56 -Rosalío Rodríguez. 
57 -Tranquilino García y 58 -Florentmo Rodn•
guez. 

CONSIDERANDO SEGUNDO -Que los te•
rrenos afecta bIes en esta caso. son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de esta Resolu•
ción; que dada la extensIón y calIdad de las tle 
rras y las demás CIrcunstancIas que en el 
presente caso concurren. procede fmcar en los 
mIsmos la dotación defimtIva de tIerras en fa\ 01' 
de los vecinos del poblado denomlllado "SAN NI•
COLAS". Municipio de Lerdo, del Estado de Du•
rango. con una superfICIe total de :2.386-!J~-Xg 
Has. de temporal, que se tomarán en la forma 
siguiente' Del FraCCIOnamiento "El Coronel' 
los Lotes números 29 y 30. a nombre de José AH' 
llano. con una superfIcie de 100-00-00 Has. cada 
uno, los que suman 200-00-00 Has. y 1-59-94 Has 
Demasías de los mIsmos Lotes, propIedad de la 
Nación. atento a lo dispuesto por el ArtIculo :10 
fraCCIón III y 60. de la Ley de Terrenos Bald\O~. 
Nacionales y Demasías; del FraCCIOnamiento 
"San Agustín". el Lote 8 con una superficIe de 
100-00-00 Has, dIvidIdo en dos fraCCIOnes de :'}o-
00-00 Has .. cada una, propiedad de los CC Leo•
bardo AgUllera y Alberto Cavazos. Lote 9 con 
100-00-00 Has, propIedad de Octavio Gómez del 
Campo: Lote 10 y mItad Onente del Lote 12 con 
150-00-00 Has. propIedad de LUIS Alfonso MI•
randa y de la Parra; Lotes 11 y 20 con 1B-17-24 
Has., propIedad de Teresa Pérez GavIlán; MItad 
Oriente del Lote 13 y Lote 16 con I50-00-1)() Ha,> 
propiedad de Angel Tavera Mitad PonIente d(·J 
Lote 12. mitad Pomente del Lote B. Lotu· ].t. ¡:J 
17,18 Y 19 con 600-00-00 Has. propIedad nI' Danli·J 
Aguilar Díaz, del FracclOnamlent<' '}<] /{I) 
sario", Lote número 7 con 100-00-00 Ha~ . pro 
piedad de Sunón Alonso Corral. Lote 1:) ('on J I)'~ 
06-70 Has .. propIedad de E/¡seo RUlz Velázquei' 
Lote 20 con 100-00-00 Has. propIedad de Tere~,:j 
Pérez Gavilán; Lotes 8,9,25.26 Y 27 eon 4fil;l-()!J-!llj 
Has., propiedad de Pedro Rodríguez Tnana y l(¡, 
lotes 16 y 21 con 100-OO-OO Has, cada uno~ ~u 
mando 200-00-00 Has., propiedad de Carlo~ Mdr 
tínez, no surtiendo efectos en matena agrana la,> 
ventas efectuadas por el C CarJo,> Martll1el 'J 

favor de la C Guadalupe Diaz Vda d(~ MartírJl'¡ 
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respecto del Lote 16 y del Lote 21 a favor de los 
ce. Benjamín lbarra Sierra, AnastaclO Rodrí•
guez Ellzondo. Wenceslao Rodríguez Jbarra. 
PnscilIano Rodríguez Ibarra, Rosendo lbarra. 
Inés Ibarra Campa, Bartolomé Rodríguez 
LUJán. Andrés Aurelio Ibarra Campa, Jesús 
[barra Campa. Joaquín A. Vázquez. Francisco 
Tbarra Muro, Juan Calvi.llo. José Luis CalvilIo, 
\lprced Faustino Ibarra y Magdalena Ibarra 
Muro, por haber sido realizadas con posterio•
,'!CIad a la publicación de la solicitud dotatoria de 
tj(~rras promovida por vecinos del poblado de 
que se trata. atento a lo que dispone el Artículo 
21(1 Fracción L de la Ley Federal de Reforma 
Agrana. y en razón de que los lotes deSCritos de 
propidad particular se encontraron abando•
nados, SIn explotaclOn de ninguna clase por más 
de dos ai10s consecutivos y sin causa justificada. 
cm:unstancla que corroboró la Autoridad Muni•
Cipal de Lerdo. Durango, mediante oficio nú•
mero 2829 de fecha 22 de junio de 1976, la afecta•
c¡ón él éstos se fundamenta en la Fracción XV in•
Iprprelada a contrario sensu del Artículo 27 
ConstitucIOnal y Artículo 251 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria interpretado a contrario 
:-.ensu. y las demasías citadas por ser propiedad 
d(' la ;'\Jaclón, resultan afectables con funda-
11H'llto en lo que dispone el Artículo 204 de la men•
CIonada Ley Federal de Reforma Agraria. De la 
~uperf¡cie que se concede deberá reservarse la 
necesaria para constituir la zona urbana y dos 
umdades de dotación de 20-00-00 Has., cada una 
p;q'a la parcela escolar y la unidad agrícola in•
dm,tnal para la mujer, atento a lo dispuesto por 
ius Artlculos 90, 101 Y 103 de la Ley Federal de 
lleforma Agraria y el resto de la superficie se 
destmará para la explotación colectiva de los 58 
capacitados, en atención a lo que dispone el Ar•
tículo l:lO de la citada Ley. 

Por todo lo señalado, procede modificarse el 
mandamiento del Gobernador del Estado, por lo 
qUt' respecta al sujeto de afectación, superficie 
concedida y distribución de la misma. 

Por lo expuesto. y de acuerdo con el impera•
In'o que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
clÓU X del Artículo 27 Constitucional y con apoyo 
en la Fracción XV del mismo numeral mterpre•
t ada a contrario sensu y además con los Ar•
tleulos 80 Fracción 1, 69, 90, 101, 103, 130, 195, 
. WU. 204. 251 mterpretado a contrarIo sensu. 286, 
\04. 303. 30. Transitorio y demás relativos de la 
Le,' Federal de Reforma Agraria, 30. Fracción 
m' y 1>0 de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacio•
IMIes y demasías. se resuelve: 

1\'¡Úl\1ERO.-Se modifica el mandamiento 
dd Gobernarlor del Estado, de fecha 10 de enero 
de 191.;6 

SEGUNDO --Es procedente la acción de do•
!aclon de tIerras promovida por campesinos del 
poblado denominado "SAN NICOLAS", Muni•
(,lplO de Lerdo, Estado ue Durango. 

TERCERO -Se concede al poblado de refe•
rt'IWla por concepto de dotación definitiva de tie•
rr,lS. una superficie total de 2,386-92-88 Has., 
d>OS MIL TRESCIENTAS OCHENTA Y SEIS 
HECTAREAS. NOVENTA y DOS ARE AS, 
Ol'ifIENTA y OCHO CENTIAREAS), de tem-

poral que se tomarán en la forma siguiente: Del 
Fraccionamiento "El Coronel", los Lotes nú•
meros 29 y 30, propiedad de José ArelIano, con 
superficie de 100-00-00 Has., (CIEN HECTA•
REAS), cada uno, las que suman 200-00-00 Has" 
mOSCIENTAS HECTAREASJ y 1-59-94 Has., 
<UNA HECTAREA, CINCUENTA y NUEVE 
AREAS, NOVENTA y CUATRO CENTIA•
REAS), demasías propiedad de la Nación, pro•
venientes de los mismos lotes; del Fracciona•
miento "San Agustín", Lote 8 con una superficie 
de 100-00-00 Has., (CIEN HECTAREAS), divi•
dido en dos fracciones de 50-00-00 Has., (CIN•
CUENTA HECTAREAS), cada una, propiedad 
respectivamente de los CC. Leobardo Aguilera y 
Alberto Cavazos; Lote 9 con 100-00-00 Has" 
(CIEN HECTAREAS), propiedad de Octavio 
Gómez del Campo; Lote 10 y mitad Oriente del 
Lote 12 con superficie de 150-00-00 Has:, 
(CIENTO CINCUENTA HECTAREASJ, pro•
piedad de Luis Alfonso Miranda y de la Parra; 
Lotes 11 y 20 con superficie de 113-17-24 Has., 
(CIENTO TRECE HECTAREAS, DIECISIETE 
AREAS, VEINTICUATRO CENTIAREAS), pro•
piedad de Teresa Pérez Gavilán; Mitad Oriente 
del Lote 13 y Lote 16 con superficie de 150-00-00 
Has., (CIENTO CINCUENTA HECTAREASJ, 
propiedad de Angel Tavera; Mitad Poniente del 
Lote 12, mitad Poniente del Lote 13, Lotes 14, 15, 
17,18 Y 19 con superficie de 600-00-00 Has., (SEIS•
CIENTAS HECTAREAS), propiedad de Daniel 
Aguilar Diaz; del Fraccionamiento "El Rosa•
rio"; Lote número 7 con superficie de 100-00-00 
Has., (CIEN HECT AREAS), propiedad de 
Simón Alonso Corral; Lote 15 con superficie de 
103-06-70 Has., (CIENTO TRES HECTAREAS, 
SEIS AREAS, SETENTA CENTIAREAS), pro•
lpiedad de Eliseo Ruiz Velázquez; Lote 20 con su•
perficie de 100-00-00 Has., (CIEN HECT AREAS J , 
propiedad de Teresa Pérez Gavilán; Lotes 8, 9, 
25,26 Y 27 con superficie de 469-09-00 Has., (CUA•
TROCIENTAS SESENTA Y NUEVE HECTA•
REAS, NUEVE AREAS), propiedad de Pedro 
Rodríguez Triana y los Lotes 16 y 21 con super•
Jficie de 100-00-00 Has., (CIEN HECTAREAS), 
eada uno, sumando 200-00-00 Has., mos•
CIENT AS HECT ARE AS) , propiedad de Carlos 
Martínez; superficie que se distribuirá en la 
forma establecida en el considerando segundo de 
la presente Resolución . 

La superficie ~oncedida deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 58 capacitados 
beneficiados con esta Resolución, a la unidad 
élgrícola industrial para la mujer { y a la parcela 
t~scolar, los Certificados de Derechos Agrarios 
(!orrespondientes. 

QUINTO,-Al ejecutarse la presente Resolu•
dón, deberán observarse las prescripciones con•
t.enidas en los Artículos 262 y 263 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y en cuanto a la explo•
tación y aprovechamiento de las tierras 
<:oncedidas, se estará a lo dispuesto por el Ar•
tículo 138 del citado ordenamiento y a los regla-
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mento~ Sobre Jél mdten.J, l!lstruyendose anlplla•
mente a los ejl(jatanos sohre sus obllgaclOnl's y 
derechos a este respecto 

SEXTU --Publü¡Llese en l'! Diario Olicial d( 
la r'ederaelón v en ('1 Penodlco OÍlelaJ del Go 
blerno del Esta'do de Dür;.¡ngo e mscrÍba~e en el 
Registro Agrano :".iaelOnal ~ en el Regl~(ro Pu•
blico de la PropIedad correspondIente, la pre•
sente ResolucIón qUé' concede ctotaclOn deÍlllltlVét 
de berTas a los vecinos :,oj¡l'¡tantes del poblado 
denommado "SAl\i NI(,()LAS", l\IUlllClpio de 
Lerdo, de la citada EntIdad Federatl\'¿¡, para los 
efecto~ de Ley, notItíquesf' y (>Jeeútese 

Dadé! en el PalacIO d('l Poder EJeuctl\'o de la 
limón, en Mf'XICO, Drstntú FpderaL a los qUlllce 
dlas del mes de ,\gosto d{· mJl 1l0VeCH'nto,> 
üchent:l" cuatro -El Pre~ldt'nte l'ün~tltllclOndl 
de io~ E;tados llnidos ;\Ie .... ¡cano;:" :\ltgllel de la 
;\ladrid H,---Húbrw(l '-CumpIase -El Secre•
tano de la Reforma .\grat'la. 1.U1~ "artíIH'1 \ illi-
l'añ.l --Húbnca • -. 

---0(10----

Resolución sobre dota('\ón de tierras, soliCItada 
por vecmos del poblado denornmado lVllguel 
Alemán, ubicado en el :\Iunicipio de Othón P. 
Blanco. Q, Hoo. \ Reg.---4582 J. 

Al margen un sello con el Escudo :\TaclOnal, 
que dIce Estados lJllldos Mexlcanos.-Secre•
taría de la Reforma Agrana 
VISTO para resolver en defmitIva el expediente 

relativo a la dotación de tIerras, solICItada 
por vecmos del poblado dcnommado "MI•
GUEL ALEMAN", ubicado en el Municipio 
de OtMn P Blanco. del Estado de Quintana 
Roo; y 

RESULTANDO PRIMERO -MedIante e~­
crito de fecha 1 J de enero de 1983, un grupo de 
campesmo~ radicados en el poblado de que se 
trata, solicltaron al Gohernador del Estado dota•
ción de tierras, por carecer de ellas para satis•
facer sus neceSidades agrana;:, Turnada la soli•
Citud a la ComISión Agrafia MIxta, este orga•
nismo 111leiÓ el expedIente respectivo, 
pubhcándose la solICitud en el PeriódiCO Oficial 
del Gobierno del Estado. el 13 de mayo de 1983, 
mIsma que surte efeclos de noti{¡caclón. además 
por ofiCIO 107 de 10 dI" marzo de 1983. se notIfiCÓ 
al c. Euda Ido Poot A vilez, posesionario del 
predIO "EdelmIra -, dIcha mstauraClón, dándose 
así cumplImiento a lo estableCido por el Artículo 
275 de la Ley Federal de Reforma Agraria; la dI•
ligenCIa censal se llevó a cabo con los requisitos 
de Ley y arrojo un total de 246 capacitados en 
matefla agraria, procediél!do~e a la ejecudón 
de los trabajos técllI<:os e lllformatlvos de locali-
7.aClOn de predios afedable!> 

RESULTA\fDO 5,EGVNDO.--Terminados los 
trabajos mellClUlIados en el resultando anterior, 
la ComislOn Agrafia MIxta emItió su dIctamen. 
el cual tue aprobado en ses IOn celebrada el 14 de 
septiembre de 198:3 )' lo sometió a la considera•
ción del Gobernador del Estado, quien el 21 de 
septIembre de 198:3. dictó su mandamiento. do•
tando al poblado de ljue se trata con una super•
fiCIe de 35,000 00 Ha~ . de terrenos NaCIOnales 
que se tomarán de un poiígono con total de 

340,308-00-00 Has, con declaratoria de techa 11 
de septiembre de 1972, publicada en el Diario OH ; 
cial de la Federación el 21 del mismo mes V año. 
clasificados como de agostadero con mont'e alto; 
y bajo susceptibles de labor al temporal el1 un-
25%. Esta superfiCIe servlra para satisfacer las 
neceSidades agrícolas y económicas de lo:, 24& 
capacitados que arrojó el censo, distrIbuyéndose•
de la siguiente manera: 20-00-00 Has" para la 
parcela escolar; 20-00-00 Has., para la umdad 
agrícola mdustnal para la mujer y 50-00-00 Has " 
para la zona urbana del poblado, destmándose 
la;:, 34,910-00-00 Has, restantes. para los uso~ co· 
lectIVOS de los 246 capacitados. 

Dicho mandamiento se publ1có el 15 de enero 
de 1984 y la posesión prOVIsional se otorgó el18 de 
mayo de 1984, levantándose en esta fecha acta de 
posesión y deslinde en la que se señala una su•
perficie analítica de 31.207-78-75.94 Has 

RESULTANDU TERCERO.-Revlsados los 
antecedentes y analIzadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó di ('0-
nocimlento de lo SIguiente: que son 246 Jos capa•
Citados con derecho a la aCCIón intentada: y que 
de los trabajOS técmcos e informatIvos que se 
realizaron se desprende que dentro del radio 
legal de afectaCIón del núcleo soliCItante. resulta 
afectable una superficie de 31-707-78-7594 Has, 
de agostadero con monte alto y bajo. con por•
ciones susceptibles de labor al temporal en un 
25% mIsmas que pertenecen a un polígono de 
340,308-00-00 Has .. <:on Declaratona de techa 11 
de septIembre de 1972, publicada en el Diario Ofi•
cial de la Federación el 21 del mIsmo mes y año, 
polígono que se encuentra ubicado en el Mum•
ciplO de Othón P Blanco, Estado de Qumtana 
Roo. Dentro del polígono menclOndo se en•
cuentra también el prediO denommado '"Edel•
mira", ocupado por el e Eudaldo Pool Alvarez, 
qUIen manifestó ser ocupante de dicho predIO con 
superfiCie de 500-00-00 Has" con soliCItud pre!,>pn•
tada el 2 de Jumo de 1966, con número de expe•
diente 130865, de las cuales 20-00-00 Ha!-> , se en•
cuentran sembradas de pasto y 10-00-00 Has , son 
para mIlpas, cuenta con una casa de madera con 
techo de lámina de cartón No obstante lo ante•
rior atendIendo que se trata de terrenos pro•
pIedad de la Nación, preferentemente, la exten 
sión de dIcho prediO sólo podrá ser destmado él 
constItUIr y ampliar ejIdos o a establecer nuevo!-> 
centros de poblaCión, no pudiendo ser objeto de 
enajenacion a título oneroso o gratUIto, nI ~er 
adquirido por prescflpclón o mformaelón de do•
mInIO y sólo podrán destmarse para Íllles de In•
terés público y para las obras )- serVICIO!-> pú•
blicos de la FederaclOn, de Jos estado:, y MUl1lcl 
pios, aSImIsmo, cabe hacer menCIón (~ue el e 
Eudaldo Poot Avilez, no demostró duranlf' el 
procedimiento, no obstante de haber SIdo legal y 
oportunamente notIfIcado ~er poseedor, de mod;¡ 
continuo, pacífico y públIco del mpoClonado 
predio. además de no encontrarse explotado, pl)r 
lo que procede su afectaclOn Con~ecu{,!ltf'rn('ntl~ 
y con apoyo en lo expuesto antenormm((' a la'-, 
31.207 -í8-75 94 Has , entregada~ en p():,e~J()n pro•
viSIOnal al ejecutarse pi mandamIento (;ubl'rna 
mentaL deben agregarsp las ;j()(¡-O(j ¡JO Ha, qllf' 
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corresponden al predio denominado "Edel•
m ira", por lo que resulta afectable para sa tis•
facer las necesidades agrarias del núcleo gestor 
con superficie total de 31,707-78-75.94 Has., de la 
calidad mencionada, de terrenos Nacionales, su•
perficie esta últinma que de la revisión técnica 
efectuada resulta ser la analítica. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con· 
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce· 
lebrada el 25 de julio de 1984; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
ti,erras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
fecha de la solicitud respectiva; y que tiene ca•
pacidad legal para ser beneficiado con la acción 
de dotación de tierras solicitada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior, 246 campesinos sujetos 
de derecho agrario, cuyos nombres son los si•
guientes: l.-Concepción Arias García, 2.-Raúl 
Hernández Arias, 3.-Fernando Ancheyta 
García, 4.-Mélida Andrade Girardi, 5.-Julio 
César Ascencio Vera, 6.-Betel Archeyta Mar•
hnez, 7.-Benedico Andrade Rodríguez, 8.-ls•
mael Ascencio de los Santos, 9.-Abraham Ale•
gría Gómez, 10.--:Longino Alegría Aguilar, 11.-•
Antonio Alvarez Pérez, 12. -Leopoldo ALvarez 
Pérez, 13.-Jaime AguiJar López, 14.-lsaías As•
cencio de los Santos, 15.-Luis Armando An•
drade Alcocer, 16. - Humberto Altunar Coy, 17.-•
Héctor Altunar Vázquez, 18.-Vladimir Altunar 
Coy, 19.-Martha Bautista Méndez, 20.-Cándido 
Borges Gorocica, 21.-Alejandro Betancourth 
Rojas, 22.-Francisco Betancourth Orozco, 23.-•
Manuel Cruz Vázquez, 24.-Camerino Castro 
Garduño, 25.-Antonio Cruz Suárez, 26.-Nora 
María Calles Colorado, 27.-Javier Carrera Mo•
rales, 28.-Marco Antonio Cabildo Palmero, 
~~9.-Teresa Carreón de Pérez, 30.-José Cor•
nenio Sandoval, 31.-Friacor Castellanos Arias, 
:12.-Adán Cruz Morales, 33.-José Antonio Cas•
tillo Rafael, 34.-Raúl Cornelio Cornelio, 35.-•
Narciso Castro Portes, 36.-Adelfino Correa 
González, 37.-César Correa Alejandro, 38.-Hi•
Ilario Cornelio Cornelio, 39.-Arturo Carrasco So•
berano, 40.--Sanjuana Cepeda González, 41.·•
Venancio Castillo Garduño, 42.-David Castillo 
Rafael, 43.-Friacor Castellanos Balbin, 44.•
Proceso Castillo Herrera, 45.-Gonzalo Chan No•
tarlO, 46.-José Ma. Chávez Guzmán, 47.-Jorge 
Chan Gutiérrez, 48.-Lázaro de la Flor Her•
nández, 49 -Martha Díaz Rosado, 50.-Eduardo 
Díaz Reves 

51.-Eduardo Díaz Rosado, 52.-José Diaz 
Rosado, 53.-Manuel J. Domínguez Padilla, 54.•
José del C. Estrada Cadena, 55.-Fany del C. Es•
trada Calles. 56.-José Elías Juárez Alegría, 
57.-Rodolfo Fierros González, 58.--Gustavo 
Fierros García, 59 -Er win Félix Salaya, 60.•
Alberto Gorgorita McDonald, 6l.·-Antonio 
Garda ('hablé. 6~.-Ohverio García López, 63.•
Antolllo García García. 64.-Francisco GÓme2. 
López. 65.-Hernán Garduza Alvarez, 66.•
Amado Garduza Lozano. 67.-Miguel Galindo 
\'Ite. H8 -Leo Alfredo Gallardo Cortos. 69-' 

Moisés González Ramos, 70.-J. Ascencio 
Gamas Ovando, 7l.-Felipe González Reyes, 
72.-Pánfilo González Reyes, 73.-Feliciano 
González López, 74.-Miguel A. Galindo Vite, 
75.-0liverio García Pérez, 76.-JesÚs Alberto 
González Gómez, 77.-Luis Isidro Hernández Ro•
dríguez, 78.-Román Hernández López, 79.•
Angel Hernández Baltazar, 80.-Juan M. Her•
nández Díaz, 8l.-Javier Hernández Chan, 82.•
Samue~ R. Hernández Pérez, 83.-Faustino Her•
nández Hernández, 84.-Carlos Hernández 
López, 8S.-Juan G. Hernández Marroquín, 86.•
Marcos Hernández Reyes, 87.-Adelfo Taman•
gape Hernández, 88.-David Tamangape Ale•
jandro, 89.-Ezequiel Tamangape Alejandro, 
9O.-Manzur Juárez Pérez, 9l.-Benito Juárez 
Pérez, 92.-Juán Juárez Pérez, 93.-Antonio 
Juárez Pérez, 94.-Luis Juárez Pérez, 95.-Fe•
lipe Juárez Pérez, 96.-Natividad Alvarez, 97.-•
Juan Juárez Manzano, 98.-Francisco Jiménez 
Pérez, 99.-Saturnino Juárez Lorenzo, 100.•
Mateo Juárez Pérez, 

10l.-Manuel Juárez Pérez, 102.-Mateo 
Juárez López, 103.-Miguel Juárez Castellanos, 
l04.-Francisco López López, 105.-Adolfo López 
López, l06.-Ernesto López López, 107.-0ctavio 
López López, 108.-Felipe López López, 109.•
Alejandro López Herrera, lIO.-Juan López 
Nañez, ll1.-Juan Limón R., 112.-Leonardo 
León Solís, 113.-Gustavo Roberto Morales 
García, lI4.-0tilio Muñoz Silva, 115.-Maximi•
liano Marin Salaga, 116.-Francisco McDonald 
Montejo, lI7.-Saturnino McDonald Montejo, 
118.-Guillermo Martínez Cuéllar, 119.-Carmen 
McDonald Díaz" 120.-Eliseo Martínez Méndez, 
121.-Lilí Martínez Méndez, 122.-Minerva Mar•
tínez Méndez, 123.-José Méndez Guzmán, 124.•
Salatiel Méndez Narváez, 125.-Félix Morales 
García, 126.-Avelino Merlo Hernández, 127.•
Cabelino Merlo Berra, 128.-Reynaldo Martínez 
Méndez, 129.-Guadalupe Morales García, 130.•
María Luisa Méndez Narváez, 131.-Felipe No•
tario López, 132.-Venancio Notario Cruz, 133.•
Agustín Olán Nava, 134.-José Olán Flores, 
135.-Violeta Olán Flores, 136.-Teodocio Ovilla 
Méndez, 137.-Víctor M. Olán Flores, 138.-Re•
beca Pérez Soriano, 139.-Alejandro Pérez Olán, 
140.-Catalina Pérez Olán, 141.--Felipe Pérez 
Pérez, 142.-María Pérez Pérez, 143.-Felipe 
Pérez Pérez, 144.-Delfino Pérez Aguilar, 145.•
Juventino Pérez Aguilar, 146.-Valdemar Pe•
cero Barra, 147.-Salvador Pecero Covarrubias, 
148.-Moisés Péres Salas, 149.-Jaime Pérez Ca•
rreón, 150.-Cesáreo Pecero Covarrubias, 

151.-Rebeca Pérez Cano, 1S2.-Luis Pérez 
Soriano, 153.-Bonifacio Pérez Arcos, 154.-En•
rique Pecero Covarrubias, 155.--María Elena 
Pecero Barra, 156.-Valdemar Pecero Covarru•
bias, 157.-JesÚs Pereida Hernández, 158.•
Francisco Pereida Martínez, 159.-Francisco 
Pereida Hernández, 160.-Miguel Angel Pérez 
Olán, 161.-Carlos Presos Pérez, 162.-José 
Pérez Ramos, 163.-Eulalia Pérez Sánchez, 
164.-María Pérez Sánchez, 165.--Tomás Pérez 
Escandón, 166.-Miguel Angel Pérez Hernández, 
167.-Guadalupe Pérez Aguilar, 168.-Nicanor 
Pérez Sorian~ .169.-Enrique Pérez HernáE~ez, 
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170.-AdrIán Perez Aguilar, 171.-Marcos Perez 
Pérez, 172.-José Pérez Aguilar, In-Aurora 
Pérez López, 174.-Andrés Pérez López, 175.•
Alfredo Pérez López, 176.-Manuel Pérez Pérez, 
177.-Nicolás Pérez López, 178.-SÓsimo Pérez 
Soriano, 179.-Pablo Quintana Villaloa, 180.•
Ciro Quintana Villa nueva , 181.-Jorge Luis Ro•
dríguez Sánchez, 182.-Elsa Ramos Hernández, 
183.-Francisca Ribón Silvano, 184.-David Ri•
vero Alcudia, 185.-Neftalí Rivero Alcudia, 
186.-Lázaro Requena Jiménez, 187.-Carlos Ra•
mírez Rocha, 188.-Manuel Rodríguez Vidal, 
189.-Sergio Rosado Uribe, 190.-Federico Ro•
bles Hernández, 191.-Jacinto Rosado Chan, 
192.-Atanacio Ramírez Rocha, 193.-Hilda Ro•
dríguez Santamaría, 194.-Jorge A. Rodríguez, 
195.-Hugo Ruiz Ruiz, 196.-David Sánchez Ce•
peda, 197.-José Sánchez Naranjo, 198.-Ignacio 
Sastre Sastre, 199.-Carlos Santiago Rodríguez, 
200.-Juan Serrano López. 

201. -Adonías Serrano López, 202. -Obed Se•
rrano López, 203. -Carmen Soberano Montejo, 
204.-Javier Serrano López, 205.-Víctor M. So•
berano Montejo, 206.-Angel Soberano Frías, 
207.-Daniel Soberano Solís, 208.-Héctor Se•
rrano López, 209.-Rubén Serrano López, 210.•
Raquel Sosa García, 211.-Isidora Sosa García, 
212.-Emilio Sosa García, 213 -Aureliano Si•
gero Pérez, 214.-Juan Luis Sigero León, 215.•
Javier Sigero León, 216.-Ana María Salas Her•
nández, 217.-Teófilo Sosa García, 218.-Jacinto 
Santos Morales, 219.-Teodoro Sosa Ovando, 
220.-Fabián Sonano Cabrera, 221.-Jorge Se•
rrano Torres, 222.-Ignacio Sastre Sastre, 223.•
Jorge Luis Toledo Rivero, 224.-Eduardo Ta•
mayo Aguilar, 225.-LuClO Villa fuerte Méndez, 
226.-Diego Vázquez López, 227.-Trinidad Vega 
Serrano, 228 -Manuel Vázquez López, 229.•
Mateo Vázquez López, 230.-Mario Alberto' 
Valdez Ramos, 231.-Daniel Vera López, 232.•
Mario Valdez Serrano, 233.-Manuel Vázquez 
Pérez, 234 -Mateo Vázquez Pérez, 235.-Diego 
Vázquez Juárez, 236.-Leopoldo Vázquez Pérez,. 
237.-Alejandro Vázquez Hernández, 238.-Joa•
quín Vázquez Alvarez, 239.-Daniel Vera López, 
240.-María de la Luz Valdez Ra:nos, 241.-Ri•
cardo Urgel Estrada, 242.-José de Jesús Salaya 
Gerónimo, 243 -Amarato Salaya López, 242.•
José de Jesús Sala ya Gerómmo, 243.-Amarato 
Salaya López, 244.-Filiberto Salaya López, 
245.-Mabel Salaya López y 246.-Yolanda 
Suárez Hernández. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso, son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de esta Resolu•
ción; que dada la extensión y calidad de las tie· 
rras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos la dotación defirlitiva de tierras en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"MIGUEL ALEMAN" , Municipio de Othón P. 
Blanco, del Estado de Quintana Roo, con una su•
perficie total de 31,707-78-75 94 Has., de agosta~ 
dero con monte alto y bajo. con porciones suscep•
tibles de labor al temporal en un 25%, propiedad 
de la Nación, en su modalidad de Nacionales de 
acuerdo con lo establecido por los Artículos 30. 

Fracción 11 50. Y 86 de la Ley de Terrenos B2! 
díos. Nacionales y Demasías y afecta bIes COi 
fundamento en el artículo 204 de la Ley Federal 
de Reforma Agraria. 

De la superficie que se señala, 50-00-00 Has , 
son para la zona urbana, 20-00-00 Has. para la 
parcela escolar, 20-00-00 Has., para la umdad 
agrícola Industrial para la mujer. destInándose 
el resto de la superficie, o sea, 31,617-78-75.94 
Has., para la explotación colectiva de los 246 
campesinos capacitados que arrojó el censo 
agrario respectivo; lo anterior, de conformidad 
~ lo establecido por los Artículos 90, 101. 103 Y 130 
,rigentes de la Ley Federal de Reforma Agrafia. 

Por todo lo señalado, procede modificarse el 
mandamiento del Gobernador del Estado. en lo 
que se refIere a la superficie concedIda y dIstri•
bución de la misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con apoyo 
además con los Artículos 80 FraCCIón 1; 69. 90, 
101, 103, 195,200,204, 223, 286, 304, 305 Y demás re•
lativos de la Ley Federal de Reforma Agraria. y 
Artículos 30. Fracción 11, 50. Y 86 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos. Nacionales y Demasías, se re•
suelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamIento 
del Gobernador del Estado, de fecha 21 de sep•
tiembre de 1983. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de do•
tación de tierras promovida por campesinos del 
poblado denominado "MIGUEL ALEMAN", 
Municipio de Othón P. Blanco, del Estado de 
Quintana Roo. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de dotación definitIva de tIe•
rras, una superficie total de 31,707-78-75 94 Has 
(TREINTA y UN MIL, SETECIENTAS SIETE 
HECTAREAS, SETENTA y OCHO AREAS, SE•
TENTA Y CINCO CENTIAREAS, NOVENTA y 
CUATRO DECIMETROS CUADRADOS,. de 
agostadero con monte alto y bajo con porcIones 
susceptibles de labor al temporal en un 25% que 
se tomarán de terrenos Nacionales Dicha supel 
ficie deberá dIstribuirse en la forma señalada en 
el considerando segundo de esta Resolución 

La superficie concedida deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesIOnes. 
usos, costumbres y serVIdumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 246 capaCItados 
beneficiados con esta ResolUCIón, a la umdad 
agrícola industrial para la mUjer y a la parcela 
escolar, los CertifIcados de Derechos Agraflo~ 
correspondientes 

QUINTO.--En cuanto a la explotaCIón y apro•
vechamiento de las tierras concedIdas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglam('nt(¡~ 
sobre la materia. Instruyéndose amplIam('nh' a 
los ejidatarios sobre sus obligaCIOnes y der('cho~ 
a este respecto 

SEXTO -Publíquese en el Diario Olkial dI' 
la Federación y en el Periódico OfiCIal dt'l (;0-
bierno del Estado de QUIntana Hoo e llbCrJbct~(' 
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en el Registro Agrario Nacional y en el Registro 
Público de la Propiedad correspondiente, la pre· 
sente Resolución que concede dotación definitiv.-" 
de tierras a los vecinos solicitantes del poblado 
denominado "MIGUEL ALEMAN", Municipio 
de Othón P. Blanco, de la citada Entidad Federa· 
tiva, para los efectos de Ley; notifíquese y ejecú·· 
tese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en MéXICO, Distrito Federal, a los quince 
días del mes de agosto de mil novrcientos 
ochenta y cuatro. -El Presidente Conshtuciona ¡ 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez ViHi·· 
caña.-::-Rúbrica. 

---000---

Hf'solución sobre primera ampliación de ejido, 
solicitada por vecinos del poblado denomi•
nado Puerto de Jaboncillo, ubicado en el Mu•
nicipio de Mapimí, Dgo. meg.-4584 \. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos -Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la primera ampliación de ejido, so•
licitada por vecinos del poblado denominado 
"PUERTO DE JABONCILLO,", ubicado en 
el Municipio de Mapimí, del Estado de Du-
~n~;y • 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
crito sm fecha un grupo de campeSinOS radi•
cados en el poblado de que se trata, solicitaron al 
Gobernador del Estado, primera ampliación de 
eJido, por no serIes suficientes las tierras que ac•
tualmente poseen para satisfacer sus necE'si•
dadf's agranas. Turnada la solicitud a la COlni•
slón Agraria Mixta, este organismo inició el ::~x­
pedlente respectivo, publicándose la solicitud en 
el Penódico Oficial del Gobierno del Estado, dl~ 
fecha 8 de noviembre de 1979, misma que sUl'te 
efectos de notificación; además, por medio de 
Cédula NotifIcatona Común y notificaelOnes pN•
sonales de fecha 8 de septiembre de 191$0, se no•
tifló a todos los propietarios o encargados de los 
inmuebles rústicos comprendIdos dentro del 
radIO legal de afectación del poblado de que se 
trata, la instauración del expediente que HOS 
ocupa, dándose así cumplimiento a lo establt,•
cldo por el artículo 275 de la Ley Federal de Hf'•
forma AgrarIa; la diligencia censal se llev4; .a 
cabo con los reqUisitos de Ley y arrojó un total de 
21 capacitados en materia agraria; pr\)cedién•
dose a la ejecución de los trabajos técnicos E' in•
formativos de localización de predios afectabJes. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el15 de 
junio de 1981 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 26 de junio de 
19tH, dictó su mandamiento ampliando el ejIdo 
del poblado de que se trata con una superficie 
total de tl,060-87-24 Has., de terreno de ago"ta•
dero las cuales se tomaron de lo sigUientes pre•
dios: "Las C'lavelinas", con superficie de 120·61i-

33 Has., de terreno de agostadero, ¡)ropiedad de 
la C. Esther Alicia Urraza Peña, "'La Ceiba", 
con superficie de 121-38-87 Has., de terreno de 
agostadero, propiedad de Hugo Schamall Peña, 
"Las Piramldes", con superficie de 121-03-64 
Has., de terreno de agostadero propiedad de Otto 
FederICO Schamall, "Los Olivos", con superficie 
de 306-91-16 Has., de terreno cerril propiedad de 
Nicacio Urraza, "La Sierrita", con superficie de 
2,900-00-00 Has., de terreno cerril propiedad de 
Ignacio Ballesteros Sánchez, "El Gran Poder", 
con superficie de 200-22-00 Has., de terreno cerril 
propiedad de Esther Navarro de González Cal•
derón, Fracción IV del Arándano, con superficie 
de 99-97-34 Has., de terreno de a.gostadero pro•
piedad de Piedad V. de Padilla, Lote V del Arán•
dano, con superficie de 66-01-47 Has., de terreno 
de agostadero propiedad de Ma. Rosario Lozano 
Contreras, "El Jazminal", con superficie de 399-
00-00 Has, de terreno de agostadero, propiedad 
de los ce. José Antonio Pámanes García, José 
Páman.es Guerrero y Miguel Pámanes Gue•
rrero, Lote 1 del Arándano, con superficie de 100-
06·16 Has., de terreno de agostadero propiedad 
del Lic. Manuel Mora Martínez, Lote Ii del Arán•
dano, con superfiCie de 100-02-02 Has., de terreno 
de agostadero propiedad de la C. María del 
Carmen VázQuez de Mora, Lote JII del Arán•
dano, con superficie de 100-01-25 Has., de terreno 
de agostadero propiedad de María Concepción 
Rodarte Tabares, predio "El Pedernal", con su•
perficie de 657-00-00 Has., de terreno de agosta•
dero, propIedad de CarIo Gómez Carrillo, Frac•
ciones IV y IX. con superficie de 48-57-00 y 50-00-
00 Has., de terreno de agostadero respectiva•
mente propiedad de la señora Esther Navarro 
Vda. d(~ Gonzdlez C., Fracción VIII con super•
ficie dt, 50-00-00 Has., de terreno de agostadero 
propiedad del Dr. Gregorio Ramírez, Lote No. 
XIII con superficie de 370-00-00 Has .. de terrenos 
de ago:~tadero propiedad de los CC. MarceJino 
Flores, Jf><¡ús M. Cerda y Alfredo Gallegos A., 
Lote XIV con superficie de 250-00-00 Has., de te•
rreno de agostadero, propiedad del C Ing. Es•
teban Uranga, correspondiendo todos estos pre•
dio::. con excepción del Padernal al Fracciona•
miento del Lote 6 de Terrenos de Tlahualilo. 
Municipio de Mapimí, Durango, predios que re•
sultan afecta bies con base en lo dispuesto por el 
artículo 2,)1 de la Ley Federal de Reforma 
Agrarla mterpretddo a contario sensu, destinán•
dose tal superficie para el uso común de los 21 ca•
pacitado'~ dejandn sus derechos a salvo en 
cuanto a tierras de labor se refiere. 

Dicho mandamiento se publicó el 9 de julio de 
1981, y la posesión provisional se otorgó el 27 de 
septiembre de 1981, en una superficie de 6,097-90· 
1:{ Has. 

RESULTANDO TERCERO.--Hevisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de Jo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial de ff'cha lo. de julio de 1936, publicada 
en el Diario Oficial úe la Federación el 29 de julio 
de 1931), se eonccdió al poblado de que se trata 
por concepto de dotación de tierras, una super•
ficie total de 3,048-34-00 Has., de las que 126-34-00 



Lunes 20 de agosto de 1984 DIARIO OFICIAL -., j,> 

Has., son de temporal y 2,922-00·00 Has .. son de de la e Esther Navarro de González C{ilderón, 
agostadero de mala calidad. para beneficiar a 14 dkho predio con superficie de 200-22-00 Has., de 
campesinos capacitados en igual número de uni- agostadero de mala calidad. 
dades de dotación, más la parcela escolar, que- Predio denominado "Fracciones IV, IX Y X. 
dandoa salvo los derechos de 14 capacitados del lote número 6 de Terrenos de Tlahualilo", 
para que los ejercitaran en la vía y forma que a con superficie de 48-57-00 Has., 50-00-00 Has., y 
su derecho conviniese, dicha Resoluclón fué eje- 70-00-00 Has., respectivamente, todos de agosta•
cutada ello. de mayo de 1937; asmúsmo por Re- dero de mala calidad, inscrito ellO de sep•
solución Presidencial del 17 de agosto de 1977, tiembre de 1958, en el Registro Público de la Pro•
publicada en el Diario Oficial de la Federación el piedad de Ciudad Lerdo, Ourango, bajo el nú-
25 de agosto de 1977, relativa a la privación de de- mero 1746, Tomo XXVI del Libro número Uno, 
rechos agrarios y nuevas adjudicaciones de uni- S{~cción de Escrituras Públicas. a nombre de la 
dades de dotación del poblado de que se trata, se C. Esther Navarro Vda. de González. 
constituyó la unidad agrícola industrial para la Predio denominado "Fracción VIII del Lotl' 
mujer, igualmente, de los trabajos técnicos e in- número 6 de Terrenos de Tlahualilo", propiedad 
formativos, practicados a los predios ubicados del Or Gregorio Ramírez; inscrito en el Re•
dentro del radio legal de afectación, se tiene que gistro Público de la Propiedad de Ciudad Lerdo, 
existe una superficie de 6,060-87-24 Has., de agos- Durango, el 1:> de agosto de 1940, bajo el número 
tadero de mala calidad que se localiza en los pre- 7212, Tomo IV del Libro Uno, Sección de Escrl•
dios que en seguida se citan y qUe según inspec- turas Privadas, con una superficie total de 50-0u•
ción realizada a los mismos, se encontraron inx- 00 Has, de agostadero de mala cahdad. 
plotados por más de dos años consecutIvos por Predio denommado "El Jazminal". con una 
parte de sus propietarios, sin que existieran superfiCIe registral de 399-2;)-00 Has .. de agosta•
causas de fuerza mayor que lo impidieran transi- de ro de mala calidad. inscrito en el Registro PÚ•
toriamente: Predio denommado "Las Clave- blico dE> la Propiedad de Ciudad Lerdo, Durango. 
linas", con superficie de l20-66-33 Has .. de agos- bajo los números 3056,3057,3058 Y 3059, Tomo V 
tadero de mala calIdad, propiedad de la C. Sección de Escrituras Privadas con fechas 29 de 
Esther Alicia Vrraza Peña. según escritura ins- enero de 1951 y 2715, Tomo IV del Libro número 
crita en el Registro Públíco de la Propiedad de la Uno, Sección de Escrituras Privadas. del 15 de 
Ciudad de Lerdo, Durango. bajo el número 3053. agosto de 1940, a nombre de los CC. José Antonio 
Tomo V del Libro número Uno, Sección de Escri- Pámanes García, José y Miguel Pámanes Gue-
turas Privadas, el 27 de enero de 1951. rrero. 

Predio denominado "La Ceiba", con super- PrediO denominado "Lote 1 del Arandano", 
ficle de 121-38-87 Has., de agostadero de mala ca- con una superficie de 100-06-16 Has., de agosla•
lidad, inscrito en el Registro Público de la Pro- dero mala calidad, inscrito en el Registro Púo 
piedad de Ciudad Lerdo. Durango, el 27 de enero blico de la Propiedad de Ciudad Lerdo, Durango, 
de 1951, a nombre del C Hugo Sehmal Peña, bajo bajo el número 921, Tomo XVII del Libro número 
el número .3052, Tomo V del Libro número Uno, Uno, Sección de Escrituras Públicas de fecha 26 
Sección de Escrituras Privadas \ de enero de 1951. a nombre del C. Manuel Rafael 

Predio denominado "Las PIramides", con su- Mora Martínez. 
perficie de 121-03-64 Has., de agostadero de mala Predio denominado "Lote II del Arandano", 
calidad, inscrito el 27 de enero dp 1951, a nombre con una superficie de 100-02-02 Has., de agosta•
del G. Otto Federico Sehmal Peña, en el Registro de ro de mala calidad, inscrito en el Registro PÚ 
Público de la Propiedad de Ciudad Lerdo, Du- blico de la Propiedad de CIUdad Lerdo, Durango, 
rango, bajo el número 3054, Tomo V del Libro nú- el 26 de enero de 1951, bajo el número 922, Tomo 
mero Uno, Sección de Escnturas Privadas. XVII del Libro número Uno, sección de Escn-

Predio denominado "Los Olivos", propiedad turas Públicas, a nombre de la C. María del 
del C. NicaslO lJrraza, mscrito ajo el número 836, Carmen Vázquez de Mora. J 

Tomo XV del Libro número Uno, Sección de Es- Predio denominado "Lote III del Arandano", 
crituras Públicas el 28 de agosto de 1950, en el con una superficie total de 100-01-25 Has., dC' 
Registro Público de la Propiedad de Ciudad agostadero de mala calidad, inscrito a nombre 
Lerdo, Ourango, con una superfieie total de 306- de la C. :María Concepción Rodarte Tabares, f'n 
91-16 Has., de agostadero de mala calidad. el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 

Predio denominado "La Slerrita", propiedad Lerdo, Durango, bajo el número 92:l, torno XVII 
del C. Ignacio BaIlesterosSanchez, según ins- del Libro número Uno Sección de Escritura" PÚ•
cripción número J060, Tomo V del Libro número blicas, el 27 de enero de 1951. 
Uno, Sección de Escrituras Privadas hecha el 30 PredIO denominado "Lote IV del Arandano" 
de e~ero de 195~. en el RegIstro Público de la propiedad de la C. Piedra Vázquez de Padilla: 
Propiedad de C;~udad Lerdo,. Durango prach- inscrito en el RegIstro PúblIco de la Propiedad 
cada la mspecCIOn en el predIO, se encontraron de Ciudad Lerdo, Durango, el 27 de enero de ]!f)], 
las 2,900-00·00. Has., de agostadero de mala ca- bajo el número 924, Tomo XVII del Libro numerrj 
lidad. Uno, Sección de Escrituras Públicas, con una ~u-

Predio denommado "El Gran Poder". ins- perficie total de 99-97-34 Has de agostadero df' 
crito el 10 de noviembre de 1948, bajo el número mala calidad. ' 
2039, Tomo I1I, del Libro número Uno, Sección de Predio denominado "Lote V del Arandano" 
Escr~turas Priv~das en el Registro Público de la propiedad de la C. Maria del ltosétrio L07Jim; 
PrOPIedad de CIudad Lerdo, Durango. en favor Contreras, inscrito en el ltegistro Público d(! léJ 
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Propiedad de Ciudad Lerdo, Durango, el 3 de fe•
brero de 1951, bajo el número 928, Tomo XVII del 
Libro número Uno, Secciól1¡ de EscrIturas PÚ 
blicas, con una superficie total de 66-01-74 Has .. 
de agostadero de mala calidad. 

Predio conocido como "Fracción XIII del 
Lote ~úmero 6 de Terrenos de Tlahualilo', inte· 
grado por 3 lotes de agostadero de mala calidad, 
inscritos en el Registro Público de la Propieda(\ 
de Ciudad Lerdo, Durango, el primero bajo el nú 
mero 929, Tomo 2 del Libro número Uno, Sección 
de Escrituras Privadas el 15 de diciembre dE:' 
1936, el segundo denominado "Granja Mapiml" 
inscrito bajo el número 1750, Tomo 3 del Libro 
Número Uno, Seccion de Escrituras Privadas el 
11 de noviembre de 1938 y el tercero, denominado 
"La Estrella", inscrito bajo el número 24:14, 
Tomo 37, Libro número Uno, Sección de Escri•
turas Privadas el 9 de junio de 1937, a nombre de 
lo CC. Marcelino Flores B., Jesús M. Cerda y Al•
fredo Gallegos Abrego, respectivamente, practi•
cada la inspección en el predio, se encontraron la 
370-00-00 Has. 

Predio denommado "Fracción XIV del Lote 
número 6 de Terrenos de Tlahualilo", propiedad 
del Ing. Esteban Urraza, con una superficie total 
de 250-00-00 Has., de agostadero de mala calIdad, 
inscrIto en el Registro Público de la Propieoad 
de Ciudad Lerdo, Durango, el4 de septiembre ,le 
1935, bajo el número 1990, Tomo 28 del Libro Une 
Sección de Escrituras Públicas. 

Predio denominado "El Pedernal", con una 
sllperficie total de 657-00-00 Has., de agostadero 
de mala calidad, inscritoelll de mayo de 1965, en 
el Registro Público de la Propiedad de Ciudad 
Lerdo, Durango, bajo el número 6920, Tomo XI 
del Libro número Uno, Sección de Escrituras 
PrIvadas a nombre del C. Carlos Gómez Carrillo. 

Respecto a los 17 predios anteriormente des•
CrItos corre agregada al expediente certificación 
lE'xpedida el 30 de septiembre de 1980, en la que se 
.asienta que en la inspección practicada por esa 
Autoridad, se encontraron sin explotación de nin•
gUl1a especIe por más de dos años consecutivos; 
.además 36-68-14 Has., de demasías pr"piedad de 
,la Nación que se localizan en los predios antes 
descntos. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó ,u dictamen en sesión ce•
Ilebrada el 6 de julio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticiOnario para obtener la 
Iprimera ampliacIón de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 21 capacitados que carecen de las tierras 
mdlspensables, para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
kgal para ser beneficiados por la acción de pri-
1:1wra ampliación de ejido, solicitada de confor-
111ldad con lo dIspuesto por los artículos 197 y 200 
de la Lev Federal de Reforma Agraria, resul•
¡ando de' acuerdo con lo anterior 21 campesir.os 
~;uJetos de derecho agrarIo y cuyos nombres son 
los Sl¡!l1\t'ntes: 1. -SantIago Romero Marmolejo, 
., Pauhn Contreras D .. 3 -MIguel Rivas Na-

varro, 4.-Tomás de la Cruz Romero, 5.-Jacinto 
Rivas Cervantes, 6.-Carmelo Arámbula 
Franco, 7.-J. Isabel Rivas S., 8.-lsmael Ro•
mero Muñiz, 9.-Daniel Yáñez Contreras, 10.•
Carlos Cervantes C., n.-José Cervantes C., 
12.-Víctor Carrillo Romero, 13.-Eustaquio 
Arámbula Franco, -14.-Gerardo Gutiérrez Me•
draño, 15.-Alberto Gutiérrez Aragón, 16.-Ber•
nardino Gutiérrez, 17.-José Romero Muñiz, 
18.-Enrique Paizán Contreras, 19.-Rafael Cer•
vantes B., 20.-Daniel Cervantes C. y 21.-Leo•
ni des Romero C. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"PUERTO DE JABONCILLO", Municipio de 
Mapimí, del Estado de Durango, con una super•
ficie total de 6,097-55-38 Has., de terrenos de 
agostadero de mala calidad, constituida esa su•
perficie por los predios que a continuación se ci•
tan: "Las Clavelinas", propiedad de Esther 
Alicia Urraza Peña, con superficie de 120-66-33 
Hs., "La Ceiba", propiedad de Hugo Sehmal 
Peña, con superficie de 121-38-87 Hs., ':Las Pirá•
mides", propiedad de Otto Federico Sehmal 
Peña, con superficie de 121-03-64 Hs., "Los 
Olivos", propiedad de Nicasio Urraza, con su•
perficie de 306-91-16 Hs., "La Sierrita", pro•
piedad de Ignacio Ballesteros Sánchez, con su•
perficie de 2,900-00-00 Hs., "El Gran Poder" y 
"Fracciones IV y IX del Lote númerc. 6 de Te•
rrenos de Tlahualilo", ambos propiedad de 
Esther Navarro Vda. de González Calderón con 
superficie de 200-22-00 Hs., y 98-57-00 Hs., "Frac•
ción VIII del lote número 6 de Terrenos de Tla•
hualilo", propiedad de Gregorio Ramírez, con 
superficie de 50-00-00 Hs., "El Jazminal", pro· 
piedad de José Antonio Pámanes García, José y 
Miguel Pámanes Guerrero, con s\lperficie de 
399-00-00 Hs., "Lote I del Arandano", propiedad 
de Manuel Rafael Mora Martínez, con superficie 
de 100-06-16 Hs., "Lote 11 del Arandano", pro•
piedad de María del Carmen Vázquez de Mora, 
con superficie de 100-02-02 Hs., "Lote III del 
Arandano", propiedad de María Concepción Ro•
darte Tabares, con superficie de 100-01-25 Hs., 
"Lote IV del Arandano", propiedad de Piedad 
Vázquez de Padilla, con superficie de 99-97-34 
Hs., "Lote V del Arandano", propiedad de María 
del Rosario Lozano Contreras, con superficie de 
66-01-47 Has., "Fracción XIII del lote número {; 
de Terrenos de Tlahualilo" propiedad de los CC. 
Marcelino Flores B., Jesús M. Cerda y Alfredo 
Gallegos Abrego, con superficie de 370-00-00 Hs. 
"Fracción XIV del lote número 6 de Terrenos de 
Tlahualilo", con superficie de 250-00-00 Hs., pro•
piedad de Esteban Urraza, y; "El Pedernal", 
propiedad de Carlos Gómez Carrillo, con super•
ficie de 657-00-00 Hs., los que según informe del 
Comisionado que practicó los trabajos técnicos e 
informativos, se encontraron sin explotación de 
ninguna especie por más de dos años consecu-
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tJvos como lo manifiesta en su ll1forme del 1:3 de 
marzo de 1981, al cual acompañó certlf!cadón 
del 30 de septiembre de 1980, expedida por el JetE' 
del Cuartel de Puerto de Jaboncillo, Durango, 
para corroborar su dicho, en tal virtud, el e Go•
bernador del Estado. medlélnte mandamIento 
emitido el 26 de Junio de t981, afectó las ti.060-S7-
24 Hs" de agostadero de mala cahdad que mte 
gran los predIOs anteriormente descntos, ahora 
bien, del acta levantada con motivo de la eJecu•
ción de la citada Resolución Presidencial, se des•
prende que el polígono que forman dich(ls pre· 
dios arrojaron 6,097-90-13 Hs , en Virtud de la di•
ferenCIa existente, la Delegación Agrana en el 
Estado de Durango comisionó personal que ven•
ficara la superfIcie que constituyen los predIOS 
que se afectan. el comisIOnado en su informe de 
fecha 11 de junio de 19S"¡, manifiesta que una vez 
revisados los trabajos topográfiCOS de la pose•
sión prOVIsional llegó al conocilmento de que la 
superficie real de los terrenos alectado;;; es de 
6,097-55-38 Hs ,es decir, eXisten :36-68-14 Hs., con•
fundidas en dicha superfiCie y que r~stlltan de•
masías propIedad de la Naclóll al tenor de lo pre•
ceptuado por los numerales 30 Fracción III y 60 
de la Ley de Terrenos Baldíos. NaCIOnales v De•
masías, cuya afectabIlldad se funda en las diSpo•
siciones contemdas en el artículo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. De lo~ Citados tra•
bajos técnicos e informatlvo~ se desprende que 
los predios en estudio se encontraron sm explota•
ción de ninguna especie por más de dos años con•
secutivos, mexplotación que se corrobora con las 
actas circunstanciadas levantadas los días 7. 8 Y 
9 de junio de 1984, en las que se asienta la falta de 
explotación de los mIsmos por más de cinco años 
consecutivos sm que exista causa notona de 
fuerza mayor, conclUSIón a la que se llegó des•
pués de haberlos recorl'ldo en su totalIdad y de 
haberse percatado del creCimiento de su vegeta•
ción y la falta de huellas de ganado. por lo que re•
sultan afecta bies de conformIdad con los ar•
tículos 27 Fracción XV C'onstitucional y 251 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria. ambos pre•
ceptos mterpretados a contrano sensu. conse•
cuentemente, procede afectar para satisfacer 
las necesidades agrarias del poblado "Puerto de 
Jaboncillo". por concepto de Primera Amplia•
ción de EJido. una superfiCie total de 6,097-;)5-38 
Has., de agostadero de mala calidad de las que 
6,060-87-24 Hs., se tomarán íntegramente de los 
predios antes mencionados, proplf'dad de las 
personas ya señaladas y 36-68-14 Has, de Dema•
sías propIedad de la NaCión, ubicadas dentro de 
la totalidad de la superfiCIe que constItuye tales 
predios, afectándose por ello según lo dIspuesto 
en los artículos 30. fraCCIón lB y 60 de la Ley de 
Terrenos Baldíos, NaCIOnales y Demasías en re•
lación con el 204 de la Ley Fedf'ral de Reforma 
Agraria, tal superficie se destmará para la ex•
plotación colectiva de los 21 capaCitados en ma•
teria agraria, atento al artículo 130 Ge la Ley de 
a Materia y no para uso común, como propone el 
:;. Titular del Ejecutivo Local. 

Por t~do lo señalado, procede modificar (,j 
landamIento del Gobernador del Estado en 10 

que se reílere al sUjeto y causai de la afectacio:1 
superfICIe concedida y dlstl'lbuCIÓn de la misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el ImperCl•
t!VO que al EjecutIvo a mi cargo Impone la Frac•
ClOn X del Artículo 27 C'onstltuclOnal y con funda•
mento en la FraCCión XV del propIO Artículo 1I1-

terpretada. a contrano sensu y en los Artieulo~ 
tio. FraCCIOn 11, 69,104.191.200, 20"¡. 241. :!.51. Ill· 
terpretado a contrario sensu. 30"¡. :305. v demás 
relativos de la Ley Federal de Reforma ~\grJrja 
así como en lo dIspuesto por Jo~ numerales 30 
FraccIOn JII y 60. de la Ley de Tel'reno~ BaldlO~, 
NaclOnales y Demasías. se resuelve: 

PRIMERO -Se modifica el mélTldanllento 
Jel Gobernador del Estado, de fecha _6 de JunIO 
de 1981. 

SEGUN~O.-;-Es pro~edente la acclOn de pn 
mera amphaclOn de e]ldo promuvlda por I()~ 
campeslOos del poblado denommado "PUERT<) 
DE JABONCILLO" ubicado en el :VlumclplO d( 
Mapnní del Estado de Durang(l. 

TERCERO -Se concede al poblado oe rele 
renCla, por concepto de primera ampliaCión del! 
mtlva de e]ldo, una superficie total de 6.097 ·;:'3 ';B 
Has. (SEIS MIL NOVENTA Y SIETE HECTA 
REAS, C'lNCUENTA y CINCO ARt:¡\S, 
TREINTA y OCHO CENTIAREAS¡ de ago.:>la•
dero de mala calidad, que se tomarán de J.l '>1, 
gUlente forma: "Las Clavell¡léls". propICdad de 
Esther Alicia Urraza Peña. con superfiCIe de 1 ~o-
66-33 Has, "La Celba", proplcdad dl' Hugo 
Sehmal Peña. con superficie de 121-38-il7 Hu;.., . 
"Las Pirámides", propiedad de Otto l"ederlco 
SehmaJ Peña. con superficie de 121 U:H¡"¡ ib 
"Los Olivos". propIedad de :"\¡CdSIO l:rraza. ('on 
superfiCie de 306-91-16 Has, "Ld Slernta' . pro•
pIedad de Ignacio Ballesteros S:inchcL. con '-1I•
perficle de 2,900-00-00 Has .. "El Gran Poder" \ 
"FraCCIón IV y IX del Lote númf'ro li ele Terren(;~ 
de TlahualIlo". ambos propiedétd Je Estner _\a 
varro V da de González Calderón cOll super!: ('1(' 
ie 200-22-()() Has, 98-57-00 Has ... FracclOn \' 1II 
de] lote numero 6 de Terrenos de Tl •. d1Uahl,) , , 
propIedad de Gregoflo Ramlrez, con ~uperj lCI~ 
de ~O-OO-OO Has, "El Jazminal". propiedad de 
J~se Antomo Pámanes Garuel José y MIguel 
Pamanes Guerrero. con supertiCIt~ de :~~jq-UO-()O. 
Has, "Lote 1 del Arandano". propl('d~J(i de ]\1,1 
nuel Rafael Mora Martínez, con s.upt~rflcH:' de 
1~-06-16 Has. "Lote II del ArdndallO", pru•
~Iedad de María del Carmen V,úquel, con ';uper 
flcle de 100-02-02 Has., "Lote III del Arandano" 
propiedad de María ConcepclOll H.odarte Ta' 
bares. con superfICie de 100-01 -25 Ha::>., "Lote IV 
del Arandano", propIedad de PIedad Vázqucz de 
Padilla. con supertIcie de 99-97-34 Has" "Lote V 
del Arandano", propiedad dt> Mana del HO~afl() 
Lozano Contreras, con superfICIe de fjfj-0I-74 
Has, "FracclOn XIII del lote número (j de TL•
rre!10s de Tlahualilo", propIedad de lo~ ce Mar•
~elmo Flores B., Jesús M Cerda y A1Jredo Ga•
llegos Abrego, con superfiCIe de 370-00-(JO Ha~ 
"Fracción XIV del lote núnwro ti de Tf;rreno<, d¿ 
1'!ahual¡]o", con superfICIe de 250-0(j-(jO Ha~ , pro•
pIedad de E~teban Urraza, y, "El Pedernal" 
propIedad de Carlos Gomez Carnllo, con ~uper' 
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Propiedad de Ciudad Lerdo, Durango, el 3 de fe•
brero de 1951, bajo'el número 928, Tomo XVII del 
Libro número Uno, Seccióq de Escrituras Púo 
blicas, con una superficie total de 66-01-74 Has .. 
de agostadero de mala calidad. 

Predio conocido como "Fracción XIII del 
Lote ;\lúmero 6 de Terrenos de Tlahualila', inte•
grado por 3 lotes de agosta~ero de mala calidad. 
inscritOs en el Registro Público de la Propiedad 
de Ciudad Lerdo, Durango, el primero bajo el nú•
mero 929, Tomo 2 del Libro número Uno, Sección 
de Escrituras Privadas el 15 de diciembre de 
1936; el segundo denominado "Granja Mapimí", 
inscrito bajo el número 1750, Tomo 3 del Libro 
Número Uno, Seccion de Escrituras Privadas el 
11 de noviembre de 1938 y el tercero, denominado 
"La Estrella", inscrito bajo el número 2434, 
Tomo 37, Libro número Uno, Sección de Escri•
turas Privadas el9 de junio de 1937, a nombre de 
lo CC. Marcelino Flores B., Jesús M. Cerda y Al•
fredo Gallegos Abrego, respectivamente, practi•
cada la inspección en el predio, se encontraron la 
370-00-00 Has. 

Predio denominado "Fracción XIV del Lote 
número 6 de Terrenos de Tlahualilo", p'ropiedad 
del Ing. Esteban Urraza, con una superficie total 
de 250-00-00 Has., de agostadero de mala cahdad, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
de Ciudad Lerdo, Durango, el 4 pe septiembre de 
1935. bajo el número 1990, Tomo 28 del Libro Une 
Sección de Escrituras Públicas. 

Predio denominado "El Pedernal", con una 
Sllperficie total de 657-00-00 Has., de agostadero 
de mala calidad, inscritoelll de mayo de 1965, en 
el Re&istro Público de la Propiedad de Ciudad 
Lerdo, Durango, bajo el número 6920, Tomb XI 
del Libro número Uno, Sección de Escrituras 
Privadas a nombre del C. Carlos Gómez Carrillo. 

Respecto a los 17 predios anteriormente des•
critos corre agregada al expediente certificación 
expedida el 30 de septiembre de 1980, en la que se 
asienta que en la inspección practicada por esa 
Autoridad, se encontraron sin explotación de nin•
guaa especie por más de dos años cónsecutivos; 
además 36-68-14 Has., de demasfas prf\piedád de 
la Nación que se localizan en los predios antes 
descritos. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 6 de julio de 1984; y 

CONSIDF;RANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para, obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 21 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables. para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
lt>géll para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuel'do con lo anterior 21 campesicos 
~ujeto~ de derecho agrario y cuyos nombres son 
I()~ ~iguientes: l.-Santiago Romero Marmolejo. 
~. Paulin Contrt'ras D .. 3.-Miguel Rivas Na-

varro, 4.-Tomás de Ja Cruz Romero, 5.-Jacinto 
Rivas Cervantes, 6.-Carmelo Arámbula 
Franco, 7.-J. Isabel Rivas S., S.-Ismael Ro•
mero Muñiz, 9.-Daniel Yáñez Contreras, 10.•
Carlos Cervantes C., H.-José Cervantes C., 
12.-Victor Carrillo Romero, 13.-Eustaquio 
Arámbula Franco, '14.-Gerardo Gutiérrez Me•
draño, 15.-Alberto Gutiérrez Aragón, l6.-Ber•
nardino Gutiérrez, 17.-José Romero Muñiz, 
18.-Enrique Paizán Contreras, 19:-RafaelCer•
vantes B., 20.-Daniel Cervantes C. y 21.-Leo•
nides Romero C. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afectables en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del ,poblado denominado 
"PUERTO DE JABONCILLO", Municipio de 
Mapimí, del Estado de Durango, con una super•
ficie total de 6,097-55-38 Has., de terrenos de 
agostadero de mala calidad, constituida esa su•
perficie por los predios que a continuación se ci•
tan: "Las Clavelinas", propiedad de Esther 
Alicia Urraza Peña, con superficie de 120-66-33 
Hs., "La Ceiba" , propiedad de Hugo Sehmal 
Peña, con superficie de 121-38·87 Hs., ':Las Pirá•
mides", propiedad de Otto Federico Sehmal 
Peña, con superficie de 121-03--64 Hs., "Los 
Olivos", propiedad de Nicasio Urraza, con su•
perficie de 306-91-16 Hs., "La Sierrita", pro•
piedad de Ignacio Ballesteros Sánchez, con su•
perficie de 2,900-00-00 Hs., "El Gran Poder" y 
"Fracciones IV y IX del Lote nÚJnen; 6 de Te•
rrenos de Tlahualilo " , ambos. propiedad de 
Esther Navarro Vda. de González Calderón con 
superficie de 200-22-00 Hs., y 98-57-00 Hs., "Frac•
ción VIII del lote número 6 de Terrenos de Tla•
hualilo", propiedad de Gregario Ramirez, con 
superficie de 50-00-00 Hs., "El Jazminal" , pro•
piedad de José Antonio Pámanes Garcfa, José y 
Miguel Pámanes Guerrero, con s~perficie de 
399-00-00 Hs., "Lote I del Arandano", propiedad 
de Manuel Rafael Mora Martínez, con superficie 
de 100-06-16 Hs., "Lote II del Arandano", pro•
piedad de María del Carmen Vázquez de Mora, 
con superficie de 100-02-02 Hs., "Lote 111 del 
Arandano", propiedad de María Concepción Ro•
darte Ta bares , con superficie de 100-01-25 Hs., 
"Lote IV del Arandano", propiedad de Piedad 
Vázquez de Padilla, con superficie de 98-t7-34 
Hs., "Lote V del Arandano", propiedad de María 
del R.osario Lozano Contreras, con superficie de 
6G-01-47 Has., "Fracción XIII del lote número' 
de Terrenos de Tlahualilo" propiedad de los ce. 
Marcelino Flores B., Jesús M. Cerda Y Alfredo 
Gallegos Abrego, con superficie de 370-00-00 Hs. 
"Fracción XIV del lote número 6 de Terrenos de 
Tlahualilo", con superficie de 250-00-00 Hs., pro•
piedad de Esteban Urraza, y; "El Pedernal", 
propiedad de Carlos GémezCarrillo, con super•
ficie de 657-00-00 Hs., los que según informe del 
Comisionado que practicó los trabajos técnicos e 
informativos, sé encontraron sin explotación de 
ninguna especie por más de dos años consecu~ 
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85.Z1.A.013 

SS.Zl.B.016 

85.22. f •• 008 

8S.Z4.A.OOr. 

85.26.A.023 

136.05./,.001 

gú.06 •. 'l.002. 

90. o l. _ \. o 11 

90.01.A.012 

90.06 •. t... 003 

90.07. :D.002 

90.07. B. 003 

90.07.I\.00~ 

90.07. D. 99,1 

90.10.11.001 

90. 1(,. D. OOZ 

90. 16. D. 010 

Obh:\s o plac,-s de siUcio, r;crln1.nio 
o cu,-,l:¡utnr otro m:l.terbL s ~!::úcon-­
dU<",t,.:)r, sin mOi1t,r, p.1.~''\ ser ~m,')lc2. 
das ~n 11. flbncación de cliouos, rcc•
tific'doy<'s, tr:\n$i~torc3 y/o circui•
tos intngra.dos. 

Ré"con:>cibbs como conc~bidas e.'Cclu•
si V'affi :-ntc para tra.n~ifJtorcs o elem~!l 

Kg.L. 10,'" 

tos ;>n:,1030'3 s~micondu;::tores. }(g.D. 10-:, 

Pr":lnnlt[ic::<!vr e 3 -mezclad:>r ('3, de 
8 o nú~ c;:n;¡.l"", aU:l CU':l.:lO re-:Ucen 
otrús C'[ .. ct03 de au:lio. 

FJ,'ctro:lo q de CI rbón anlorfo para -
el;>ctrÓli5i~. 

De vidrio. 

p;,r-, L, obt~:1ció:l de ch:llé'rr:., Cllan•
do L-'" imt'0rt('~ [)?r em?r -<;-,3 iu,l'lid2.,. 
r;\.:; o l-"min2.QQ¡"~s propietarl;l.$ de 
horl1.:\,} de fl.: i_1~C¡Ó'l. 

P:u' _ l:: ob' .. -:'''¡_lCJ,l el..) cb.j&.;:-'~-:'·Z'" cUJ.nl0 
G/" i'::-~0!"t,~.1. :h ~ (!'nl(>l"('~d.S .¡Lt:1iiJ.oríls 
01 l<l.l,nuo,zo.:, ?opiet,n-hn de hornos 

I:g. L. 

Kg.B. 

Kg. n. 

Kg.B. 

el' (U1 hei¿ l. l~g. D. 

Filtro!> aoticalóricos. Kg. L. 

Ante ojos ~.stronómlcos. Kg. L. 

P.l.:tc5, piezas sueltas yacceso-
rIos. Kg. L. 

Obtur<ldores. Kg.L. 

Careador es o ch'lsis para placas 
o películas fotográfica:;. Kg. L. 

Para lo compren1i¿0 en la fracción 
90.07.A.OIO, e::cc"to lo com~rcn­
dido en la fracción 90.07.B.00:?. 

Lo!! demás. 

11áquio:J.s de revelar. 

Los dcm3s. 

Pbním~tros, cxccpto lo com¡)rcndi•
do en la fracción 90.16.B.016. 

Metros de lll.ldern pleGnbles. 

Kg.L. 

Kg.L. 

Kg.B. 

Kg.L. 

Kg.L. 

Kg.L. 

10,j 

lOro 

10% 

10,D 

1" .. u,. 

107J 

2570 

lOSó 

1O~ 

51 



52 

90.17 ..... 004 

90.17."'.0,41 

90.18.A.005 

90.24.A.009 

90.24.A.016 

90.26. A. 005 

90.2,8.13.003 

90.7.3.a.050 

90.Z9.A.017 

91.03,"'.001 

91.04. A. 001 

91.05 ..... 001 

91.05."'.00Z 

91.05. A. 004 

91.05. A. 005 

92.11. B. 002 

92.11. B. 999 
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"'gl1jal para eJd;~aeeionel de lan•
gre. 

Cat'tere. inyectores para ilUem!· 
Daci6n artificial. 

De ma.aje, el#.chico. 

Aparatos o mhearae para la al'U•
caci6n de odgeno, excepto 10 com•
prendido en la. fracciones 90.18. A. 
003 Y 004. 

Termoatato. automático. para et -
control de la tem..,eratura del aire, 
con dilpo¡;itivoe de seguridad para 
faUa de flama. 

L.N. ALALC. 

Control.es de rüvel de agua para -
máquinios de hv,~r ropa. 

L.N. ALALC. 

Decibelrmetro. o VU-metrOll, 1l:1dic! 
dores, 110 ¿igital'~8, para mOuta rae 
en tableros. 

Reguladores de 1011 distribuidorea de 
md.oreli de expl,t)si6n (distribu&co--
1'108). 

L.N. ALALC. 

Kg. L. 

Kg. L. 

Kg.B. 

Kg.13. 

Kg.B. 

Kg.B. 

Kg. L. 

Kg. L. 

Y.g. L. 

Kg.L. 

Pir6ml'troll. Kg. L. 

Roconocible. cc-no concebid4\:l excltl 
Itvamente para tnc6grafns electron:;-=.. 
cIElitos y/o ellct.rico.. Kg. L. 

Reloje. de tableTo de bordo o .i. 
mUares, para aUI:om6viles, bar-
cos y demás veb[culo. excepto-
aeronave. y lo Clomprendido en la 
(racci6n 9l.03.A.003. Pea. 

Relojes maestro. y cron6metro. 
de marina y .imiLare.. Pza. 

Reloje. regt.tndorel de a.i8te~ 
cia. Pea. 

L.N. ALAU::. 

Fechadore. o cr.J!\tadore., excepto 
lo comprendido en la Cracci6n 91.05. 
A.001. 

Contadores de tiempo (minutOl), _ 
COIl o lin reloj incorporado, reCODO 
ciblea ~omo concebido. exclu.iva':•
mente para coc:Uut •• 

L.N. Al.ALC. 

Controladores de ronda. 

Grabadoral.cortadlorae de diecoa, • 
aun cuando tengan amplificador aco•
plüdo. 

Loa dem'a. 

Pea. 

Pea. 

Kg. L. 

Kg.r... 

Pea. 

Rg.L. 

Kg.L. 

400;. 

10% 

10% 

10')'. 

Sr' 'o 

Z5'h 

10~ 

lO,," 

400;. 

34'-

2. 5.,. 

25% 

3'" 
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techa de la solicitud respectIva; y que tiene ca•
pacidad legal para ser beneficiado con la aCCión 
de dotación de tierras solicitada. df' conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de la 
Ley f'ederal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior, ;:j7 campesinos sujetos 
de derechos agrano, cuyos nombres son los SI•
guientes' l.--Josué Pér<'í', -:\Joheno, 2,--Natanel 
Pérez Noheno, 3.-Gregono Romero Sagrero. 
4.-Donaclano Acevedo L.lra, 5.--Albt'rto Sáu•
chez Marín, 6.-Cano', \1arcía Asencla. 7.'•
Jesús Pérez Olán, 8.-B\~n)dmín Rodnguez D, 
9.-Roger Hernández Hamos.· 10 -José Hpr•
nández Garcia, 11 --AntoniO Hernández Ramos, 
12.-Cornelio Torres ~anchf'z, 13.-José Her•
nández Vázquez, 14 -Miguel Hernández Pérez. 
15.-Reyli Ramos Hernández, 16.-EzE'qUlel 
Pérez Silva. 17.-Hortelio Chable Ocaña. 18-· 
Estanislao AsenclO Torres, 19 -GertrudJs Pérez 
Hernández. 20.-Martín García Rivera. 21-
Raúl Santiago Reyes, 22 -Gonzalo HernándE'z 
García, 23 -Martín Hidalgo Martínez, 24.-Ep¡•
fanio Santiago Reyes. 25 -Santiago Sánchez 
Córdova. 26.-Sergio Sánchez Córdova. 27 -An•
drés Acevedo Lara. 28 -FranCISCO Hernández 
Serrato. 29.-José J Hernández Cabaña. 30 -•
Eulogio Romero Sagrero. 31. -- Antonio Her· 
nández García, 32 -Miguel Montiel Hernández. 
33.-Andrés Sánchez Marín. 34 -Remigio Mon•
tiel Hernández. 35.-Edgar Hernández P~rez. 
36.-Lugerio Hernández Ramos, 37 --Longio 
Hernández Ramos. 38 -Vicente MontIel 
Méndez. 39 -Lorenzo Montiel Hernández. 40.-•
Elio Acevedo Reyes, 41.-Manolo Pérez Ace•
vedo, 42.-,Jorge Montiel Hernández. 43.-Fa•
cundo Acevedo R., 44.-Antonio Acevedo Meza, 
45.-SIlverio Acevedo R., 46 -F'aumdo Acevedo 
R, 47.-Roberto MonUel Hernández. 48 -An•
tonio López Hernández. 49.--René Capis Ave•
cedo, 51 -Humberto Sánchez S . 51.-José Do•
lores Ocampo, 52.-Marcos García Domínguez. 
53.-Pedro López Renteral, 54,-Fidel Cruz Her•
nández, 55.-José Cruz Torres. 56.-ManueJ To•
rres Diaz y 57.-Román Torres Díaz. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afectables en este caso, son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de esta Resolu•
ción; que dada la extensión y calidad de las tie•
rras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos la dotación defmItiva de tierras en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"LA NUEVA VIDA", MunicipIO de Hopelchén. 
del Estado de Campeche, con una superfiCie 
total de 2,500-00-00 Has., clasificadas como sus•
ceptibles de labor al temporal en un 60% v en un 
40~o de agostadero que provIenen de las"15,874-
00-00 Has .. con DeclaratorIa de fecha 14 de 
agosto de 1974, publIcada en el Diario Oficial de 
la Federación el día 26 del mismo mes v año 
afectaCión que se fundamenta en el artícülo 204 
de la Ley Federal de Reforma Agrari.1 vigente. 
en correlació,l con los Artículos 30 Fracción Ir, 
50. Y 86 de la Ley de Terrenos BaldJOs, NaclO•
~a~es y yemasías. La distribución de la super•
fICie senalada como afectable se realIzará de la 
siguiente forma: 20-00-00 Has. para la zona ur-

bana del poblado. 20-00-UU Has para la parcela 
escolar. 20-00-00 Has, para la unidad agrícola in•
du~trIal para la mujer y 114-00-00 Has para las 
grdnJas f'aIl1Ihares de los 57 benefiCiados. dest I 
nándose el resto de la superficie o sean 2.a26-0o•
OU Has para la explotación colectiva de los .")/ 
campes1I10s capaCitados que arrojó el censo 
agraflo respectivo; lo antenor. con fundamento 
en Jo dIspuesto por los Artículos 69. 90. 101. 103. 
130 Y 140 de la Ley Federal de Reforma Agrana 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado por lo 
que se refiere a la distribUCión de la superfiCie 
conct'dida 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera· 
tlvo que al Ejecutivo a mi cargo impone la frac•
ción X del artículo 27 Constitucional y con apoyu 
además con los artículos 80. FraCCIón r, 69. 90. 
101. 103. 130, 140. 195,200,204,22:1,286. 304, :~05, 30 
TranSitorio y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria así como en los artlculos :~o 
FraCCIón Il. 50 V H6 de la Lev de Terrenos Bal•
díos. NaclOnales'y Demasías: se resuelve' 

PRE\iERO.-Se modIfica el mandamIento 
del Gobernador del Estado. de fecha 28 de no•
VIembre de 1983 

SEGUNDO.--Es procedente la acción de do 
tac¡ón de herras promovida por campe!:>lI1os del 
poblado denominado "LA NUEVA VIDA". !\lul1l•
ciplO de Hopelchén, Estado de Campeche 

TERCERO.-Se concede al poblado dE' rele•
rencia por concepto de dotaCión definitIva de tIe•
rras. una superficie total de 2.500-00-00 Has 
<DOS MIL QUINIENTAS HECTAREASI. claSI•
ficadas como susceptibles de labor al temp(lral 
en un 60% y en un 40% de agostadero de terrenos 
nacionales. y que se distribUIrán en la forma se•
ñalada en el considerando segundo de esta Re'>o•
lución. 

La superfIcie concedida deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus acceslOne~. 
usos. costumbres v servidumbres. 

CUARTO --Expídanse a los 57 capacltado!•
benefICIados con esta ResolUCión. a la ul1ldad 
agrícola industrIal para la mUJer, ya la parcela 
escolar, los Certificados de Derechos Agrafl% 
correspondientes. . 

QUINTO -En cuanto a la explotación yapro· 
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley t'('· 
deral de Reforma Agraria y a los reglamento~ 
sobre la materia, Instruyéndose amplwmente él 
los eJidatarios sobre sus obligaciones y derecho!'> 
a este respecto. 

SEXTO -Publíquese en el Diario Oficial d(' 
la FederaCión y en el Periódico OfICial del Go•
bierno del Estado de Campeche e in<;críbase en 
el RegIstro Agrario Nacional y en el Regl~tro PÚo 
blIco de la Propiedad correspondIente. la pre•
sente Resolución que concede dotación det 1111 ti Va 
de tierras a los vecinos solicitantes del poblado' 
denominado "LA NUEVA VIDA ", MunICIpIO de 
Hopelchén, de la citada Entidad !<'ederallva. 
para los efectos de Ley: notifíque!:>e y cJecúle'-,(' 

Dada en el Palacio del Poder !<'::jecullv() (j(. la 
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Umón, en México. Distrito Federal, a los quince 
días del mes de agosto de mil noveeientos 
ochenta y cuatro.-EI Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid H.-RÚbrica.-Cúmplase.-El Secre· 
tario de la Reforma Agraria, Luis Ma.rtínez Villi•
caJita. - Rúbrica. 

---<000---

Resolución sobre dotación de tierras, solicitada 
por vecinos del poblado denominado Flor de 
Cacao, ubicado en el Municipio de Ocosingo, 
Chis. (Reg.-4593). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MexlCanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en defmitiva el expediente 

relativo a la dotaCión de tierras, solicitada 
por vecinos del poblado denominado "FLOR 
DE CACAO", ubicado en el MunicipiO de 
Ocosmgo, del Estado de Chiapas; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es-
cnto de fecha lo. de noviembre de 1981, un grupo 
de campesinos radicados en el poblado de que se 
trata solicitaron al Gobernador del Estado dota•
Ción de tierras, por carecer de ellas para sati~. 
facer sus necesidades agranas. Turnada la so11 
citud a l'a Comisión Agraria Mixta, este orga 
nismo inició el expediente respectivo y COI 
fundamento en el último párrafo del Artículo 27: 
de la Ley Federai de Reforma Agraria, publicó 
la sohcltud referida el día 15 de junio de 1984, en 
el "DIARIO POPULAR ES", que se edita en la 
ClIldad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, y es el de 
mayor circulación en el Estado, misma que 
surte efectos de notificación; dándose así cum•
plimiento a lo establecido por el Artículo 275 d€ 
la Ley Federal de Reforma Agraria;. l~ dili· 
gencia censal se llevó a cabo con lo~ reqmsltos de 
Ley y arroJó un total ~~ 184 capaclt~dos ~~ ma· 
teria agraria; procediendose a la eJecucion. d€ 
los trabajos tecnicos e informativos de loca11za· 
ClOn de predios afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraricr Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 25 d€ 
enero de 1983 y lo sometió a la consideración del 
Gobernador del Estado, quien el 31 de mayo d€ 
1~H3, dictó su mandamiento, dotando al poblado 
de que se trata con una superficie de 10,0.00-00-00 
Has., clasificadas de agostadero susceptibles d€ 
cultivo inundables 6 meses al año, por haberse 
comprobado la necesidad que de ellas tienen y 
que se tomaron de la zona conocida c?mo "M~r­
quez de Comillas" . Las tier~as concedidas sena!1 
trabajadas en forma colectiva por los 184 capacI•
tados. haciéndose I~ aclaración que en lo ~uce­
SIVO sr reacomodanan otros grupos campesinos, 
el! \"u·tud de que se localizaron esos terrenos con 
t'se fin 

Dicho mandamiento se pubhcó el 7 de di-
Clem bre de 1983 y la posesión provisional s€ 
otorgó según acta de fecha 19 de octubre de 1983, 
ejecutándose de manera parCial. ya que solo s€ 
t>lltrt>~aron 9.516-00-00 Has., deJandose de en· 
trt>gar -t8-HIO-OO Has .. en virtud de que se encuen· 

tran proyectadas para la dotación del poblado 
"Quetzalcóatl", del mismo Municipio y Estado. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: Que analiz~os que 
fueron los trabajos técnicos e informativos y 
demás actuaciones que fueron practicadas para 
resolver la presente acción, se desprende que 
dentro del radio legal de afectación del poblado 
de que se trata, existe una superficie de 9,516-00-
00 Has., de agostadero susceptible de cultivo 
inunda bies durante 6 meses al año, que pueden 
tomarse de terrenos baldíos, propiedad de la na•
ción, en virtud: de que según la información pro•
porcionada por el Subdirector del Registro Pú•
blico de la Propiedad de Tuxtla Gutiérrez 
Chiapas y el Jefe Operativo de Terrenos Nacio~ 
nales en el Estado, esta superficie no se en•
cuentra registrada ni ha sido solicitada por per•
sona alguna; y se encuentra en posesión del 
grupo peticionario, desde antes de que éste pre•
;entara su solicitud respectiva, por hallarse en 
jicha superficie su zona urbana. Razones por las 
~ue puede ser objeto de afectación para bene•
ficio de los individuos capacitados. 

Con los elementos anteriores, el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 6 de julio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tierras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
fecha de la solicitud respectiva y que tiene capa•
cidad legal para ser beneficiado con la acción de 
dotación de tierras solicitada, de conf,)rmidad 
con lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
a('uerdo con lo anterior, 184 campesinos sujetos 
de derecho agrario, cuyos nombres son los si.•
guientes: l.-Raúl Cleta López, 2.-Manuela 
López Arias, 3.-María Gómez López, 4.-Lucía 
Arcos Martínez, 5. -Diego Pérez Gómez, 6.•
Juana Cruz Gómez, 7.-Miguel Juárez S., 8.•
Pablo López Gómez, 9.-Manuel García G., 10.•
Esteban Juárez S., n.-Manuel Pérez Gutiérrez, 
12.-Asunción Gómez G., 13.-Fernando Cruz G., 
14.-Diego Cruz Pérez, 15.-Manuel Gómez G., 
16.-Gilberto Gómez, 17.-María López Vázquez, 
18.-Bárbara Montejo, 19.-Nicolasa Pérez M., 
20.-Tomás López G., 2l.-José Montejo López, 
22.-Arturo López G., 23.-Delfino Espinoza, 
2'l.-Andrés López G., 25.-Manuel López G., 
:26.-Fernando López G., 27.-Guadalupe Gómez, 
28.-Mariano Pérez G., 29.-Gaspar Rodríguez 
C., 30.-Emilio Gómez L., 3l.-Antonio Gómez 
P., 32.-Tomás López Gómez, 33.-Juan López 
Gómez, 34.-Miguel Jiménez G., 35.-Celerino 
Gómez S., 36.-Alejandro Gomez L., 37.-Do•
mingo Cruz V., 38.-Juana Cruz López, 39.-José 
Hernández López, 40. - Virginio Gómez L., 41.•
Daniel Perez M., 42.-Pedro Hernández López, 
43.-Juan Herández López, «.-Mateo Gómez 
Perez, 45.-Antonio Juárez Cruz, 46.-José A. 
Juárez Sánchez, 47.-Francisco García Gómez, 
tl8.-Juan Pérez López, 49.-Silverio Gómez 
López, 50.-Manuel Moreno P. 
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51.-Manuel Perez G., 52.-Juan Encino Gómez López, 156.-Domingo Pérez Mendoza, 
Gómez 53.-Humberto Encino EncinlJ, 54.-AI- 157.-Mariano Pérez Hernández, 158.-Carlos 
berto Jiménez Cruz, 55. -Francisco Pérez Pérez, Pérez Gutiérrez, 159. -Antonio Gómez González, 
56.-Samuel Pérez Pérez, 57.-Nicolás Méndez 160.-Alfonso Gómez Gallegos, 161.-Felipe 
Arcos, 58.-Francisco Montejo Sánchez, 59.- Pérez Cortez, 162.-María Cortez Sánchez, 163.•
José Montejo López, 60.-Francisco López Marcos Osorio Cruz, 164.-Apolinar Pérez Ji•
López, 61.-Santiago Méndez Pér~z, 62.-~iego ménez, 165.-José Luis Girón Arévalo, 166.•
Encino Gómez, 63.-Benito Encmo Martmez, Lucia Sánchez Pérez, 167.-Apolinar Pérez Her-
64.-Manuel Pérez Pérez, 65.-Enoch Pérez nández, 168.-Mariano Pérez Jiménez. 169.-Se•
Gómez, 66.-Sebastián Gómez Gutiérrez, 67.- bastián López Gómez, 170.-Efraín Encino En•
Sebastián Gómez Pérez, 68.-María Gómez cino, 171.-Remigio Méndez Morales, 172.•
Pérez 69.-AurelioJiménezG., 70.-Caralampio Lucio Pérez López, 173.-Juan Pérez Méndez, 
Jimé~ez G., n.-Manuel Jiménez Pérez, 72.- 17" .-Daniel Tosca Vázquez, l75.-Diego Pérez 
Francisco Jiménez Pérez. 73.-Nicolás Díaz López, 176.-Abraham Encino Martínez, 177-
Mayo, 74.-Miguel Guzmán Pérez, 75.-Juan Emeterio Jiménez J., 178.-Benjamín Encino 
Arcos Cruz, 76.-Miguel Mayo Arcos, 77.-Felipe Encino, 179.-Vidal Pérez Pérez, 180.-Juan 
Sánchez G., 78.-Mateo Moreno Arcos. 79.-Mi- Gómez Pérez, 181.-Erasmo Jiménez Gómez, 
guel Moreno L., 80.--Emilio Pérez Gómez, 81.- 182.-Ricardo Jiménez Perez, 183.-Miguel Ji•
Manuel Hernández Méndcz, 82.-Aurelio Gómez ménez Pérez y 184.-Nicolás Gómez Pérez. 
Pérez 83.-Mariano Espinosa G., 84.-Miguel CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
Martí~ez López, 85.-Enrique Encino Encino, rrenos afectables en este caso, son los que se se-
86.-FrancIsco Pérez Gómez, 87.-Manuel Pérez ñalan en el resultando tercero de esta Resolu•
Pérez, 88.-Manuel Encino GÓmez. 89.-Guada- ción; que dada la extensión y calidad de las ti e•
lupe Gómez E., OO.-Francisco Pérez Gómez, rras y las demás circunstancias que en el 
91.-Nerv Girón L., 92.-Diego Jiménez Gómez, presente caso concurren, procede fincar en dl-
93.-Mañuel Sánchez Díaz, 94.-Felipe Guzmán chos terrenos la dotación definitiva de tierras en 
M., 95.-Juan Jiménez Jiménez, 96.- favor de los vecinos del poblado denominado 
Mateo Jlménez Pérez, 97.-Pedro Gutiérrez "FLOR DE CACAO", Municipio de Ocosingo, del 
Ruiz, 98.-Tomás López Gómez, 99.-Benjamín Estado de Chiapas, con una superficie total de 
Zenteno P., 100 -Roberto Zenteno Pérez. 9,516-00-00 Has., de agostaden susceptibles de 

10l.-EnrIque López Gómez, 102 -Alfredo cultivo inunda bIes durante 6 meses al año, que se 
Zenteno Pérez, 103.-Agenor López Gómez, tomarán de terrenos baldíos, propiedad de la Na•
l04.-Jaime Sánchez Díaz, 105.-Dominga López ción, que no se encuentra registrada ni ha sido 
Gómez, 106 -María Gómez Sánchez, 107.-Feli- solicitada por persona alguna y se haya en pose•
ciano Gómez López, 108.-Pedro Jiménez Gu- sión del grupo peticionario, el cual tiene en dicha 
hérrez, 109 -Sebastián Pérez Zaraos, 1I0.-Do- superficie su zona urbana. En consecuencia y 
mingo Méndez Gómez, 11I.-Pablo Sánchez con fundamento en lo que disponen los artículos 
Gómez, 112 -Julio Cabrales Chan, 1I3.-Adolfo 30. Fracción 1, 40. Y 86 de la Ley de Terrenos Bal•
Jiménez Gómez, 114.-Plácido Martínez Ra- dios, Nacionales y Demasias, resulta afectable 
mírez, 115.-Reynaldo López Gómez, 1I6.-Pas- dicha superficie para beneficio de los sohci•
cual Zenteno Gómez, 117.-Gustavo Pérez Zen- tantes en término del artículo 204 de la Ley Fe•
teno, 118.-Severiano Sánchez Pérez, 119.- deral de Reforma Agraria. 
Tomás Sánchez Gómez, 120.-María López La superficie que se otorga al núcleo petIclO•
Pérez, 121.-Eusebio Rodas Mendoza, 122.- nario, se debe destinar para ser explotado en 
Tomás López Gómez, 123.-Domingo López forma colectiva por los 184 capacitados, reser•
Gómez, 124.-Francisco Gutiérrez Ruiz, 125.- vándose 20-00-00 Has., laborables para integrar 
Juan Gutiérrez Vázquez, 126.-Manuel Gutiérrez la parcela escolar, 20-00-00 Has., laborables para 
Ruiz, 127.-Manano Pérez Gutiérrez, 128.-Ja- la unidad agrícola industrial para la mujer y 20-
cinto Silvano Méndez, 129.-Nicolás Méndez 00-00 Has., para la zona urbana del poblado, de 
Gómez, 130.-GerÓnimo Pérez Gómez, 131.-An- conformidad con lo que establecen los artículo~ 
tonio Juárez Sánchez, 132.-Miguel Juárez Cruz, 90, 101, 103 Y 130 de la Ley de la materia. 
133.-Miguel Juarez Sánchez, 134.-Mariano Por todo Jo señalado, procede modificar el 
Sánchez Gómez, 135.-Sebastián Pérez López, mandamiento del Gobernador del Estado, en lo 
136.-Domingo Gómez Sánchez, 137.-Alfonso Ji- referente a la superficie concedida y distribUCIón 
ménez Martínez, 138.-Mario Jlménez Gu- de la misma. 
tiérrez, 139.-Indalecio Tosca Ramón, 140.--Sa- Por lo expuesto, y de acuerdo con el Impera•
latiel Tosca Vázquez. 141.-Sebastián Gómez Es- tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la }<'rac•
pinosa, 142.-Pascual Pérez Gómez, 143.-Juan ción X del Artículo 'Z7 Constitucional y con apoyo 
Gómez Sánchez, 144.-Mariano Vázquez Gu- además con los Artículos So. Fracción 1, fi!J, !JO, 
tiérrez, 145.-Pedro Vázquez Juárez, 146.-Lau- 101, 103, 130, 195, 200, 204, 223, 286, 304, :~(J;) y 
reano Vázquez Gutiérrez, 147.-Enrique Girón demás relativos de la Ley Federal de He/orma 
de León, 148.-Vicente López Pérez, 149.-Ni- Agraria, 30. Fracción 1, 40. Y 86 de la Ley de Tc•
colás Méndez Gómez, 150.-Juan Méndez rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se re-
GÓmez. suelve. 

151.-Doroteo Maldonado Pérez, 152.-José PRIMERO.-Se modifica el mandamlCnto 
Luis Girón de León, 153.-Miguel López Gómez, del Gobernador del Estado de fecha :H de mayo 
'54.-Carmen López García, 155.-Seb;¡stián de 1983. ' 
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SEGUNDO.-Es procedente la acción de do•

tación de tierras promovida por carnpeSInO~ del 
poblado denominado "FLOR DE CACAO". Mu•
nicipio de Ocosingo, Estado de Chiapas. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de dotación definitiva de tie•
rras, una superficie total de 9.516-00-00 Has .. 
<NUEVE MIL, QUINIENTAS DIECISEIS HEC•
TAREAS), clasificadas como de agostadero sus•
ceptible de cultivo, inundables 6 meses al alio 
que se tomarán íntegramente de terrenos bal•
díos propiedad de la Nación; superficie qUt' SE 
distribuirá de lá manera que establece el consi· 
derando segundo de esta Resolución, deberá ser 
localizada de acuerdo con el plano aprobado por 
la Secretaría de la Reforma Agraria y pasará é' 
poder del poblado beneficiado con todas sus ac 
cesiones, usos, costumbres y servidumbres. 
oenetlClaOOS con esta Hesolución, a la unidac 
agrícola industrial para la mujer y a la pareela 
escolar, los certificados de Derechos Agrario~ 
correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estar;.) 
a lo dispuesto por el Artículo 1~~8- de la Ley Fp· 
deral de Reforma Agraria y <l\ los reglam'ento~ 
sobre la matería. Instruyéndose ampliamente él 
los ejidatarios sohre sus obligaciones y dere('ho~ 
a este respecto. 

:-;h:XTO.-·PuHiouese en el Diario Ol'icial dt' 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Chiapas e inscríbase (>0 el 
Registro Agrario Nacional y en el Hegistro PÚ•
blíco de la Propiedad correspondiente. la pre•
sente Resolución que concede dotación definitiva 
de tierras a los vecinos solicitantes del poblado 
denominado "FLOR DE CACAO". Municipio de 
Ocosingo, de la citada F~ntidad Federativa. para 
los efeclos de Ley: notIfíquese y ejectítf:se, 

DADA en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México. Distrito Federa!", H los (1uince 
días del mes de agosto dp mil novt>clentos 
ochenta y cuatro.-EI Presidente Constitunonal 
de los Estados Unidos Mexi('anos --·"liguel dt' la 
Madrid B.-Cúmplase: El SecrEtario de la Re•
forma Agraria, Luis Martínt.>z Vi!licafÍa--Hú•
brica. 

---oOtr----

Rt'solución sobre dotacíón de tierras, solicitada 
por vecinos del poblado denominado :'>Juevo 
Canaan, ubicado en el Munidpio de Othón P. 
Blanco. Q. Roo. (Reg. -45!J4 ) 

Al mal'gen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.--Secre•
taria de la Reforma Agraria 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la dotaCÍón de tierras. solicitada 
por vecinos !lel poblado denominado 
"NUEVO CANAAN", ubicado en el Muni•
cipio de Othón P. Blanco, del Estado de Quin•
tana Roo; y 

RESULTANDO PRIMJ:o-:HO.-Medíante es•
crito de fecha 22 de marzo de 1982, un grupfl de 
campesinos radicados en e.1 poblado de que se 
trata. solicitaron al Gobernador del Estado dota· 

ción de tierras, por carecer de ellas para satis•
facer sus necesidades agrarias. Turnada la soli•
citud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
nismo inició el expediente respectivo. 
publicándose la solicitud en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado. el 26 de mayo de 1983, 
misma que surte efectos de notificación; dán•
dose así cumplimiento a lo establecido por el 
Artículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley y arrojó un total de 33 capaci•
tados en materia agraria; procediénriose a la 
ejecución de los trabajos técnicos e informativos 
de localización de predios afedables, 

RESULTANDO SEGl'NDO.--Terminados los 
trabajos mendonados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 30 de 
septiembre de 1983 y lo sometió a la considera•
ción del Gobernador del Estado, quien el 10 de 
octubre de 1983, dietó su mandamiento, dotando 
al poblado de que se trata con una superficie de 
3,OOO-O(klO Has., de terrenos de agostadero de 
monte alto y bajo con porciones susceptibles de 
¡abor al temporal. tomadas de terrenos nacio•
nales mmediatos al poblado, para satisfacer las 
necesidades agrícolas y económicas de los 33 ca•
pacitados que arrojó el censo, la parcela escolar 
y la unidad agrícola industrial para la mujer, 
destinando 50-00-00 Has., para la zona urbana y 
los terrenos de agostadero y monte para usos co•
leetivos del núcleo gestor. 

Dicho mandamiento se publicó el 15 de fe•
brero de 1984 y la posesión provisional se otorgó 
en forma total y sin incidente alguno según 
consta en el acta de posesión y deslinde de fecha 
16 de abril de 1984, entregándose una superficie 
analítica de 3.025-64-67.25 Has. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en ei expediente respectivo, se llegó al co•
nodmiento de lo siguiente: que oe los trabajos 
técnicos e informativos que se realizaron para 
resolver el presente expediente se desprende que 
dentro del radio legal de afectación del núcleo so•
licitante. resulta afectable una superficie analí•
tica de 3.025-64-67.95 Has., de terrenos nacio•
nales. clasificados como de agostadero con 
monte alto y bajo con porciones susceptibles de 
labor al tt~mporal en un 25%, pertenecientes a un 
polígono de 340,308-00-00 Has., con Declaratoria 
de fecha 11 de septiembre de 1972,' publicada en 
el Diario Oficial de la Federación, el 21 de sep•
tiembre de 1972 y que se encuentra ubicado en el 
Municipio de Othón P. Blanco, Estado de Quin•
tana·Roo. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 11 de julio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.·-Que el de•
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tierras. ha quedado demostrado al comprooarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
techa de la solicitud respectiva; y que tiene ca•
pacidad legal para ser beneficiado con la acción 
de dotaCIón de tierras solicitada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de la 
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Ley Federal de Reforma Agrana. rf'~,ult..mdo dl 
acuerdo con lo antenOf _ :)3 eampesmu:, sUJ('to~· 
de derecho agrario, cuyos l1omhrt's sun ¡os S1 
gUlentes: 1. .. -. Rodolfo Ledeznld -\costa, ::!.'•
~1artín Gomez GÓmez. :i - -J(I~(> del l' lélváld 
Flores, 4.-,Jose Mana Gomez GÓme7. 5 . Sal'. 
Hago Gómez Gómez, 6 _. Ahlano Vargas Sáll' 
chez, 7.-Francisco Zacarías Can'la, H -Hum 
berto Acosta Córdova, !:J ... Manu,>j Lopez Va,· 
quez, lO.-LeotadlO Vargas Sár.erlel, 11 _. LUlS 
López Gutlerrez, 12.-EnriqU( \',1I'gas SanCht'I, 
13 -Franciseo Solís MOfell,). ),~ ·--.lose ..\ 
Guzmán López. 15.--·l\1ctnuel :Vloreno Alval'(,z. 
16 -Pablo Hernandez Cürneho 17 --Manano 
Moreno Alvarez, 18,--AJfredo Solórzano Dial 
19 --Herlíndo Solórzaní) López, 20 ---Sebastmn 
Moreno Alvarez. 21 -Carlos Lopez Méndez. 
22 -Rusa Lopez Pérez. 23 --Fran\.'lsca Alvdrez 
Peñate. 24.-Manuel Gómtz Rodnguez, 2~). - Me· 
lltón Plata JimÉ'nez, 25,-- Galmdo Zacdna Zh' 
CBna 27 ---SamueJ Pérez López. 28. --Felipe Al· 
varo Peñate, 29.-Candelario Chablt' González_ 
30 -Francisco Ledezma AngUla no, :~l --Aifredr¡ 
Morenc Alvarez, 32 -Guadai ilpf' GOlllf'7 Gómez 
y 13.--Juan Alvaro Montelo 

COi\SlDERANDO SEGU,\D(J. --t.Jl.lt' lo~ te•
rrenos afedables en este caso. son ¡os que ~(' ::,e•
ñaJan en el resultando tercero nc esto Resolu•
clón. que dada ia extenslOD .,. ca hdad de las tH:" 
l'ras y las demos circunstancias qUt> en el 
presf'nt~ caso concurren, proéede fincar t'n dI•
chos terrenos la dotación defmitlvfl de tierra::, en 
favor de los \'ecmo!' del poblado denominado 
"NliEVU CANAAN". Municipio de Oíhón P 
Blallco, del E~tadü de QUlTltarw Roo. con una su•
perficIe total de 3.025-64-67 95 Has .. de tt~J'renos 
nacionales. ciastficados como de agostad(~r(\ con 
monte dlto y bajo, (:on porcioní'~ ..;useeptibles df" 
labor dI temporé:ll en un 25%, pertenecJentes a un 
polígono de 340.308-00-00 Has., con DeC'lara!{Jria 
de fecha 11 de <;eptiembre de l~j72. publicada (,Ji 
el Diario Oficial de la Federal'lOn 1:') 21 de sep•
tiembre dt> Hl'12, resultando afeef able de acuerdo 
con lo establecido por el Ar~J(:ulo 204 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. pn n:laclón ('ü!l ('1 
Artículo 30. de la Ley de Terrellos Baldíos. ~a­
clOlJales v Demasías: 

La superfiCIe conee(j¡da se ;:btllhwrá d.e la ~1-
gwente forma: 20-00-00 Has . para la LOna ur•
bana del poblado, 20-1J0-llí) Ha!'> . para la parcela 
escolar, 20-00-00 Has, para lb l.lnídad agrícola In•
dustnal para la mUjer y .;;3-110-00 Has, inme•
diatas al poblado. para formar J3 granJah farDl•
llares de l-OO-O(j Hah . cada una para Igual nú•
mero de campesmos capacitados. destmándose 
el resto de la superfIele o sea ::!,932-64·67 ~15 Has .. 
para la explotación colecll\ a de ios 33 capacI•
tados que arrojó el censo agrano respecti\'o. lO 
anterior, de conformidad a lo establecIdo por los 
artículos 90, 101, 103. l:~O y 140 Vigentes de la Ley 
Federal de Reforma Agra na 

Por todo lo señalado procprle mndlt'lcar el 
mandamIento del GobernadO]' del E".tadü por lo 
que se refIel e a la superficie !.'ullcedldd \' dlstn•
buclOn de la mismo 

Por io expuesto y de dcu('rdo con ~~l I'llpera•
hvo que al Ejecutivo a mi í.:argu lll1lJOnp la Frac-

L'lOn ;... riej Articulo '27 Constitucional y con apoyo 
ademas en los Artículos So Fraeción l. 69. 90, 
IU1 1O,~, 1:10. 195. 200 204. 2:Z3. 286. ;~U4, :W5 y 
dcmas relativos de la Lev Federal de Reforma 
Agrar!a.50 de la Ley de'Terrenos Baldíos, Na•
elflnaJes V DemaSI.ls. SI' resuelve' 

PRLvIERO,- Se modifIca 1'1 mandamIento 
del (~obernador del Estado. de fecha 10 de oc•
tubre dI;' 1983. 

S~Gt·NDO.--Es procedente la acción de do•
taUOrt de tierras promOVIda por campesinos del 
poblado denominado "NUE\'O CA!\AAN", Mu, 
mClplO de Othén P. Blanco. Estado de QUlntana 
Roo 

Tb;RCERO _. Se concede al poblaao de rete•
renCJa {J0r concepto de dotaclOll defimtlva de tie•
ITas. una superfiCie total de 3,025-1)4-67 95 Has 
(TRES MIL. VEINTICINCO HECTAHEAS. SE•
SENTA Y CUATRO AREAS, SESENTA y 
SIETE CENTIAREAS. NOVENTA y CINCO 
DECIMETROS CVADRADOS¡, de terl'enos na•
cIOnales. claslllcados como de dgostadero con 
nlOlllt' alto y haJo, con porciones susceptibles de 
lahor al temporal en un 25~·;. superficie qut' se 
dIstribUIrá de acuerdo con Jo estableCIdo ell el 
con~lderaj¡do sf:'~utldo d{' e~ta R{'soluclón 

Ld superficIe eoncechda dehera ser loca!J7ada 
de acut'rdo con {>i plano 3prl)bado por la Secl'P•
taría dí' la Hefocma Agrana ~' pasará a poder del 
pobaldo beneficiado eon todas sus accf'sionp~ 
uso~, costumbres \' S{'r\ Idumbres 

CliARTU.--Expldase <J 10<; >3 capaCItados b(' 
nefkiadús con esta ResoluclOl1. tI la umdad 
tlgncola mdustnal para la mujer y a la parcela 
e"celar los certifICéldos de Dt'reeho~ Agrartf)~ 
corre!'!pondientes 

QUlNTü_ .. -En cuanto él J<t explotacion) apro•
vechamIento de las tlt~rras concedIda..;. "p ('"tará 
a lo dispuesto por el ArlIculo 1 :x de la Lt'y FE'•
deral d{' Reforma AgrarIO. y a los regJameJlto~ 
sobre la matena. mstruyéndose amplIamente a 
los eJidatarios 'Sobre sus obligaCIOnes y d('recho", 
a estE" respecto 

SEXTO -PublIqut'se en el DiariO Oficial d(' 
la Ff'deral'IÓn y t'n el Penódlc() OflcJai del (io•
blerno df'l Estado de Q\lIntana Roo p In~crIbase 
en el Registro Agrano Nacional y t'n el Regl~tro 
Público de la Propiedad correspondlenlf'. la pre•
sente Resolucion que ronceó e dotaCIón detmltlva 
de tIerras a los '\leemos solicjtante~ del poblado 
denominado "NL'EVO CANAAN", MUnICIpio df' 
uthón p, Blanco. de la Citada EntIdad Federa•
tiva, para los efecto!:> de Ley, notlfíquesl' y {'lé('ú•
tese 

Dada en el PalaelO del Poder E]eeutJ'vo de la 
Umón. en MéXICO, DistrIto f'(·deral, á Jo!:> quince 
días dE'1 mes de agosto de mil noveCientos 
ochenta y cuatro --- I<.:L PresHienle Constlt u('JOnétl 
de los Esté:ldos Umdos MexI('ano~. MigUf'l dI' la 
Madrid H -- RúbrIca - Cúmplase: El Se('rt~tiJ rllJ 
de 13 Reforma Agrana. Lui., .\1artím'z Villi•
caña - Rubrica 



82 DIARIO OFICIAL Lunes 20 de agosto de 198¿f 

Ht'soluCÍón sobre dotación de tIerras, sollcitada 
por vecinos del poblado denominado El Re•
fugio, ubicado en el Municipio de I1op('lchén, 
('am, 
I Reg.--4611 l. 

Al margen un sello con el Escudo NaclOnal. 
que dice' Estados Unidos Mexlcanos.-Secre•
tana de la Reforma Agraria. 
\'lSTO para resolver en definItiva el expediente 

relativo a la dotación de tierras, solicitada 
por vecmos del poblado denominado "EL 
HEFUGIO", ubicado en el Municipio de Ho•
pelchén. del Estado de Campeche; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es•
<Tito de fecha 23 de noviembre de 1980, un grupo 
ete campeslI10s radicados en el poblado de que se 
trala. 50lIcitaron al Gobernador del Estado dota•
cIón de tierras. por carecer de ellas para satls•
lacer sus necesidades agrarias. Turnada la soli•
ntud a la Comisión Agraria Mixta. este orga•
fJ\~,mo Il1lció el expedIente respectivo, 
publtcándose la solicitud en el Periódico Oficlal 
del Gobierno del Estado, el 19 de marzo de 1981, 
mlsma que surte efectos de notificación; dán•
dose así cumplImiento a lo establecido por el Ar•
tlCulo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
rIa. la diltgencia censal se llevó a cabo con los 
reqUlstios de Ley y arrojó un total de 40 capaci•
tados en materia agraria; procediéndose a la 
('JE-cuclón de los trabajos técnicos e informativos 
dI.' localizaCión de predIOS afectables. 

HESULT ANDO SEGU)\:DO -Terminados los 
tra baJo~ menclOnados en el resultando antenor, 
la C0l111SlÓn Agrana Mixta emitió su dictamen, 
el cual fuI.' aprobado en sesión celebrada el18 de 
)UnJO de 1981 y lo sometió a la conslderaclón del 
(;ob{'rnador del Estado. quien el 17 de sep•
tiembre de 1981, dictó su mandamiento, dotando 
,11 poblado de que se trata con una superficie de 
~.OUO-()O-OO Has., susceptibles de cultivo de tem•
poral 1.'/1 un 50% y de agostadero en un 50%. su•
perfiCie que será tomada íQtegramente del polí•
gono de Terrenos Nacionales de 102,550-00-00 
Has. con declaratoria de fecha 15 de julto de 
1~í4. publicada en el Diario Oficial de la Federa•
ción el 29 de julio de 1974. la cual se distribuirá de 
la slgUlente manera: 20-00-00 Has., para la zona 
urba na del poblado, 20-00-00 Has , para la par•
('{'la escolar, 20-00-00 Has, para la unidad 
agrícola mdustenal para la mUjer y la superficIe 
J'l'stant('. o sea 1,940-00-00 Has. para la explota•
t'lon colectiva de los 40 campes1l10s capacitados 

Dicho mandamiento se pubhcó el 9 de octubre 
d(' 1981 Y la posesión prOVisional se otorgó el17 de 
(hclembre de 1981. S1l1 inCIdente alguno, según se 
hae(' constar en el Acta de posesión y deslinde de 
\('cha 17 de diCIembre de 1981 . 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analIzadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nO<:llniento de lo sigUlénté: que practicada una 
rt>vislón al c('nso se comprobó que son 40 los ca•
paeltados con derecho a la acción intentada, 
d{'nlr-o del radIO legal de afectación de 7 kIlóme•
tros. se localiza un polígono con una superficie de 
101.550-00-00 Has .. de terrenos naclOnales con de•
daratol'la de fecha 15 de Julio de 1974, publicada 

en el Diario Oficial de la Federación el día 29 de 
julio de 1974, de la cual se propone afectar para 
satisfacer las necesidades agrarias del grupo 
gestor, una superficie de 2,000-00-00 Has .. clasifi•
eadas como susceptibles de labor al temporal en 
un 50% y d(' agostadero en un 50%, terrenos que 
se encuentran ubicados en el Municipio de Hopel•
ehén, Estado de Campeche 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivc Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 6 de junio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.--Que el de•
recho del núcleo peticionarlO para ser dotado de 
tierras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
fecha de la solcitud respectiva, y que tiene capa•
ddad legal para ser beneficiado con la accIón de 
dotación de tierras solicitada, de conformIdad 
eon lo dispuesto por los Artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior, 40 campesInos sUjetos 
de derecho agrario, cuyos nombres son los SI•
guientes: l.-Hemenegildo Neria Chávez, 2.•
Felipe Neria Cámara, 3.-Hermelindo G. Nena 
C., 4.-Rafael Neria Cámara, 5 -Alberto Falcón 
Parra, 6.-Domingo León Ramos, 7 -Gidelio 
Gallegos Pérez, 8.-Pablo Sánchez del Angel, 
SI.-Porfirio Ek Dzul, 10.-Fidel Ek Ek. 11 -Sil•
verio Ek Ek, 12.-Vicente Ek Ek. 1:¡ -Gregorio 
Ek Ek, 14.-César Hernández EsqUlvel, 15-
Hernán Acosta Ortiz, 16.-MeneslO LeChuga 
Castro, 17.-Juan de los Santos Rodríguez, 18 -
Guillermo Marcos Feliciano, 19.-Ruhén RICO 
García, 20 -Concepción Domínguez M, 21 -
Jrorge Poot Vc,. 22.-Enrique Hernández Tru•
jillo, 23.-GIldardo Hernández ArauJo. 24 -Se•
vero Rodríguez, 25.-Arcadio Rodríguez Q .26 -
Cirilo Rodríguez Q., 27 -Leonilo Rodríguez Q., 
2,8.-José Isla Martínez, 29.-Juan de la Cruz 
López, 30.-Ramón Gómez Cruz. 31 --Juan 
Gómez Rodríguez. 32.-Teófllo Gómez R., 33.•
Arturo Gómez Rodríguez, 34.-José Patiño Be•
nítez, 35.-Arcadio Patiño P., 36.-Eduardo Pa•
tiño P., 37.-Antonio Patiño P .. 3H.-Salvador 
Patiño P., 39.-Juventino Patiño Puga y 40 -Fi•
lemón Patiño Puga. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bies en este caso, son los que se se•
[Ialan en el resultando tercero de esta Resolu•
ción, que dada la extensión y calidad de las tie•
rras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos la dotación definitiva de tierras en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"EL REFUGIO", Municipio de Hopelchén del 
Estado de Campeche, con una superficie total de 
2:,000-00-00 Has., de agostadero con un 50% y de 
temporal con un 50% que se deberán tomar de un 
polígono de 102,550-00-00 Has., de terrenos nacio•
nales, afecta bIes con fundamento en el Artículo 
2:04 de la Ley Federal de Reforma Agraria, en re•
lación con los Artículos 30. FraCCIón II y 50. de la 
Ley de terrenos Baldíos, Nacionales y Demasías. 
La superficie señalada como afectable se distri•
buirá de la siguiente manera: 20-00-00 Has., para 
la zona urbana del poblado; 20-00-00 Has., para la 
parcela escolar 20-00-00 Has., para la unidad 
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agrícola industrial de la mujer, destinándose 
1,940-00-00 Has., para la explotación colectiva de 
los 40 capacitados que arrojó el censo, con funda•
mento en los Artículos 90, 101, 103 Y 130 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Por todo lo señalado, procede confirmarse el 
mandamiento del Gobernador del Estado 

Por lo expuesto y de acuedo con el Imperativo 
que al Ejecutivo a mI cargo impone la Fracción 
X del Artículo 27 ConstitucIOnal y con apoyo 
además con los Artículos 80. FraCCIón 1; 69. ~O. 
101, 103, 130, 195, 200, 204, 223, 286, 304, 305, :30. 
Transitorio y demás relativos de la Ley Federal 
de Reforma Agraria, así como por lo estableCIdo 
por el Artículo 30. Fracción II y 50. de la Ley de 
Terrenos Baldíos. Nacionales y Demasías, se re-
suelve: ' 

PRIMERO.-Se confirma el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 17 de sep•
tiembre de 1981. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de do•
tación de tierras promovida por campesinos del 
poblado denominado "EL REFUGIO", MUnI•
cipio de Hopelchén, Estado de Campeche. 
TE~CERO.-Se concede al poblado de refe•

rencia por concepto de dotación definitiva de tie•
rras, una superficie total de 2,000-00-00 Has. 
mos MIL HECT AREAS), de agostadero en un 
50% y de temporal en un 50%, que se tomarán de 
Terrenos Nacionales propiedad de la Nación \' 
que se distribuirán en la forma establecida en el 
considerando segundo de esta Resolución. 

La superficie concedida debe 1 ser localizada 
de acuerdo con el plano aproba", por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones. 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 40 capaCItados 
beneficiados con esta Resolución, a la unidad 
agrícola industrial para la mujer·y a la parcela 
escolar, los Certificados de Derechos AgrarIOS 
correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, mstruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO -Publíquese en el Diario Oficial de 
la FederaCIón y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Campeche e inscríbase en 
el Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente. la pre•
sente Resolución que concede dotación definItIva 
de tierras a los vecinos solicitantes del poblado 
denominado "EL REFUGIO", Municipio de Ho•
pelchén, de la citada Entidad Federativa, para 
los efectos de Ley; notifiquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los qumce 
días del mes de agosto de mil r.oveClentos 
ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El SecretarIo 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez Villi•
caña.-Rúbrica. 

Resolución sobre dotaCIón de tIerra:>. ~()¡H'lta(b 
por vecmos del poblado denommado (~eneral 
Heriberto Jara, ubicado en el :Vlunidpin de 
Hopelchén, Campo (Reg -4612) 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal. 
que dIce Estados UnIdos MeXIcanos --Se(Tf'•
taría de la Reforma Agrana 
VISTO para resolver en definItiva el expedl<.'nt l ' 

relatiVO a la dotaCIón de tIerras. solICitad" 
por vecmos del poblado denominado "GHAL 
HERIBERTO JARA". ubicado en el J\lum•
cIpio de Hopelchén, del Estado de Campe•
che' v 

RESULTANDO PRIMERO -MedIante es•
crito de fecha 26 de octubre de- 1982. un grupo de 
campeslDos radicados en el poblado de que se 
trata. sohcltaron al Gobernador del Estado dota•
ción de tIerras, por carecer de ellas para satis•
facer sus neceSidades agrarias Turnada la ~oll­
citud a la ComISIón Agraria l\iixta. este orga•
nIsmo IniCiÓ el expedIente respectivo 
publicándose la SOlICItud en el Penódlco OfiCIa ¡ 
del Gobierno del Estado, el 13 de abnl de HJln. 
misma que surte efectos de notIfICación. dan•
dose así cumplimiento a lo estableCido por el Al' 
tículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, la diligenCIa censal se llevó a cabo con lo~ 
requisitos de Ley y arroJó un total de 69 capacI 
tados en matena agraria, procediéndose a ];¡ 
ejecución de los trabajOS téCnICOS e mforma ti \ (J:-, 

de localización de predios afecta bIes 
RESULTANDO SEGUNDO -Termtnado ... l()~ 

trabajos mencionados en el resultando an(pf'!o)' 
la ComiSión Agrana MIxta emitIÓ su dlctanwn 
el cual fue aprobado en sesión celebrada pI :1I Ii( 
mayo de 1983 y lo sometió a la conSideraCIón d{'¡ 
Gobernador del Estado, quien el25 de octubn> cit· 
1983. dictó su mandamiento. dotando al poblado 
de que se trata con una superfiCIe de 2,000-00-00 
Has, de las que 60% son laborales dI temporal! 
40% de agostadero, superfICIe que se tomaría d!:'J 
polIgono de terrenos NaCIOnales de 86,61H-UO-O(¡ 
Has, según declaratoria de fecha 29 de agosto dc' 
1972, publicada en el Dial'io Oficial de la Federa 
ción el2 de septiembre de 1972, la superl1clt" con 
cedida se destmaría a uso colectiVO de los fj!J ca 
pacltados. a excepCIón de 20-00-00 Has, de la 
zona urbana \' 2 unidades de dotaCión de 2Q-OO-(j(¡ 
Has. cada una para la parcela escolar y Lt 
umdad agrícola mdustnal para la mUJer 

Dicho mandamiento se publicó el 14 de (J¡•
ciembre de 1983 y la posesión provISIonal !o.(' 
otorgó según se hace constar en el acta de lecha 
15 de diCiembre de 198:~. en forma total 

RESULTANDO TERCERO.-Revlsado~ Jo:-, 
antecedentes y analIzadas la5 constancias que 
obran en el expediente respf'ctivo. se llegó al co 
nocimlento de lo SIgUiente que de 105 trahaJos 
técmc05 e mformatIvos que se realizaron para 
resolver el presente expediente. se desprend(~ 
que dentro del radIO de 7 kllómetro~ del núcleo 
gestor se localizó como afectable una superl ÍCu' 
de 2,000-00-00 Has, clasificadas en un 60% laho•
rabIes al temporal y en un 40% de ago~tadero, 
que pertenecen a un polígono de 86,fiI8-(JIJ-O(J 
Has, de terrenos NaclOnale~, con declarator!;l 
de fecha 29 de agosto de 1972, publicada en ,~] 
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Diario Oficial de la Federación el 2 de sep•
t lembre de 1972, ubIcados en el Municipio de 
Champoton, Estado de Campeche 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
~UItIVO Agrano aprobó su dictamen en seSIón ce•
lebrada el 18 de Julio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tterras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que eXIste con seis meses de anterioridad a la 
lecha de la soliCItud respectiva: y que tiene ca•
paCIdad legal para ser beneficiado con la acción 
de dotación de tierras solicitada, de conformidad 
con lo dlspuestó por los Artículos 195 y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior, 69 campesInos sujetos 
ot> derecho agrario, cuyos nombres son los si•
gUl('ntes' 1 -Margarito Pérez Mendoza, 2.-•
,José del C Pérez Cambrano, 3.-Alfredo Pérez 
Cambrano, 4.-Biviano Cambrano Méndez, 5.-•
Slxto Cambrano Beltrán, 6 -Javier Cambrano 
Beltrán, 7 -·-Higinio Cambrano Beltrán, 8.-•
,Juan Cambrano Beltrán, 9.-Ezequiel Carmen 
Díaz, 10. -Román Carmen Salazr, ll.--Domingo 
:\lata Hernández, 12.-Emetrio Vera Vidal. l:t-•
.losé Vera Alonzo. 14.-Carlos Vera Alonzo. 15 -•
I'rumtlvo Pérez Laureano, 16 -Francisco Ve•
¡azquez M., l7.-Francisco Velázquez Torres, 
18 --Rafael Velázquez Torres, 19.-Antonio 
\'Idal 1\1 ora les , 20.-Miguel A. Vidal Méndez, 
~l - Franklin Vidal Cambrano, 22. -Guadalupe 
Vldal l\léndez, 23 -Francisco Vidal Méndez, 
:.!-l -Teófilo Vidal Cambrano, 25.-Enrique Vidal 
Ilernández. 26.--Diego Gutiérrez García, 2í'.-•
Saturnmo Suárez Pérez, 28.-Trinidad García 
Zavala, 29.--Enrique García Méndez, 30.-•
.\drían Sifuentes Delgado, 31.-Constantino 
Mata Carnllo. 32.-Juan Jaques Llanas, 3:1.-•
Apolinar Alvarado Ramirez, 34.-Pascacio Mata 
Hernández. :35.-JesÚs Alvarado Jaques, 36.-•
José Hernández Méndez, 37.-JerÓnimo Ocaña 
AleJO. 38 -Lucio Mata Salas, 39.-Candelario 
Ocaña Alejo, 40.-Roberto Hernández García, 
-ll.--Isael Montes Ramírez, 42.-Víctor Miranda 
:\Iejía. -l3.--Guadalupe Hernández C , 44.-An•
tonio Montes Ramírez, -l5 -Aurelio Vázquez H., 
'¡t; --Gerardo Méndez Domínguez, 47.-Carmen 
de la Cruz Martínez, 48.-Juan Vera Casttllo, 
.¡!¡ --Sebashán Torres Hdez , 50.-Francisco de 
l. Cruz R 

51.-Felíclto de la Cruz Ramírez, 52.-Hubí 
S\iarez Pérez. 53.-Mlguel Angel Jiménez. 54.•
EusebIO López Beltrán, 55.-José Inés Aguilar, 
56 Carlos Rafael Miranda, 57.-Armando 
:\kndez Mata. 58 -José Luis Peralta Miranda, 
59 Antonio Gómez Hernández. 60.-Alfredo 
l\kndez Mata. 61.-Juan Cambrano Beltrán, 
(i~. .Jo~é l{eves Cambrano, 63.-Juan Her· 
nandez ,lllnénez, lH.-Jorge Hernández H., {i5.•
Canrldano (iarcía Hde~" 66.-José López Her· 
nandel. ti, --Homán López Beltrán, 68.--1.0-
ll'llZO Sltuentl's López y 69.-Alberto Mata Her•
n.llldl'z. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afectables en este caso, son los que se se•
ilalan en el resultando tercero de esta Resolu•
~'Jl)n. q\ll' d.lda la extensión y calidad de las tie-

rras y las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di•
chos terrenos la dotación definitiva de tierras en 
ravor de los vecinos del poblado denominado 
··GRAL. HERIBERTO JARA", Municipio de Ho•
pelchén, del Estado de Campeche, con una su•
perficie total de 2,000-00-00 Has., de terrenos Na•
cionales, clasificadas en un 60% laborables al 
temporal y en un 40% de agostadero, que se to•
marán del polígono de 86,618-00-00 Has., con de•
claratoria de Terrenos Nacionales de fecha 29 
agosto de 1972, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 2 de septiembre de 1972, ubi•
cados en el Municipio de Champotón, Estado de 
Campeche, que resultan afectables, con funda•
mento en los Artículos 204 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria, y 30. Fracción 11 y 50. de la 
Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dema•
sías; superficie que se destinará para la explota•
ción colectiva de los 69 capacitados, a excepción 
de 20-00-00 Has., de la zona urbana y dos uni•
dades de 20-00-00 Has., cada una de la parcela es•
colar y para la unidad agrícola industrial para la 
mujer, de conformidad con los Artículos 90, 101, 
103 Y 130 de la Ley Federal de Reforma Agraria. 

Por todo lo señalado, procede confirmar el 
mandamiento del Gobernador del Estado. 

Por lo expuesto, y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con apoyo 
además con los Artículos 80. Fracción 1; 69, 90, 
101, 103, 195, 200, 204, 223, 286, 304, 305 Y demás re•
lativos de la Le-" Federal de Reforma Agraria, 
30. Fracción r i 50. de la Ley de Terrrenos Bal•
díos, Nacionales y Demasías, se resuelve: 

PRIMERO. -Se confirma el mandamiento de 
dotación de tierras promovida por campesinos 
del poblado denominado "GRAL. HERIBERTO 
JARA", Municipio de Hopelchén, del Estado de 
Campeche. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de dotación definitiva de tie•
rras, una superficie total de 2,000-00-00 Has., 
(DOS MIL HECT AREAS), clasificadas en 60% 
laborables al temporal y 40% de agostadero de 

'terrenos NaCIOnales, que se tomarán y distn•
buirán en la forma señalada en el considerando 
segundo de esta Resolución. 

La superficie concedida deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expídanse a los 69 capacitados 
beneficiados con esta Resolución, a la Unidad 
Agrícola Industrial para la Mujer y a la parcela 
escolar, los Certificados de Derechos Agrarios 
correspondientes. 

QUINTO.-En cuando a la explotación y 
aprovechamiento de las tierras concedidas, se 
estará a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go-
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blerno del Estado de Campeche e mscnba~e en 
el RegIstro Agrano Nacional y en el RegIstro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente ResolucIón que concede dotacIón defimtí\ a 
de tlelTa~ a los vee!nOi' solIcitantes del poblado 
denommado "GIL\L HERIBERTOJARA". Mu•
nICIpIO de Hope1chén. d!:' la cItada EntIdad Fede•
l'dtlva. para los efectos Le~·. notíflquese ')' eJecú•
tese 

Dada en el Pald('lO del Poder EJecutl\ ú de la 
Umón. en MéXICO, Dlstnto Federal. a los qumce 
dlas del mes de agosto de nul l1o\'edentos 
ochenta \' cuatro - -El Presldent!:' ConstitucIOnal 
de los E;tad{)~ tJl11dos MeXIcanos. Miguel de la 
Madrid 11 -RúbrIca ---Cumplase El SecretarIO 
de la Reforma Agraria. l.ui" \lartíut'l YiIIi•
~aña -- Hubnca 

----oOOt----

Resolución sobre dotaCIón de tierras, soliCitada 
por vecmos dt'l poblado denommado 19l1al'lo 
Zaragoza. ubicado en el '\Iunidpio df' ,\ng('1 
Albino CorLO, Chi.,. I Heg -46l:~) 

Al margen un sello con el Escudo ~aclOnaL 
que dice Estados [Jl1ldos MeXicanos ---Secre•
taría de la Re/orma Agrafia 
VISTO parJ resolvt>r en defIl1Ittva el expedlellte 

relatiVO él la dotaclOn de tierras, solICItada 
por VeClIWi> del poblado denommado "IG•
:\fACrO ZAHAGOZA". llblcado en el ;\lul1l•
ciplO JI:' Angel AlbinO Corzo, del Estado de 
Chiapas. y 

RESl'LTANDO PRIMEHO --:\ledlante ei>•
CfltO de fecha 12 de JunIO de 1973, un grupo de 
campesmos radicados en el poblado de que se 
trata, solICitaron al Gobernador del Estado dota•
Ción de tierras, por carecer de ellas para i>atls•
facer sus necesidades agrafias. Turnada la solí 
citud a la lomIslón Agraria Mixta. este ol'ga 
msmo lI1íció el expediente respectivo 
publicándose la SOliCItud en el PerIódico OfICIa 
del Gobierno del Estado. el 4 de febrero de ! ~76 
misma que surte efectos de notIfIcaCión dandosf:. 
así CUmpllll11ento a lo estableCido por el Artícul( 
275 de la Ley I<'ederal de Heforma Agraria. la di 
Iigencia censal se llevó a cabo con los requisitt)~ 
de Ley y arrojo un total de 42 capaCItados en ma•
teria agrafia, procedIéndose a la ('Jecuclón de 
los trabajos técnicos e mformatlvos de locallza•
clón de predios afecta bIes 

RESULTANDO SEGUNDO ---Termmados lo~ 
trabajos mencionados en el resultando antenor. 
la ComIsión Agraria l\lixta emitió su dictamen. 
el cual fue aprobado en sesion celebrada el tH de 
octubre de 1978 v lo sometlo a la conSIderacIón 
del Gobernador del Estado, quien el 1:; de maezo 
de 1979, dictó su mandamIento. dotando al po•
blado de que se trata con una superficie de 2,:H:~ 
00-00 Has" claSificadas de agostadero cernl con 
diferentes púrcentaJes de temporaL que eqUI•
valen a 628-63-00 Has, de temporal y 1,680.1-.)7-00 
Has" de agostadero cerriL tomandose íntegra•
mente del pohgono número dos. del terreno pro•
piedad de la nación mtegrado por los predIOS SI•
gUlentes: "La Ralzona" en poseSIón del señor 
FlavlO Ramírez Gonzálel, de naciOnahdad mexI•
cana. 85-60-0U Has. de agostadero con 2~nf) labo-

rabie \' tiH-"¡O-OO Has, se re",ervan para la dota•
cIón d~ eJIdos del poblado' La ;-';ue\'a Cmón", de 
acuerdo con un COl1\ E'1lI0 de lecha 24 de no•
nembre de 1976, "i\uE'stra señora de Atocha" 
ocupado por el señor Halael TO\'llla González, de 
nacIOnalidad meXIcana :~08-00-00 Has. de agosta•
dero cernl con 25% laborable. reservándose 7:3-
00-00 HdS , para la dotaCIón de eJldos del poblado 
antes mencIOnado de acuerdo con el convemo dE' 
referencia, "1<:1 Caudlllo", propIedad de la na•
cIón libre de ocupantes. 134-40-00 Has .. de agosta•
dero con :wro laborable "Candelaria'. ocupado 
por Jos señores Ralael Alfaro :\angos y Romero 
Alfaro L, de naclOllahdad mexicana 218-80-00 
Has. de agostadero cerril con :)0% laborable que 
se dIeron para la presente dotaCIón. "EI Re 
fugiO··. ocupado por los :"eilores Rodolto Chaeón 
VIcente. Abraham Chacon Pérez \ Carlo~ 
Chacon Gutlérrez. de naclOnahdad mexicana. 
por no tener l1lngún documE'nto que acredite su 
ocupacIón. mismo que ceden para fmes eJIdales 
la superfICie de 400-0U-OU Has . de agostadero ce•
rril con 250(¡ laborable. IIlnommado. ocupado por 
el Sr Hafael Constantmo. de nacIOnalIdad mexI•
cana, por no tener mngun documento que acre 
dlte la ocupaclOn. mismo que mal11festaron estar 
de acuerdo :"e afecte la superfICie de 26;J-:W-OO 
Has .. de agostadero cernl con 300-;) laborable 
"El Rosario", ocupado por d señor AJe,¡andro 
Maca! AstudIllo de naCIOnalidad ml'xlt'ana. I H:) 
20-00 Has, de agostadero con 20°;) laborable. por 
no tener documentos que acedlten su pO~(,"Iún 
las cede para la presentl' dotaCión. Illllonllllado. 
fue ocupado por la seilora Hertha Gomez l\la ¡al<l 
de naCIOnalidad mexicana. :~02-00-()U Has, de 
agostadero cernl COI1 :~O(tó laborable, no [H'IH' 
mngún documento que acredIte su po~e~lon. 
misma que forma parte del grupo sohcltantl' 

Dicho mandanllento ~e publicó el 2 dt' mayo 
de 1979 y la pose~lóJl provISional no se otorgó ('/1 

razón de que los ('ampe"ino~ ~e Iwgaron a rpl'¡lm' 
los terrenos afectados 

RESULTANDO TERCEHO- Hevlsados !()~ 
antecerlentes ~ anaj¡zada~ la~ constancla~ qw' 
obran en el expedIente respectivo. se llegó al co 
nOClmlento de lo sigUiente que él los 42 C<.lpaCI 
tados que arroJo ('1 censo deberan sumar"(' .. 
campesll10s que vení;¡n ocupando terreno~ naclO 
nales. por lo qUl'. para la pre~enle <lcctOn ;,(' 
deben conSIderar 49 capacitado;,. qut' d.- la prac•
tIca de los trabajos téclllCO" e m[ormal IV()~ "(' 
llega a determll1ar que dentro del radIO !l'gal d(' 
afectaCión del poblado en CUei>IIÓn ~e localll.an 
1.844-80-00 Has. de agostadero y temporal qw' 
son terrenos baldíos propiedad de la NaCIón qw' 
se encuentran dlstnbuido" en la forma ~l­
guiente: En el predIO "La Halzona", :15-60-(1) 
Has., que vIenen Siendo ocupada" por el "cilOr 
FlavlO Ramlrez G, en el PredIO "E:l Cauddlo" 
134-40-00 Has . lIbres, en el predIO "El Hefugw", 
400-00-00 Has. ocupadas por Hodolto Chacón VI•
cente. Abraham Chacón Pére/. v Carlo~ Chacón 
Gutiérrez, en el predIO ocupado por Rafael C()n~ 
lantmo, 118-00-00 Has,. en terreno~ libres de oeu 
pantes 154-40-00 Has, en terreno" ocupado~ por 
los señores Joaqulll de la Cru/.. Hubén Pardo 
Guillén v Manaoo de lo Cruz. 2f;S-20-0/J Ha~ . ('n 
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el Predio "El Rosario", 185-20-00 Has., ocupadas 
por Alejandro Macal; en terrenos ocupados por 
Bertha Gómez Majata, 302-00-00 Has. y en el 
predio de "Nuestra Señora de Atocha", 200-00-00 
Has., que fueron puestas a disposición de la Se•
cretaría de la Reforma Agraria, por su propie•
tario el señor Rafael TovilIa González, según 
acta de fecha 24 de noviembre de 1977. 

Con los elementos anteriores el Cuerop Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 16 de febrero de 1983. 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de-" 
recho del núcleo peticionario para ser dotado de 
tierras, ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de anterioridad a la 
fecha de la sohcitud respectiva; y que tiene ca•
paCidad legal para ser beneficiado con la acción 
de dotación de tierras solicitada, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 195 y 200 de la 
Le'y Federal de Reforma Agraria, resultando de 
acuerdo con lo anterior 49 campesinos sujetos de 
de'recho agrario, cuyos nombres son los siguien•
tes: 1 -Tiburcio Ramírez G., 2.-Miguel Gu•
meta, 3.-Marceleo Díaz, 4.-0scar Taha, 5 -
Pedro Vázquez C., 6.-Julio Gómez S., 7 -Julio 
Gómez López, 8.-Alfonso Cruz P., 9.--Mario 
Trujillo, 10.-Porfirio Alvarez, n.-Miguel Ra•
mírez, 12_-Agustín Velázquez, 13.-Cinar Mo•
IIna, 14.-Miguel Ramírez S., 15.-Rodolfo 
Chacón, 16.-Bertha Gómez, 17.-Esther Diaz, 
lB -Bartola Tovllla, 19.-Guadalupe Ruiz M., 
20 -Fidel Vázquez E., 21.-José Gregorio Trejo, 
22.-JesÚs González L., 23.-Antonio Alvarado, 
24 -Jorge Nanduca, 25.-Domingo González, 
2:6.-Gabmo Solís S., 27.-José Luis Grajales, 
28 -Filadelfo Grajales, 29.-René Díaz Gómez, 
~;O.-Hilda López, 31.-Wbelmar Chacón, 32.-•
Celso Trejo, 33 -Bernardo Tovilla, 34.-René 
Trujillo V , 35.-Marciano Gómez, 36.--Alfredo 
Gómez S., 37.-JesÚs Vázquez, 38.-Eney Ra•
mírez, 39.-Ramiro Gómez D., 40.--Iturbide 
Vázquez. 41.-José Gómez D , 42.-Pascual Gra•
jales, 43.-Abraham Chacón Pérez, 44.-Carlos 
G1¡:¡cón Gutiérrez, 45.-Rafael Constantino, 46.•
Joaquín de la Cruz, 47.-Rubén Pardo GUillén, 
48.-Manano de la Cruz y 49.-Alejandlo Maca!. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los le•
rrenos afecta bIes en este caso, son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de esta Resolu•
ción; que dada la extensión y calidad de las 
tierra y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos la dotación definitiva de tierras en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"IGNACIO ZARAGOZA", Municipio de Angel 
Albino Corzo. del Estado de Chiapas, con una su•
perficie total de 1,844-00-00 Has., de las cuales 
469-76-00 Has. son de temporal y 1,375-04-00 Has. 
son de agostadero cerril, que se tomarán en la 
forma siguiente: 85-60-00 Has. del predio "La 
Raizona". ocupado por el C. Flavio Ramírez G.; 
134-40-00 Has. del predio "El Caudillo", libres, 
400-00-00 Has. del predio "El Refugio", ocupado 
por los CC. Rodolfo Chacón Vicente, Abraham 
Chacón Pérez y Carlos Chacón Gutiérrez; 118-00-
00 Has .. del predio ocupado por el C. Rafael 
Constantino; 15·HO-00 Has de terrenos libres de 

oeupantes; 265-20-00 Has. de terrenos ocupadus 
por los CC. Joaquín de la Cruz, Rubén Pardo Gui•
llén y Mariano de la Cruz; 185-20-00 Has., del 
predio "El Rosario", ocupado por el C. Ale•
jandro Macal; 302-00-00 Has., de terrenos ocu•
pados por la C. Bertha Gómez MaJata, predios 
que son baldíos propiedad de la Nación en los tér•
minos de los artículos 30. Fracción 1, 40. Y 86 de 
la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionales y Dema•
sías; y 200-00-00 Has., del predio denominado 
"Nuestra Señora de Atocha", propiedad de la 
Nación y que el C. Rafael Tovilla González, las 
pusiera a disposición de la Secretaría de la Re•
forma Agraria, según acta de fecha 24 de no•
viembre de 1977, todos los terrenos antes des•
critos que result¡w afecta bIes con fundamento en 
el artículo 204 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. De la superficie que se concede deberá 
reservarse la necesaria para constituir la zona 
urbana, la parcela escolar y la unidad agrícola 
industrial para la mujer, atento a lo dispuesto 
por los artículos 90, 101 Y 103 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria y el resto de la superficie se 
destinará para la explotación colectiva de los 49 
capacitados. 

Por todo lo señalado procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado, en 
cuanto a la superficie que se concede. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Artículo 27 Constitucional y con apoyo 
además con loS Artículos 80. Fracción 1, 69, 90, 
101, 103, 130, 195, 200, 204, 223, 286, 304, 305 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 30. Fracción 1, 40. Y 86 de la Ley de Te•
rrenos Baldíos, Nacionales y Demasías, se re•
suelve: 

PRIMERO.-Se modifica el mandamiento 
del Gobernador del Estado, de fecha 15 de marzo 
de 1979. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de do•
tación de tierras promovida por campesinos del 
poblado denominado "IGNACIO ZARAGOZA", 
Municipio de Angel Albino Corzo, Estado de 
Chiapas. 

TERCERO.-Se concede por eoncepto de Do•
tación defmitiva de Tierras, al poblado "IG•
NACIO ZARAGOZA", Municipío de Angel Albino 
Corzo, del Estado de Chiapas, una superficie de 
1,844-80-00 Has., <UN MIL OCHOCIENTAS CUA•
RENTA Y CUATRO HECTAREAS, OCHENTA 
AREAS), de las cuales 469-76-00 Has., <CUA•
TROCIENTAS SESENTA Y NUEVE HECTA•
REAS, SETENTA y SEIS AREAS), son de tem•
poral y 1,375-04-00 Has., <UN MIL TRES•
CIE~T AS SETENTA y CINCO HECTAREAS, 
CUATRO AREAS), son de agostadero cerril, que 
se tomarán en la forma siguiente: 85-60-00 Has., 
<OCHENTA y CINCO HECTAREAS. SESENTA 
AREAS), del predio "La Raizona" ocupado por 
el C. Flavio Ramírez G; 134-40-00 Has., <CIENTO 
TREINTA y CUATRO HECTAREAS, CUA•
RENTA AREAS) del predio "El Caudillo", li•
bres; 400-00-00 Has., (CUATROCIENTAS HEC•
TAREAS), del predio "El Refugio" , ocupado por 
los CC. Rodo)fo Chacón Vicente, Abraham 
Chacón Pérez y Carlos Chacón Gutiérrez; 118-00-
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00 Has., (CIENTO DIECIOCHO HECTAREASI, 
del predio ocupado por el C. Rafael Constantino, 
154-40-00 Has., (CIENTO CIENCUENTA y 
CUATRO HECTAREAS, CUARENTA AREASJ, 
de terrenos libres de ocupantes, 265-20-00 Has, 
<DOSCIENTAS SESENTA Y CINCO HECTA•
REAS, VEINTE AREAS J, de terrenos ocupados 
por los CC. Joaquín de la Cruz. Rubén Pardo GUJ•
llén y Manano de la Cruz, 185-20-00 Has, 
(CIENTO OCHENTA Y CINCO HECTAREAS, 
VEINTE AREAS), del predio "El Rosano", ocu•
pado por el C. Alejandro Maca!: 302-00-00 Has, 
( TRESCIENTAS DOS HECT AREAS J, de te•
rrenos ocupados por la C Bertha Gómez Ma•
jata; predios que son terrenos baldíos, propiedad 
de la Nación y 200-00-00 Has., (DOSCIENTAS 
HECTAREAS), del predIO denomlOado 
"Nuestra Señora de Atocha", propiedad de la 
Nación, que pusiera a diSposIción de la Secre•
taría de la Reforma Agraria el C. Rafael TovJlla 
González; superficie que se dlstnbUJrá en la 
forma establecida en el Considerando Segundo 
de esta Resolución 

La superficie concedida deberá ser localIzada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado benefiCiado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres 

CUARTO -Expídanse a los -1!-) capacitados 
beneficiados en esta ResolUCión, a la unIdad 
agrícola mdustnal para la mUjer y a la parcela 
escolar, los CertifICados de Derechos AgrarIOS 
correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotaCión y apro•
vechamiento de las tierras concedidas, se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma AgrarIa y a los reglamentos 
sobre la matena, instruyéndose amplIamente a 
los ejldatarios sobre sus obhgaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO -Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico OfIcial del Go•
bierno del Estado de Chiapas e inscríbase en el 
Registro AgrarIO NaclOnal y en el Registro PÚ•
blico de la PropIedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede dotaCión defmitIva 
de tIerras a los vecinos solicitantes del poblado 
denominado "IGNACIO ZARAGOZA", Muni•
CIpiO de Angel Albino Corzo, de la Citada Entidad 
Federativa, para los efectos de Ley, notifíquese 
y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Umon, en México, Distrito Federal, a los qUInce 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatrO.-El Presidente ConstituclOnal 
de los Estados Unidos MeXicanos, Miguel de la. 
Madrid H .. -RúbrIca.-Cúmplase: El SecretarIO 
de la Reforma Agraria, Luis :\Iartínez \'illi•
caña -Rúbrica 

---000---

Resolución sobre dotaclOn de tierras, solIcitada 
por vecinos del poblado denominado SaltJl~o, 
ubICado en el Municipio de Altamirano, ChiS. 
meg.-4614) 

Al margen un sello con el Es~udo NacionaL 
que dice' Estados UnIdo~ MeXicanos -Secre•
taría de la Reforma Agrana. 

VISTO para resolver en definítl\'a el e:-..pedlentt' 
relativo a la dotaclOn de tIerras. sol!cJtada 
por vecmos del poblado denommado "SAL 
TILLO". ubicado en el MUnICipIO de Altal11l•
rano. del Estado de Chiapas. y 

RESULTANDO PRIMERO -l\ledIante es· 
crito de fecha 9 de abril de 19í1. un grupo de cam•
pesinos radicados en el poblado de que se tra ta. 
solicitaron al Gobernador del Estado dotaclOn de 
tierras. por carecer de ellas para satisfacer su~ 
neceSidades agranas Turnada la sol!cltud a lit 
Comisión Agraria Mixta. este organismo IniCIO 
el expediente respectivo. publicándose la soli•
citud en el PerIódico OfiCial del GobIerno del Es•
tado. el 31 de enero de 19í3, misma qu<, ~urt(' 
efectos de notIficaCión, dándose aSI cumpli•
mIento a lo e5tablecido por el Artículo 27:1 de la 
Lev Federal de Reforma AgrarIa: la dllIgencta 
ceñsal se llevó a' cabo con los reqUIsItos de Le~ y 
arrojó un total de -!8 capacitados, en matel'lél 
agraria, procediéndose a la eJecuclOll de los tIa· 
baJOS tecmcos e Informativos de 10calJzacIOn de 
predIOS afecta bIes 

RESULTANDO SEGUNDO --Termlllados los 
trabajOS mencionados en el resultando antenOl 
la ComiSión AgrarIa Mixta emitIó s'u dIctamen el 
7 de enero de 1975 y lo sometIó a la c()n~J(if'raclOn 
del Gobernador del Estado. qUIen el J.l de enero 
de 1975, dictó su mandamiento. dotando al po 
blado de que se trata con una superlll'lC' de -;-)1> 
24-í4 Has. que se tomarán de la sIgUIentE' md 
nera: De terrenos propiedad de la naClOn en plJ 
sesión de los solIcitantes 103-42-7-1 Has. de ('111 
poral y es donde tiene construído el p~)bl(j(!() d¡' 
la fmca La Palma. propiedad dl'l ~C'n()r El! ¡l'l 
Pinto Aguilar. 83-60-00 Has" como de!lla~ía~. :1;,•
sificados de agostadero con 250;') laborabk que 
produce 20-90-00 Has. de temporal t (i2 ,)-(HI 
Has. de agostadero. quedando redUCida ~ll pro•
piedad con 21O-UO-00 Has . demasla~ de la lJlI.'il 
Villa Hermosa Las Limas, propiedad milIH"J!llU•
nada de los señores AntOnIO Alfonso Jlmt'l1( 1, Zv•
naida Utrilla de Alfonso. CaralamplO. l.¡ltilo 
Flavio Antonio, Humberto y Baltazar \11 ¡¡¡"o. 
108-22-00 Has, de agostadero. quedando t 'du•
cida su propIedad con 26-1-18-00 Ha~ . de la t !lea 
San Marcos TzaJalob y anexo Gran I'od('r l¡n) 
piedad del señor Clro RUlZ Gordillo 1m 00-00 
Has, claSIficadas de agostadero eernl con \!jO{) 

laborable que produce 48-90-00 Has., de t<'nl ,,¡ral 
y 114-10-00 Has. de agostadero cernl. que! ,dUjO 
redUCida la propIedad con 421-00-00 Ila~ . de la 
finca El Carmen. La Laguna y su~ anexo.., . _uJul•
patec y San Juan TzaJalob. propIedad del ,-('ño!' 
Carmehno Ruíz García, 255-00-00 Ha~ . ( :'~Ilj 
cadas de agostadero cerrIl con :mO{¡ labo 'able 
que producen í6-50-00 Has., de temporal:- I,X-')(¡-
00 Has. de agostadero cernl, quedando f(' Icala 
su propiedad con 590-00-00 Has, y de la fl) el ~a­
Jina Cruz, propIedad de la señora Soledad ( mez 
Argtiello, 43-00-00 Has, como dema~ía~, ( ,,":.;¡f ¡•

cadas de agostadero cerrIl con :W% lah . lble 
que produce 12-90-00 Has, de temporal y:;,. :(¡-I)O 
Has., de agostadero cerril, quedando reducl' '<1 lü 
propiedad con 321-12-10 Has, y con la ~uper.lcle 
de 262-62-74 Has. de temporal se lI1tegraro í l:i 
parcelas de 20-00-00 Has, cada una para I-¡/~ ,p! 1-
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CIar a 11 mdividuos capacitados de 20-00-0() Has . 
cada uno, una para la parcela escolar, otra p,¡ra 
la umdad agrícola industnal para la mujer y 17-
00-00 Has., para la zona urbana del poblado. dl~s­
tinándose 479-28-74 Has., de agostadero para 
usos colectivos del poblado. quedando con dere•
chos a salvo los 38 capacitados restalltes por 
falta de tierras atectables dentro del Racho j(·ga' 
para que los hagan valer como mejor convenga ,1 
sus intereses y dentro de 10 que establece la Ley 
Federal de Reforma Agraria. 

Dicho mandamiento se publicó el 20 de agosto 
de 1975 y la posesión provisional se otorgó el14 de 
agosto de 1976, en forma parcial entregánduse 
103-00-00 Has., de terrenos NaCIOnales dejándose 
de entregar 653-00-00 Has., de las demasías de las 
hncas LAS PALMAS. VILLA HERMOSA LAS 
LIMAS, SAN MARCOS TZAJALOB y ANEXO 
GRAN PODER, EL CARMEN LAGVNA y SUS 
ANEXAS NUJCULPATEC y SAN .JU:\N TlA•
JALOB y SALINA CRUZ 

RESULTANDO TERCERO.--RevJsados los 
antecedentes y analIzadas las consta'1cias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo SIguiente: que son 48105 capaC'l 
tados con derecho a la acción mtentada: y qu·:' de 
los trabajos técnicos informativos y complemen•
tarios que se realizaron para substanCiar este 
expediente se desprende que dentro del radiO 
legal de afectación del núcleo solicitante: SI' lo•
calizan los predIOS SIgUientes: "Rancho Alegre". 
con una superfiCIe de 39-10-00 Has .. <.le agosta· 
dero de buena calidad, con un 60% laborahle 
propiedad de Flavio Alfonso Utrillia quien Jo 
adquinó de los CC. Amilcar Pinto Aguilar y ,lose 
fina Ruiz BassouL según e~critura inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad baJO el número 
36 del libro original Sección Pnmera el lG de 
abril de 1979. "Salto de Agua", COll una S\lp,er•
flcle de 19-55-00 Has. de agostadero de huena ea•
Jidad; propiedad de Humberto Alfonso lJtnlla. 
inscrito en el Registro Público de la Proplpdad 
bajo el número :n del lIbro onginal Scc~lón Pn•
mera, el16 de abril de 1973, que los predlOs 1mtes 
mencIOnados. se encontraron según la mspcc•
ción ocular de fecha 29 de Julio de 1983. el ('om ,•
sIOnado C. Ing. Jesus GUillermo Carrera Zap2tél, 
pudo localizar que en las superficies ,mI es men•
CIOnadas, no existen mdiclOs de ninguna clasE' de 
explotación agrícola, ganadera o fOl'estéd ppr 
más de dos años con~ecutivos, ignorándos€' la 
causa del abandono e mexplotaclón por parte del 
propietario. ya que los oredIOs se encontraron 
cubiertos de· maleza y monte en su totalIdad, el 
CItado profesionistas para tal efectl) fundamenta 
técnicamente su dicho y anexa al exped!('nte 
Acta de Inspección Ocular debidamente certif¡•
cada por la Autoridad Municipal del lugar; 
predIO el "SaltiJIo" con una superfICie de 1 1:¡6-
00-00 Has., de agostadero cerril con un 30% l.:lbo•
rabIe. que son Terrenos Baldíos ProPled<;td de l.a 
Nación. según obra en antecedentes ofICIO ~IU­
mero 438, de {echa 24 de mayo de 1984, expedIdo 
por el e Delegado del Registr? Público de la 
Propiedad del Distrito d~ Ocosmgo,. Estado de 
Chiapas. en el que mamfIesta que dIcha super•
ficie 110 se encontró inscrita a nombre de persona 

alguna, así mismo existe constancia de la Jefa•
tura Oper3.tiva de Terrenos Nacionales en el Es•
tado, de fecha lo. de Junio de 1984, en el que se in•
formó que no se encuntró antecedente alguno de 
que este terreno haya SIdo solIcitado a Título 
gratuito 1I oneroso: y predio denommado "Salina 
Cruz", propiedad de la señora Soledad Gómez 
Arguello. con una superfICIe total de 321-12-10 
H[!<, , de agostadero de buena calidad, respecto 
del cual infornld el C Delegado del Registro PÚ•
blico de la PropIedad del DIstrito Judicial de Al•
"ara Obregon, Ocosmgo, Chiapas. nos informa 
que se encuentra inscrita la escritura bajo el nú•
mero t4 del LIbro ORIGINAL, Sección Primera. 
de fecha .31 de ,Iulio de 1961. amparando una su•
pertic¡e de 231-12-10 Has. , por lo que se deduce, 
qu~ existe una demasía de 90-00-00 Has. 

(\m los elementos antenores el Cuerpo Con•
SUltIVO Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 2í dr' jUnio de 1984. Y 

CONSlDEH-\NDO PlUMEHO -Que el de•
recho d('] núcleo peticionano para ser dotado de 
tierraS. ha quedado demostrado al comprobarse 
que eXIste con seis meses d", anterioridad a la 
fecha de la solici~ud respectiva. y que tiene ca•
pacidad legal para ser beneficiado con la acción 
de dotaCIón de tierras solicitada, de conformidad 
con lo ctisput'slo por los artículos 195 y 200 de la 
Ley Yedeféll de Heforma Agraria, resultando de 
aCllt1 n10 ':O!J 10 antenor 48 campesinos sujetos dl' 
derechos agn'rios, cuyos nombres son los si•
gUlente~,. 1 .- Francisco López Gómez, 2. -San•
ll.lgO J\lc.ralt's L :1 --Ennque Vázquez H., 4 -•
ROgf:1O ;\1endez Hernándel, 5.-Armando 
Méndel .J , 6 --::\1ario Méndez J , 7.-Manuel 
Pére.: A,:uilar. 8 -Flavio Juárez Santis. 9.-Ma•
nuel .Juárez Santis. 10 --Luis Pérez AgUllar, 
ll.--Caraiamp\o Morales S .. 12 -Roberto Santis 
Jlmen"z, }:1 -Pablo .Jiménez López. 14 -Ro•
maldo Jimenez TVl , 15.--Ricardo .Jiménez 1\1.. 
16.-Caralampjo JllnénezM., l7 -Miguel López 
G6rnez. 18 --l<'ederico Luna H, 19.-Adolfo Her•
nández L . 20.-Rogeho Méndez L ,21.--Roberto 
Parada Mendez. 22.--Manuel Hernández L, 
23.·-·Manuel Vázquez L., 24.--Mariano Vázquez. 
23.-· Ennque Pararla, 26. -Gilberto Parada M., 
27 - -Cal';:.lamplO Parada M . 28.-Santiago Luna 
Hernández, 2B _.- Caralampio ,Jiménez. 30.-Leo•
!i3rdO Pére% G .. 31 -Manano Méndez L., 32 -•
j\;l('OJ(ÍS Abarca V., :<3.-·,Jesús Mendoza López, 
34. -M¿H'léi:,O Abarcf1. 3;J.---Manuel Juárez V . 
:36 -- Rdfacl Morales S , 37 -Carmelino Morales 
M., ~9 -.Javier Santis Hernández. 39.-Herme•
neg!ldo Mendez, 40.--Isidro P~~rez L. 41.-Sil•
vestre Vázquez A, 43.--Franclsco Morales ~., 
43 --FranCISCO Vazquez S., 44.-Esteban Vaz•
quez L.. 45.--Gregorio Gómez O., 46.-Adrián 
Hernández V , 4'1 ---Carmelino Guzmán y 43.-•
Carmelwn López G. 

CONSIDERANDO SEGU~DO.·-Que los te•
rrt-nos afecta bIes en este caso, son los que se se•
ñalan en el resultando terc€:ro de esta Resolu•
ción; que dada la extensión y calidad de las tie•
rras v las demás circunstancias que en el 
presente caso concurren, procede fincar en di· 
chos terrenos la dotación definitiva de tierras en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
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"SALTILLO", MUniCIpIO de Altamu'ano. del E~­
tado de Chiapas, con una superfIcIe tolal ae 
1 304-65-00 Has, de las que 148-65-00 Has . St'i1 rlf' 
agostadero de buena calidad y 1.156-00-00 Has, 
son de agostadero cerril c?n 30% .laborable. q~e 
se tomarán de la SigUIente forma predIO 
"Rancho Alegre" con una superÍlC'I€ de 3tHO-u{, 
Has., de agostadero de buena calidad con GO% la•
borable propiedad de Flav,o Altonso UtrIlla. 
predio "Salto de Aglla" con una superflcJe de 19-
55-00 Has, de agostadero de buen;~ calirlad pro•
piedad de Humberto Alfonso UtriJIa, .Ios cuales 
resultan afectables por encontrar::-.e S10 explota•
ción por más de tres años consecutIvos. Slf¡ que 
mediase causa de fuerza mayor. con fundan:ento 
en los artículos 27 Constitucional Fracclón XV y 
251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
ambos prece'pto~ interpretados a contrario 
sensu' predio el "SaltdI0' con una superflclc de 
1.156-00-00 Has, de agostadero cernI con 30% I:J•
borable. que son baldíos propledad de la Nación 
de acuerdo con lo señalado en los ,1rtículos 30 , 
40 Y 86 de la Ley de TE'lTenos Baldíos NacJOnales 
y Demasías; en virtud dE> que obra en antece•
dentes oficIO mareado con el llúmero ~~18, de 
fecha 24 de mayo de 1984. expedIdo por el Dele•
gado del RegIstro Púbhco d~ l~ PropIedad. en el 
que señala que dIcha superflcle no se en~uentra 
inscrita a nombre de persona alguna, aSl mismo 
eXIste constancia de la Jefatura OperatIva de Te•
rrenos NaCIOnales en el Estado. de fpeha ] D. de 
JUntO de 1984, en el que mformél que no se en•
contró antecedente alguno en el que mdlr¡ue que 
éstos terrenos hayan sido soJiCltados a Título 
Gratuito u Oneroso; 90-00-00 Has. de agostadero 
de buena calidad del predio "Salma Cruz" que se 
considera como demasías propIedad de la Na•
ción, conforme a lo señalado por los artículos :$0 .. 
60. y 86 de la Ley de Terrenos Bdlrlíos Nadonales 
y Demasías. en base al Informe rendIdo p()r el 
Delegado del Registro Púhlico de la Propiedad 
del Municipio antes CItado, de fecha 2 de sep•
tiembre de 1983, que mencona que se e:1cuentra 
inSCrIta la eSCrItura del predio de referenCIa, 
amparando una extensión de 231-J2-10 Ha,::; .. P?r 
lo que es obvio que la expresada propletana 
tiene como demasías, resultando afectables las 
áos cantidades citadas de acuerdo con lo que es•
tablece el artículo 204 de la Ley de la malena, de 
la superfiCIe que se concede se distnbuir.á de la 
sigUIente forma: se reservara la necesaria para 
el establecimiento de la parcela escolar. la zona 
urbana y la umdad agrícola Industrial para la 
mujer, y el resto de la superflCIE' se destll1ará 
para la explotación colectiva de ll)s 48 capacI•
tados que arrojó el censo con fundamento en los 
artículo 90,101.103 Y 130 de la Le) Federal de Re•
forma Agraria. 

Por todo lo señalado, procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado, en lo 
que se refIere a la superficie concedlda. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo Impone la Frac•
ción X del Artículo 27 ConstitUCIOnal y con apo) o 
además en la Fracción XV del CItado articulado 
interpretado a contrario sensu y en los Artículos 
80. Fracción l. 69, 90, 101, 103, 195. 200, 204, 223, 

224. 251 inter¡;cetado a contró.no sensu. 2!3ti, ~W4, 
305 v demás relativos de la Ley Federal de Re•
fonna Agraria, aSl como lo establecido por los 
Artículos 30 , 40 .. 60 Y 86 de la Ley de Terrenos 
Baldíos NaCIOnales y Demasías se resuelve: 

PRI!\lERO -Se modifica el mandamIento 
del Gohernador del Estado. de fecha 13 de enero 
de 1975. 

SEGUNDO -E:s procedente la acción de do•
tación de herras promOVida por ca~pesin<?s.d~! 
poutado denommado "SALT.ILLO . MUlltClplfl 
de Altamlrano. Estado de ChIapas. 

TERCERO -Se concede al poblado de reip•
rer;cla pOi' concepto de dotaclón definitiva de ! :" 
nas) una superfICIe total de 1.30..t-65-úO Has .. 1I ~ 
MIL THF.SCIENTAS CUATRO HECTAREAS. 
SESENTA y CINCO AREAS), de las que 148-("i-
00 Has, (CIENTO CUARENTA Y OCHO HEC•
-rAREAS. SESENTA y CINCO ARE<:AS), son dE:' 
agostadero rle buena calidad. y 1.156-00-00 Has, 
(GN MIL (IE;\iTl) CINCUENTA Y SEIS HEC 
TAREAS). :',011 dt> agostadero cerril con un :30°, 
laborable. que se tomarán de ia sígUlcntt> forma 
del predio dt'11ommado "Rancho Alegre" con 
una superfIcie de 39-10-00 Has, (TREINTA \ 
r\UEVE HECTAREAS, DIEZ AREAS), de agos•
tadero de buena cahdad, propiedad de Flavio ,\l 
fonso lJtrilla. predio "Salto de Agua" una super•
fiCIe de 19-55-00 Has., (DIECINUEVE lIECTA•
REAS. CINCUENTA y CINCO AREAS), de 
agostadero de buena calIdad propiedad de Hum•
berto Alfonso Utrilla, 1.156-00-00 Has., (UN MIL 
CIENTO CTNCUENTA y SEIS HECTAREASI. 
de agostadero cerril COIl 30% laborable del 
predio el "SaltIllo" que es Terreno Baldío pro· 
pIedad de la Nación: y 90-00-00 Has .. (NOVENT.\. 
HECTAREAS). de agostadero de buena calidad 
de dem:.sías propiedad de la !\aclón que se en•
contraron en el nredio "Salina Cruz", superlicJ(' 
que se dIstrIbUIrá en la forma establecida en (~¡ 
conside:-ando segundo de la presente Resolu•
cion. y deberá ser localizada de acuerdo con (.] 
plano aprobado por la Secretaría de la Heform;: 
Agraria y pasará a poder del poblado benel!•
ciado con todas sus accesiones, usos, costumbre~ 
y servidumbres . 

CUARTO.--Expídanse a los 48 capacltad(!~ 
bei1cficindos con esta Resolución. a la unidad 
agflcola mdustrial para la mujer y a la parcela 
escoJ~r, los Certificados de Derechos AgrarJQs 
correspondlen t es 

QUINTO.-Al ejt'cutarse la presente Resolu•
ción debf'rán observarse las prescrIpciones con•
tenidas en los Artículos 262 y 26:3 de la Ley }<'('•
deral de Reforma Agraria y en cuanto a la explo•
tacIón y aprovechamIento de las tierra~ 
concedidas, se estará a lo dIspuesto por el Ar•
tículo 138 del cltadu ordenamiento y a los regla•
mentos sobre la matería, mstruyéndose amplIa•
mente a Jos ejldatarios sobre sus obligaciones y 
derechos a este respecto 

SEXTO -Publíquese en el Diario Oficial uc 
la FederaCIón y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del E:stado de Chiapas e inscríbase en el 
Registro AgrarIO Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondlentt!, la pre•
sente Resolución Que concede dotación definitiva 
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de tierras a los vecinos solIcItantes del poblado 
denominado "SAL TILLO", Mumclpio de Altanu•
rano, de la citada Entidad Federativa, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los quince 
iías del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El SecretarIo 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez Villi·· 
caña.-Rúbrica. 

---000---

Resolución sobre dotación de tierras, solicitada 
por veCInOS del poblado denominado 16 de 
Septiembre. ubicado en el Munidpio de 
Altar, Son. <Reg.-4616). 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dIce: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agrana 
VISTO para resolver en definitIva el expediente 

relatIvo a la dotación de tierras, solicitada 
por vecinos del poblado denomInado "16 DE 
SEPTIEMBRE", ubIcado en el Municipio de 
Altar, del Estado de Sonora; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Mediante es· 
cnto sin fecha un grupo de campesinos radi 
cados en el poblado de que se trata, solicitaron al! 
Gobernador del Estado dotacIón de tIerras, por 
carecer de ellas para satisfacer sus necesidades 
dgranas Turnada la solicItud a la ComiSIón 
Agraria Mixta, este organismo InICiÓ el expe· 
dlellte respectivo, publicándose la solIcitud en el 
Boletín Oficial del GobIerno del Estado. el 20 de 
diciembre de 1982, misma que surte efectos de 
notificación; dándose así cumplimiento a lo esta•
ulceldo por el Artículo 275 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria. la dilIgencia censal se llevó a 
cabo coq los reqUIsItos de Ley y arrojó un total de 
U9 capacitados en matena agraria: procedién•
dose a la ejecución de los trabajos téCnICOS e in•
lorrnatIvos de localización de predios aíectables 

RESULTANDO SEGUNDO -Termmados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
Id ComIsión Agrana MIxta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesIón celebrada el 8 de 
noviembre de 198:3 y lo sometió a la considera•
ción del Gobernador del Estado. quien el 27 de 
enero df' 1984. dIctó su mandamiento. dotando al 
poblado de que se trata con una superfIcIe de 
1.5:>6-00-00 Has., de agostadero. en la que se Jn•
c1uyó la zona urbana para beneficiar a 139 cam•
pesillos con capaCidad agrana. ordenando cons•
tituir además la parcela escolar y la unidad 
agncola industrial para la mUjer 

De la superficie propuesta. 1,000-00-00 Has, 
l'OITl'sponden a la Coloma 16 de Septiembre y las 
i t'stanh.'s 5:J6-00-00 Has. a la Coloma Miguel 
,\lt ndlll. ambas del Mur.lclpiO de Altar. del Es•
¡'Ido lit' Sonora: las cuales se consideraron afee•
tabll>s con fundamento en el Decreto Preslden•
l'Íal dl' fecha 24 de abril de 1961. que declara que 
hanllt'rdido su mafectabihdad los terrenos no co•
lonizados que debieron serlo. ubicados entre 
otros l\1unicipios. el de Altar. en el cual se en-

cuentran precIsamente las colomas en mencIón 
y a b fecha totalmente abandonadas. destinán•
dose para la explotación colectiva. 

DIcho mandamiento se publicó el 6 de febrero 
de 1984 y la posesión proVISIOnal y deslinde se 
llevó a cabo el6 de abrIl de 1984, en forma total y 
sin Incidente alguno. 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analIzadas las constancias que 
obran en el expediente respectIvo, se llegó al co•
n?ci~iento. d~ lo sl~uiente: Que de los trabajos 
tecmcos e InformatIvos y complementarios que 
se realizaron para resolver el presente expe•
diente así como del análisis a la diversa docu•
mentación que obra en el expedIente, se des•
prende que para satisfacer las necesidades agra•
rias del poblado soliCItante, resulta afectable 
una superficie de 1,536-00-00 Has .. que se ubican 
en el Municipio de Altar Estado de Sonora y que 
se pueden tomar de la siguiente manera: Te•
rreno de agostadero de mala calidad propiedad 
de los CC. Jesús VIllaseñor V con una superfICIe 
de 200-00-00 Has. correspondientes al lote No. 1, 
adquirido mediante contrato de compra-venta 
No. 2957 de fecha 6 de abril de 1955, celebrado con 
la ComiSIón Nacional de Colonización e Inscrito 
en el Registro PúblIco de la Propiedad y de Co•
merciO en Caborca, Sonora. bajo el No. 3,692 de 
fecha 16 de mayo de 1955.-Miguel Norzagaray 
G con una superficie de 200-00-00 Has .. compra•
venta No 2954 de fecha 6 de abril de 1955. ~ele­
brado con la Comisión Nacional de Colonización, 
e inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
y de ComercIO en Caborca, Sonora, bajo el No. 3.-
687 de fecha 16 de mayo de 1955 -Octavio del 
RIncón. con una superfiCIe de 100-00-00 Has., co•
rrespondiente al lote No. 7. adquirida mediante 
contrato de compra-venta No. 2961 de fecha 6 de 
abril de 1955, celebrado con la ComiSión Na•
CiOnal de Colomzación. e inSCrIto en el Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio en Ca•
borca, Sonora, bajo el No. 3,686 de fecha 16 de 
mayo de 1955. Fedenco Loera y Silva, con una 
5uperficle de 200-00-00 Has, correspondiente al 
lote No 8, adquirida medIante contrato de 
compra-venta No. 2959 de fecha 6 de abril de 
1955, celebrado con la ComiSIón Nacional de Co•
lonización, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en Caborca, Sonora, 
bajo el No. 3,690 de fecha 16 de mayo de 1955.•
Filemón Ureta Célstro, con una superficie de 200-
00-00 Has .. correspondiente al lote No. 4, adqui•
rida mediante contrato de compra-venta No. 
2953 de fecha 6 de abril de 1955, celebrado con la 
Comisión Nacional de Colonización, e inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y de Co•
mercio de Caborca, Sonora, bajo el No. 3,684 de 
fecha 16 de mayo de 1955.-Juan N. Michel, con 
una superficie de 193-44-30 Has. correspondientes 
al lote No 6, adquirida mediante contrato de 
compra-venta No 2.958 de fecha 6 de abril de 
1955, celebrado con la Comisión Nacional de Co•
lQnización, e inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio en Caborca, Sonora, 
bajo el No. 3,688 de fecba 16 de mayo de 1955.-ls•
mael Velasco F., con una superficie de 140-00-00 
Has, correspondiente al lote No. 9, adquirida 
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medIante contrato de compra-venta No Z960 de 
fecha 6 de abrIl de 1966 celebrarlo con la Comi•
sión Nacional de CoIOnIZaCIOTl, e lT1~Cl'lto en el 
Registro Público de la PropIedad de Comercio de 
Caborca, Sonora, bajo el númt'ro 3,68'1, de techa 
16 de mayo de 1955 y EnrIque Urela Casl! o, con 
una superfIcIe de 20(j-OO-OU Has.. COITPspon•
dientes al lote Nú 2, adqull'lda medIante con•
trato de compra-venta No 2%1) de fecha 6 de 
abrIl de 1955, celebrado con la ComlsIóll Na•
CIOnal de ColOnIZaCIÓn, e mscnto en el Reglstru 
Púbhco de la Propiedad y de ComercIO eí1 Ca•
borca, Sonora, baJO el ;\lo :3,H85 de fecha 16 de 
mayo de 1955 En el expedIente No 1 :H1J2g del 
poblado de Altar, Estado de Sonura. corre agre•
gado el plano de esta Coloma. en el que se puede 
conservar que ésta fue aprubada con una super•
ficie de 1.742-52-75 Has, y SI sumamos la:; super•
ficies de los lotes correspondlente!-', deSCrItos en 
el párrafo antenor. se obtiene una superfiCIe de 
1,633-44-30 Has, y de acuerdo con el levanta•
miento topográfICO efectuado en e~te terreno, se 
logró determinar una superflCI(' de L5:{6-00-()U 
Has.. de las cuales 536-00-00 Ha~. no c()rre~­
ponden a la multIcitada coloma "'16 DE SE:P•
TIEMBRE", SInO a la eoluma MIguel Aleman. 
como se muestra en el plano lllformatlvo que se 
anexa, Aclarando que dicha diferenCIa se obtuvo 
del acoplamiento del plano aprobado por la DI•
rección NaCIOnal de ColonizacIOll y el le\ anta•
miento topográfico efectuado Segun mforma•
ción verbal proporcIOnada por ,'anos vecinos del 
lugar y verifIcado por el ComiSIOnado, este te•
rreno ha permanecIdo OC lOSO e mexplotado por 
sus propletanos. según constancias que se aneX,l 
y acta de no explotaCIón de fecha l\J de octubre 
de 1983 firmada por la autorIdad mUllIclpal del 
lugar ASImIsmo. dichos terreno:, nunca fueron 
coloDlzados pues se comprobo su abandono por 
más de 20 años, por lo que en base al Decn·to 
Presidencial de fecha 24 de abnl de 1961. plllJlI•
cado en el Diario Oficial de la Federación el19 de 
mayo del llllsmo año y que señala que han per•
dido su Inafectablhdad los terrenos no ColoDl•
zados y que debieron serlo. según los Acuerdos 
PreSIdencIales de fecha 21 de julto de 1948 y "; de 
dICiembre de 1949 respectivamente. mlsmo~ en 
los que se df'claran de UtiMad Publiea la eololl!•
zación con fines Agrícolas y Ganaderos de los Te•
rrenos Nacionales o Particulares eXistentes 
entre otros MUDlClpIOS de Altar, Sunora 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo AgrarIO aprobó su dictamen en seSIón ee•
lebrada el 6 de Julio de 1984: y 

CONSIDERANDO PRIMERO --Que el de•
recho del núcleo peticIOnarIO para ser dotado de 
tIerras. ha quedado demostrado al comprobarse 
que existe con seis meses de antenondad a la 
fec~a de la solicitud respectiva: )- que tlf'ne ca•
paCIdad legal para ser benetJelado con la aecIón 
de dotación de tierras solicItada, de conformidad 
con lo dispuesto por los Artículos l!)S y 200 de la 
Ley Federal de Reforma Agrana. resultando de 
acuerdo con. lo anterIor, 139 carnpf'slI1os sUjetos 
de derecho agrarIO, cuyos nombres son l0" SI•
guientes' l.-Hilarío Qumtero Ortlz. 2 --Re\'•
naldo León Castaño, 3 --GIlherto ]\Ieza Luna. 

-l -Hamon Leon Castaño, 5 - JI}~l' l{amlrl'/ 
Lopel ti -Roberto Carranza E:-pll1oza, 7 --"re 
gono Marín Solís, S --Jesú~ Onll\'I·ro ... \Iedrano 
9 ---.Huperto Ontlveros Rlvas. lO -- Candelal'lf) 
Ontlveros Sala~, 11 -- DIego Soto Tarnallo. 12 -•
Lázaro OntJveros Rivas, 1'3 - .\ntoma Galavíz 
Medrano, 14,-J Guadalupe Luna Oliva:;. lj -
Gabnel Rarnírez Yanes, 16,-Isamel Ontivero~ 
Soto. 17 - Fldel OntJveros Rlva~, 18, -- Gabnf'! 
Ramo Hernandel. 19 -Diego Ontlvero:, Soto 
20 -Juan Fernández González. 21 -Candelana 
Ram\rez Robledo, 22 .. -Tnl1Jdad Beltrán '),1 
lazar 23 -- Gumercmdo Tmoco Contreras. 24 
Luis Ponee Luna_ 25 - Dommgo GUf'rrero Espl 
noza, 26 -José Guprrero Espmoza. 27 --Ern<.'sli) 
Fernánde7 AgUllera, 28 -MIguel '\.ngf'l R\\'PI el 
Cabrera, 2!-J --Donaciano ACllfla Angelmo, :W· 
Daflo RIvera Acuña. 31 -Vicente E~pinoza Hu 
balcaha. 3:¿ -AseenelOn Cha\'f'l C"onzáJez, .\.1 
Arturo Chá\ez Gonz.alel, 34 ·-Carlus Cru7 l'otJ 
tI'eras. 35 - EzeUlel Espmoza :\IE'za. :\íi - Gablll') 
Guerrf'ro Espmoza, 37 -Gerón.nlO Jm1eJl('/ S;, 
lazar. .3tl --Salvador ,lI,l('dll1a P\C\'no. :~9 ---f'('r!rn 
AgUllera Contreras, 40 -Ju:m ('ardenus JIi'l 
nándef.. 41 - Agacún l\Iontenegl'O Alldr:Hk .J.:? 
Guadaiupe Espll1of.<t RodrIgue¿, t3 --- ,\nl OlllO 
Delgado Gnmaldo, 44--Jorgt.' Soldo !';()g;d('~ 
4.) -Jesús Romero Castro. 46 --H(¡dolffl (,;,jf'( 1<\ 
Bermudt'z. 47 --Andres Nevares Espmoza, 4X 
Gabnel Morales Mllñoz. 4!) - ,Je'iú~ ("¡mpos 
Campos, su -Baltazar GarCléI Halntl'ez.;¡J - ¡\I 
varo Ponct' Luna, 52 --- ArturtJ G:Jre\;¡ Agua \ () 
53,-Jesus Sanchez Gonzale¿.:14 Pedn; E;pI 
noza MeLa. :i.J,--\Vence:-.lao E~pll1nza Guerrpro, 
56 --Secundulo Espll1o/.a ~e\';lJ el. ~)¡ -Gll('!'!'I1l 
Solono Rarl1lrez. 58 ---Juan !\lamH"1 ~o¡on{) [{;¡ 
mírez,59 ---ISIdro Lopez O,Wdv 60 - Eskban \(' 
varez \'Irrey. 61 -Jorge ESpJll073 H , 62 -- Clf> 
mente MendlOnal Allava ti:{ -- <.. ruz Damldll 
Fe/¡x. 64 -FranCisca V'IIla ,"'!eDraf., i}5 -Lldw 
Chávez Aramburo, 66 ---Inés Ontlwros HI\'~j'-, 
67 -Raúl Lázaro Alvarez. 6H --:VJdxlmmo SaL!'. 
Hernandez, 6!J-F'ermín Sala" Hfrn~ndez 70 
Ansteo Ponc(' Flores. 71 -FranCISco Torva Lu 
cero, 72. -Juan Duarte Corrlo\;t ";.1 --Agust 111 
Rodríguez Lara. 74 --Gregario Arellano Val 
que7. 75 -Ennqlle :\iúñel. 7G -- Pedro (;al'Cl<! 
Valles, 77--MIguel DJaz Sánchei' ¡e --.Juan .\J 
daco Delgado 79 -Angel Cdmarena (;oP/alpl 
80 --ADlceto Gonzalez Gama t'l-';uan Pahlo 
Cárdenas Arroyo. 82 -Héctol' HraC'arnolltc:-" 
83 -Edgardo SaIcldo Cáñez. B4 - ( ':jrl{)~ Ch,j\"'1 
Agullar, 85 -Jesús GarC'Ía Ra<;!), gl; -- LU"!. }Úl 
mlrez l\1endez, 87 -Guada!upe Sandwi (;on 
zález. 88 ---Clro ArauJo LÓpt>7. 8(1 -.J()c,é ;\'Ianuf'l 
Olaes Cartez, 90 - Manuel BarrdZ¿¡ Lopez !I! 
Eledelmo Re:.c:, E~parza, !)2 - Emdlo Logorrf'ta 
MartlI1ez. 9:3 -Genaro Gomálel P(~rpl.. 44 }{a 
fae! Rueda Juarel. 95 - .Jo~(' Ar:gel (;arl'Ja Ca•
brera, !J6,--Andrés Beltran So"a, !Jí .f3.YJCf 
Guerrero Garda, 98 - Juan Escaler;¡ Medma 
99 -Silvestre Velázquez Luna, lOO - ,Jo<;¿- (;!la 
dalupe Nieto Monarres, 101 --Jo:-:é Guadalupc .JI 
ménez Flgueroa. 102 -Jcsus :\1anllcl J1ernátlfJ':1 
Herná'1dez, 103 -Adolfo Por;l'e Gonzalez, 104 
Mano angwano Velrade, JI):), - }üJbf>rto 'Vi.llrj~·1 
Bugarín, lObBe11lto Valdez Qllí:/.dda, 10í 
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1{1I¡'':'¡, \kl:dul,J, H¡¡r¡<~do. lOÚ.-J)emetno L:;t\'3~­
!tlL ("düviz, 10'1 --U·.,ar Orozco Pil~HlO, 110 -
fLu :,,10 Hio~ ;\leza, 111 --Enllho Earrios 3an•
jlh,;'¡ ll~)·- !::'i'l:1 lVTélrgaritéi Gamez Cclr':':Jél. 
Jl) · .. ;\Tileild L,)pt'z SoteJo, 114 - Ju110 'l'rL1HLHl 
Cp;¡\ í:Z Agmié,[ ll~l .--l\IDfl.1 Gomalez A}aLi, 
!h; -·,lt-;stlft ]\fü(;)Je:" LOaJza, l1';' ... ·LUlS (a:-;~'" 
11\'1]:' h<lmlr':'l J lb --·C'ruz DU:1rte Gama, ll~¡'­
:-'fd' Ji; L¡¡? li! \ lila Nieto l\IIonarres. l:!O. -·Fort1l1o 
'\!I"I _de ... L"in/d, 121.-· LUIs LÓpt'z Váí'fiUeZ, 
:!!.. .-;\lodf'st" Ca"tro I'vlachado 12:l.--Da\,¡d 
L ,,1, ¡{a:llin-;:, 124 -Francisco Garda :\'10:1t .. -
ilt'U". I?,j '\"(fllú Itamírez Valle, 12ti,--J\1artl•
ni: ¡,l ')rnv1a<, lmguez, l:!í ·-Salvador St'rl'atos 
'11 u I),J", L'~ - ,J'l';entmú ESLrf;b Soluno, L~9 -•
,1'1,'/;;' ~~JN() ¡,'lí'!l3rreS 130 ---,\urord lVh"ndo3J 
lb! L"lu. I:}]' ·¡\ncelomo ;\I¡)lJLi:I1t-glO Ldra, 
l.;: .. : 'ü,1l:tlLéJ:l\)~ ;\,fleto Monar : e::;, 133, --A~cLn· 

, \'.!' !:o:ki¡Sdt:l .Jlmenez. 1:\'; --30s<, Cárdenas 
} lt'T!I:J.ldt;¡:. ] l'; _. 19naclO Zárdte Heyes, 1.;()--•
.l\~,t, .JlI']Cfit .. " j"igueroa, n7 -rosen do ;\:ledina 
.\l:¡¡:!u'n:i, 13:';· .. ,Io"é .Jim~¡l('/ FlgUt.-'roa, 1')7.•
líí¡'-,t·t,CO :\Jf'dllJ<\ l\1agueña, !ilR -lVIarcü Antol11o 
1'1-/ ~,' \1:;. yUC' y 1::9 oO, Lu( 10 SmohUJ Cesma 

(', ,\;-;:Wi'J-{ \:\nn ::,EGUNlJ() --(ciue lo~ te•
rn \1'1, .llt'doh!e:-:: 'm este casü. !'OI; los Ilue se 
1I¿:;\.111 ~ 11 el ru;n! [<,ndo tel'C'efú de esta l:{f'solu•
\.'(\1;,. lillt' cbd<; la (>xtcnslón y calIddd df:: 13". 1le 
rr 1- '. 1.;" :.lema., l'lrcun",fdnCla~ qUE en el 
pn".:n t , t"l:,{l ~'On('UlTI'n, proC'edt' finCril reD (h 
~ hu: tUTNIOS id dlllacion defmitiva de tierr<1s en 
IY, o' de lo;, Vl'Cl'io", del polJ\::¡do dt:Doll1inado "1i1 
l lo: )LPTl~. \mm~ .. Municipj(\ de Altar 01'1 E~ 
~ .. ,],. ,k :-)lInm:" tOl! uná superficIe total dp 1 . .5')€. 
"1""'1 H:h , d .. ' a~o8tad{'r0 de mala cahd:1d con 
[" 1", ¡(1m ~ ·..,us':t·ptlbles dC' cultivo que :;e tomara n 
.j, :;, ':;1t::WC1JLi' for<na l()(¡J·OO 00 lbs .. r¡'h' SI" tE' 
11.1<11' !,r()('dad~s para lo~ !Otl:'s de la (¡¡luma 1,; 
d, :';q,l!Lmbrr :v ;-¡;·,\¡·no,oc Has, que ::"'~ téllían 
p' \,\«" W>Í;lé; p~,r~1 :,1 COIO!1Ja :\ligue; AJewall', su· 
¡Ji .¡ ,de qllP <lJ ni; IlJ beJ' :,lde CIJII}"ilizada S,,, ,;OI1S.•
dt': ,¡!! (Ol!1(' pi'flpiectaj de la "Jacion: pO! lo 4U1~ 
PI' ,,\DS"C'lH'!,eld ~' toda vez 'lue Jos mis'u,) 
',H p'a'l UDd :.-.ob U!lldac\ Lopogl MJca. l't;sultafJ 
.llt'l'!drl;e" LvII l;a~( él lo es(ablE:ciclo p')r el ,'\1'•
~!( uJ,) 204 dé la Le\' «,('dera) de ref(lt'ma d2) :ln:1 
1", ,l/pel f¡u( (n!Jeed!da se dlstribuir<1 de 1<1 ~,! 
gWPllt P ~'()rn¡;:¡ 2\),0(1-01) Ha~.. p:J r:l la UI1Hi¡, Ú 
d¡.'.II,'Oj(j l!Jclt,!,Irial para la OWJCf, :20'Üll-\)\) Ha:. , 
p;,;", Id pHI '. eid f'~cúlar er, los terreE\)<; Oí: lYJ •. '.i"t 
u~I~-dl..'ió¡! y '~:J!Jd(ld, 't:l ')Ú·OO H.1S para. ld zona 
111'1.1;10., dt·¡ !>c.bl,idCJ (;0 el lugar que actualmente 
(¡( up.¡ lo anLE'rior dE' conforrmdaá ( on lo qul.' E'S•
Idb!¡'('t'llln" Arfll'ulflS 101 y lO.:! de la Ley Ff'deraJ 
dí' H'do~ma Agl aria y el iesto de la surlerflCte ,~c 
d~" .. \j(lard 1M! ,1 la explotación L'Olediva de lús J3~1 
,'ampt'slI1o<; c;:tpacitado~" según lo eSlablece el 
,'\rttU¡k, l:lO nt' la Ley de la ma!erid. 

Pül' todo In .,,-ñalado, procedE m(,dincar el 
nJitn:ldmiellto del Gobernador del E~tadf) el1 ltl 
'10(' :-t reií{'n~ a la caLlsal d(' afectación de !::t su· 
[wrfkit' conc ... did::l y rlistnhuClón de la misma 

P0r h. t~Xput.':,to y de aClwrdo COIl ,.1 ilnperél•
tl\ ,1 '10<' di Eji:CIltlV0 a ml cargu Impone la Frac 
(' ion \. del Artículo 2,7 Constit UCiOl1éd y cI'n d p' lyO 
d(kma~ ¡'un loí' Art:('u;o~ 80. FraCCIón 1: b:J, 90, 
1011, W;{ ty'J 2!J1l, :.!O>l, 223, 286, 304. 30.), Y demt,s 

.. --
rrl.l!lVIJS de :c\ Ley Feáer31 de Reforma Agraria 
\ igl'nlc. St ce<;¡¡el\oe' 

Pl{L'vI~R() -Se modifica d mandamiento 
ce) Gobernador dt!l E;:,tado, dE' lecha 27 de enero 
de 1\J(l"¡ 

SEí,l:.r-mu --Es procedente la (:jCCIÓll de do•
"aclOn de tH'rr:lS promo\'lda por campesmos del 
poblado derlllminado "lf) DE SEPTIEMBRE", 
MIlOlUplO de Altar, Estado de Sonora. 

T~~l{CEWJ '-~e concede al pOblado de rete 
rellCJa pOI (()llcepto de dotal'ion defmitlVa ue tie•
rras, Wlü mpu ficie total de 1,5']6-00-00 Ha~., (UN 
MIL QnNlr~;";'~'AS TREINTA y SEIS HECTA•
[{EAS:, de 3gostddero de mala calJdad con por•
cJ.OJle:::. sllsl'e!JfJhlc~ dt- l u]t¡vt1 que se tomarán de 
Id SI~~menÍt' manera 1 OOO-OO·QO Has, (UN MIL 
HECTAHEAS) ~ que se teman proyectadaE. para 
10:-' Jotes dé :,1 CoJol1la ' Hi DE SEPTIEMBRE" 
dell\lunlciplO dd .\ltaf, Estado de Sonora, v 530' 
00-00 H.t~" ,QUINIE!\TAS THEIN fA ")' 'SEIS 
H~XTAnE.\S), qUf' se lenian proYectadas para 
la CoJoma ;\lIGUEL ALEMA\;:', del mIsmo 
MUlllt'lPlü \' Estado, :~uper1]('lc cunsiderada pro•
piedad J(, la ~";dcíón y que Se dlstnbUlrá segun lo 
('.~t-lblh~ldo f"IJ el ':'01btd('! ando segundo de esta 
Re:"uJu('l(}r¡ 

La sLlpE:'rfiL'Ie concedida deberá srr localizada 
eh' acue¡ do con el pla!lo aprubado por la Secre•
tana de la Hetorma Agr an.:.¡ y pasdrá a poder del 
pobladi) benpfJciado con toddS sus aCLeSlOnes, 
U~OS, costumbres y serVIdumbres 

ClAwru ---Ex¡::.ídansc él los 1:39 capaCItados 
lJenefIC\:1lIo3 con {'sta !{eso]uc:¡ón. a la unidad 
dgríf'oJ:, wdU3lrwl para la mUjer y a la parcela 
eseolar los Cértífieddo::i de Dcn-chos Agl arios 
correspor:rjl-:;f1i es 

Ícll:i;"'¡TO --En cuanto d iél explotaCión J apro•
vechafllIt'rlto de las tIerra" concedIdas, se estará 
a Jo tJ¡SPl:f'::,to por el Artículo 13R de la Lev Fe•
deral rle Rdvrma agrari:1 y a los reglamentos 
soore ~,IlS I)hJ¡gaclOne:- )' derechos a este res•
pecto 

<.;EXTO -- Publíquesp- en el Diario Oficial de 
la FedNáciolJ y en el Perwdico OflcJal deldel es•
tado dE' :,0r.ora e ll:scnbase en el Registro 
Agrario NaCIOnal y en el RegIstro Publico de la 
Propiedad ~:orrE'spnndiente, la presente ResoJu•
cion qw:! cOlJcpde dotaciol1 detmItl\'a de tIerras a 
lo" \oet.:lilOS solicitantes del poblado denominado 
"16 DE SEPTIEMBRE", ;VIUnICIplO de Altar, de 
la citada Entidad Feder atIva, para los efectos de 
Lev: notlfíuuese y ejecútese 

D:1da en el ya1acIO del Poder Ejecutivo de la 
Lmón, en Mesico, Dlstnto Federal, a los quince 
c!J,-i<; dt'1 mc's de ago:'ito de mil novecientos 
oeh('ntét y cUéltro -·EI presldentp Ctmstitul'Íondl 
de lu:;; Esthdos UnIdo:, :',.It·xlcallo~, Miguel d{' la 
Madrid Burlado.- Rúbnca -Cúmplase: El Se· 
cretarw de la Reforma Agrana, LuiE. :\Iartínez 
VílIj( aila -Rúbrica 
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Resolución sobre dotaclón de tierras, sohcltada 
por vecinos del poblado denommado Pt't 1I•
liIlo. ubicado en el ~lunicipio de Pt'tn. yl\(. 
<Reg -4617) 

Al margen un sello con el Escudo ~acional. 
que dice' Estados Unidos Mexicanos -Secre· 
taría de la Reforma Agrana, 

VISTO para resolver en defImtlva el expedH>nte 
relatl\'o a la dotaclón de tíerras. sollcitada 
por vecinos del poblado denommado "PETe•
LILLO". ubIcado en el Municipio de Peto, del 
Estado de Yucatán; y 

RESULTANDO PRIMERO -Mediante es•
crito de fecha 23 de febrero de 1972, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que Sf 
trata. solIcitaron al Gobernador del Estado dota•
ción de tIerras, por carecer de ellas para satIS' 
facer sus necesidades agrarias Turnada la solt•
citud a la ('omiSIón Agrana Mixta, este orga•
nismo iniCIó el expediente respectivo. 
publicándose la solIcitud en el PeriódiCO (Jtklal 
del Gobierno del Estado. el 16 de marzo de 1972, 
misma que surte efedos de notificaCIón. dan•
dose así cumphmif'nto a lo estahlecldo por el Ar· 
tículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria; la dIligencia censal se llevó a cabo con los 
requisitos de Ley y arroJo un total de 23 capacI•
tados en materia agrarIa: procediéndose a la 
ejecución de los trabajOS téCnICOS e mformatlvos 
de localización de predios afedables 

RESULTANDO SEGL!NDO -Termmados los 
trabajOS mencionados en el rE'sultando antenor, 
la ComlsÍon Agraria MIxta emitió su dIctamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 12 dE' 
noviembre de 1981 y lo sometió a la cOllsldl:'ra•
ción del Gobernador del Estado, qUIen el 17 de 
noviembre de 1981, dIctó su mandamJCnto, do•
tando al poblado de que se trata con una super•
ficie de 2,016-45-90 Has., de terrenos nacionales 
de las que 20-00-00 Has, se destmarán para la 
parcela escolar; 20-00-00 Has., para la Umdad 
Agrícola Industrial paca la MUJer, 100-00-00 Has, 
para la zona urbana del poblado y 1.876-45-90 
Has .. para los usos coieetl\'05 del poblado DiCho 
mandamiento se pubílco el 3 de diCiembre de 
1981 y la posesión pro\'l:"ional se otorgó el 11 de 
diciembre de 1981, entregándose la superfIcie 
concedida sin inCIdente alguno 

RESULTAl\'DO TERCERO ---ReVIsados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respecti vo, se llE'gó al co•
nocimiento de lo siguiente: de los trabajOS téc•
nicos e informativos practicados en primera 1I1S•
tancia y del mforme del comiSIOnado de f(>cha 21 
de octubre de 1981, se desprende que dentro del 
radio legal de 7 kIlómetros del poblado qlle se 
trata, se localiza una superflCIe de :2,Ulij-i590 
Has., de terrenos nacionales, con un aoO(¡ de tem•
poral y 70% de agostadero de mala calidad, ~l:­
perficie que forma parte de un polígono de 
155,228-27-30 Has" con Declaratona de fecha 28 
de jumo de 1967. publicada en el Diario Oficial oe 
la Federación el 12 de julIo de 1967 Encon•
trándos las 2,016-45-90 Has .. en posesión del nú' 
cleo oeticionario en virtud del mandamIento del 

.. 

Gobernador del Estado, y de su ejecuclOfi n'", 
pectlva, 

Con los elementos anteriores, ('1 ClH'rpO l '011 
sulhvo AgrarIO aprobó su dictamen en ~esioll ('(' 
lebrada el 11 de julio de 198-1, ~ 

CO!\:SIDERANDO PRI:\IEHO -Que el d .. 
recho del núcleo petIcionan o para ser dotado d(, 
tierras. ha quedado demostrado al comprohal'''(' 
que existe con seIs meses de anteriol'ldad a 1:. 
fecha de la solICItud respectIva, y que tle!J(> ca 
pacIdad legal para ser benefICIado con la 3c{'ioll 
de dotaCIón de tIerras soliCItada. a(' contonmda(j 
con lo dIspuesto por los artículo 195 y 2UO d(> la 
Ley Federal de Reforma AgrarIa, re!>ultando d(' 
acuerdo con lo antenor, 23 campesino~ ~u.le{o"', 
de Derecho Agrario, cuyos nombres son I('~ ,,1 
gUlentes 1 -Lorenzo Itza May. 2 -BelH'dlclo 
Salas, :3. -Florencio Cetina Noh -l, - 13acdlO Ce 
tina C . 5 -FelIpe Cetina e (j Pablo \Iarllll 
7.-GregorIo Chan Caama!. g ·-LuI~ t't ';!l) 
Balam, 9 -Julián Chan Balam 10 - E~t('J"lIi 
Itl,á l\l, ll,---ElogIO Itzá May, 12 . ;\J¡glH'l 11/;1 
;'vía y , 13 --Ignacio Canche D .. H \ PIWtlCIO 
Canché. 15 - Víctor Cetina, 16 - Jo~e ('('tIna 
Chan. 17 --Francisco Coblán. 18- Roqu(' ('lIlH', 
19 -Gerardo Cimé, :!O -Antol11o Sal<ls 10: , 21 
EutImlO Sosa Y . 22.--·Juan Chan v 2:{ - ·\ntotll( 
Chan, ' 

CO:-JSIDERNADO SEGUNDO l,lue lo" 11' 
rrenos afectables en este caso. son los qUf' ..,(' ..,1' 
ñalan en el resultando tercero al' e~ta Hl'~olll 
clón; que dada la extensión y calidad d{' ld~ tl(' 
rras y las demás Clrcunstancla~ que {,Il ¡,¡ 
presente caso concurren. procede tlncar ('11 di 
chos terrenos la dotación defimtlv<l dt' t lf>lTa~ ell 
favor de los vecinos del pohlado denomInado 
"Petulillo", MuniCIpIO de Peto, del f<:~t~ld() dI' 
Yucatán. con una superfiCIe total de ~ o!ti-r¡·!io 
Has. de terrenos naCIOnales, con un :{(J°c'¡ de tl'1ll 
paral y 70% de agostadero de mala calIdad qlj(' 
se tomaran de un polígono de 155,22H-27-'W Ha ... , 
con Declaratona de fecha 28 ae jUl1lo de ) !lIi7. pu 
bhcada en el Diario Ofidal de la Fedt>raclOll ('1 12 
de juho de 1967, fundamentandose la alect,H'IOll 
en lo dispuesto por el Artículo 2(H de la L('\ ¡<I' 
deral de Reforma Agrana, en relaCión con ('1 JIU 

meral 50 de la Ley de Terreno~ Bladío~. \a('l(¡ 

nales y Demasías. DebIendo dl~tflbUlr::.e !éll "U 
perficie de la forma ::.igUlE'nte' 20-f)O-OO lIa" 
para la Parcela Escolar. 20·UO-00 Has, para Id 
creación de la Unidad Agrícola Industrwl par;/ 
la MUJer. 20-00-00 Has, para la Zona lJ rhalla d('¡ 
poblado; 46-00-UO Has, para las Granla~ Fam! 
liares y las restantes, o sea 1,910-45·90 lIa~ . ;,(' 
destinarán para explotaclOn colectIva de lo:. ~ ~ 
campesInos capacitados que arroJó (,1 ('('/1"1, 
AgrarIO respectivo; lo anterior de conformlfhld él 
lo establecido por los Artículos 90, lOI, )(¡:¡ y J:HJ 
de la ley Federal de Reforma Agrana 

Por todo lo señalado, procede contInn(jr (.¡ 
Mandamiento del Gobernador del E!-.tado, ('n 
cuanto a la superfiCIe afectada y modJlI( arlo ... 
por lo que hace a su distnbuclón 

Por lo expuesto y de acu(>rdo ('on el Imp('ré! 
tivo que al EjecutIVO a mi cargo Impon!' !él I r:w 
ción X del Artículo 27 C()n~titut:[(mal y ('or' 'jf¡(/\'(J 
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además en los Artículos 80 fraccIOn 1: /)9, 90, 101, 
103, 130, 140, 195, 200, 204, 223, 224, 286, 304, 305 Y 
demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, así como en el 50. de la Ley de Terrenos 
Baldíos, NaCIOnales y Demasías, s'e resuelve 

PRIMERO -Se confIrma el Mandamwnto 
del Goberandor del Estado de fecha 17 de no•
vIembre de 1981, en cuanto a la superficie conce•
dida y se modifica en lo que hace a su distnbu•
ción 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de do•
tacIón de tierras promovida por campesinos del 
poblado denominado "PetulIllo". MunicIpio de 
Peto, Estado de Yucatán. 

TERCERO.-Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de dotación defimtIva de tJe- . 
nas, una superficIe total de 2,016-45-90 Has 
mos MIL DIECISEIS HECTAREAS. CUA•
HENTA y CINCO AREAS. NOVENTA CENTIA•
REAS), de terrenos nacIOnales, clasIficados con 
un ao% de temporal y un 70% de agostadero dE: 
mala calidad. que se tomarán de un polígono de 
1;)5,228-27-30 Has., con Declaratoria de fecha 2!1 
de jumo de 1967. publIcada en el Diario Oficial dr 
la FederacIón el 12 de JulIo del mismo año, la su; 
perficie concedida se dlstnbUlrá conforme a 11. 
:-.eñalado en el considerando segundo de la pr€'•
~,ente Resolución y deberá ser localizada de 
acuerdo con el plano aprobado por la Secretaría 
de la Reforma Agraria y pasará a poder del po· 
blado benefIciado con todas sus acceSIOnes, usos, 
costumbres y servidumbres 

CUARTO -Expídanse a los 28 capacltado~ 
benehciados con esta ResolucIón, a la Umdar 
Agrícola Industrial para la Mujer y a la Parcele 
Escolar, los Certificados de Derechos Agranm 
cOlTeSpOndIentes 

QUINTO -En cuanto a la explotación y apro 
vechamiento de las tIerras concedidas, se estar< 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe 
deral de Reforma Agraria y a los reglamento: 
sobre la matena, lllstruyéndose ampliamente ,3 
los eJldatarios sobre sus oblIgaCIOnes '! derecho~ 
a este respecto 

SEXTO -Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Penódlco Oficial del Go•
bierno del Estado de Yucatán e inscríbase en el 
Registro Agrario NaCIOnal y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondIente, la pre•
sente Resolución que concede dotaCIón defmiliva 
de tierras a los vecinos solicitantes del poblado 
denominado "Petulillo", Municipio de Peto, de 
la citada Entidad FederatIva, para los efedos de 
Ley; notifíquese y ejedútese 

Dada en el Palacio del Poder EjecutIvo de la 
Unión, en México, DIstrito Federal, a los quince 
dlas del mes de agosto de mil noveCientos 
ochenta y cuatro.-El PresIdente ConstItucIOnal 
de los Estados Unidos Mexicanos. Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica -Cúmplase' El Secretano 
de la Reforma Agaria. Luis l\lartínel Vnlli•
caña.-Rúbrica 

Re~olución sobre segunda ampliación de ejido. 
solIcitada por vecinos del pob)ado denomI•
nado 18 de Marzo, ubicado en el Municipio de 
Simón Bolívar, Dgo. tReg.-4618) 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dice Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en definitiva el expediente 

relativo a la segunda ampliación de ejido, so•
lICItada por vecmos del poblado denominado 
"18 DE MARZO", ubicado en el Mumcipio de 
Simón Bolívar. del Estado de Durango; y 

RESULTANDO PRIMERO. - Mediante es•
cnto sin fecha un grupo de campesinos radi•
cados en el poblado de que se trata, solicitaron al 
Gobernador del Estado, segunda ampliación de 
ejido. por no serIes suficientes las tierras que ac•
tualmente poseen para satisfacer sus neceSi•
dades agrarias Turnada la sohcitud a la Comi•
sIón Agraria Mixta, este orgamsmo iniCió el ex•
pedIente respectivo, publicándose la solIcitud en 
el PerIódico OfiCial del Gobierno del Estado, de 
fecha 14 de septiembre de 1969, misma que surte 
efectos de notifIcación, además. por medio de 
Cédula la Ntificatoria Común de fecha 27 de 
marzo de 1971. se notificó a todos los propietarios 
o encargados de los inmuebles rústicos compren•
didos dentro del radio legal de afectación del po•
blado de referencia. la mstauraclón del expe•
diente que nos ocupa, dándose así cumplimiento 
a lo establecido por el Artículo 220 del Código 
Agrario de 1942, correlativo del Artículo 275 de la 
Ley Federal de Reforma Agraria; la diligencia 
censal se llevó a cabo con los requisitos de Ley y 
arroJó un total de 59 capacitados en materia 
agraria, procediéndose a la ejecución de los tra•
bajos técmcos e mformatIvos de localización de 
predIOS afectables. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior, 
la Comisión Agraria Mixta emitió su dictamen el 
19 de diciembre de 1980 y lo sometIó a la conside•
ración del gobernador del Estado, qUien el 31 de 
dIciembre de 1980, dictó su mandamiento am•
plIando el ejido del poblado de que se trata con 
una superficie total de 2,003-23-05 Hs , de las que 
700-00-00 Has son susceptibles de cultivo y el 
resto de agostadero, que se tomaron del predio 
denominado "Monte Largo", propiedad del Go•
bIerno del Estado, debiéndose destinar la misma 
para el uso común de 35 de los 59 capacitados que 
arrojó el censo, los cuales deberán ser seleccio•
nados de conformidad con el orden de prefe•
rencia y exclusión que establece el Artículo 72 de 
la Ley Federal de Reforma Agrana. dejándose a 
salvo sus derechos en lo que se refiere a unidad 
de dotación individual. 

Dicho mandamiento se publicó el 16 de abril 
de 1981, y la posesión provisional se otorgó el 13 
de mayo de 1981, entregándose una superficie de 
2,005·93-23 Has., rebasando la que concedió el Go•
bernador del Estado en 2-70-81 Has., en razón de 
que al efectuarse el levantamiento topográfico, 
el comisionado determinó que el predio afectado 
en provisional cuenta con la superficie analítica 
que entregó, expidiendo al núcleo beneficiado 
constancia de deslinde y amojonamiento 
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HESULTANDO TERCERO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nocimiento de lo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial de fecha 3 de agosto de 1935, publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 21 de sep•
tiembre del mismo año, se concedió al poblado 
de que se trata, en esa época denominado "MA•
SAMITOTE", hoy "18 DE MARZO", Municipio 
de Simón Bolívar, Estado de Durango, por con•
cepto de dotación de tierras, una superficie total 
de 4,712-00-00 Has., de las cuales 680-00-00 Has. 
son de temporal y 4,032-00-00 Has. de agostadero 
para cría de ganado, beneficiando a 84 capaci•
tados y constituyéndose la parcela escolar, ha•
biéndose ejecutado dicha Resolución el 31 de di•
ciembre de 1935; por Resolución Presidencial de 
fecha 21 de junio de 1944, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 7 de abril de 194~;, se 
concedió al poblado en cuestión, por concepto de 
primera ampliación de ejido, una superficie total 
de 2,083-00-00 Has. de agostadero, para benefi•
ciar a 26 campesinos capacitados, habiéndose 
ejecutado dicha Resolución el 25 de octubre de 
1945, haCIéndose notar, que la citada Resolución 
Presidencial, consigna el nombre del poblado, 
como "18 DE MARZO·'; y de la revisión de los 
trabajos técnicos e informativos y complementa•
rios que se realizarón se desprende que dentro 
del radio legal de afectación del núcleo solici•
tante, se localiza el predio denominado "Monte 
Largo" con superficie de 2,005-92-23 Has., de las 
cuales 700-00-00 Has. son de agostadero suscep•
tible de cultivo y 1,305-93-23 Has. de agostadero 
en terrenos áridos. predio que es propiedad del 
Gobierno del Estado, y lo adquirió por adjudica•
ción por falta de pago de contribuciones, según 
Acta levantada el día 4 de agosto de 1939, proto•
colizada en la Notaría PublIca Número Uno, de 
la Ciudad de Durango, Durango, en esa época a 
cargo del LIcenciado VIcente Guerrero, bajo el 
número 2089, Volumen XXIX, con fecha 4 de 
agosto de 1939, inscribiéndose en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad del Distrito Judicial de San 
Juan de Guadalupe, Durango, en el mes de 
agosto de 1939, bajo el número 274, a fojas de la 
101 a la 102, Libro Uno, Tomo VII, consecuente•
mente, resulta legalmente afectable. 

RESULTANDO CUARTO.-Mediante escrito 
de fecha 27 de diciembre de 1980, la Unión Re•
gional de Pequeños Propietarios del Norte de 
Durango. en nombre y representación de sus 
asociados los CC. Alejandro Gaytán Cortez, 
Amada Gaytán de Peña, Roberto, Enrique, Ed•
mundo. Soledad, Josefina, Amanda, Alejandrina 
y Esperanza Gaytán Cortez, Damiana, Sara, Oc•
tavio, Alejandro. Alberto y Rebeca Gaytán Ma•
nuel, presenta alegatos y ofrece pruebas, 
mismos que no se estudian, ni se analizan, en 
razón de que los predios que defiende, no re•
sultan afecta bIes por la acción agraria a cuyo 
procedimiento compareció. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultIvo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 6 de julio de 1984; Y 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionano para obtener la 

amphaclón de su eJIdo, ha queddo demostrado al 
comprobarse que en el mismo radican capaci•
tados que carecen de las tierras indispensables 
para satisfacer sus necesidades agrarias; que 
las que les fueron concedidas por dotación de tie•
rras y primera ampliación de ejido, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de se•
gunda ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Articulos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 59 campesinos 
sujetos de derecho agrario y cuyos nombres son 
los siguientes: l.-Magdaleno Adame A., 2.•
Alejandro Adame Cruz, 3.-Miguel Saldaña P .. 
4.-Alejo Saldaña P., 5.-Francisco Vela R., 6.•
Cruz Avalos G., 7.-Juan Avalos G., 8.-0scar 
Campa G., 9.-Rodolfo Campa G., IO.-Cleto 
Martínez V., H.-Marcial Martínez V., 12.-Es•
teban Saldaña R., 13.-Alonso Astrain V., 14.•
Leopoldo Vela V., 15.-Benjamín Vela V., 16.•
Tomás Gámez P., 17.-Modesto Rivas G., 18.•
Raúl Zataraín Z., 19.-Juan M. Zatarain Z., 20.•
Delfino Zataraín G., 21.-Mario Uribe Z., 22.•
Marcos Uribe Z., 23.-Alejo Limón M., 24.-An•
tonío Astrain M., 25.-Félix Vela R., 26.-Fran•
cisco Gallegos, 27.-Fabián Gallegos O., 28.-Ro•
berto Lucio R., 29.-Alfonso Zataraín O., 30.-Ar•
temio Zatarain O., 31.-Felipe Aguilera V., 32.•
Jesús Limón C., 33.-José Ernesto Cruz, 34.•
Marcelino Cruz F., 35.-Jesús Saldaña R., 36.•
Severino Gámez C., 37.-Alejandro Torres, 38.•
David Campa G., 39.-Felipe Limón C., 40.•
Amador Limón C., 4l.-Santos Hidrogo V., 42.•
José Olvera J., 43.-Roberto 01vera J., 44.-José 
de la Luz Rangel, 45.-Carlos Gámez S., 46.-Ar•
mando Saldaña R., 47.-Carlos Frayre 0.,48.•
Cándido García R., 49.-Ambrosío Vela A., 50.•
Silverio Vela A., 5l.-Martín Hidrogo H., 52.•
Fidel Hidrogo H., 53.-JesÚs Hidrogo V., 54.•
Regino Astraín V., 55.-Ricardo Gallegos G. 
56. -Jesús A valos G., 57. -Silverio García R.: 
58.-Adán González S. y 59.-Abraham Gallegos 
O. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afecta bIes en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en los 
mismos, la segunda ampliación definitiva de 
ejido en favor de los vecinos del poblado denomi•
nado "18 DE MARZO", Municipio de Simón Bo•
lívar, del Estado de Durango, con una superficie 
total de 2,005-93-23 Has., de las cuales 700-00-00 
Has., son de agostadero susceptible de cultivo y 
el resto de agostadero de terrenos áridos que se 
deberán tomar del predio rústico denominado 
"Monte Largo", propiedad del Gobierno del Es•
tado de Durango, por lo que resulta afectable de 
acuerdo con lo senalado por el Artículo 204 de la 
~e~ Federal. de Reforma Agraria. Dicha super•
fICIe se destmará para la explotación colectiva 
de los 59 capacitados que arrojó el censo, debién•
dose reservar la necesaria para constituir la 
unidad agrícola industrial para la mujer en cum-
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phmleuto a los ArtIculos W4 y 1~10 de la Ley d" la 
Materia. 

Por todo lo señalado, procede modifil:ar"t' el 
mandamiento del Gobernador de! ~~stád(). en lo 
que se refiere a la superfide concedida, distribu•
ción de la misma y al número de eapacitado,-, 

Por lo expuesto y de a(~u(>rdo con el !mp\~r:1-
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac·· 
ción X del Artículo 27 Constitudonal v con funda· 
mento en los Artículos 80. Fracción li 6.9.104. 1:',(/, 
197,200,204, 241, :~04, 305. :10. Transitorio \' df:'mai> 
relativos de la Ley Federal de Reforma Agrari a. 
se resuelve: 

PRIMERO,-Se modifica el mandam;ento 
del Gobernador del Estado. de fecha 11 lit: di· 
ciembre de 1980. 

SEGUNDO.-Es procedente la acción de se•
gunda ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado . ',IR DE 
MARZO", ubicado en el Municipio de SimDP Bo•
lívar, del Estado de Durango, 

TERCERO.--Se concede al poblado de refe•
rencia por concepto de segunda ampliación defi .. 
nitiva de ejido, una superficie total de 2.00f¡-!n~3 
Has., mos MIL CINCO HECTARKL\S ~;O­
VENTA y TRES ARf<:AS. VEINTITHES CF;f\· 
TIAREAS), son de agostadero susceptibie:- de 
cultivo y el resto o sean 1,;l05-9:3-~:{ Has. i UN 
MIL TRESCIENTAS CINCO HECT-\HEAS, ":/)•
VENTA y TRES AREAS, VEINTfTRFS CE:\ 
TIAREAS). de agostadero en '.f'rrenos áridos, 
que se tomarán del predio rústico d~nom¡nado 
"Monte Largo", propipdad del GobiNno df'l Es, 
tado de Durango. superficie que se distribwr" ':1e 
acuerdo con lo establecido en el considerando 
tercero de esta Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre· 
taría de la Reforma Agraria y pasad <'l poder del 
poblado beneficiado ton todas sus accesiones, 
usos. costumhres y servidumbres. 

CUARTO. -Ex pídanse a los 5H capacitados 
beneficiados con esta Resolución v a la unidad 
agrícola industrial para la mujer, certífieados de 
derechos agrarios correspondient.es. 

QUlNTO.--En cuanto a la explotaclOn y apro•
vechamiento de las tierras concedida;;, SI' estara 
a lo dispuesto por el Artk\llü 138 del citado ord~­
.namiento y a los reglamentos sobre la matérin. 
instruyéndose ampliamente a los ejidatürios 
sobre sus obligaeiones y derechos a' este res•
pecto. 

SEXTO.-Publiquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en ei Periódico 'Oficial del Go· 
bierno del Estado de Duri:tngo, e inscríbast' t'n el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro Púo 
blico de la Propiedad correspondienti,'. la pre· 
sente Resolución que concede segllnda amplia 
ción definitiva de ejido a los vecino~ súlieitdntes 
del poblado denominado "18 DE MARZO', ubi 
cado en el Municipio de ~imón Bolívar. de 1<1 ei 
tada Entidad Federativa. para Jos efectos de 
Ley: notlfíquese ji ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder EjPurt i \'f) df: la 
Unión, en México, Distrito Federa!. él los r¡uinee 
días del mes de agosto de mil ¡H1Veeientos 
ochenta y cuatro.-EI Prt~sidentp. ('nnsLituclOnal 

de los .f<,.;starlos Omaos Mexicanos. Miguel de la 
i\1adrid H.·Rúbrica.·-Cúmplase,-~EI Secre•
tario de ia Reforma Agraria, Luis l\1artínez ViIli•
cai\~.. Rúbrica. 

---1000----

Rt'solucí611 sohre segunda amplIaClón de ejido. 
solicitada por veeinos del poblado denomi•
nado Santa Fe, ubicado en el Municipio de 
PillUS, Za<:. ( Reg- ..f619 j 

Al margen lln sello con el Escudo Nacional. 
que dle/.': Estados L'nidos l\lexicanos.-Secre•
tafia de la Hefonna Agrafia. 
VISTO para resolvef en definitiva el expediente 

relativo él la segunda ampliación de ejido, so· 
lJcitada por vecín/ls del poblado denominado 
"SANTA FE'·. ubicado en el Municipio de 
Pinos, del Estado de ZacaLecas: v 

RES! !LTANDO PRIMERO.--Mediante es· 
Cflto de fecha' 2:3 de jUnIO de 198U. un grupo de 
campes';nos raditados en el poblado de que se 
trata, soJkitaron al Gobernador del Estado. se•
gU;llia ampliación de p.jido. por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrarias. Turnada la 
solü"tud a la Cormsión .-\graria :\1Ixta. este orga•
nismo i!".iClÓ ('1 expediente respectivo, publicán 
dos e la solicitud en el PeriódiCO Olicial del Go· 
bierno del E:,;tado. de feeha :30 de agosto de ]980. 
nusma que surte efectus de notificación: 
además por medio de oficios sin número de 
fecha :3 de nO\'lembrp de 19BO. se notificó a los 
propIetarios u encargados de Jos inmueble::. rús•
ticos C'ompreJididos dentro del radlo lega) de 
afectaCión del poblado de que se trata, la instau•
ración del expediente que nos ocupa, dándose así 
cumplimiento a lo ('stablecído por el Artículo 275 
de.la Ley h'dl'ral dl' Reforma Agraria: la dili•
genC'Ía censal St" nevó a cabo ('oulos requisitos de 
Ley el l! de noviembre de 1981 y arrojó un total 
de ~9 capacit.ados en materia agraria: proce•
dIéndose a ia t:jel:ución de los trabajos técnicos e 
informativos de localización de predios afecta•
bIes. 

RESULTANDU SEGL':\DO.~~Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior . 
la Comisión Agraria Nhx¡a emitió su dIctamen. 
el l:lJBI fue aprobado en sesión celebrada el 11 de 
agosto de 19t12 y lo sometIó a la consideración del 
Gobernado!' del Estado. quien el 4 de agosto de 
198:3, dictó ,Hl mandamiento ampliando el ejido' 
del pIJblado de que se trata con una superficie 
total de J. 7U6·;J3·2i Has. de agostadero qUt' se to•
maron de las demasJas del predio que fue pro•
piedad del C. Miguel Delgado Calzada. mismo 
que fue alectado por Resolucion Presidencial de 
fecha :... de julio de Hlti5.' que concedió primera 
ampliación de ejido allJoblado que nos ocupa su•
perfIcie que se concedí:, para usos colectivos de 
los 29 campesinos capacitados qlle arrojó el 
cer,so. 

Dicho mandamiento se publíl'() el i de sep•
tiembre dt: uma ~' la posesión ¡m)\'isional se 
otorgo en forma total y sill ineidentp~ según acta 
de fecha 20 de agosto el", Hltl;~. 
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HESULTANDO T~1{CERO.-He\'isados los 
antecedentes y analizadas ¡as constancias que 
obran en el expediente respectivo. se llegó al '.~o­
nocimiento de lo siguiente: por Hesolución Presi•
dencial de fecha 4 de mayo de l!J4:~. publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el í de agosto 
de 1943. se concedió al poblado dí' que se trata 
por concepto de dotación de tierras. una super•
ficie total de 2,124-00-00 Has .. de las que 124-1iO-00 
Has. son de temporal y 2.000-00-00 Has. de agos•
tadero para beneficiar a 14 campesinos capad 
tados más la parcela escolar. dejando a salvo los 
derechos de otros 6 capacitados para que los 
ejercitaran en la forma que a sus derechos convi· 
niese; dicha Resolución fue ejecutada el 2H de 
marzo de 1944. Por Resolución Presidencial de! :2 
de julio de 1965, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de julio de 19t,5, se concedió al 
poblado en estudio por concepto de primera am•
pliación de ejido. una superficie total de 2.697-50-
{)() Has. de agostadero con un 25o/[¡ laborable. 
para beneficiar a 33 campesinos capacitados en 
igual número de unidades de dotación. dicha Ht'•
solución fue ejecutada el 6 de junio de 19BO; de los 
trabajos técnicos e informativos realizados para 
substanciar el presente expediente se desprende 
que las superficies concedidas por los conceptos 
de dotación de tierras y primera ampliación de 
ejido. se encuentran total y eficientemente apro•
vechadas y que dentro del radio legal de afecta 
ción del poblado gestor resultan afectables las 
demasias del predío denominado "Fracción lJ de 
la Ex-Hacienda Espíritu Santo" que fuera pro•
piedad del C. Miguel Delgado Calzada y que con•
taba cQn ulla superficJe registral de 2,697-50-00 
Has. de agostadero de mala calidad inscritas en 
el Registro Público de la Propiedad de la Ciudad 
de Pinos. Zacatecas, bajo el número 1í!'}, folios 
146, volumen XIV de Escrituras Públicas: sin 
embargo. practicado el levantamiento topográ•
fico del predio. éste arrojó una superficie total de 
4,404-03-27 Has, de agostadero de mala caJidCld. 
de donde se concluye. que existen 1,706-;);3-27 
Has., que se consideran como dema!-:ias pro· 
piedad de la Nación. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dktamen en sesión ce•
lebrada el9 de mayo de 1984; y 

CONSIDERANDO PRIMERO.--Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
segunda ampliación de su ejido. ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 29 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias: que las que les fueron concedídas por 
dotación de tierras y primera ampliación de 
ejido, están totalmente aprovechadas; y que, 
tiene capacidad legal para ser beneficiado por la 
acción de segunda ampliación de ejido. solici•
tada de conformidad con lo dispuesto por los Ar· 
tículos 197 y 200 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, resultando de acuerdo con io anterior 29 
campesinos sujetos de derecho agrario y cuyos 
nombres son los siguientes: 1. -Antonio Garcia 
Martínez, 2.-Manuel Martínez Garcia. :3.-Mag 
dale no Alvarado García. 4.---Fidencio Garcia 
Cardona. 5.---Joel Garcia Martínez. ().·--Alfonso 

Hernandez \JarCIa. í.--lsldro Garcia Cardona. 
8. --·José González Garda. !;l. - Nieolás Salas 
Ptrez, l(l.---Honoralo García Cardona. 11.--' 
Jesús Hernández Alvarado. 12.-Daniel García 
Martínez. 13.-Antonio Garcia Salas. l4.-J. 
Guadalupe Martínez Gutiérrez. I5.-Noé García 
Marlínez, 16.-J. Cruz García, Salas, 17.-Maxí· 
mino Garcla Cardona. i8.-Isidro Garcia Mar•
tinez. 19.-Mario García Martínez. 20.-J. Tri•
nidad Garcia M .. 21.-Abraham Salas Alvarado, 
22.-.Juan Garcia Salas. 23.---Rogelio García 
Martinez. 24. Davíd García Martínez, 25.---Pola 
Garcia Rodríguez. 26.-Anita Martinez García. 
27 .. _. Martín Canizalez. 28. -Francisco García 
Salas v 29.-·-Francisco Salas Alvarado. 

COf\SIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afectables en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren. procede fincar en dichos 
terrenos. la ampliación definitiva de ejido en 
favor de los vecinos del poblado denominado 
"Santa Fe". Municipio de Pinos, del Estado de 
Zacatec,?s. con una superficie total de 1,706-53-27 
Has., de agostadero de mala calidad conside•
radas ('omo demasías del predio denominado 
"FracCÍón Il de la Ex-Hacienda Espíritu Santo". 
ubicado en el Municipio de Pinos, Estado de Za· 
catecas. que fuera propiedad del C. Miguel Del•
gado Calzada. de acuE'rdo con 10 previsto por los 
Artículos 30. Fracci.ón III y 60. de la Ley de Te•
rrenos Baldios. Nacionales y Demasléls resul•
tando afecta bies con fundamento en lo estable•
cido por el Artículo 204 de la Ley Federal de Re•
forma Agraria: de dicha superficie se 
destinar:in 20-00-00 Has .. para la creación de la 
unidad agrícola industrial para la mujer en aten•
ción a lo dispuesto por el Artículo 104 de la Ley 
Federal de Reforma Agraria y las 1,6RH-5~~-27 
Has .. restantes, para la explotación colectiva de 
los 29 campesinos, conforme al Articulo 1:~0 del 
propio ordenamiento. 

Por todo lo señalado. procede modificar el 
mandamiento del Gobernador del Estado, por lo 
que se refiere él la distribución de la superficie 
concedida. 

Por lo expuesto. y de acuerdo con el Impera•
tivo que al Ejecutivo a mi cargo impone la Frac•
ción X del Articulo 27 Constitucional y con funda•
ment.o en los Artículos 80. Fracción n, 69, 104, 
197.200.204, 241, :~04. 305. y demás relativos de la 
Ley Federal de Reforma Agraria y Artículos 30. 
Fracción III y fío. de la Ley de Terrenos Baldíos. 
Nacionales y Demasias. se resueh e: 

PRDIERO.-Se modifiéa el mandamiento· 
del Gobernador del Estado. de fecha 4 de agosto 
de 1983. 

SEGUNDO.--Es procedente la acción de se•
gunda ampliación de ejido promovida por los 
campesinos del poblado denominado "Santa 
Fe". ubicado en el Municipio de Pinos. del Es•
tado de Zacatecas. 

TEHCERO. --Se concede al poblado de refe•
rencia ,. por concepto de segunda ampliación defi•
nitiva de ejido. una superficie total de 1.706-5:3-27 
Has,. ( MIL SETECIENTAS SEIS HECTAREAS. 
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CINCUENTA Y TRES AREAS VEINTISIETE 
CENTIAREAS) de agostadero de mala calidad, 
demasías propiedad de la Nación y que se distri•
buirán de acuerdo con lo establecido en el consi•
derando segundo de la presente Resolución. 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado benefjciado con todas sus accesiones, 
usos, costumbres y servidumbres. 

CUARTO.-Expidanse a los 29 capacitados 
beneficiados con esta Resolución y a la unidad 
agrícola industrial para la mujer, los certifi•
cados de derechos agrarios correspondientes. 

QUINTO.-En cuanto a la explotación y apro•
veehamiento de las tierras concedidas se estará 
a lo dispuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
sobre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los. ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO.-Publiquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Zacatecas e inscríbase en el 
Registro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente, la pre•
sente Resolución que concede segunda amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantes 
dc~l poblado denominado "Santa Fe", ubicado en 
el Municipio de Pinos, de la citada Entidad Fede•
rativa, para los efectos de Ley; notifíquese y eje•
cútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
trnión, en México, Distrito Federal, a los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional 
die los Estados Unidos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez VilIi•
caña.-Rúbrica. 

---000---

Resolución sobre reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, del poblado denominado 
Santa Catarina Jamixtepec, ubicado en el 
Municipio de Santa María Ecatepec, Oax. 
<Reg.-4620) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
q¡ue dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taria de la Reforma Agraria. 
VISTO para resolver en única instancia el eXpE!•

diente de reconocimiento y titulación de 
bienes comunales, del poblado denominado 
"SANTA CATARINA JAMIXTEPEC", ubi•
cado en el Municipio de Santa María Eca•
tepec, dél Estado de Oaxaca; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 
fecha 13 de marzo de 1974, vecinos del poblado de 
que se trata, solicitaron al Jefe del Departa•
mento de Asuntos Agrarios y Colonización, el re•
conocimiento y titulación de sus terrenos comu•
nales; la instancia se remitió a la entonces Di•
rección General de Bienes Comunales, hoy 
Subdirección de Bienes Comunales dependiente 
de la Dirección General de Tenencia de la 
Tlt~rra, del entonces Deoartamento de Asunt.os 

Agrarios y Colonización la que inició el expe•
diente respectivo el 6 de septiembre de 1974 el 
cual quedó registrado bajo el número 276.1/3516, 
publfcándose la referida solicitud en el Diario 
Oficial d, la Federación ellO de diciembre de 
1975 yen él Periódico Oficial del Gobierno del Es•
tado el 27 de diciembre de 1975; los represen•
tantes comunales fueron electos en su oportu•
nidad y se procedió a la ejecución de los trabajos 
técnicos e informativos. 

RESULTANDO SEGUNDO.-Terminados los 
trabajos mencionados en el resultando anterior y 
analizadas las constancias que obran en el expe•
diente relativo se llegó al conocimiento de lo si•
guiente: que parte de los terrenos del poblado de 
que se trata, colindan con los que se dlsputan las 
comunidades de "La Merced del Potrero" y 
"S,an Pablo Topiltepec", conflicto que no es 
óbice para la continuación de la acción, en razón 
dle que las dos comunidades firmaron las corres•
pondientes Actas de conformidad de límites; que 
practicada la revisión censal arroj6 un total de 
410 comuneros; que la comunidad en cuestión no 
I)resentó títulos con los cuales ampare los te•
rrenos cuyo reconocimiento y titulación pre•
t.ende, sin embargo, ha estado en posesión de los 
mismos de buena fe, en forma pacífica, pública y 
.~ontinua desde tiempo inmemorial; que de 
acuerdo con la revisión técnica practicada a los 
Itrabajos técnicos informativos realizados, la su•
perficie comunal abarca una extensión total de 
2,433-90-41 Has., de terrenos en general, no ha•
biendo sido excluida del presente reconoci•
miento y titulación la superficie correspondiente 
a la zona urbana, toda vez que no fue localizada y 
que oportunamente fueron citados y emplazados 
los núcleos colindantes; que la comunidad no 
tiene conflictos por límites con los poblados cir•
cunvecinos de acuerdo con las actas levantadas 
al efecto; que las opiniones de la Delegación 
Agraria y de la Dirección General de Bienes Co•
munales, hoy Subdirección de Bienes Comu•
nales, de la Dirección General de Tenencia de la 
Tierra, son en el sentido de que es procedente el 
reconocimiento y titulación de los terrenos co•
munales del poblado mencionado, por haberse 
reunido los requisitos que señalan la Ley Federal 
de Reforma Agraria y el reglamento respectivo. 

Los 40 comuneros que arrojó la revisión 
censal son: .1.-Artemio Cortés Martínez, 2.-Ci•
priano Cruz González, 3.-Catarino Cortés Mar•
tinez, 4.-0CtaVlO Salinas Cruz, 5.-Agustín 
Cortés Martínez, 6.-Santos Méndez Martínez, 
7.-Ciriaco Martínez Cruz, 8.-Ceferino Cruz Ra•
mirez, 9.-Artemio Martínez González, lO.-Al•
fonso Ordaz Martínez, H.-Valeriano Martínez 
Cruz, 12.-0ctavio Cortés Ramírez, 13.-Vale•
riano Martínez Torres, 14.-Camilo Martínez To•
rres, 15.-Arnulfo Cortés Martínez, 16.-Rosendo 
Cruz Cortés, 17.-Eladio Cortés Cortés, 18.•
Wenceslao Cruz González, 19.-Guillermo Cortés 
Méndez, 20.-Germán Martínez Ramírez, 21.•
Cristóbal Sabino Ordaz, 22.-Esteban Martínez 
Ramírez, 23.-Jacinto Ordaz Martínez, 24.•
Pánfilo Cruz Ramírez, 25.-Félix Martínez Cruz, 
26.-Sósimo Cruz Méndez, 27.--Ernesto Mar•
tinez Bolívar, 28.-Valentín Cortés Méndez, 29.-

" ' , 
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Aurelio Flores Cruz, 30.-Gregorio Cortés Mar•
tínez, 31.-Marciano Martínez Cortés, 32.•
Eduardo Cortés Cortés, 33. -Alvaro Martínez 
Bolívar, 34.-Juan Martínez Cruz, 35.-Evodio 
Cortés Martínez, 36.-Isaac Martínez González, 
37.-Cristobal Cruz González, 38.-Nemorio 
Martínez Cruz, 39.-Román Martínez Jesús y 
4O.-José Domingo Quevedo. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen el 25 de abril 
de 1984; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comu•
nidad de que se trata comprobó debidamente 
estar en posesión de sus terrenos comunales de 
buena fe, en forma pacífica, pública y continua 
desde tiempo inmemorial; y que dicho poblado 
no tienen conflictos por límites con los colindan•
tes; por lo que, procede reconocer y titular co•
rrectamente a favor del poblado denominado 
"SANTA CATARINA JAMIXTEPEC", ubicado 
en el Municipio de Santa María Ecatepec, Es•
tado de Oaxaca, de acuerdo con lo que establece 
el artículo 267 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, una superficie de 2,433-90-41.26 Has., de 
terrenos en general, para beneficiar a 40 comu•
neros no siendo excluida la superficie correspon•
diente a la zona urbana del presente reconoci•
miento y titulación toda vez que no fue locali•
zada, siendo la descripción limítrofe de los 
terrenos comunales del poblado que nos ocupa la 
siguientes colindantes y linderos: " ... Partiendo 
del vértice "1" o mojonera "Cerro Chamonque", 
punto trino entre los terrenos por confirmar, te•
rrenos comunales en conflicto entre las comuni•
dades de la Merced del Potrero y San Pablo To•
piltepec y la comunidad de San Pedro TepaIcate· 
pec; de donde con un rumbo astronómico de 7833 
SE Y distancia aproximada de 2028.93 metros, 
pasando por los vértices 2, 3, 4, 5, 6, 7 Y 8 se llega 
al vértice 9 ó Mojonera "Tres Cruces" , de dondE 
con un rumbo astronómico de 67-40 SE Y dis· 
tancia aproximada de 692.29 metros, pasando 
por los vértices 10 y 11, se llega al vértice 12, de 
donde con un rumbo astronómico de 66-30 SE Y 
distancia aproximada de 1550.00 metros pasando 
por los vértices 13, 14, 15, 16 Y 17 se llega al vér•
tice 18 ó Mojonera "Piedra Gavilán", punto trino 
entre los terrenos comunales de San Pedro Te•
palcatepec, terrenos comunales de San Pedro 
Sosoltepec y los terrenos comunales por confir•
mar; de donde con un rumbo astronómico de 30-
30 SW y distancia aproximada de 1060.00 metros, 
pasando por los vértices 19, 20 Y 21 se llega al vér•
tice 20 o mojonera "Siete Cruces", punto cua•
trino entre los terrenos comunales de San Pedro 
Sosoltepec, San Miguel Chongos, Santa María 
Xadani y los terrenos por confirmar, siguiendo el 
mismo rumbo y distancia aproximada de 2400.00 
metros, pasando por los vértices 23,24,25,26,27, 
29, 30 Y 31, se llega al vértice 32 o mojonera 
"Llano de Ocote": de donde con un rumbo astro•
nómico de 83-30 SE Y distancia aproximada de 
2242.00 metros, pasando por los vértices 33, 34, 
35,36, 37, 38 Y 39 se llega al vértice 40 o mojonera 
"Cerro Encino"; de donde con um rumbo astro•
nómico de 58-42 SW y distancia aproximada de 
2070.00 metros, pasando por ellos vértices 41,42, 
43, 44, 45, 46 Y 47, se llega al vértice 48. punto 

trmo entre los terrenos comunales de Santa 
María Xadani, terrenos comunales en conflicto 
entre las comunidades de La Merced del del Po•
trero y San Pablo Topiltepec, y los terrenos por 
confirmar, de donde con un rumbo astronómico 
de 23-30 NW y distancia aproximada de 925.00 
metros, pasando por los vértices 49, 50 Y 51 se 
llega al vértice 52; de donde con un rumbo astro•
nómico de 35-40 NW y distancia aproximada de 
665.00 metros, pasando por el vértice 53 se llega 
al vértice 54; de donde con un rumbo astronó•
mico de 9-10 NE Y distancia aproximada de 
72500 metros, pasando por los vértices 55 y 56 se 
llega al vértice 57; de donde con un rumbo astro•
nómico de 27-20 NW y distancia aproximada de 
735.00 metros, pasando por los véttices 58 y 59 se 
llega al vértice 60; de donde con un rumbo astro•
nómico de 10-00 NW y distancia aproximada de 
598.00 metros, pasando por el vértice 61 se llega 
al vértice 62; de donde con un rumbo astronó•
mico de 6-15 NW y distancia aproximada de 
830.00 metros pasando por los vértices 63 y 64 se 
llega al vértice 65 de donde con un rumbo astro•
nómico de 16-10 NW y distancia aproximada de 
300.00 metros se llega al vértice 68. Se declara 
que del vértice 48 al vértice 66 se midió sobre la 
margen derecha del "Río Zimatán", en Contra 
de su corriente de donde con un rumbo astronó•
mico de 88-50 SE Y distancia aproximada de 
1320.00 metros, pasando por los vértices 67, 68 Y 
69 se llega al vértice 70; de donde con un rumbo 
astronómico de 72-05 NE Y distancia de :327 49 
metros se llega al vértice 71; de donde con un 
rumbo astronómico de 62-15 NE Y distancia apro•
Ximada de 257.00 metros se llega al vértice 72. de 
donde con un rumbo astronómico de 72-05 NE Y 
distancia aproximada de 275.00 metros se llega 
al vértice 73; de donde con un rumbo astronó•
mico de 41-45 NE Y distancia aproximada de 
114000 metros, pasando por los vertices n, 74, 75 
Y O, se llega al vértice "1" o mojonera "Cerro 
Chamonque", punto en donde dio pnnciplO este 
recorrido. 

Por lo expuesto y con apoyo en el artículo 27 
Constitucional Fracción VII, artículo 80 Frac•
ción IV, 267, 356 a 365 y demás relativos de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, 30. 40. 14, 15, 16 
Fracción JI del Reglamento para la TramitaCIón 
de los Expedientes de Confirmación y TitulaCIón 
de Bienes Comunales, se resuelve: 

PRIMERO.-Se reconoce y tItula correcta•
mente a favor del poblado denominado "SANTA 
CATARINA JAMIXTEPEC", ubicado en el Mu•
nicipio de Santa María Ecatepec, Estado de Oa•
xaca, una superficie total de 2,43')-90-41.26 Ha')., 
(DOS MIL CUATROCIENTAS TREINTA Y 
TRES HECTAREAS, NOVENTA AREAS, CUA•
RENTA Y UNA CENTIAREAS, VEINTJS .. ~rS 
DECIMETROS CUADRADOS), de terren{)~ en 
general, ~ara ~enefici~r a 40 comuneros uy 
cuyas colmdanclas y lmderos quedaron seña•
lados en la descripción limítrofe del conSide•
rando único de esta Resolución, la cual serVIrá a 
la comunidad promovente como título de pro•
piedad para todos los efectos legales 

La anterior superficie deberá ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre•
taría de la Reforma Agraria 
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SEGUNDO.-Se declara que dentro de los te•
rr~nos comu!lales que.se reconocen y titulan no 
eXIs~en propIedades de particulares y que éstos 
son maliena,b]es, imprescr~ptib]es e inembarga•
bles y qu~ solo para garantizar e] goce y disfrute 
de los mIsmos P?r parte de la comunidad a que 
per~encen, se sUjetarán a las limitaciones y mo•
dahdades de la Ley Agraria en vigor estableee 
para los terrenos ejidales. 

TERCERO.-En cumplimiento a lo que dis•
pone el Artículo 365 de la Ley Federa] de Re•
forma Agraria, la Secretaría de ]a Reforma 
A.grari~, dentro de los 120 ~ías posteriores a la 
eJecución de esta ResoluclOII, deberá efectuar 
los estudios y trabajos siguientes: económico y 
social para el desarrollo rural y bienestar de la 
co~unidad; hs necesarios para resolver las do•
t~clOnes compl~mentarias o la adquisición de 
bIenes para satIsfacer las necesidades de la co•
mumdad; para la regularización de fundos le•
g~)es y zonas de urbanización; para el establecí•
!mento .de la parcela escolar y la unidad agrícola 
mdustrIal para la mujer, en los términos seña· 
I~~os por la Ley inyocada; y acerca de la produc 
ClOn ,p~ra determmar el porcentaje que dentro 
del lImite legal les corresponda paGar como im I 
puesto predial. 1:> 

CUARTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go· 
bierno del Estado de Oaxaca e inscríbase en el 
R~gist ro Agrari~ Naciona] y en el Registro Pú•
blIco de la P~opledad correspondiente, la pre•
sente ResolucIón sobre reconocimiento y titula•
c,ón de los terrenos comunales del poblado deno•
minado "SANTA CATARINA JAMIXTEPEC" 
ubicado en el Municipio de Santa María Eca~ 
tepec, de la citada Entidad Federativa, para los 
efectos de Ley; notifíquese y ejecútese. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo d('~ la 
Unión, en México, Distrito Federal, a los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, Miguel dt" I.a 
Madrid H .. -Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez ViIIi•
caña.-Rúbnca. 

---000---

Solicitud de expropiación de terrenos ejidales 
pertenecientes al poblado denominado 
Tepic, ubicado en el Municipio de Mexicali, 
B.C. 

Al margen un sello con el Es~udo Nacional, 
que dice: Estados Unidos MexIcanos.-Secre· 
tarta de la Reforma Agraria.-Direc. Gral. de 
Procedimientos Agrarios.-Subdirec. de Planea•
ción y Ordenamiento territorial.-Reí.: XV-~~09 
B.-OC.: 464983.-Exp.: 475-A/SARH. 
ASUNTO: Se suplica tenga a bien ordenar la pu•

blicación de la solicitud de expropiación que 
se acompaña. 

C. Lic. Fernando Elías Calles 
Director Genera) de Gobierno 
Secretaria de Gobernación 
Bucareli No. 99, Col. Juárez 
Deleg. Cuauhtémoc, C. P. 06600 
Ciudad 

La Secretaría de Agricultura y Recursos Hi•
dráulicos, mediante oficio número 9.2-5089 de 
fech~ 19 de fl.larzC! de ~958, solicitó a esta Depen•
denCIa de) EjecutIvo Federal ]a expropiación de 
~-16-60 Ha., de terrenos ejidales pertenecientes 
al poblado "TEPIC", Municipio de Mexicali Es•
tado de Baja California, para destinarse ~ la 
construcción del Cana) de Conexión que alimen•
tará a) Distrito de Riego Río Colorado; obras a 
cargo de la Dirección de Aprovechamientos Hi•
dráulicos. 

Con fundamento en 10 dispuesto por el Ar•
tkulo 344 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
ruego a usted de la manera más atenta girar sus 
muy apreciables instrucciones a quien corres•
ponda, a fin de que se publique en el Diario Ofi•
cia,) de )a Federación la solicitud de expropiación 
adjunta, para que surta efectos de notificación al 
núcleo antes mencionado. 
. ~eite.r0 a ust~d la ~egurjdad de mi atenta y 

dlstmgUIda conSIderacIón. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 9 de agosto de 1984.-El Di•

rector General, Enrique G. Guerra Galván.•
Rúbrica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Secre•
taría de Recursos Hidráulicos.-Direc. Aprove•
chamientos Hidráulicos.-Depto. Control de 
Aprovechamientos.-Of.: 9.2-160894.-Exp.: 
6089.-Ants.: 3327, 3400 Y 4560. 
ASUNTO: Solicitud de expropiación de terrenos 

ejidales del poblado de Tepic, Mpio. de Mexi•
cali, B. C., ocupados con el Canal de Cone•
xión. 

C. Jefe del Departamento Agrario 
Calle de López No. 14 
Ciudad. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 286 
del Código Agrario, esta Secretaría solicita de 
ese Departamento Agrario a su merecido cargo, 
la expropiación de bienes ejidales pertenecientes 
al poblado de Tepic, Municipio de Mexicali, Es•
tado de Baja California, conforme al siguiente 
detalle: 

l.-Los bienes por expropiar consisten en: 
Terrenos Superficie Has. 

Riego de la..... .................. 0.5000 
Riego de 2a.... ................... 18.2400 
Riego de 3a....................... 8.2660 
Riego de 4a....................... 2.1600 

Suma............ .................. 29.1660 
Nota: La clasificación anterior obedece al 

grado de salinidad de las tierras. 
2. -Los terrenos por expropiar quedan in•

cluiaos en el Distrito de Riego del Río Colorado, 
B.C. 

3.-La causa de utilidad pública que se invoca 
es la especificada en el párrafo III del Art. 20. de 
la Ley de Riegos. 

Con el presente remito a usted, por triplicado, 
el plano en el que se demarcan los terrenos cuya 
expropiación se solicita. 

Atentamente. 
México, D. F., a 19 de marzo de 1958.-El Se•

cretario, Eduardo Chávez.-RÚbrica. 
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Fe de erratas corre!:ipondwntes a ¡I,S <]('lierdüs 
presIdenciales de Inaíect"bllJddd ,\gnco]a \' 
Ganadera; publicadoí' i'n él In!":: (ic ¡UllLli dd 
año de 1981. 

Fe de erratas del AcUt:,,'do de Inafertahlidad 
Agncola. publicado er. el Número :31, Sección 
Unica, Tomo CCCLXV~, df' fecha 16 de .IIlrWJ 
de 1981, referente al pt,>dit' rústIcu denonll•
nado Manzana 1520, Lotf :1.8 )- FracciOne'" de 
los Lotes 17, 18, 27. 37 Y 3R rkl Fra(,C'lOna•
miento Richardson de Valle del YaaUl. Ubl 
cado en el Municipio de ('a,wme, f~s,lad0 de 
Sonora. propiedad de la cIudadana Mana del 
Cariño Araíza del Castillo de Chioye 

Página 49, columna f-et 'Inda, párrafo (uarto 
renglón 14, dice' 
Juan Vega E, de Ibarren, Arn' . "C,wnraqu':> y 
pro-

Debe decir' 
Juana Vega E de Ibarren, arn'yo "Co('or3quc" 
y pro-

Página 49, columna segunda. pá lTaf0 odavo. 
renglones del 6 al 7, dice: 
(Ilegible) 

Debe decir, 
1520, LOTE 28 Y FRACCIO,\fES DE LOS LCJTES 
17,18,27,37 Y :~8 DEL FRACCIONAMIENTO RI•
CHARD-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectablhdad 
Agrícola, publicado en el Número 25, Sección 
Primera. Tomo CCCLXVI. de fecha 8 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado TIerra Negra, ubicado "'TI f'1 i\'luni•
cipio de Tecozautla, Estado de Hidalgo. pro· 
piedad de la ciudadana Eustolia Hermíla 
I:!ernández Tovar Vmda de de la Cruz 
Página 5, columna segunda. párrafo flo . rpl1 

glón 7, dice: 
nidpio de Tecozutla, Estado de ihdalgo. pro· 
piedad de 

Debe decir: 
nidpio de Tecozautla. Estado d~ Hit::algo, 

Página 52, columna segunda párrafo 60 , ren•
glón 8, dice: 
Eustolia Hermina Hernjndez Tovar viuda de Dp 
la Cruz, 

Debe decir: 
Eustolia Hermila Hernández Tovar ,:iuda ¡ji' Df' 
la Cruz. 

Fe de erratas del Acuerdo dIO' Inafectah¡lldad 
Agrícola, publicado en el Número 33, Sección 
~eg,unda, Tomo CCCLXVI, de fecha 22 de 
Jum~ de 1981, referente al predIO rústico de•
n?l!lmado El Ranchito, ubicado en el Mum•
C~PlO de Tecoza~tla, Estado de Hidalgo, pro•
piedad de la CIUdadana Eustolia Herm tia 
Hernández Tovar viuda de De la Cruz, 
P~gina 5.8. columna segunda, párrafo J(Jo .. 

reng_ón 4, dIce: 

I zautla Est"ado de Hidalgo. propír'1,;¡¡i ¡j( íi' l' 
LJ~he 11p.(.Ir. 

zautla. EstJdo ele Htdal.go, proplPdad de ¡él ~. 
Págim1 58. columna segunch pdrnfn lt)O 

renglón 5. dIce' 
(Jleg!bl€) Ht>rnández rovar VlUri;l lit" Pe 

Debe dee:r: 
Eustl)¡¡~ Hennil<l Hernalldl'z To'..';)) "lud<l dI' r In 

Pagina "11, columna segunrla, parl'~f,) ¿(i • ren 

~Jón \ d1('e 
rúsricl) det1omínf.ldo Hldalgo. en f l ' lllOrio \ ¡f,•
da!" (l~ 

Debe rJeclt ' 
ruStl·:'O denominado "EL RA~CpníY' UlHI",l¡lo 
en el MUninpio de Teeozautla. f'-·tnrlIJ rJt· H: 
dalgo en el "Diario Oficiai tif' 

Fe dE' errata., del Acui'rdo de T'1"ted:th¡/ld"rj 
Agncllla, pulJlicado en ell\ú:m'!'1) {í :"'e(C(on 
Spgullda. Toma CCCLXVJ, 'le tPcha L !1p 
Jumo de 1:-181, referente al prl'd;n nh.tll'p nI' 
nommado El Pitol, Carrera \' H 1jha) 11bi 
cado pn el :vlu!'llciplO de Terolautla, ESIJrln 
de Hidalgo, propiedad d" la Clllt1adaJ1él ¡:'~dS 
t{'lia Hermila Hernández To\ ,I! \'luda de DI. 
ia Cruz 

Págma ')3. collJmna prmwra, pát rato qllilllo 
renglón 3. dice: 
"EL PITOL" CARRERA y BOJhAY , Uhl('dd .. 

en 
Debe deCIr 

"EL PITOL. CARRERA y BO.JHA'l",llbJ,Jd', 
en 

Página ~8, columna prirr,t'w párnül) ;0."\ q 

renglón 2 dice 
(ilegible) Hernández Tovar de Di' j¡. ,'n.l1.. f", 

Debe deCIr 
Hernnla Hernande? Tovar viud.l dE' Tk la \.,'cúl 

en 
Página 58, columna primf'ra pan ciln ",(',ir 

renglón 10 al 17, dice: 
las sigúiente:;. colmdancias: Al \,(Il'te, prl)¡)H-'~:"d 
Raul ResénrlJz, (amíno de pOl' Cl('r)!(., '"'eL:l ()Uln 
y Seriof Bravo. al1"ur. propiedddi"; de \h,·¡¡tW1P 
Nacho. Ella Hernández. ,losé Di-tl. y ,k~lh 
Resen-aJ Oriente. propiedades de \;eplH(' l\leiíd 
camino por medIO Celia 'JulHl .• ll1ar ) ~,f:'ñ ... r 
Bravo y al ,ilegible), propledar!p~ de El,a He!' 
nándE'z y Abraham '1acho 

Dehe decir 
de las SIguientes colindanuas \; :"-jurf l' ~H', 
piedad Raul Rpsendlz, camitw dp !J(JI nl·:dlO 
Celia Quintanar :. SP!ÍOl' Bravo ,¡j SU!, ¡:'H pIe 
dades de Abraham (arnacho, t':ita Ht:-rnandeL. 
José Diaz y Jesus HC'séndiz al Orlont(. propa:, 
dades de VIcente Mejía, camino ri~: por nlt;dio, 
Celia Quintanar y Señor Bravo y al Pomente, 
propiedades de Ella Hernandez y \braham Ca 
macho. 

Fe dt:' erratas del Acuerdo de Inafectabll1dad 
Agríeola. publicado en el Número :U. Sec('wn 
Vmca, Tomo CCCLXVL de fecha 16 de JUniO 
de 1981, referente al predIO rústico denmn]•
nado Fracclón Oriente de la Parcela ~';\Jm(-'l 1) 

111" Y Parcf'la '_11 de la Colonia Agrícob Po 
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pujar, ubicado en el Municipio de Gómez P¡l•
l~ClO. Estado de Durango, propiedad de la 
CIUdadana María de la Luz Torres Cruz 

Página 39, columna segunda, párrafos cuarto 
al septimo, renglón 1 al 28, dice: 
Acue.rdo so~re I~afectabilidad Agrícola, relativo 
(¡legIble) dlO r~shcl) denominado FRACCION 
<;>RIENTE DE (llegible) CELA NUMERO 110 Y 
FRACCION NUMERO 111 DE (ilegible) LONIA 
AGRICOLA POPULAR, ubicado en el Muni (ile•
gible) Gómez Palacio, Dgo. (Reg. 1810 U . 
Al margen un sello con el Escudo Nacio (ile•
glble) dice: Estados Unidos Mexicanos Secre-
taría de (ilegible) forma Agraria. ' 
VISTO para resolver el expediente de Inafecta 
(ilegIble) Agncola, relativo al predio rústko 
deno (ilegible) "FRACCION CO (ilegible) 
AGR.ICOLA POPULAR", ubicado en el Munici .. 
(tleg.lble.) G.ómez Pa~acio, Estado de Durango, 
propJe (IlegIble) la CIUdadana María de la Luz 
Torres Cruz; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. María 
(ilegible) Luz Torres Cruz, en su carácter de pro•
pIetaria (ilegible) escrito de fecha 8 de julio de 
1980, dIrigido al (ilegible) tario de la Reforma 
Agraria, por .conducto.de (ilegible) legación del 
Ramo en la cItada EntIdad Federativa (ilegible) 
licit~ la declaratoria de Inafectabilidad Agrícola 
(IlegIble>. expedición d~l certificado respectivo 
para el (IlegIble) menclOnado, el que tiene una 
superfICIe de lO·OH)O (ilegible) de las cuales 9-14-
58 , son de nego de 0-86-42 (ilegible) están oeu•
padas por obras, dentro de las siguien (ilegible) 
lindancias: Al Norte, Lotes 93 y 94; al Sur (ile•
gIble) 128; al Este, lote 112 y carretera de por 
medlO (ilegIble) Oeste, Fracción Poniente del 
Lote 110. 

Debe decir: 
Acuerdo sobre Inafectabilidad Agrícola, relativo 
al predio rústico denominado "FRACCION 
ORIENTE DE LA PARCELA NUMERO 110 Y 
PARCELA NUMERO 111 DE LA COLONIA 
AGRICOLA POPULAR", ubicado en el Muni•
cipio de Gómez Palacio, Estado de DG. lRe{1.--
13101) , 

A,l margen un seIl.o con el ~scudo Nacional, que 
dice: Estados Ullldos MexICanos, Secretaría de 
la Reforma Agraria. 
V 1 S T O para resolver el expediente de InafecLa•
bilidad Agrícola, relativo al predio rústico deno•
mmado "FRACCION ORIENTE DE LA PAR•
CELA NUMERO 110 Y PARCELA lLl DE LA 
COLONIA AGRICOLA POPULAR", ubicado en 
el Municipio de Gómez Palacio, Estado de Du•
rango, propIedad de la C. María de la Luz Torres 
Cruz; y 
RESULTANDO PRIMERO.-Que la C. María de 
la ~uz Torres. Cruz, en su ca~ác.ter de propie•
tarIa, por eSCrIto de fecha 8 de JulIo de 1980 diri¡•
gido al Secretario de la Reforma Agrari~, por 
conducto de la Delegación del Ramo en la citada 
EntIdad Federativa, solicitó la Declaratoria de 
I!1~fectabilidad .Agrícola y la expedición del ('er•
tIflcado respectIvo para el predio mencionado, el 
que tiene una superficie de 10-01-00 Has., de las 
cuales 9-14-58 Has .. son de riego de 0-86-42 Has., 
están ocupadas por obras, dentro de las si-

gUlentes cohndancias: Al Norte, Lotes 93 y 94; al 
Sur Lotes 127 y 128; al Este, Lote L12 y carretera 
de por medIO y al Oeste, Fracción Poniente del 
Lote 110. 

Fe de erratas Q,el Acuerdo de Inafectabilidad 
Ag~ícola, publicado en el Número 31, Sección 
Umca, Tomo CCCLXVI, de fecha 16 de junio 
de 1981, referente al predio rústico denomi•
n~~o.EI Salitre y El Olivo, ubicado en el Mu•
n~clplO de Oco~lán, Estado de Jalisco, pro•
pIedad del CIUdadano Gabriel Becerra 
GÓmez. 

Página 44, columna primera, párrafo décimo 
renglón 14, dice: ' 
Oriente, propiedad de Delfino Becerra Gómez y 
al Po-

Debe decir: 
Oriente. Propiedad de Delfino Becerra Gómez y 
al Po-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 31 Sección 
Unica, Tomo CCCLXVI, de fecha 16'de junio 
de 1981. referente al predio rústico denomi•
nado Manzana 914, Lotes 35,36 Y 37 del Frac•
cionamiento Richardson del Valle del Yaqui 
ubicado en el Municipio de Cajeme, Estad~ 
de Sonora, propiedad del ciudadano Rosario 
Cázarez López. 

Página 42, columna segunda, párrafo sép•
timo, renglón 3, dice: 
"Manzana 914, LOTE 35, 36 Y 37 DEL FRACCIO•

Debe decir: 
"MANZANA 914, LOTES 35, 36 Y 37 DEL 
FRACCIO-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 31 Sección 
Unica, Tomo CCCLXVI, de fecha 16'de junio 
de 1981, referente al predio rústico denomi•
nado Manzana 1015, Lotes 23 y Fracción del 
24 del Fraccionamiento Richardson del Valle 
del Yaqui, ubicado en el Municipio de 
Bácum, Estado de Sonora, propiedad del ciu•
dadano Jorge Alberto Antlllón Vega. 

Página 43, columna segunda, párrafo tercero 
renglón 3, dice: ' 
"MANZANA 1015, LOTES 23 Y FRACCION DEL 
.. , (ilegible) 

Debe decir: 
"MANZANA 1015, LOTES 23 Y FRACCION DEL 
24 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 31, Sección 
Unica, Tomo CCCLXVI, de fecha 16 de junio 
de 1981, referente al predio rústico denomi•
nado Manzana 1323, Lotes 12 y Fracción del 
13 del Fraccionamiento Richardson del Valle' 
del Yaqui, ubicado en el Municipio de 
Guaymas, Estado de Sonora, propiedad del 
ciudadano Mario Alberto Encinas Terrazas. 
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Página 47, columna segunda, parrato pri•
mero, renglón 1, 2, 3 Y 4, dice: 
(ilegible) 

Debe decir: 
Al Norte, propiedad de Rómulo Jaime; al Sur, 
propiedad de Alicia Villarreal de González; al 
Oriente, propiedad de José Germán Encinas T., 
y al Poniente, propiedad de Luis Alfonso y Even-
gelina Haro. _ 
Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 

Agrícola, publicado en el Número 30, Sección 
Unica, Tomo CCCLXVI, de fecha 15 de junio 
de 1981, referente al predio rústico denomi•
nado Manzana 1005, Lotes 28, 29, 38, 39 Y 
Fracciones del 37 y 40 del Fraccionamiento 
Richardson del Valle del Yaqui, ubicado en 
el Municipio de Cajeme, Estado de Sonora, 
propiedad del ciudadano Francisco de P. Al•
varez Espinoza. 

Página 37, columna segunda, párrafo se•
gundo, renglón 1, dice: 
Acuerdo sobre .. lilegible) Agrícola, relativo al 
pre-

Debe decir: 
Acuerdo sobre Infaectabilidad Agrícola, relativo 
al pre-

Página 37, columna segunda, párrafo se•
gundo, renglón 3, dice: 
29, 38, 39 Y Fracciones del 37 y .. '<ilegible) del 
Fracciona-

Debe decir: 
29,38,39 Y Fracciones del 37. Y 40 del Fracciona•

Página 37, columna segunda, párrafo se•
gundo, renglón 4, dice: 
miento Richardson deUIlegible) ubicado 

Debe decir: 
miento Richardson del Valle del Yaqui, ubicado 

Página 37, columna segunda, párrafo cuarto, 
renglón 7, dice: 
piedad del C. Francisco de P. Alvárez Espinosa; 
y 

Debe decir: 
piedad del C. Francisco de P. Alvarez Espinoza; 
y 

Página 37, columna segunda, párrafo quinto, 
renglón 2, dice: 
P. Alvarez Espinosa, en su carácter de propie•
tario, por 

Debe decir: 
P. Alvarez Espinoza, en su carácter de propie•
tario, por 

Página 38, columna primera, párrafo pri· 
mero, renglón 7, dice: 
Sonora, propiedad de Francisco de P. Alvarez 
Espinoza, 

Debe decir: 
Sonora, propiedad de Francisco de O. Alvarez 
Espinoza, 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 27, Sección 
Primera, Tomo CCCLXVI, de fecha 10 de junio 
de 1981, referente al predio rústico denominado 
El Madineño Fracción 11 ubicado en ~l Municipio 
de Santa María del Oro, Estado de Nayarit. pro-

piedad del ciudadano AnUoco Rodrígue:.. Par•
tida. 

Página 15, columna segunda, párrafo noveno. 
renglón 14, dice: 
DINE~O -FRACCION 11", propiedad de Elvia 
Osuna Lisa-

Debe decir: 
DINE~O FRACCION 1", propiedad de Elvla 
Osuna Lisa-

Fe de erratas del ACüerdo de Inafectablhdad 
Agrícola publicado en el Número 27, Sección 1, 
Tomo CCCLXVI, de fecha 10 de junio de 1981, re•
ferente al predio rustico denominado Bon-. 
dimzha, ubicado en el Municipio de Tecozautla. 
Estado de Hidalgo, propiedad de la ciudadana 
Ofelia Villeda Sánchez. 

Página 21, columna segunda, párrafo cuarto, 
renglón 3, dice: 
"BONDIZA", ubicado en el Municipio de TecO•

debe decir: 
"BONDINZHA", ubicado en el MunicipIO de 
Teco-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola publicado en el Número 27. Sección Pri•
mera, Tomo CCCLXVI, de fecha 10 de jumo de 
1981, referente al predio rústico denominado 
Chelagos y Moyetes, El Dulce y La Puerta o La 
Bolsa, ubicado en el Municipio de Sayula, Estado 
de Jalisco, propiedad del ciudadano InocencIO 
Larios Ventura. 

Página 23, columna primera, párrafo tercero, 
renglón 3, dice: 

predios rústicos denominados Cheyagos y 
Moyetes. 

Debe decir: 
predios rústicos denominados "CHELAGOS y 
MOYETES", 
Página 22, columna primera, párrafo octavo. 
renglón 4, dice: 
"LA PUERTA O LA BOLSA". ubicado en el 
Muni-

Debe decir: 
"LA PUERTA O LA BOLSA", ubicados en el 
Muní-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabllidad 
Agrícola, publicado en el Número 22, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha :1 de 
junio de 1981, referente a los predios rústicos 
denominados El Plan y El Molcajete y Moho- . 
nera, ubicados en el Municipio de Ciudad del 
Maíz, Estado de San Luis Potosí, propiedad 
del C. José Cupertino Orta Martínez. 

Página 2, columna segunda, párrafo segundo, 
renglón 13, dice: 
propiedades de Carlos Orta, M Pintolj F Pintor, 
Benito 

Debe decir: 
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tor Ismael Pintor y Fernando Guzmán; al Su•
reste, 

Página 2, columna segunda, párrafo segundo 
renglón 14, dice: ' 
propiedades de Carlos Orta, M. Pintor, F'. Pintor 
Benito 

Debe decir: 
propiedades de Carlos Orta, M Pintor, f. 
Pintor, Benito 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 25, Sección 
Primera, Tomo CCCLXVI, de fecha 8 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado V Fracción Xendethe, ubicado en 
el Municipio de Tecozautla, Estado de H!•
dalga, propiedad de la ciudadana María de 
las Nieves Cira Ocampo Mejía. 

Página 53, segunda columna, párrafo tercero, 
renglones 8 y 9, dice: 
03-70-06 Has. (TRES HECTAREAS, SETERTA 
AltEAS, SEIS CENTIAREAS), de agostadero de 
~~~~~ . 

Debe decir; 
:i-70-07 Has. (TRES HECTAREAS, SETENT!\ 
AREAS, SIETE CENTIAREAS), de agostadero 
f]e mala calidad. 

Página 53, columna primera, párrafo octavo. 
renglón 10, dice: ' 
3-70-06 Has., de agostadero de mala calidad 
equivalen- ' 

Debe decir: 
HO-o7 Has., de agostadero de mala calidad, 
equivalen-

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 35, Sección 
Primera, Tomo CCCLXVI, de fecha 22 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado Los Tulipanes, ubicado en el Muni•
cipio. de R'ío Bra~o, Estado de Tamaulipas, 
proplooad del cludadano Abel Guajardo 
Cano. 

Página 26, columna primera, párrafo se•
gundo, renglón 14, dice: 
Poniente, propiedad de Amelía Rayo de Galván, 

Debe decir: 
Poniente, propiedad de Amelia Malo de Galván. 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabílidad 
Agrícola, publicado en el Número 35, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha 22 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominacio Lagu.na Granee, ubicado en el Mu•
nicipio de Reynosa, Estado de Tamaulipas, 
propiedad del ciudadano Guillermo Andrade 
Vél~. 

Página 45, columna primera, párrafo noveno, 
rt>nglón 5, dice: 
Guillermo Andrade Véliz; y 

Debe decir: 
Guillermo Andrade Vélez; y 

Página 45. columna primera. párrafo décimo. 
renldón 2. dice: 

drade Véliz, en su carácter de propietario, por 
es-

Debe decir: 
drade Vélez, en su carácter de propietario por 
es- ' 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 35 Se•
gunda Sección, Tomo CCCLXVL de fecha 22 
de junio de 1981, referente al predio rústico 
denominado San Patricio y Santa Anita ubi•
cado en el Municipio de Matamoros E~tado 
de Tamaulipas, propiedad de la ci~dadana 
Ignacia Villarreal de López. 

Página 43, columna segunda, párrafo sép•
timo. renglón 5, dice: 
propiedad de la C. Ignacio Villarreal de López' y 

Debe decir: ' 
propie~ad de la C. Ignacia. Villarreal de López; y 

Págma 44, columna prImera, párrafo quinto 
renglón 4, dice: ' 
Has. dlegible) y una Hectárea, Celnticua-

Debe decir: 
Ha~. (OCHENTA Y UNA HECTAREAS VEIN-
TICUA- ' 

Página 44, columna primera, párrafo quinto 
renglón 5, dice: ' 
TRO (ilegible) VENINTE CENTIAREAS) de 
temporal, 

Debe decir: 
TRO AREAS, VEINTE CENTIAREAS) de tem•
poral, 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 37, Sección 
Unica, Tomo CCCLXVI, de fecha 24 de junio 
de 1981, referente al predio rústico denomi•
nado Las Américas, ubicado en el Municipio 
d~ Río Bravo! Estado de Tamaulipas, pro•
pIedad del CIUdadano Jorge Luis García 
Neyra. 

Página 14, columna segunda, párrafo sép•
timo, renglones 12 y 13, dice: 
sús Almada; al Oriente, propiedad de Baldomar 
Garcier Héctor García Neyra; al Sur, propiedad 
de Je-

Debe decir: 
vier Héctor García Neyra, al Sur, propiedad de 
Jesús Almada; al Oriente, propiedad de Bal•
demar Gar-

Fe de erratas del Acuerdo de lnafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 40, SeCCIón 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha 29 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado El Gallo, ubicado en el Municipio 
de San Fernando, Estado de Tamaulipas co•
propiedad de las ciudadanas Yolanda 'Me•
noza Fuerte y María Fuerte de Garcíá. 

Página 19, columna segunda, párrafo sép•
timo, renglón 15, dice: 
piedad de Ignacio Guerro y camino vecinal de 
por 
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Debe decir: 
piedad de Ignacio Guerra y carninn vecInal de 
por 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabi1tdad 
Agricola, publicado en el Número 40, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha 29 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado El Ramireño, ubicado en el Muni•
cipio de Reynosa, Estado de Tamauhpas. 
propiedad de la ciudadana :\1argarifa 
Guzmán V. de Ramírez. 

Página 21, columna prImera. párrafo sexto. 
renglón 5, dice: 
C. Margarita Guzmán V., de Ramírez; y 

Debe decir: 
C. Margarita Guzmán V. de Ramírez; y 

Página 21, columna primera, párrafo sép•
timo, renglón 2, dice: 
Gumán V. de Ramírez; en su cará('ter de propie•
taria, 

Debe decir: 
Fuzman V. de Ramírez, en su carácter de pro•
pietaria, 

Página 21, columna primera, párrafo sép•
timo, renglón 12, dice: 
Graciano Gutirrez: al Sur, propiedad de Gra•
ciano Gu-

Debe decir: 
Graciano Gutiérrez; al Sur. propiedad de Gra•
ciano Gu-

Página 21, columna primera, párrafo sép•
timo, renglón 12, dice: 
tiérrez; al Oriente, de Teófilo Sánchez y al Po•
niente, 

Debe decir: 
tiérrez; al Oriente, propiedad de Teó1ilo Sánchez 
y al Poniente, 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabllidad 
Agrícola, publicado en el Número 40, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI. de fecha 29 de 
junio de 1981, referente al predio rústíeo de•
nominado San Patricio. ubicado en el Muni•
cipio de Matamoros, Estado de Tamaulipas, 
propiedad de la ciudadana Alicia Villarreal 
de Cross. 

Página 22, columna primera, párrafo quinto, 
renglón 4, dice: 
(VEINTICINCO HECTAREAS) en virtud de qUf' 
10-00-00 

Debe decir: 
(VEINTICINCO HECTAREAS) de riego, en 
virtud de que 10-00-00 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agrícola, publicado en el Número 32, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha 17 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado El Caracol, ubicado en el Muni•
cipio de Otatitlán, Estado de Veracruz, pro•
piedad de la ciudadana María Cristina Lara 
de V ázouez. 

Págma 57, columna segunda, párrafo pri•
mero, rf'nglon 1, dice: 
(ilegible) Suroeste. antiguo camino real. pro-
piedad de Casi-

Debe decir: 
Al Suroeste. antiguo camino real, propiedad de 
Casi-

Págína 57, columna segunda, párrafo pri•
mero, renglón 1, dice: 
(ilegible) Hernández y arroyo Zacatixpan y al 
Oeste, anti-

Debe decir: 
miro Hernández y arroyo Zacatixpan y al Oeste, 
anti-

Página 57, columna segunda, párrafo pn-
mero, renglón 3, dice: 
(ilegible) camino real 

Debe decir: 
guo Camino Real 

Página :>8, columna primera, párrafo se•
gundo, renglón 2, dice: 
Unión en México. Distrito Federal, a los Dici•
siete Días 

Debe decir: 
Unión en México, Distrito Federal, a los Dieci•
siete Días 

Fe de erratas del Acuerdo de Inafectabilidad 
Agricola, publicado en el Número 40, Sección 
Segunda, Tomo CCCLXVI, de fecha 29 de 
junio de 1981, referente al predio rústico de•
nominado La Esperanza, ubicado en el Muni•
cipio de González, Esu do de Tamaulipas, 
propiedad de Edith Mar f Latofski Smith. 

Págin¡l 59, columna Sf gUnf~a, párrafo pri•
mero, renglones 1, 2 Y 3, d ~e:' 
(ilegible) 

Debe decir: 
ro Verlage y al Suroeste, propiedad de Bruno 
Teodoro Verlangos y predIO "El Faisán". pro•
piedad de Rowland William y Rosie ¡<'iedel 
Beicker. 

---000---

Resolución sobre reconocimiento v tltulaClólI df' 
bIenes comunales del poblado denomlllado 
Huaynamota, ubicado en el :\1unicipio de El 
~ayar, 1\ay. (Reg.--4587¡ 

Al margen un sello con el Escudo NacIOnal, 
que dice: Estados Unidos MeXIcano~ --Sl'lTe•
taría de la Reforma AgrarIa. 
VISTO para resolver en única instancIa el expe•

dIente de reconocimiento y titulaCIón de 
bIenes comunales, del poblado denommado 
"HUA YNAMOTA", ubicado en el MUI1lC'lplO 
de El Nayar, del Estado de Nayaril; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Por escrito de 
fecha 16 febrero de 1948, vecinos del poblado de 
que se trata, solicitaron al Departamento 
Agrario, hoy Secretaría de la Reforma Agraria, 
el reconocimiento y titulación de sus terrenos co•
munales; la instancia se remitió a la DireCCión 
General de Tierras y Aguas, hoy Subdirección de 
Tierras y Aguas de la DireccIón General de Pro-
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cedlmientos Agrarios, de la Secretaría de la Re•
forma Agraria, la que inició el expediente res•
pectivo el 14 de junio de 1948, publicándose la re 
ferida solicitud en el Diario Oficial de la 
FederacIón el 19 de agosto de 1983 y en el Perió•
dico OficIal del Gobierno del Estado el 27 de abril 
de 1966; los representantes comunales fueron 
electos en su oportunidad y se procedió a la eje•
cucIón de los trabajos técnicos e informativos. 

lRESULTANDO SEGUNDO.-Revisados los 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nOCImIento de lo siguiente: Que practicada la re•
VIsión censal la cual arrojó un total de 174 comu•
neros, que la comunidad de que se tra ta presentó 
títulos con los cuales intenta amparar los te•
rrenos cuyo reconocImiento y titulación pre•
tende, mIsmos que según opinión de fecha 14 de 
septIembre de 1973 y el dictamen paleográfico 
correspondiente del 5 de junio de 1975 la Direc•
ción General de Asuntos Jurídicos de la Secre•
taría de la Reforma Agraria los declaró auténtI•
cos. que de acuerdo con la revisión técnica prac•
ticada a los trabajos técnicos informativos y 
complementarios realizados, la superficie co•
munal abarca una extensión total de 24-221-88-11 
Has. de diversas calidades las cuales están en 
posesión quieta, pacífica y pública de la comuni•
dad. de diversas calidades; que oportunamente 
fueron cItados y emplazados los núcleos colin•
dantes, que la comunidad de que se trata no tiene 
conflIctos por límites con los poblados circunve•
cinos de acuerdo con las actas levantadas al 
efecto, que aun cuando en los terrenos comu•
nales se encontró enclavado el predio "Isla del 
Guajolote". supuesta pequeña propiedad del C. 
Profesor MaxImlhano Rentería Gutiérrez: de la 
escntura presentada, se desprende que el predio 
en cuestión, fue adquirido el 17 de noviembre de 
1972, misma que se mscribió en el Registro Pú•
blIco de la PropIedad de Tepic, el 16 de enero de 
1m3. a FOjas 86, Tomo 74, Sección Primera Serie 
",\", baJO Partida No. 27. Por su calidad, se cla•
SIfica como cerril agostadero de mala calidad, 
CIJIl pequeñas porciones de cultivo junto al Río 
Huaynamota y cuenta con una superficie de 540 
00-00 Has. que son aprovechadas en la cría de 200 
cabezas de ganado mayor aproximadamente:. 
esta supuesta pequeña propiedad deberá ser con•
filrmada a favor de la Comunidad, en virtud de 
que como ya se mencionó, la solicitud del po•
olado Huaynamota data de 1948 y el origen del 
predIO según la escritura presentada, fue el re•
"ultado de las diligencias de información ad-per•
petuam promovIdas bajo el expediente número 
369/68 ante el Juzgado Segundo de Primera Ins•
tancia en la CIUdad de Tepic, Nayarit; adquisi•
<!IOneS que para la presente acción deben consi•
derarse inexistentes con fundamento en la Frac•
elón VIII Inciso c) último Párrafo del Artículo 27 
Constitucional y Artículo 53 de la Ley Federal de 
Reforma Agraria; y las opiniones del Instituto 
NaCIOnal Indigenista. de la Delegación Agraria y 
de la Dirección General de Bienes Comunales, 
hoy Subdirección de Bienes Comunales, de la Di•
rel'clón General de Tenencia de la Tierra, son pn 

el sentido de que es procedente el reconoci•
miento y titulación de los terrenos comunales del 
poblado mencionado, por haberse reunido los re•
quisitos que señalan la Ley Federal de Reforma 
Agraria y el reglamento respectivo. 

Los 174 comuneros que arrojó la revisión 
censal son: l.-Faustmo Muñoz, 2.--Miguel Ca•
rrIllo Bueno, 3 -Dustano Muñoz Parada, 4.-Ro•
sario Parra Cayetano, 5.-Santiago Ramírez 
Parra, 6.-Anselmo Muñoz Parra. 7.-Juan 
Talzán Camacho, 8.-Félix Díaz García, 9.•
Marcos Parra Carrillo, 10.-Rafael Robles Are•
llano, ll.-Leodegario Muñoz Parra, 12.-Ti•
burcio Díaz Arellano, 13.-BIas Muñoz Parra, 
]4 -FelicIano Taizán Hernández, 15.-Refugio 
Parra, 16.-Arturo Díaz Arellano, 17 -Hermes 
Parra Taizán, 18.-Clemente Díaz García, 19.•
DionisIO Cayetano Nava, 20.-Lucio Díaz Are•
Hano, 21.-Josel Díaz Arellano, 22.-Catarino 
Parra Díaz, 23.-Heleodoro Parra Díaz, 24.-Ga•
Ibriel Parra Díaz, 25.-Francisco Minjarez, 26.•
Lucio Robles, 27.--Antonio Díaz Pinto, 28.-Ur•
bano Díaz Torres, 29.-Basilio Taizán, 30.-San•
tiago Díaz García, 31.-Alejandro Diaz García, 
32.-José de la Rosa Chávez. 33.-Juan Carrillo 
Bueno, 34.-Fermín Carrillo González, 35.•
Anastacio Taizán Parra, 36.-Andrés de la Cruz 
Carrillo, 37.-Amador Arellano Caray, 38.-Ju•
ven tino Camacho Aquino, 39.-Simón González 
de la Cruz, 40.-Adolfo Rivera Cayetano, 41.•
Rubén Guerrero Camacho, 42.-0dilón Flores 
López, 43.-Julio Carrillo Villalbazo, 44.-Fortu•
nado Escobedo Camacho, 45.-David Flores 
López, 46.-Santiago Pinto Robles, 47.-Prisci•
liano Pinto Taizán, 48.-Policarpio Pinto TaIzán, 
49.-Angel Contreras de la Cruz, 50.-Ernesto 
Taizán Parra. 51.-Genaro Taizán Taizán, 52.•
Liborío Ramírez Torres, 53.-Raymundo Flores 
Carrillo, 54.-Fehpe de la Cruz de la Cruz, 55.•
Alberto Taizán Parra, 56.-Rutilio Camacho 
Taizán, 57.-Espiridión Camacho Hdz., 58.•
Olivio Carrillo Nava, 59.-Valente Flores Mm•
jarez, 60.-Javier Carrillo Guerrero, 61.-An•
tonio Carrillo de la Cruz, 62.-Agustín Ramírez 
Rentería, 63.-Gregorio Parra Rivera, 64.•
Pedro Guerrero Robles, 65.-Romualdo Parra 
Cayetano, 66.-Tadeo Minjarez Cid, 67.-Eu•
genio Robles Taizán, 68. -Candelario Taizán 
Martínez, 69.-Rigoberto Parra Rivera, 70.•
Anacleto Díaz García, 71 -Alejandrmo Ca•
macho Cayetano, 72.-Asención Parra Rivera, 
73.-Francisca de la Rosa de la Cruz, 74.-María 
Felipa de la Cruz, 75.-PrudenclO de la Rosa de 
la Cruz 76.-Isabel de la Rosa de la Cruz, 77 -
Leobardo Minjarez Orozco, 78.-Aureliano Diaz 
García. 79.-Primo Taizán Martínez, 80.-Bea•
triz Carrillo Camacho, 81.-Antonio Robles Ca•
rrillo, 82.-Atanacio Escobedo Robles, 83.-Eu•
sebio Guerrero Camacho, 84.-Encarnación 
Cayetano, 85.-Ismael Cayetano Nava, 86.-Ig•
nacio Cayetano Nava, 87.-Héctor Cayetano 
Nava, 88.-Clemente Camacho Aquino, 89.•
María Camacho Vernal, 90.-Feliciano Minjarez 
Camacho, 91.-Manuel Minjarez Camacho, 92.•
Isidro Camacho Taizán, 93.-Zacarías Taizán 
Flores, 94.-José Díaz Camacho, 95.-José Qui-
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rino Parra Carrillo, 96.-Tereso Robles Taizán, 
97.-Félix Diaz Gamboa, 98.-José Diaz Rivera, 
99.-Marcos Díaz Torres, 100.-Efraín Diaz Ca•
macho, 1Ol.-Lorenzo Díaz Ca macho, 102.•
Primo Diaz Camacho, 103.-J. Guadalupe Are•
llano Robles, 104.-Andrés Arellano Ceniceros, 
105.-Emilio Díaz Gamboa, 106.-Juan Díaz 
Gamboa, 107.-Angel Diaz Gamboa, 108.-Faus•
tino Díaz Gamboa, 109.-Ascención Diaz Torres, 
UO.-Primo Diaz Gamboa, l11.-Porfirio Diaz 
López, 112.-Fidel Diaz Torres, 113.-Gregorio 
Cayetano Contreras, 114 -'-Nicolás Polanco Or•
tega, 115.-Francisco de la Cruz Polanco, 116.•
José Luis Diaz Rivero, 117.-Juan Vázquez Or•
tega, H8.-Juan Diaz López, H9.-0nofre Díaz 
López, 120.-Héctor Cayetano Diaz, 121.-Cus•
todio Carrillo Diaz, 122.-Mariano Carrillo de la 
Rosa, 123.-Santos Aguirre de la Cruz, 124-
Juan Aguirre de la Cruz, 125.-Vict'nte Her•
nández de la Cruz, 126.-Francisco Parra de la 
Cruz, 127.-Antonio Sifuentes de la Cruz, 128 -
Pablo Muñoz de la Cruz, 129.-Isidro de la Cruz, 
130.-Andrés Muñoz de la Cruz, 131.-Bartolo de 
la Cruz, 132. -Juventino Vicente de la Cruz, 
133.-Melquiades Muñoz de la Cruz, 134 -Brí•
gido Muñoz de la Cruz, 135.-Jullán VIcente de la 
Cruz, 136.-Primo de la Cruz, 137.-José Fer•
nando de la Cruz, 138.-Crisanto Carrillo de la 
Cruz, 139.-José Mejía de la Cruz, 140.-Manuel 
Carrillo de la Cruz, 141.-José Carrillo de la 
Cruz, 142.-Luis Carrillo de la Cruz, 143.-Luicio 
Muñoz de la Cruz, 144.-Fernando de la Cruz, 
145.-Ramón de la Cruz, 146.-Cástulo Ortega, 
147.-Hilario de la Cruz, 148.-Alejandro Váz•
quez de la Cruz, 149.-Francisco Vicente de la 
Cruz, 150.-Mitrio Carrillo de la Cruz, 151.-Ar•
turo González de la Cruz, 152.-Anselmo Gon•
zález de la Cruz, 153.-Julián de la Cruz, 154.•
Lucio Hernández Ortega, 155.-Carpio de la 
Cruz, 156.-Benito Carrillo de la Cruz, 157 -Mar•
garito Isidro de la Cruz, 158.-José Vicente de la 
Cruz, 159.-Celsa Ortega Vicente, 160.-Pedro 
Carrillo Taizán, 161.-Esteban Carrrillo Parra, 
162.-Rlto Camacho Carrillo, 163.-Marcelino 
Ca macho Robles, 164.-Maximiliano Carrillo, 
Minjarez, 165.-Miguel Carrillo Guerrero, 166.•
Ernesto Muñoz Simental, 167.-Leonor Camacho 
Minjarez, 168.-Melecio Taizán Florez, 169.-Au•
relio Cayetano Navarrete, 170.-Crescencio 
Pinto Minjarez, 171.-Guillermo de la Cruz, 
172.-Manuel de la Cruz, 173.-Vicente Carrillo 
González y 174.-Antonia de la Cruz. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen el 6 de julio 
de 1984; y 

CONSIDERANDO UNICO.-Que la comu•
nidad de que se trata comprobó debidamente 
estar en posesión de sus terrenos comunales de 
buena fe, en forma pacífica, pública y continua; 
y que dicho poblado no tiene conflictos por lí•
mites con los colindantes; por lo que, procede re•
conocer y titular correctamente a favor del po•
blado denominado "HUAYNAMOTA"', ubicado 
en el Municipio de El Nayar, Estado de Nayarit, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 267 de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, una super-

ficie de 24,221-88-11 Has., de terrenos de diversas 
calidades, para beneficiar a 174 comuneros. 
cuyas cohndancias y linderos son los sIgmentes : 
Partiendo de la mojonera denominada "Agua 
Caliente", punto trino entre las comunidades 
San Andrés Coamiata, Zoquipán, Huajimic y 
Huayamota, con rumbo general Noroestt' y dis•
tancia de 8396.02 Mts. en línea recta, se llega a la 
mojonera "Las Juntas", de donde con rumbo ge•
neral Noroeste y distancia de 4922.13 Mts., en 
línea recta, se llega a la mojonera "El Sotol", de 
donde con rumbo general Noroeste y distancia 
de 4808.85 Mts., en línea recta, se llega a la mojo•
nera denominada "El Coma!", colindando en 
este recorrido a la derecha con terrenos comu•
nales de Zoquipan. Del punto anterior, vértice 
trino entre las comunidades La Palmita, Zo•
quipan y Huayanamota, con rumbo general Su•
reste y distancia de 6758.49 Mts., en línea recta, 
se llega a la mojonera "Las Cebolletas", de 
donde con rumbo general Sureste y distancia de 
7496.02 Mts., en línea recta, se llega a la mojo•
nera denominada "Los Sapos", dejando en este 
recorrido a la derecha terrenos comunales de 
"La Palmita" y formándose en el último punto 
mencionado, un vértice trmo entre las comuni•
dades La Palmita, Cuauhtémoc y la que se des•
cribe. Del punto anterior, con rumbo general No•
reste y distancia de 6271.58 Mts .. en línea recta, 
se llega a la mojonera "Chapalanga", de donde 
con rumbo general Sureste y distancia de 3543.06 
Mts., en línea recta, se llega a la mojonera "LéJ 
Mesa", de donde con rumbo general Sureste y 
distancia de 2038.04 Mts., en línea recta se llega a 
la mojonera denominada "Panocha", dejando 
en el recorrido anterior, a la derecha terrenos 
comunales de Cuauhtémoc y a la izquierda los 
que se describen, formándose una vez más en el 
último punto mencionado, un vértice trino entre 
las comunidades Cuauhtémoc, Higuera de San 
Pablo y la que se describe. Del vértice anterior, 
con rumbo general Sureste y distancia de 9937 18 
Mts., en línea recta, se llega al vértice número 
25, de donde con rumbo general Noroeste y dis•
tancia de 4753..40 Mts., en línea quebrada, se 
llega al vértice R2, de donde con rumbo general 
Noreste y distancia de 3354.18 Mts., en línea 
recta, se llega al vértice R3, dejando en el reco•
rrido anterior a la derecha pequeñas propie•
dades y a la izquierda los terrenos comunales 
que se describen. Del último vértice mencIO•
nado, con rumbo general Noroeste y distanCia de 
7ltt9.69 Mts., en línea recta, se llega a la m0jo•
noera denominada "Agua Caliente", punto de 
partida, dejando en este recorrido a la derecha 
terrenos comunales de Huajimic y a la Izquierda 
terrenos comunales de Huaynamota. 

Por io expuesto, y con apoyo en lo~ Artículos 
27 Constitucional Fracciones VII y VIII InCISO C), 
80. Fracción IV, 53, 267, 356 al 365, 30. Transitorio 
y demás relativos de la Ley Federal de Reforma 
Agraria, 30. 40. Y 15 del Reglamento para la Tra•
mitación de los Expedientes de ConfIrmación y 
Titulación de Bienes Comunales. ~e resuelve' 

PRIMERO.-Es procedente el reconocI•
miento y titulación de la superficie solicitada por 
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integrantes de la comumdad denommada 
"HUAYNAMOTA", ubicada en el Mumclpio de 
El Nayar, del Estado de Nayant. 

SEGUNDO.-Se reconoce y titula correcta•
mente a favor del poblado denominado 
"IIUAYAMOTA", ubicado en el MunicipIO de El 
N,ayar, Estado de Nayarit, una superficie total 
de 24,221-88-11 Has. (VEINTICUATRO MIL. 
DOSCIENTAS VEINTIUNA HECTAREAS. 
OCHENTA y OCHO AREAS, ONCE CENTIA•
REAS), de terrenos de diversas calidades, para 
beneficiar a 174 comuneros, cuyas colindancias y 
linderos quedaron descritos en la parte conslde•
nlitiva de esta Resolución, la cual servirá a la co· 
munidad promovente como título de propiedad 
p;¡ra todos los efectos legales. 

La anterior superficie debera ser localizada 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secre· 
taría de la Reforma Agraria 

TERCERO.-Se declara que Jentro dE' s ((' 
rrenos comunales que se reconcen y titulan llO S<' 
encontraron propiedades particulares y qll(' eh 
chos terrenos son mallenables. Imprescnptlbles 
mtransmislbles e inembargahles. y que sólo 
para garantizar el goce y disfrute de los mlsmo~ 
por parte de la comUnidad a que pertenecen. s(' 
sUjetarán a las hmitaclOnes y mo.-1ahdades qlH' 
la Ley Agrana en vigor establece para los te· 
rreno!> {',1ldales 

CUARTO.-En cumpllmlento a 10 que dispone 
el Artículo 365 de la Ley Federal de Reforma 
Agraria. la Secretaría de la Reforma Agraria. 
dentro de los 120 días posteriores a la ejecución 
de esta Resolución, deberá efectuar los estudIOS 
y trabajOS siguientes: económico y social para el 
desarrollo rural y bienestar de la comunidad; los 
necesarios para resolver las dotaciones comple 
mentanas o la adquisición de bienes para satis· 
facer las neceSidades de la comunidad, para la 
regularIzaCIón de fundos legales y zonas de urba 
nizaclón; para el establecimiento de la parcela 
escolar y la umdad agrícola industrial para la 
mUJer, en los términos señalados por la Ley invo· 
cada, y acerca de la producción para deter· 
mmar el porcentaje que dentro del lím¡l.e legal 
les con-esponda pagar como impuesto predlaL 

QUINTO --Publiquese en el Diario Oficial dI' 
la Federación y efl el Periódico Oficial del Go•
bierno del Estado de Nayarit e inscríbase en el 
Hegistro Agario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la Propiedad correspondiente. la pre•
sente Resolución sobre reconocimiento y titula•
ción de los terrenos comunales del poblado deno•
mlllado "HUAYNAMOTA", ubicado en el 
MuniCipio de El Nayar, de la citada Entidad Fe•
derativa, para los efectos de Ley; notifiquese y 
€'jecútese. . . 

Dada en el PalacIO del Poder EJecutIvo de la 
Unión, en México, Distnto Federal, a los quince 
días del mes de agosto de mil novecientos 
ochenta y cuatro.-El Presidente Constitucional 
(:e los Estados Umdos Mexicanos, Miguel de la 
Madrid II.-Rúbrica.--Cúmplase: El Secretano 
clt' la Reforma Agraria. Luis Martínez Villi•
,'afia -Rúbrica. 

Resoluciún sobre primera ampliación de ejido, 
soliCitada por vecll10s del poblado dellomi 
nado La Culebra, ubicado en ell\1unicipio de 
Ocosingo, Chi~ (Reg. -4583 ) 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.·-Secre· 
taría de la Reforma Agraria 
VISTO para resolver en definitiva el exp('diente 

relativo a la pnmera amphación de ejido, so 
hcitada por vecinos del poblado denommade 
"LA CULEBRA", ubicado en el Municipio dE 
Ocosingo, del Estado de ChIapas. y 

RESULTANDO PRIMERO.-Medlante es•
crito de fecha 11 de abril de 1978, un grupo de 
campesinos radicados en el poblado de que se 
trata, solicitaron al Gobernador del Estado. prI•
mera ampliaCión de ejido, por no serIes sufi•
cientes las tierras que actualmente poseen para 
satisfacer sus necesidades agrana~ Turnada la 
solicitud a la Comisión Agraria Mixta, este orga•
msmo inició el expediente respectivo, publIcán•
dose la solIcitud en el Penódico OfiCial del Go•
bierno del Estado, de fecha 6 de agosto de 1980. 
misma que surte efectos de notificación, dán•
dose así cumplimiento a lo estableCido por el Ar•
tículo 275 de la Ley Federal de Reforma Agra•
ria, la diligencia censal se llevó a cabo con los 
requiSitos de Ley los días 8 y 10 de febrero de 1981 
y arrojó un total de 34 capacitados en materia 
agraria; procediéndose a la ejecucIón de los tra•
bajos técnicos e informativos de localizaCión de 
predios afecta bIes. 

RESUL T ANDO SEGUNDO. --Terminados los 
trabajos mencionados en el' resultando anterior, 
la Comisión Agrana Mixta emitió su dictamen, 
el cual fue aprobado en sesión celebrada el 25 de 
marzo de 1982 y lo sometió a la consideraCión del 
Gobernador del Estado, quien el 25 de agosto de 
1982, dictó su mandamiento ampliando el ejido 
del poblado de que se trata con una superficie 
total de 1,671-00-00 Has., de monte que se to•
maron de terrenos pr~suntos nacionales libres 

Dicho mandamiento se publicó el6 de octubre 
de 1982 y la posesión provisional no se otorgó en 
virtud de que los beneficiados se opusieron a la 
ejecución, argumentando que esa parte de te•
rreno es muy pedregosa y sin agua, ya que ellos 
pedían que se les localizara dentro de los te•
rrenos que son de la selva lacandona, por lo que 
no se pudieron ejecutar los trabajos encomen•
dados 

RESULTANDO TERCERO.-Revisados Jos 
antecedentes y analizadas las constancias que 
obran en el expediente respectivo, se llegó al co•
nOCimiento de lo siguiente: Por Resolución Pre•
sidencial, publicada en el Diario Oficial de la Fe•
deración el 18 de agosto de 1967, se concedió al 
poblado "LA CULEBRA", Municipio de Oco•
singo, Estado de Chiapas, par concepto de dota•
ción del ejido, una superficie de 890-00-00 Has., de 
diversa calidad habiéndose ejecutado en su opor•
tunidad; de los trabajos técnicos e informativos 
v complementarios que se realizaron para re•
solver el presente expediente, se desprende que 
la slioerficie concedida por el coneepto anterior, 



Lunes 20 de agosto de 1984 DIARIO OFICIAL IO!1 

se encuentran tolal y eficientemente aprove•
chadas y que dentro del radio de 7 kilómetros del 
núcleo gestor resulta afectable una superficie de 
2,929-77-00 Has., de las que 1,671-00-00 Has., son 
de monte alto en posesión de los campesinos soli•
citantes y 1,258-77-00 Has., de agostadero con 
50% de cultivo que fueron localizadas por el co•
misionado para la ejecución de los trabajos com•
plementarios, terrenos que se consideran como 
baldíos conforme a la constancia expedida por el 
Registro Público de la Propiedad de Ocosingo. 
Chiapas, de 24 de mayo de 1984, en donde señala 
que la superficie de 2,929-77-00 Has, que es la 
suma de los dos polígonos, no se encuentra ins•
crita a nombre de persona alguna; así como la 
constancia expedida por la Jefatura Operativa 
de Terrenos Nacionales de fecha 28 de mayo de 
1984, en donde se informa que en los archivos de 
esa Oficina a su cargo, no se encontró antece•
dente alguno en cuanto al área antes mencio•
nada. 

Con los elementos anteriores el Cuerpo Con•
sultivo Agrario aprobó su dictamen en sesión ce•
lebrada el 22 de lunio de 1984: v 

CONSIDERAÑDO PRIMERO.-Que el de•
recho del poblado peticionario para obtener la 
primera ampliación de su ejido, ha quedado de•
mostrado al comprobarse que en el mismo ra•
dican 34 capacitados que carecen de las tierras 
indispensables para satisfacer sus necesidades 
agrarias; que las que les fueron concedidas por 
el concepto de dotación de tierras, están total•
mente aprovechadas; y que tienen capacidad 
legal para ser beneficiados por la acción de pri•
mera ampliación de ejido, solicitada de confor•
midad con lo dispuesto por los Artículos 197 y 200 
de la Ley Federal de Reforma Agraria, resul•
tando de acuerdo con lo anterior 34 campesinos 
sujetos de Derecho Agrario y cuyos nombres son 
los siguientes: l.-Francisco Ruiz V., 2.-An•
tonio López M., 3.-Mariano Gómez, 4.-Pablo 
Diaz M., 5.-Manuel Cruz Z., 6.-Pedro Núñez 
Diaz, 7.-Antonio López H., 8.-Rogelio Encino 
P .. 9.-Alejandro Méndez, 10.-Luciano Encino 
G., n.-Polo Méndez Pérez, 12.-Ernesto Váz•
quez, 13.-Antonio Méndez, 14.-José Cruz Her•
nández, 15.-Evelio Gómez M., 16.-Gustavo 
Díaz P., 17.-Antonio López S., 18.-Daniel López 
S., 19.-Mario López G., 20.-César Cruz López, 
21.-Abraham López, 22.-Pedro Ruiz J., 23.•
Juan Ruiz N., 24.-Luis Ballinas L., 25.-Felipe 
Gutiérrez P., 26.-Manuel Cruz R., 27.-Fer•
nando Cruz R., 28.-Antonio López M., 29.-Ma•
nuel López P., 30.-José Cruz H., 31.-Hilario Ba•
llinas, 32.-Manuel Ballinas. 33.-Juan Cruz H. y 
34.-Benito Hernández. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que los te•
rrenos afectables en este caso son los que se se•
ñalan en el resultando tercero de la presente Re•
solución; que dada la extensión y calidad de las 
tierras y las demás circunstancias que en el pre•
sente caso concurren, procede fincar en dichos 
terrenos, la ampliaCión definitiva de ejido en 

favor de los vecinos del poblado delJOl1nl1udo 
"LA CULEBRA", Municipio de Ocosmgo. del 
Estado de Chiapas, con una superficie lotal Ot' 
2.929-77-00 Has .. de las que 1.671-0()-00 Has "\'1, 
de monte alto y 1,;¿58-77-00 Has. de ag()~ld(k¡ 1) 

con 50% de CUltiVO. considerado~ como t('rt (,111)'-, 

baldlOs propiedad de la Nación, atento a lo dl'o 
puesto por los artículos 30., Fracción l. 4(1 ;. g¡¡ 
de la Ley de Terrenos Baldíos, Nacionale~ ~ D(•
masías y resultan afecta bIes de acuerdo al ar•
tículo 204 de la Ley Federal de Reforma c\gt':l•
ria; dicha superficie se distnbuírá de la :'1-
guiente forma: se reservará la necesaria para 1,\ 
creación de la unidad agrícola industrial para la 
mujer y la restante para la explotación coleel 1 \;¡ 
de los solicitantes, conforme a los artículos lfi-l '. 
130 de la Ley de la materia. ' 

Por todo lo señalado, procede modlllcdl d 
mandamiento del Gobernador del Estado. 1:, 
cuanto a la superficie concedida y dbtnbu('!()I, 
de la misma. 

Por lo expuesto y de acuerdo con el Illlp('¡ d 
tlvo que al Ejecutivo a mi cargo lmpOlle Id Frac 
ción X del Artículo 27 Constitucional y con funda•
mento en los Artículos 80. Fracción IL li9. 104, 
130, 197,20() 204, 241, 304. 30~) y demás relatIVO!" 
de la Ley Federal de Reforma Agrafia ~ los nu•
merales 30 Fracción I, 40. ~ 8(i de la L('y de Te•
rrenos Baldíos. Nacionales \ l)(>masíd~. ~f' n'-
suelve: ' 

PRIMERO -Se rr lifica el mandamwnt(l 
del GobernadOl del Es ¡do, de fecha 25 de ago~t() 
de 1982. 

SEGUNDO.-t..s procedente la acción de pl'l 
mera ampliación de ejIdo promovida por los 
campesinos del poblado denommado "LA CU· 
LEBRA", ubicado en el Municipio de Ocosmgo. 
del Estado de Chiapas 

'fERCERO.-Se concede al poblado de rete 
rencia, por concepto de primera ampliaCIón def¡•
nitiva de ejic:o, una superticle totdl de 2,92lJ-77-00 
Has., mos MIL, NOVECIENTAS VEIl\TI•
NUEVE HECTAREAS, SETENTA y SIETl'~ 
AREASl, de las que 1,671-00-00 Has (MIL SEIS 
CIENTAS SETENTA y UNA HECTAREAS¡, 
son de monte alto y 1,258-77-00 Has (MIL DOS•
CIENTAS CINCUENTA Y OCHO HECTAl{EAS 
SETENTA y SIETE AREAS). son de ag()~ladf'f(i 
con 50%, susceptibles de CUltIVO, terreno,", ¡lal 
dios propiedad de la NaCIón, superfICIe (jUL' ')(' 
distribuirá en la forma establecida en el con~l(lI· 
rando segundo de la presente ResolUCIón 

La anterior superficie deberá ser localizarla 
de acuerdo con el plano aprobado por la Secr~­
tada de la Reforma Agraria y pasará a poder del 
poblado beneficiado con todas sus acceSlOnp~, 
usos, costumbres y servidumbres 

CUARTO.-Expídanse a los 34 capacJta;lo:-. 
beneficiados con esta Resolución y a la unidad 
agrícola industrial para la mujer, los certlf l•
cados de derechos agrarios correspondient('<, 

QUINTO.-En cuanto a la explotación yapro•
vechamiento de las tierras concedidas, se e~tará 
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a Jo dIspuesto por el Artículo 138 de la Ley Fe•
deral de Reforma Agraria y a los reglamentos 
~obre la materia, instruyéndose ampliamente a 
los ejidatarios sobre sus obligaciones y derechos 
a este respecto. 

SEXTO.-Publíquese en el Diario Oficial de 
la Federación y en el Periódico Oficial del Go•
bIerno del Estado de ChIapas e inscríbase en el 
RegIstro Agrario Nacional y en el Registro PÚ•
blico de la P~~piedad correspon?iente, la pre•
sente ResoluclOn que concede prImera amplia•
ción definitiva de ejido a los vecinos solicitantp<; 

del poblado denominado "LA CULEBRA" ubi•
cad~ en el Municipio de Ocosingo, de la ~itada 
EntIdad Federativa, para los efectos de Ley' no-
tifíquese y ejecútese ' 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la 
U,nión, en México, Distrito Federal a los quince 
dlas del mes de agosto de mil novecientos 
oc'henta y cuatro.-El Presidente ConstItucional 
dE~ los Estados Unidos Mexicanos. Miguel de la 
Madrid H.-Rúbrica.-Cúmplase: El Secretario 
de la Reforma Agraria, Luis Martínez ViIli•
caña.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE TURISMO 
Reglamento de establecimientos de hospedaje 

campamentos y paradores de casas rodante~ 
Al margen un sello con el Escudo Nacional 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Presi~ 
dencIa de la República. 

MIGUEL DE LA MADRIU 11., Presidente 
Con~titucional de los Estados Unidos Mexieanos, 
en eJerCICIO de la facultad que me confiere el Ar•
ticulo 89, fracción 1, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y con funda•
mento en los Artículos lo., 20., fracción V, 40. 
fraeción 1, Quinto Transitorio y demás relativo~ 
de la Ley Federal de Turismo, he tenido a bien 
expedIr el sIguiente 
REGLAMENTO DE ESTABLECIMIENTOS DE 

HOSPEDAJE, CAMPAMENTOS Y PARA•
DORES DE CASAS RODANTES ' 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

ARTICULO lo. Las disposiciones de este 
Reglamento serán aplicadas en toda la Repú•
blIca por el Ejecutivo Federal, a través de la Se•
cretaría de Turismo, a la que en lo sucesivo se le 
denommará "La Secretaría". 

ARTICULO 20. El presente Reglamento 
tiene por objeto establecer las disposiciones que 
deberán observar las personas físicas o morales 
que proporcionen los servicios turísticos a que 
hace referencia la fracción 1 del Artículo 40. de 
la Ley Federal de Turismo. 

ARTICULO 30. Para efectos de este Regla•
mento, los Hoteles, Moteles, Albergues, Habita•
cIOnes con Sistema de Tiempo Compartido o de 
Operación Hotelera, Suites, Villas o Bungalows, 
Exhaciendas y Construcciones con Valor Histó•
r\(~o en las que se proporcione el servicio de alo•
Jamiento, Complejos Turísticos y demás estable•
cimientos de hospedaje, serán identificados con 
la denominación genérica de "Establecimentos 
d{' Hospedaje", en tanto que los Campamentos y 
Paradores de Casas Rodantes se connotarán con 
sus propias denominaciones. 

ARTICULO 40. Se consideran cOJ,nO Esta•
blecinuentos de Hospedaje, aquellos inmuebles 
en los que se ofrece al público, el servicio de alo·· 
janllento en habitación. 

ARTICULO 50. Se conSIderan como Campa·· 
mentos, aquellas superfIcies al aire libre, delimi· 

tadas y acondicionadas, en las que puede insta•
lélrse equipo con el propósito de acampar. Los 
Paradores de Casas Rodantes son superficies 
con características similares a las anteriores 
destinadas al estacionamiento de vehículos y 
casas rodantes, en los que se proporcionan servi•
cios complementarios a éstos. 

ARTICULO 60. Para hacer uso de los servi•
cios a que se refieren los Artículos 40. y 50. que 
preceden, se deberá cubrir la tarifa que corres•
ponda, de conformidad a lo dispuesto por la Ley 
Federal de Turismo y al presente Reglamento. 

CAPITULO II 
Inscripción en el Registro Nacional de Turismo 

ARTICULO 70. Para prestar el servicio tu•
rístico de alojamiento en los Establecimientos de 
Hospedaje o el de Campamento o Parador de 
Casas Rodantes, las personas físicas o morales 
que lo proporcionen deberán solicitar ante la Se•
(!retaría su inscripción en el Registro Nacional 
de Turismo, que es el instrumento por medio del 
<!ualla Secretaría capta la información estadís•
tica que le permite programar y promover la ac•
tividad turística nacional y regular la prestación 
de los servicios turísticos. 

ARTICULO 80. A efecto de dar cumpli•
~iento a 1<;> anterior, las personas a que se re•
l'Iere el artIculo precedente deberán llenar la so•
licitud que les sea proporcionada por la Secre•
taria, y estar inscritas en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 

Tratándose de personas morales, se deberá 
también contar con el Testimonio de la Escritura 
Pública que acredite su legal constitución, o con 
una disposición de orden público en la que se fun•
damenten su existencia y objeto. En este caso 
deberá acreditarse la personaliddad del promo: 
vente. 

ARTICULO 90. Una vez p' c:sentada la soli•
citud a que alude el artículo anterior, la Secre•
taría procederá a practicar, dentro de los veinte 
días hábiles siguientes, una visita de verificación 
al Establecimiento de Hospedaje, Campamento 
o Parador de Casas Rodantes, con el propósito de 
constatar la información asentada en la soli•
citud, así como de recabar los elementos que le 
permitan otorgar la categoría que corresponda 
en cada caso, de conformidad con lo dispuesto 
por el Capitulo III del presente Reglamento. 
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ARTICULO 10. Practicada la visita de ven•
ficación y determinada la categoría, la Secre•
taría inscribirá al Establecimiento de Hospe•
daje, Campamento o Parador de Casas Rodantes 
en el Registro Nacional de Turismo y exped~rá, 
si procede, dentro de un plazo que no excederá de 
diez días hábiles después de practicada la visita 
de verificación, la Cédula Turística correspon•
diente. 

En caso de que la Secretaría no expida la 
Cédula dentro del plazo señalado, se entenderá 
que ha autorizado su funcionamiento, debiendo 
el prestador del servIcio solicitar expresamente 
la autorización de las tarifas que pretenda co•
brar. 

ARTICULO 11. Para efectos de lo dispuesto 
por el Artículo 65 de la Ley Federal de Turismo, 
la Cédula Turística hará las veces del dictamen 
al que el mismo se refiere. 

ARTICULO 12. La Cédula Turística que ex•
pida la Secretaría deberá exhibirse en un lugar 
visible en el área de registro de los turistas. 

CAPITULO III 
Categorías 

ARTICULO 13. Corresponde a la Secretaría 
otorgar y modIficar, en su caso, la categoría de 
cada Establecimiento de Hospedaje. Las catego•
rías que podrá otorgar la Secretaría son: Econó•
mica, Una a Cinco Estrellas, Gran Turismo y 
Especial. 

ARTICULO 14. Para otorgar a cada Esta•
blecimiento de Hospedaje la categoría que le co•
rresponda, la Secretaría tomará en considera•
ción, entre otros, los siguientes elementos: 

I. Inversión; 
11. Número de empleados; 
III. Ubicación específica; 
IV. Superficie construida; 
V Areas abiertas; 
VI. Areas comerciales; 
VII. Superficie de estacionamiento; 
VI!!. Características del área de recepción 

y regIstro; 
IX. Número y características de los ascen-

sores. 
X. Número de habitaciones; 
XI. Dimensión de las habitaciones; 
XII. Mobiliario y servicios en las habitacio•

nes; 
XIII. Instalaciones sanitarIas de las habita•

ciones; 
XIV. ServicIos e instalaciones complemen•

tarias o recreativas; 
XV. Número y características de estableci•

mientos de alimentos y bebidas o de espectácu•
los; 

XVI Servicios de mantenimiento y conser•
vación; 

XVII. Condiciones de seguridad e higiene; y 
XVIII. Antigüedad y conservación-del in•

mueble, en caso de construcciones con valor ar•
quitectónico o histórico. 

ARTICULO 15. La Secretaría determinará, 
escuchando la opinión de la Comisión Consultiva 
a la que alud~ e~ Capítulo VI de este Reglamento, 
los EstableCImIentos de Hosped¿¡je Que, por sus 

características, deban ser conbiderados como dE' 
Categoría Especial. 

ARTICULO 16. Las personas físicas o mo 
rales que presten el servicio de alojamIento en 
Establecimientos de Hospedaje, y que pretendan 
que-les sea modIficada la categoría en virtud de 
haber mejorado sus instalaciones o la calidad del 
servicio que proporcionan, podrán presentar a la 
Secretaría solicitud por escrito en tal sentido. 

ARTICULO 17. Una vez presentada la solI•
citud a que hace referencia el artículo anterior. 
la Secretaría practicará una visita de verifica•
ción al Establecimiento de Hospedaje, en un 
plazo que no excederá de tremta días naturales 
contados a partir de la fecha de presentación d(· 
la solicitud, resolviendo lo conducente dentro dt' 
un plazo no mayor de treinta días naturales des•
pués de practicada la VISita, para lo cual podra 
recabar la opmión de la Comisión Consultiva, 
caso en el que se ampliará en quince días natu•
rales el últImo de los plazos señalados. 

ARTICULO 18. La Secretaría podrá. como 
resultado de la práctica de las visitas de venfica•
ción a que se refiere el Capítulo VIII de este Re•
glamento, modIficar la categoría con que cuent\:' 
un Establecimiento de Hospedaje. Con tal propo•
sito, dictará una resolución debidamente fun•
dada y motivada, la que surtirá sus efectos cua•
renta y cinco días naturales después de emitida 

En los casos en que lo considere convenienlt>, 
la Secretaría podrá solicitar la opmión de la Co•
misión Consultiva. 

ARTICULO 19. En la promoción y publi•
cidad que se hagan en relación con los EstableCI•
mientos de Hospedaje, así como a la entrada de 
los mismos, deberá indicarse claramente la ca 
tegoría que en cada caso haya sido otorgada por 
la Secretaría 

CAPITULO IV 
Tarifas 

ARTICULO 20. La Secretaría, considerando 
las propuestas de la Comisión Consultiva, esta•
blecerá los niveles de tarifas que podrán co•
brarse por el servicio de alojamiento en Estable•
cimientos de Hospedaje, o el de Campamento o 
Parador de Casas Rodantes. 

ARTICULO 21. Los niveles de tan fas que se 
determinen para los Establecimwntos de Bospe 
daje de Categorías EconómIca, de Una a Cinco 
Estrellas, y de Gran Turismo, serán dados a co•
nocer periódicamente por la Secretaría. a travé~ 
de Acuerdos publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. La periodiCidad de dichos Acuerdo~ 
será propuesta a la Secretaría p')r la ComIsión 
Consultiva. 

La publicación de los niveles de tanfas m('n•
cionados .deberá hacerse, por lo menos, con cua•
renta y cmco días naturales de antIcipaCión a la 
f~ha en q!le inicien su VigenCIa. 

ARTICULO 22. Las tarifas que establezca la 
Secretaría estarán determinadas en moneda na 
cional, por día y sin conSiderar serVICIOS complf' 
mentarios. 

ARTICULO 23. Al momento de entrar en 
vigor las tarifas a que aluden los artículo1o anU' 
riores, los prestadores del servicIO de a Jo ¡él 
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mIento en EstableCImIentos de Hospedaje po•
drán aplicarlas en los térmmos y eondldones 
que se establezcan en los Acuerdos a que se re•
fiere el Artículo 21 del presente Reglamento 

ARTICULO 24. Los prestadores de 105 servi•
cios de alojamiento en EstablecImientos de Hos•
pedaje de Categoría EspeCial, así corno de Cam•
pamento o Parador de Casas Rodantes. deberán 
solidtar expresamente a la Secretaría la autOfj•
zacllón de sus tarifas, la cual podrá recabar la 
opinión de la Comisión Consultiva para re<;ol\er 
Jo conducente. 

ARTICULO 25. Las tanfas que establpzca o 
autorice la Secretaría, deberán ser exhibídas 
claramente a los turistas en el area de recf'pcJOu 
) a('ceso de los Establecimientos de Hosp(;daJe. 

\ ampamentos y Paradores de Casas Rodantes 
ARTICULO 26. La persona que contrate en 

forma indiVidual el servIcio de alojamiento en 
EstablecImientos dI:' Hospedaje, o el de Ca mpa•
mento o Parador de Casas Hodantes, dl:'berá ser 
mformada, al momento de su admisión v re•
gistlrO, de la tanfa que deba cubrir por el mismo 
Al efecto, se le entregará el comprohante corres•
pondiente. 

CAPITULO V 
Normas Complemt>ntarias para la Prestación 

del St,,[\ ido 
ARTICULO 27. En los casor en que el ser•

ViCIO de alOjamiento en EstablecimIentos de 
Hospedaje, o de Campamentos o Parador de 
Casas Rodantes, haya sido reservado y pagado 
en su totalidad con anticipadon al momento en 
que sea proporcionado el servicIO correspon•
diente, deherá respetarse la tarifa pactada. 

SI solamente se pago un anticipo, podra f'Íec•
tuarse el ajuste que corresponda al momento en 
que el serVIcio sea prestado, de conformidan con 
la t<itrifa que se encuentre vigente 

ARTICULO 28. Los prestadoret-. podrán co•
brar anticipos a los turistas por concepto de re•
servaciones, extendiendo Il)s recibos correspon•
dIentes Cuando se pague la totalidad del ser•
VIClO. ya sea anticipadamente o una vez que 
hava dejado de hacerse uso del EstableCImiento 
de "Hospedaje, Campamento o Parador de Casas 
Rodantes, el prestador estará oblIgado ,:1 t'x•
tender la factura respectIva 

AH'fICULO 29. Las reservaciones confir•
madas por escnto por los prestadores deberán 
de ser respetadas en los térmmos acordados con 
Jos usuarios, con la salvédad a que hace refe•
rencia el segundo parrato del Artículo 27 de este 
Reglamento. 

A RTIC'ULO :~o Cuando los Estahlecí 
Illlentos de Hospedaje, Campamentos o Para•
do're's de Casas Rodantes. ofrezcan servidos 
complementarios que impliquen el pago de ta•
rifas adicionales a la del servicio correspon•
dll'nte. éstas deberán exhIbIrse en lugares VISI•
bles para los tUrIstas y ser respetadas f'n sus 
términos 

A RTICllLO 31 Los EstableCimIentos de 
Hos¡.wda.lt' deberán contratar con una. <;ompañí~ 
lit' Seguros un sl'guro de responsabIlIdad CIVIl 
qm' l'uhra daflos a terceros. en el qUl' se incluya 
l'll forma t'xpresa la cobertura sobre riesgos de 

qUt' gozarán los tUfístas en relaCIón con sus per•
sonas y bienes. Las raracteristicas de este se•
guro deberán contenerse en el Reglamento ln•
tprno a que se refiere el artículo sigUiente, 

ARTICl ¡LO 32 Las personas flsÍ<'as o mo•
r.~les que proporcIOnen el sen'ICIO de aJoja•
míf'oto en los Establecimientos de HospedaJe, o 
el de Campamento o Parador de Casas Ro•
dantes, deberán registrar ante la Secrf'taría el 
Reglamento Interno del establecimiento que 
operen. 

ARTICtTLO ;{3 Los elementos que deban 
contener los Reglamentos á que alude el artícuio 
antenor. serán propuestos por la ComiSión Con•
sulllva y dados a conocer por la Secretaría 

ARTICULO.H Tanto en las habitaCIOnes 
con que cuente uro Estahlecímiento de Hospe•
daJe, como a la entrada de los Campamentos y 
Paradores de Casas Rodantes. deherá exhibirse 
un t>jemplar del R.eglamento Interno del estable•
CImIento. debidamerite regu,trado ante la Secre•
taria. 

ARTICVLO 35. Los Campamentos y Para•
dores de Casas Rodante5 deberán delimitar las 

. 5uperficies donde se proporCIone el servicio, me•
dlante bardas, cercas o alambradas, y contar 
con vigilancia. 

ARTICüLO :m. Los Establecmllentos de 
Hospedaje, campamentos y Paradores de Casas 
Rodantes, deberán contar con un LIbro de Re•
gistro de Quejas y Sugerencias a disposición de 
los usuarIOS DICho Libro estará foliado, será re' 
6istrado por la Secretaria y telldrá un instructivo 
en el que SE' indicara la forma de utilizarlo 

La Secretaría podrá. durante las visitas de 
verificación que practique, revisar el LIbro con 
el prOpÓSIto de cono('er las quejas que en su caso 
SE' hubieren presentado y darles el curso que ('0-
rre~,ponda. 

ARTIClJLO 37. Cuando del LIbro queden 
úmeamente diez hoja:; útiles, deberán regls•
trarse ante la Secretaria uno nuevo, debiendo 
cons('rvarse el anterior durante un año, a partir 
d~' la fecha en la que haya quedado registrado el 
nuevo Llbro. 

ARTlCULO 38_ Las personas fIsícas o mo•
rales qUl~ presten el serVIcio de alOjamiento en 
Est:1hlecimientos de Hospedaje, o el de Campa•
mento o Parador de Casas Rodant€'s, deberán 
notificar a la Secff"taría cualquier cambIO o mo•
difieaclón trascendente dI:' los datos o docu•
mentos proporcionados al mOmf'llto dé su ins•
cripción en el Registro ~aclOnal de Turismo, 
dentro de un plazo no mayor de qumce días há•
tliles despu¡§::: de ocurrido el he~ho de que se 
trate 

CAPITULO VI 
('omisión Consultiva 

ARTICULO 39- Con el proposito de analizar 
lo relacionado con la operación de los Estableci•
mientos de Hospedaje, Camparnentos y Para•
dor(~s de Casas Rodantes, se integrará un órgano 
colegiado que será denominado, "Comisión Con•
sultiva de EstableCimientos de Hospedaje, Cam•
pamentos v Paradores de Casas Rodantes". 

ARTICULO 40. La ComIsión ('onsulUva de 
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Establecimientos de Hospedaje, Camp<tmen!os 
y Paradores de Casas Rodant.es se integrará por 
diez personas. de las cuales cinco serán reprl~' 
sentantes de la Secretaría, cuatro de las orgam•
zaciones representativas de los prest~dores ~(?­
rrespondientes y uno de la ConfederacHm de Ca· 
maras a las que éstos pertenezcan. 

La Secretaria calificará el carácter represen· 
tativo de las organizaciones que propongan inte-
grantes para la Comisión. .. . 

Por cada representante prOpletano. se des:g-
nará un suplente. ~ 

ARTICULO 41. Los representantes de la :Se•
cretaría seran designados por el Titular de la 
misma, quien nombrará al Presidente ?e la ~:o· 
misión Consultiva, el que a su vez deSIgnara a 
quien deba fungir como Secretario Técnico. 

ARTICULO 42. La Comisión Consultiva 
tendrá las siguientes funciones. 

l. Actuar como órgano de consulta de IH Se· 
cre~ría en todo lo relativo a la operación de los 
establecimientos de Hospedaje, Campamentos y 
Paradores de Casas Rodantes; 

n. Participar en la determinación d~ la~ ca•
racterísticas específicas de cada una de las cate•
gorías de los establecimientos de H?spedaje, . 

IlI. Opinar respecto al otorgaml~nt? o modI•
ficación de categoría de los Esfab1eclfiuentos de 
Hospedaje; . . 

IV. Proponer los niveles de tanfas qUé po•
drán cobrarse por la prestación de Jos servicios 
de alojamiento de Establecimientos de Hospe· 
daje, y de Campamentos y Paradores de Casas 
Rodantes; 

V. Proponer la periodicidad con que deban 
fijarse los niveles de tarifas, de conformidad con 
el Artículo 21 de este 'Reglamento; 

VI. Emitir opinión respecto de las solici•
tudes de autorización de tarifas a que alude el 
Artículo 24 de este ordenamiento; 

VII. Proponer los elementos que deban de 
contener los Reglamentos Internos de los Esta 
blecimientos de Hospedaje. Campamentos y Pa· 
rador~s de Casas Rodantes; 

VIII. Las demás que se requieran para el 
cumplimiento de su objeto. 

ARTICULO 43. La Comisión Consultiva se· 
sionará ordinariamente una vez cada dos meses 
yen forma extra.ordinaria cu~ndo la convoql~e su 
Presidente, pudIendo cualqUIera de sus mIem· 
bros solicitar a éste la celebracion de una sesión 
extraordinaria. • 

ARTICULO 44. La Comisión Consultiva se•
sionará válidamente con la asistencia de seis de 
sus integrantes, siempre y cuando se encuentren 
presentes, por lo menos, dos representantes de la 
Secretaria y dos de los prestadores. De cada se•
sión se levantará un Acta. la que una vez apro•
bada será firmada por el Presidente y el Secre· 
tarío Técnico de la Comisión Consultiva. 

ARTICULO 45. Los Acuerdos de la Comisión 
Consultiva se tomarán por mayoría de votos de 
los presentes, contando su Presidente con voto 
de calidad. Dichos Acuerdos serán hechos del co•
nocimiento del Secretario de Turismo, con el ca•
rácter de propuestas, quien determinará lo con•
ducente. 

CAPITULO VII 
Procf~dimíl"nto de Conciliación 

ARTICULO 46. Cuando un turista consider~ 
qUf' no ha recibido los s~rv¡('los en el Estable('I•
miento de Hospedaje. campamento o Parad,or 
de Casas Hodantes. según sea ei caso .. en ter•
mino~ de lo ofrecido por ei prestado/" correspon 
diente. de lo pactado, o de las previsÍones del 
presente Heglamento, p09rá pr~sentar una 
queja por escrito ante la. Secretaria. o ha~t'rla 
constar ell el Libro de RegIstro de Quejas y Suge· 
rencias a (¡Uf' se l'eÍlere el Artículo a6 de este Re•
glamento. 

ARTiCliL.) 4í- Al tener conocimiento de 
una queja. la Secretaría del~rm,inara si ,Procede 
darle curso, en cuyo caso cItara al queJoso y al 
pn:::-.tador del servl~io p~ra que acudan ante ell~ 
a Cd(~I}rat unéi AudIenCIa en la que exhortara d 
las partes a í.'uhciliar sus intereses. fij.ánd~se la 
fecha de la misma en el propJO cltatOrto. DIchas 
notificadones se harán en forma personal o por 
correo certificado con acuse de recibo. 

ARTtCULO 48. Si el motivo de la queja no es 
competencia de la Secreta~ía. lo ~otificara. al 
qut'joso. infonn;indole a .que autondad ha Sido 
canalizada pura su atenCH}n. . 

ARTICULO 4~ .. El quejoso o el prestador de! 
servício podrán solicitar por escrito a la Secreta 
ría; por lo menos con cuatro días hábiles de antí 
dpación a la fecha señalada para que se ct·'lebre 
la Audiencia, la posposición de la misma. sin que 
ésta pueda extenderse más de diez días hábiles 
después de la fecha inicialmente fijada. 

ARTICULO 50. En caso de que el prestador 
del sel'vieio o su representante no acudan a la 
Audiencia a la que hayan sido debidamente. ci· 
tados por la Secreta.rí~ .. sin q~e medie ~ausa JW'.•
tificada para ello a JUICIO de esta. se le Im~ondra 
a la persona físíca o moral ~ue proporcione el 
servicio. una multa que podra ser hasta de u~a 
vez d salario mínimo mensual vigente en ellJls, 
bito FederaL 

ARTICULO 51. Si la Secretaría cita a una 
segunda Audiencia en razón de la inasiste~cia 
sin causa justificada del presador del serVICIO o 
de su representante a la primera, y tampoco 
acuden a ella, se le impondrá al prestador del 
servicio una multa por el doble de la que st: haya 
impuesto inicialmente. La Se~und~ ~udiencia ~e 
celebrará no antes de cinco dlas hablles des pues 
de la fecha en la que debió haberse celebrado la 
prImera. . '.. 

ARTICULO 52. La falta de aSIstenCia ue un 
quejoso a una Audiencia a ~a que haya. sid.o.debi•
damente citado, sin que eXIsta causa JUstifIcada 
para ello a juicio de la Secretaría, implicará que 
ésta tenga por no interpuesta la queja que se hu•
biere presentado, con la salvedad a que se re 
fiere el Articulo siguiente. 

ARTICULO 53. Cuando la Secretaría consi•
dere que el quejoso se encuentra imposibilit~do 
para asistir a la Audiencia a la que haya SIdo 
convocado con el objeto de promover la concilia•
ción de sus intereses con los del prestador del 
servicio, se estará a lo disp~esto por el Artículo 
83 de la Ley Federal de TUl'Ismo. 



114 DIARIO OFICIAL L~nes 20 de agosto de 1984 

AHTICULO 54. Independientemente del re•
sultado de la Audiencia, la Secretaría levantará 
un Aeta, entregando copia de la misma tanto al 
quejoso como al prestador del servicio o a su re•
presentante. 

AHTICULO 55. No obstante que el prestador 
del servicio haya llegado a un acuerdo con el 
quejoso, la Secretaría podrá imponer al primero 
~onsiderando para tal efecto la gravedad de l~ 
mfracción y la intención con la que se haya co•
metido, la sanción que corresponda, de confor•
midad con lo dispuesto por el Capítulo VIn de 
este Heglamento. En los casos en que hubiere ha•
brido acuerdo entre la partes, este hecho servirá 
ie atenuante para la determinación del tipo y el 
monto, en su caso, de la sanción que se imponga. 

CAPITULO VIII 
Verificación y Sanciones 

ARTICULO 56. Las visitas a que se refiere 
el Artículo 85 de la Ley Federal de Turismo, se 
practicarán a los Establecimientos de Hospe•
:iaje, Campamentos y Paradores de Casas Ro•
jantes con alguno o algunos de los siguientes 
oropósitos: 

1. Constatar la veracidad de la información 
proporcionada en las solicitudes de inscripción 
:m el Registro Nacional de Turismo; 

11. Obtener la información requerida para el 
)torgamiento o modificación de la categoría que 
~orres.ponda ; 

III. Constatar que se cuenta con Cédula Tu•
'ística; 

IV. Verificar que el servicio se presta con•
'orme a la categoría correspondiente; 

V. Vigilar la correcta aplicación de las ta•
-ifas establecidas o autorizadas por la Secreta•
'ía; 

VI. comprobar que se cuenta con el Libro de 
Registro de Quejas y Sugerencias y que se en•
~uentra a disposición de los usuarios; y 

VII. Constatar el cumplimiento de las 
iemás dlsposiéiones aplicables, contenidas en la 
..ley Federal de Turismo y en este Reglamento. 

ARTICULO 57. La Secretaría podrá san•
!ionar al prestador del servicio de alojamiento 
~n Establecimientos de Hospedaje, o de Capa•
nento o Parador de Casas Rodantes, según sea 
~l caso, por alguno o algunos de los motivos si•
~uientes: 

I Carecer de Cédula Turística; 
11. Abstenerse de notificar a la Secretaría lo 

lispuesto E:'n el artículo 38 del presente Regla•
nento; 

II1. Carecer del Libro de Registro de Quejas 
I Sugerencias o no tenerlo a disposición de los 
Isuarios; 

IV. No exhibir, conforme a lo dispuesto por 
~l ArtÍl'ulo 25 de este Reglamento, las tarifas es•
ablecidas o autorizadas por la Secretaria; 

V. No registrar ante la Secretaría el Regla•
nento Interno de que se trate, o no exhibirlo con•
orme a lo dispuesto en el artículo 34 de este Re•
~Iamento; 

VI. Carecer del seguro a que se refiere el Ar•
iculo 31 de este Reglamento; 

VII. Cobrar tarifas superiores a las notifi•
-adas al turista al momento de su admisión y re-

gistro, sin que sean superiores a las estableCidas 
o amtorizadas por la Secretaría; 

VIII. No respetar las reservaciones confir•
madas por escrito a los tUristas; 

IX. No respetar las tarifas establecidas o 
'mtrrizadas por la Secretaría; y 

X. Los demás que impliquen una violación a 
la Ley Federal de Turismo o al presente Regla•
mento. 

ARTICULO 58. Las sanciones que podrá im•
poner la Secretaría a los prestadores, por alguno 
o algunos de los motivos a que hace referencia el 
articulo anterior, serán las siguientes: 

1. Multa; 
11. Clausura del establecimiento donde se 

preste el servicio; y' 
111. Cancelación de la Cédula Turística. 
ARTICULO 59. Para efectos de lo dispuesto 

por el Artículo 95 de la Ley Federal de Tursimo y 
esle Reglamento, se entiende por salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal el resul•
tado de multiplicar por treinta veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 60. El prestador del serVIClO que 
in<:urra en las infracciones a que se refieren las 
fréllcciones II, 1I1, IV Y V del Artículo 57, será 
apercibido por escrito por la Secretaría para que 
subsane la falta de que se trate dentro de un 
plazo de diez días hábiles después de recibida la 
noltificación. En caso de que transcurrido éste la 
anomalía subsista, se le podrá imponer una 
multa hasta de diez veces el salario mínimo 
mtmsual vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 61. Al prestador que incurra en 
las infracciones a que se refieren las fracciones 
VI y vn del Artículo 57, se le podrá imponer una 
multa hasta de treinta veces el salario mínimo 
mtmsual vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 62. Al prestador que incurra en 
las infracciones a que se refieren las fracciones 
VIII y IX del Artículo 57, se le podrá imponer una 
multa hasta del cien veces el salario mínimo 
mensual vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 63. La comisión de la infracción 
a que se refiere la fracción IX del Artículo 57, 
podrá ser sancionada por la Secretaría, en lugar 
de con multa, con la clausura del estableci•
miento hasta por diez días naturales. 

ARTICULO 64. Las demás infracciones a la 
Ley Federal de Turismo y al presente Regla•
mento, podrán ser sanclOnadas por la Secretaría 
con multa hasta de cincuenta veces el salario mí•
nimo mensual vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 65. En aquellos casos en que se 
cometan las infracciones a que se refIeren las 
fracciones VIII y IX del Artículo 57, en el su•
puesto de que esta última se sancione con multa, 
y el prestador del servicio llegue a un arreglo con 
el usuario que haya presentado la queja, en tér•
minos'de lo dispuesto por los Capítulos XI de la 
Le'y Federal de Turismo y VII del presente Re•
glamento, el monto de la multa podrá ser hasta 
de quince veces el salario mínimo mensual vi•
gente en el Distrito Federal. 

Cuando el prestador del servicio haya come•
tido la infracción a que se refiere la fracción VII 
del Artículo 57 Y haya llegado a un arreglo con el 
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usuario que hubiere presentado la queja, de con•
formidad a los fundamentos a que se refiere e. 
párrafo anterior, el monto de la multa sólo podrá 
ser hasta de dIez veces el salario mínimo men•
sua) vigente en el Distrito Federal. 

ARTICULO 66. Para miciar el procedI•
miento de imposición de sanciones, la Secretaría 
tendrá en cuenta lo asentado en el acta de verifi•
cación o Jos elementos probatorios que exhiba el 
quejoso, según sea el caso. 

ARTICULO 67 En caso de reinCIdencia 1? 
Secretaría podrá imponer hasta dos tantos 'de; 
monto de la multa anterior. Se entiende por rein•
cidencia la comisión de una segunda o subse•
cuente infracción a una misma disposición en U" 
período de dos anos, siempre y cuando se haya 
notificado una resolución de sanción y, en caso 
de presentado un recurso de revisión, la resolu•
ción recurrida se haya confirmado. 

ARTICULO 68. Si dentro del período a que 
se refiere el artículo anterior se cometen tres 
reincidencias que impliquen incurrir en las in•
fracciones a que se refieren las fracciores nI. v 
y VI del Artículo 57 de este Reglamento, la Secre•
taría podrá clausurar el establecimiento dond(' 
se preste el servicio hasta en tanto no se subsane 
)a anomalía de que se trate. ' 

AR.TICULO 6~. Si dentro del período a que 
se refIere el Articulo 67 se cometen tres reinCI•
dencias que impliquen incurrir en las infrac•
ciones a que se refieren las fracciones IV y VII 
del Artículo 57 de este Reglamento, la Secretaría 
podrá clausurar el establecimiento donde se 
preste el servicio hasta por treinta días natu•
rales. 

ARTICULO 70. Si dentro del período a que 
se refier el Artículo 67 se cometen tres reinciden•
cias que impliquen mcurrIr en las infracciones a 
que se refieren las fracciones VIII y IX del Ar•
tículo 57 de este Reglamento, la Secretaría podrá 
cancelar la Cédula Turística con que cuente el 
establecimiento. 

ARTICULO 71. La falta de Cédula Turística 
ameritará la clausura temporal del estableci•
mientú donde se presta el servicio, hasta en tanto 
no la obtenga de la Secretaría. 

ARTICULO 72. Cuando la Secretaría consl•
?ere que procede i.~iciar el procedimiento para 
l,mponer una sanCIOn a un prestador, citará a 
e~t~ para que acuda a una AudIencia con el pro•
poSlto de que declare 10 que a su derecho con•
venga y aporte pruebas a su favor. El cita tOrIO 
deberá ser entregado personalmente en el esta•
blecimiento o enviado por correo certIficado con 
acuse de recibo, convocándose a la AudienCia 
cuya fecha se determmará en el propio citatorio. 

ARTICULO 73. A SOlICItud expresa del pre•
sentador del servicio o de su representante la 
Secretaría podrá otorgarle el plazo que esdme 
conveniente para que recabe y exhiba las 
pruebas a que se alude. ' 

ARTICULO 74. Antes de dar inicio la Au•
diencia a que se refiere el Artículo 72, el pres•
tador del servicio o, en su caso, el representante 
deberá acreditar debidamente su personalidad. 
La Secretaría levantará un acta circunstanciada 
de la audiencia, entregando una copia al pres-

tador del servicio o a su representante. qUIenes 
tendrán derecho a señalar un domicilio conven•
CIOnal para recIbir notifIcaciones 

ARTICULO 75. Considerados los alegatos y 
valoradas las pruebas del prestador del servicIO 
o de su representante, la Secretaría procederá a 
emitIr la resolución que corresponda, debida•
mente fundada y motivada, notIficándola al 
prestador del servicio o a su representante en el 
domicilIo señalado al efecto Copias de la misma 
serán enviadas al quejoso, en caso de que el pro•
cedImiento se hubiere mstaurado como derIva•
CIón de la presentación de una queja, así como a 
la Secretaría de HaCIenda y Crédito Público. 
para los efectos de lo dIspuesto por el Articulo 
106 de la Ley Federal de Turismo 

\RTICULO 76 Contra las sanciones que 1m 
ponga y notifique la Secretaría procedprá la 111-
terposIcIón del recurso de revisión ante el TI•
tular de la misma, en los términos previstos en el 
Capítulo XIII de la Ley Federal de Tun~mo 

ARTICULO 77. Las resolUCIOnes def¡mf¡va~ 
que se dicten en relaCIón con los recursos que se 
interpongan, serán notifIcadas tanto al recu•
rrente como a la Secretaría de HaCienda \' 
Crédito PúblIco, bIen sea que se revoque, l'on•
firme o modifique la sanción Impugnada 

TRANSITORIOS 
PRIMERO. El presente Reglampnto en•

trará en vigor al día ~Igul('nte de su publIcaCIón 
en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de Eo.•
tablecImlentos de Hospedaje, de fecha 2:¡ de 
junio de 1982, publIcado en el Diario Oficial d(' la 
Federación ello. de julIo de 1982 

TERCERO Los EstablecimIentos de IIos•
peda]e que se encuentren funCIOnando a la en•
trada en vigor de este Reglamento y que 110 
cuenten con el seguro de responsabilIdad CivIl él 
que se refiere el Artículo 31 de este ordena•
miento, tendrán un plazo de noventa días natu•
rales, considerados a partir de la fecha de en•
trada en vIgor de este Reglamento, para con 
tratar el seguro correspondiente. 

CUARTO. Los EstableCimientos de Hospr•
daje, Campamentos y Paradores de Casas /{o 
dantes que se encuentren funcionando a la pn•
trada en vigor de este Reglamento contarán con 
plazo de noventa días naturales, conSIderados d 
partIr de la fecha de entrada en vigor dr e~te or•
denamiento, para registrar ante la Secretana ('1 
Libro del Registro de Quejas y SugerencIas a que 
alude el Articulo 36 del presente Reglament() 

QUINTO. Los asuntos de cualqUier índole 
que se encuentren en trámite al momento de en 
trar en vigor este Reglamento, serán resueltos 
conforme a lo dIspuesto por el Reglamento que 
se abroga, salvo que los Interesados opten exprp•
samente por acogerse a las dlsposicione~ de e~te 
nuevo ordenamiento 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo t . 
deral, en la CIUdad de MéXICO, Dlstnto Federal, < 

los diecIséIS días del mes de agosto de mil nove•
cientos ochenta y cuatro --Miguel de la J\1adrid 
H.-Rúbrica.--El SecretarIo de Tun~mo, An•
tonio Enríquez Savignac -Rúbnca 
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OEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, • __ • _ _ It 

Ofieio por el que se comunica la licencia término de 30 días y de que quedará al freñte de 
concedida al ciudadano licenciado Fran- la misma, durante su ausencia el C. Lic. Enrique 
CISCO Solórzano Béjar Jr., Notario número Rendón Salazar, Notario No. 73 del D. F., con 
126 df"1 D. F.. quien tiene celebrado convenio de suplencia." 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, Lo que me permito comunicar a usted, a fin 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa- d,e que se sirva librar las órdenes correspon•
mento del Distrito Federal.-Dir. Gral. Jur. y de dientes, para que se publique en el Diario a su 
Estudios Legislativos.-Dir. Consultiva y de merecido cargo, el oficio transcrito de confor•
Asuntos Notariales. -Subdirección de Nota- midad con lo dispuesto por la Ley del Notariado. 
riado. U. de Notaríado.-OC: 1.1.2.2.-20249.- Atentamente. 
Exp.: 21.18/137.5/126.' Sufragio Efectivo. No Reelección. 
ASUNTO: Se solicita publicar la licencia con- México, D. F., a 9 de agosto de 1984.-El Di-

,cedida al Notario No. 126 del D. F. rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra-
C. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez, miro González Sosa.-Rúbrica. 
Direeter d91 Diario Oficial de la Federación, . . 000. 
General Prim y Abraham González OfiCIO por el que se comumca la reanuda-
Ciudad. ' ción de labores del ciudadano licenciado 

"'Contesto su atento escrito No. 741 de fecha 3 Antonio Esperón Diaz Ordaz, Notario nú-
de agosto en curso, para manifestarle que esta mero 18U del D. F. . 
A.rea a mi cargo, de conformidad con lo dis- AI.margen un seU? con el ,Escudo NaclOnal, 
puesto por el artículo 106 de la ley del Notariado, que dice: E~tad~s Umdos Mexl~anos -Departa•
ha quedado enterada de que a partir del día 3 de mento del DistrIto Federal.-DIr. Gral. Jur. y de 
agosto en curso, se ausentará del Despacho de la Estudios Legls~ativos.-:-Dir: CO!l;sultiva y de 
Notalría No. 126 del D. F., de la que es usted ti- ~:mntos Notartales.-~ubd1recc~0I! de Nota•
lulal", por el término de 12 días y de que quedará rlado.-U, de NotarIado.-OfIclO: 1.1.2.2.•
al frente de la misma durante su ausencia el C. 20421.-Exp.: 21.18/137.5/180. 
Lic. Pedro del Paso Regaert, Notario No. 65 del ASUNTO: Se solicita publicar que ha vuelto a ha-
D F'., con quien tiene celebrado convenio de su- cerse cargo del Despacho de la NotarIa No. 
plenda" ~80 del. D. F.. , 

Lo que me permito comunicar a usted. a fin C,. Llc. LUiS de.la.H1d~l~a Ennquez. ., 
,le que se sirva librar las órdenes correspon- DIrector de~ Diarro OfiCial de la,FederacIOn. 
:llentes. para que se publique en el Diario a su G~~neral Pnm y Abraham Gonzalez. 
!Ot'rE'cido cargo. el oficio transcrito de confor- CIUdad ... 
m¡d,Hl en lo dispuesto por la Ley del Notariado. ~on e~ta fecha se dIce. al C. LIC. Antomo E~-

.\tí'ntamente. peron DIaz Ordaz, Notano 180 del D. F., lo S1-
SlIfragio Efectivo. No ReeleCCión. guiente: . 
!\Iéxico, D. F., a 9 de agosto de 1984.·-El Di- "Contesto su atento escnto 722 d~ fecha 1? de 

rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra- agosto de 1984.en ('urso, para mamfestarle que 
miro González Sosa.-Rúbrica esila Area a IPI cargo, ha queda~o entera?a de 

O()---- que <w.artir de la fecha de su citado escrIto, a 
o 'Vuelto hacerse cargo del Despacho de la Notaría 

Oficio por el que se comunica la licencia conce- No 180 del D. F. de la que es usted titular, por 
dida al ciudadano licenciado Alejandro Gon- hab(;'r concluido la licencia que se le concedió. 'o 
zález Polo, Notario número 18 del D. F. Lo que me permito comunicar a usted, a fin 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, de que se sirva librar las órdenes correspon•
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa- dientes, para que se publique en el Diario a su 
mento del Distrito Federal.-Dir. Gral. Jur. y de mereddo cargo, el oficio tran~crito de confor•
t:studJOS Legislativos.-Dir. Consultiva y de midad con lo dispuesto por la Ley del Notariado. 
o\suntos Notariales.-Subdirección de Nota- Atentamente. 
riado - U. de Notariado. -OL: 1.1.2.2.-204\7 - Sufragio Efectivo. No Reelección. 
~~xp : 21.18/137 .5/18. México, D. F., a 9 de agosto de 1984.-El Di-
ASUNTO: Se solicita publicar la hcencia conce· redor Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra-

dlda al Notario No. 18 del D. F. miro Gonzálel So:sa.-Rúbrica. 
L' LII: Luis de la Hidalga Enríguez, oOo~--
Director del Diario Oficial de la Federación, Oficio por el que se comumca la reanudación de 
General Prim y Abraham González, labores del ciudadano licenciado Francisco 
~'lUd(Jld , Villalón Igartúa, Notario número 30 del D. F. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Alejandro Alll1argen un sello con el Escudo Nacional, 
lionz,ilez Polo. Notario No. 18 del D.F., lo si- que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
~U\ellte: mento del DistrIto Federal.-Dir. Gral. Jur. y de 

"Contesto su atento escrito No. 723 de fecha 3 Estudios Legislativos.-Dir. Consultiva y de 
jc agosto en curso, para mamfestarle que esta Asuntos Notariales.-Subdirección de Nota•
"-rea a mi cargo, de conformidad con lo dis- riado.-U. de Notariado.·-Of.: 1.1.2.2.-20425.•
)0('810 por el artículo 106 de la Ley del Notariado, Exp:: 21.18/137.5/30. 
la qm'dado enterada de que a partir del día 14 de ASUNTO: Se solicita publicar que ha vuelto a ha-
Igosto se ausentará del Despacho de la Notaría cerse cargo del Despacho de la Notaría No. 
~o. W del D. F., de la que es usted titular, por el 30 del D. F. 
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C. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez, 
Director del Diario Oficial de la Federación 
General Prim y Abraham González, ' 
Ciudad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Francisco Vi•
Halón Igartúa, Notario No. 30 del D, F., lo si•
guiente: 

"Contesto su atento escrito No. 744 de fecha 6 
de agosto en curso, para manifestarle que esta 
Area a mi cargo, ha quedado enterada de que a 
partir de la fecha de su citado escrito ha vuelto a 
hacerse cargo del Despacho de la Notaría No. 30 
del D. F., de la que es usted titular, por haber re•
nunciado a la licencia que se le concedió." 

Lo que me permito cQmunicar a usted, a fin 
de que se sirva librar las órdenes correspon•
dientes, para que se publique en el Diario a su 
merecido cargo, el oficio transcrito de confor•
midad con lo dispuesto por la Ley dé] Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a 9 de agosto de 1984.--··EI Di•

rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra•
miro Gonzá)('z Sosa.--Rúbrica. 

-.....--000...----
Oficio por el que se comunica la licencia conce•

dida al ciudadano licenciado José Rodríguez 
Gil Martínez, notario .número 72 del Distrito 
Federal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-Dir Gral. JUl'. y de 
Estudios Legislativos.-Dir. Consultiva y de 
Asuntos Notariales.--Subdirección de Nota•
riado.-U. de Notariado.-Of.: l.l.2.2.·-10755.•
Exp.: 21.18/1375/72. 
ASUNTO: Se solicita publicar la licencia conce-

dida al Notario No. 72 del D. F. 
C. Lic. Luis de la Hidalga Enriquez. 
Director del Diario Oficial de la Federación, 
General Prim y Abraham González 
Ciudad 

Con esta fecha se dice al C. Lic. José Rodrí•
guez Gil Martínez, Notario No_ 72 del D. Ii'., lo si•
guiente: 

"Contesto su atento escrito No. 690 de fecha 30 
de julio anterior para manifestarle Que esta 
área a mi cargo, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 106 de la Ley del Notariaáo, ha 
quedado enterada de que a partir del día 30 de 
julio se ausentará del Despacho de la Notaría 
No. 72 del D. F., de la que es titular, por el tér•
mino de 30 días y de que quedará al frente de la 
misma, durante su ausencia, el C. Lic. Mario 
Rea Vázquez, Notario No. 106 del D. F., con 
quien tiene celebrado convenio de suplencia". 

Lo que me permito comunicar a usted, a fin 
de que se sirva librar las órdenes correspon•
dientes, para que se publique en el Diario a su 
merecido cargo, el oficio transcrito de confor•
midad con lo dispuesto por la Ley del Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D. F., a·10. de agosto de 1984.--EI Di•

rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra•
miro González Sosa.-Rúbrica. 

Oficio por el que se comunica la reanudación de 
labores del ciudadano licenciado Miguel 
Angel Zamora Valencia, Notario número 39 
del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, . 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-Dir. Gr~l. Jur. y de 
Estudios Legíslativos.-Dir. Consultiva y de 
Asuntos Notariales.-Subdirección de Nota•
riado.-·U. de Notariado.-Of.: 1.1.2.2.-19628.•
Exp.: 21.18/137.5/39. 

ASUNTO: Se solicita publicar que ha vuelto a ha•
cerse cargo del Despacho de la Notaría No. 
39 del D. F. 

C. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez, 
Director del Diario Oficial de la Federación, 
General Prim y Abraham González, 
Ciudad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Miguel Angel 
Zamora Valencia, Notario No. 39 del D. F., lo si•
guiente: 

"Contesto su atento escrito No. 658 de fecna 24 
de julio en curso, para manifestarle que esta 
Area a mi cargo, ha quedado enterada de que a 
partir de la fecha de su citado escrito, ha vuelto a 
hacerse cargo del Despacho de la Notaría No. 39 
del D. F., de la que es usted titular, por haber 
concluido la licencia que se le concedió" 

Lo que me permito comunicar a usted, a fin 
de que se sirva librar las órdenes correspon•
dientes, para que se publique en el Diario a su 
merecido cargo, el oficio transcrito de confor•
nldad con lo dispuesto por la Ley del Notariado: 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Méxieo, D. F., a 30 de julio dE." 1984.·-El Di•

rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra•
miro González Sosa.-Rúbrica. 

---oO(}----
Oficio por el que se comunica la reanudación de 

labores del ciudadano licenciado Luis (ion•
zato Zermeño Maeda, Notario número 9 del 
Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Departa•
mento del Distrito Federal.-·-Dir. Gral. Jur. y de 
Estudios Legislativos.-Dir. Consl.litiva y de 
Asuntos Notariales.---Subdíreceión de Nota•
riado.-U de Notariado.-Of.:l 1.2.2-19934.-•
Exp.: 21.18/137.5/9. 

ASUNTO: Se solícita publicar que ha vuelto a 
hacerse cargo del Despacho de la Notaría 
No. 9 del D. F. 

~. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez, 
Director del Diario Oficial de la Federación, 
General Prim y Abraham González, 
Ciudad. 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Luís Gonzalo 
Zermeño Maeda, Notario No. 9 del D. F., lo si•
guiente: 
. "Contesto su atento escrito s/n. dp fecha :il de 
julio pasado, para manifestarle que esta Area a 
mi cargo, ha quedado enterada de que él partir de 
la fecha de su citado escrito, ha "'IJelt l) a hacers(~ 
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cargo del Despacho de la Notaría No. 9 del D. F . 
~(' la que es usted titular, por haber concluido la 
hcencJa que se le concedió." 

Lo que me permito comunicar a usted. a fin 
de que se sirva librar las órdenes correspon. 
dIentes, para que se publique en el Diano a su 
merecIdo cargo, el oficio transcrito de confor•
mIdad <,on Jo dispuesto por la Ley del Notariado 

Atentamente 
SufragIO Efechvo. No Reelección. 
MéXICO, D. F, a 2 de agosto de 1984.--EI DI•

rector Consultivo y de Asuntos Notanales, Ra•
ffillrIJ GOllzález Sosa.-Rúbrica. 

---000----

Oficio por t'l que se comunica la licencia 
concedida al cIUdadano licenciado LUIS de 
Angoltla y Gaxiola, Notario númpro 109 del 
1). F. 

Al margen un sello con el Escudo NaCIOnal, 
que dice: Estados Unidos Mexlcanos.-Departa•
mento del Dlstnto Federal.-Dir. Gral. Jur. v de 
Estudios Legislatlvos.--Dir. Consultiva y" de 
Asuntos Notariales.-Subdirección de Nota•
rwdo. ···0 de Notanado -Of.: 1.1.2.2.-20415.•
Exp : 21 iR/) 37/.5/109. 
A~,U:\TO Se solicita pubhcar la licencia conce-

dida al.Notano No. 109 del D F. 
e LIC Luis de la Hidalga Enríguez, 
Dirf'ctor del Diario Oficial de la Federación, 
Grneral Prim y Abraham González. 
Ciudad 

Con esta techa se dice al C Lic LUIS de An•
gOltJa y Gaxiola. Notario No. 109 del D F , lo si•
gUlent!' 

'Contesto su atento escrito No. 724 de fecha 3 
de ago:,to en curso, para manifestarle que esta 
Area él mI cargo, de conformidad con lo dis•
PU('sto por el artículo 106 de la Ley del Notariado, 
ha quedado enterada de que a partir del día 3 d~ 
agosto se ausentará del Despacho de la Notaría 
No 109 del D. F , de la que es usted titular, por el 
termino de 10 días y de que quedará al frente de 
la misma, durante su ausencia el C. Lic. Jorge 
Tllloco Anza, Notano No. 88 del D. F., con quien 
llene celebrado convemo de suplencia." 

Lo que me permito con:unic.ar a usted, a fin 

d~ que se sirva lIbrar las ordenes correspon•
dIentes, para que se publique en el Diario a su 
merecido cargo, el oficio transcrito de confor•
midad con lo dispuesto por la\Ley del Notariado. 

Atentamente. 
SufragiO Efectivo No Reelección. 
México, D. F , a 9 de agosto de HI84.-El Di•

rector Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra•
miro GOllzález Sosa,-Rúbrica 

---.,000"'-'---

Oficio por el que se comunica la terminación del 
convenio de suplencia entre los notarios nú' 
meros 38 y 65 del Distrito Federal 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, 
que dice: Estados Unidos Mexicanos -Departa•
mentr) del Distrito Federal -Direc. Gral. Jur. \' 
de EstudIOS Legislatlvos.-Dirección Consultiva 
y de Asuntos Not.-Subdirec. de Notanado.•
Unidad df' Notariado. -Oficio: 1 1.2.2. --20296.•
Exp.: 21-18/137.5/65 Y 38. 
ASUNTO: Se suplica publicar la terminación del 

convemo de suplencia que se indica. 
C. Lic. Luis de la Hidalga Enríquez, 
Director del Diario Oficial de la Federación. 
General Prim y Abraham González 
Ciudad 

Con esta fecha se dice al C. Lic. Jesús Castro 
Figueroa, Notano No 38 del D. F., lo siguiente: 

"Contesto su atento escrito No. 717 de fecha 2 
de los cornentes, para mamfestarle que esta 
Area a mi cargo, ha quedado enterada de que a 
partir de la fecha de su citado escrito da por ter•
minado el convenio de suplencia que tenia cele•
brado con el C. Lic. Pedro del Paso Regaert, No•
tario No. 65 del D. F." 

Lo que me perrmto comunicar a usted a fin de 
que se sirva librar las órdenes correspondientes. 
para que se publique en el Diario a su merecido 
cargo, el oficio transcrito de conformidad con lo 
di~puesto por la Ley del Notariado. 

Atentamente. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dlstrito Federal, a 8 de agosto de 1984 -El 

Director Consultivo y de Asuntos Notariales, Ra•
miro González Sosa.-RÚbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE OBRAS 
Y ADQUISIC10NES -----

COMISION NACIONAL DE FRUTICULTURA, SARH 

ConvocatOria a todos los proveedores de la Admimstraclón Púbhca Federal, que tengan in•
terés ep participar en el Concurso NacJOnal Mayor No. CNF-M4-05/84, relativo a la 
adquisiCión de los blenes q~e se mdican. 

CONVOCATORIA PARA CONCURSO MAYOR 
No. CNF-M4-05/84 

La Comlslón NaCIOnal de Fruticultura, 
SAHH , en cumplimIento de las dlsposiclOnef' 
qm' establecen la Ley sobre AdquisIcIones, 
Arrendanuentos y Almacenes de la Admilllstra•
CIÓll Pública Federal v la Norma de Concursos 
para la AdqUISICIón -de Mercancías/ Mal enas 

Primas y Blenes Muebles, invita a los provee•
dores de la Administración Pública Federal a 
partIcipar en el Concurso Nacional Mayor No 
CNF-M4-05/84, convocado para la adquisición de 
los siguientes bienes: Equipo para la instalación 
de una planta piloto d~ procesamiento de frutas. 

Se comunica a los interesados que tanto las 
bases de este concurso como las especificaciones 
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detalladas de los bienes estarán a su disposición 
en la Oficina de Compras de la Subdirección de 
Administración y Finanzas, de la propia Comi•
sión, ubicada en el Km. 14.5 de la Carretera 
México-Toluca, Palo Alto, D.F., durante el lapso 
comprendido del 16 al 24 de agosto actual (días 
hábiles), de las 9:00 horas a las 16:00 horas, me•
diante el pago de la suma de $3,000.00 (TRES 
MIL PESOS 00/100 M.N.), la cual se deberá cu-

brir en efectIvo en la Caja de la propia COITlI;"lflll 
El acto de apertura de ofertas del concurso !'-P 
llevará a cabo el 31 de agosto de 1984 a las 11 \10 

horas, en el salón "C" de la Escuela Nacwn,¡ I Up 
¡<'ruticultura, sita en el mismo domicilio. 

México, D F., a 14 de agosto de 1984 
Director GeneraL 

Ing. César Buenrostro. 
16, 17 Y 20 agosto. (R.-:~2.ji) 

CONSEJO NACIONAL DE FOl\'IENTO EDUCATIVO 

Convocatoria a todos los proveedores de la Admllllstraci?n Pública Federal que te~gan in· 
terés en participar en el Concurso Nacional Mayor numero DA-AD-009/84, relatIvo a la 
adquisición de los bienes que se indican. 

Dirección AdministratIva 
CONVOCATORIA DE ADQUISICIONES DE CONCURSOS NACIONALES MAYORES 

El Consejo Nacional de Fomento Educativo, en cumplimiento de las dis.p,?sicion~s qU,e 
establece la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Almacenes de la AdmmIstraclO~ Pu•
blica Federal y la Norma de Concursos para Adquisiciones d.e ~erc~~cías,' ~aterIas PrImas 
y Bienes Muebles, invita a todos l?s proveedores de la Adml.n~s~~aclOn Pu~hc~ Federal a la 
participación en el Concurso NaclOnal Mayor, para la adqmslclOn de los SIgUIentes blt'nes: 

Artículos Coneurso No. 
DA-AD-009/84 Paquete didáctico preescolar 

"Fecha 
1O-SeptIembre-1984 

llora 
10'00 Hrs 

Las bases y especificaciones de este Concurso son gratuitas, y están a disposición de los 111· 
teresa dos desde el día 20 de Agosto de 1984, de las 8:00 a las l~:OO hrs. y de las 14 00 a la~ 
17:00 hrs" en el Depto. de Adquisiciones, sito en Av. Thiers No. 251, 80. piso, Coloma Nueva 
Anzures, México 5, D. F. Código Postal 11590, 

Atentamente. 
Lic. Raúl Alcázar Cantú, 
Director Administrativo 

20 agosto. 

CORPORACION MEXICANA DE RADIO Y TELEVISION, S. A. DE 
C. V. 

Convocatoria a todos los proveedores de la Administración Pública Federal, que tengan m· 
terés en participar en el Concurso Nacional Mayor CMRT-SRM-12/84. relativo a lél 
adquisicion de los bienes que se indican 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento de las disposiciones que es•

ta~lece la Ley Sobre Adquisiciones, Arrenda•
mientos y Almacenes de la Administración Pú•
blica Federal y la Norma de Concursos para la 
Adq)Jisición de Mercancías, Materias Primas y 
Bienes Muebles, invita a todos los Proveedores 
de la Administración Pública Federal a parti•
cipar en el Concurso Nacional Mayor CMRT•
SRM/12/84 para la adquisición de' ServIcio para 
Comedor. 

El pliego de requisitos conteniendo las bases 
y especificaciones de este Concurso estará a dis•
~sición de los. interesados hasta el día 8 de sep•
tiembre a partir del 20 de agosto en días hábiles 
en la Subdirección de Recursos Materiales y Ser•
vicios y en la Gerencia de Compras, de Corpora-

ción Mexicana de Radio y TeleviSIón, S A de e 
V. (CANAL 13), ubicadas en Peflfénco Sur No 
4121, Col. Fuentes del Pedregal, Mexlco. D F, 
C.P. 14141, teléfono 568-58-40 v 568-58-7:L Hex 
1773878 TVGTME, de las 09:00·a las 17'()() hora!"> 
mediante el pago de: $3,000 00 (THES MIL 
PESOS 00/100 M.N. J, la cual deberá cubnr con 
Cheque Certificado, de Caja ó en Efectivo a 
nombre de Corporación Mexicana de RadIO y n.-
levisión, S A. de C. V (Canal13l ' 

El Acto de Apertura de Ofertas tendrá venlI•
cativo el día 10 de septiembre a las 12: 00 hora.'> en 
el anexo del Estudio 6 de esta Corporación. 

Atentamente. 
Rafael Mendoza M, del c., 

Secretaflo Ejecutivo del Comité de Compra~ 
20 agosto 1H.-::2X!IJ 
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PE'l'ROLEOS MEXICANOS -----
Convocatoria a las personas flsícas o morales mexicanas que tengan interés en participar en 

el Concurso No. PM-GPE-28-84 relatIVO a la construcción de las obras que se indícan. 

PETROJ,f.lJS ME\IClINJS 
SUBnIRl;.CCION I:i.E PI()yEC"l'O i COOSTRUC. ... 10\1 OC OBRAS 

Q:REOCIA DE <'RDG,}J'lIJ:ION y f'VM.:.me.!CII 
SUaGEP..ENCtA DE cnncnsoi y PRECIOS UNITARIJS 

SUPSRIN!' .... NDEICIA GEN::RA1. lE rnNCURSo.c; 

Av ¡erina Nacional No 329, 11'" Piso, Col hUiu'teca, v lNJaC.lÓn M1guel bd'\lgo. e P "31 Húaco, o F 

..n c;' ... pltai~tQ • la Ley de Obras PUblJ.cas en \flgor, S(> ,;;C'flvo,..a a l ... s ! o::..r¡¡oro<ts t!sl<..as o m,;,ra.!.l!s meXl.cana'i que estén en posibllidad de llevu 
a Ca,w 1 ... obras de¡¡:crltas .. contlIluaCl.Ón. oiI. part.l-c./.pa.. ~r' el. Concursc, para. 1" ol.d)udlCac.lén uü Ce.'trato .:J(¡ O!>roil r~spec:t¡.vo 

"'.!lE 
(mK:.'USSQ .... 
iCM'.SfR'1 

2..$7/84-
\lX 

21":11 

)4°/"14 
loe 
l\'J 

tdo !.k; 'Veracr~ 

tdo 4e- tQbMco 

CQ"",t"trU(..C'lOf' ,,. la "br::¡ 
Ci"l1 y elel trolTPcan¡ca 
l' dOS tanqueh Cllíndr .. 
eos vcr t llale9 'TV-51) , 51111) para all"1a-t"'"1.a- -
mlento d, clcloheJ<aroo, 
con capacIdad de 0,00 ." ca(\1\ ~a, en ¡, --
T~Ijf .na. ,lar lt _me!. jo ra 
JilrltQI>, ver 

COl'!, lru'-c ~ón rl\lll l' --
eleL ~rOff"'ca""lcd dd ,,-
\luL de c\"fTentQ , b. -
ta .0 l. ' ncluyen'l0 a 
fabrH'a':-H)(O e "Hncad -
ée pllr¡"es de o!''' re ~I) 
arm-i10, M. I"l,"rto de 
3Dds t eC1 II\le'tu, en la -
T"r1"lnal Mar¡t~na de --
DQ!, Bocas, :Oae 

F i: e j" <; 

--:-l:>f1TEDE-Mll<WP ... -íi-U;ICIAClnÑ 
r:.."-l.O OE CJ\llI'tN. COSTO DE U. rNVl':l\SIQ!I 
t,l'lC"C.;;:~!to C'Ctn'ABU DOCUtlE~i·'I'J!.:lC!j ORTGE.t~i"SiP 

lNSL:;.rH .. !'-Nf.3. PWJPOS1Clv't:S !'ROBABU: rlE l.CS MINill0 ( $ ) f'ONDO,1; SIEhTAAM, 
O;IA /t.';.S tIC ¡V, DE LOS TttABAJOS f;.$~'wR'[OO 

~ !:<ABAJOS DLAS CA.T. ( , ) 
-----

ll_',TTT g. '4 ¿.o ':'')'\}'JO,0<'J 00 l~) ,J0(' 00 ?ROr ros 

" "1_8.1 " 

2t¡ ed fd n d. TI'IJ:'d~CO ~, fl~ ti u .... ~ lf-,fl ("~'Hl , -- l' ~ -h4 -\'3 .. ,0 'J lL,\.Xn JC PHu"l,T 
\ lQl fOlt<('tr')ro€rarllC<1 ""rd .0 

tl'glCllt .j.,n de t",r'lUc" " 090,('(11) El, parcl a~' .J " 

de ~t.-V1ClOS y contr¿--
ll!cpniH, .. .a I .. lrrt--
r,ll Maz j t ,L!I,., d, L'ro; "-
'o, Teo 

l.ulll 1I1t4C.fi640$ dd>érÁn "",cudlr .. lpscrl.birse e'1 1<1 Superlntel"ldenc1J. Gellel.il.1 de Q->ncl.5(,S, J..tll.cdda ::n E €'t'Clto f...:¡.<:.:¡.onal No ~SO, Col Anzure", I'ele9ac.~ón "1-
'f-oel H1.Q,,,¡l90, C.f. '151%, Mé.x1CO. D F , e parta a .. 1<1 fecha dt: 1" pre' elIte COnvOC,llor .... de lL-,e.:- .:l v crnes en r.ord:' n.;ú..lles h'lsta 1.., fe:hOl 1mute señalada, 
t'n ~'sle 1IU.-o l.uCJal'"" c~lel:lrar& el A<:::to de ApertuLa do: r:opCorinClatH!Se1d:<l i la t<~\J. .nd\G4da:. 

~ 1 1'14lJ.O i;>acf. 1.. ~'Iol(b,ac.ón mot,llfO d9 ld prQ~e ... t .. COm,-O¡;:d.ton.a $I:"r5 51 I qu.nce¡ d;as ó(.Sp.1és dI::! ..la a~rtur.l y SE' t,ar1 al ¡:'L.:>pone¡,te que n . .:ina las CO"'ldlt.l2. 
mS lleleS.l~liJ!t V 9u4.I\tu .• $4tlsfactoll..unentE" el Cl..lnplUl'l6'nto dsl CO"tldt ..... 1.1 eJeo (,..1'::0 de 1" OLed y pr~!ocnte 1" postura rnd!;. Oa)4 ;'e'petardo P .. l..ÚJut.e es 
_Al- ('~.l,.;J,. lor, .. l Articl.l.l;q ~ ul Re(~lalllentc de la Lt!y d.e Obra!. FÚl:>1J.cas, retro' eos Mo lCLcanos otorgara a la t::lIpn.sa seleLc.lon:H'" al't .. ctpo del 15 t. (lel ltlljXIl te 
d~ J ... ot"<l 'fo'e se ¡n-r.>ffc .... 8fe~t:u.ar en los dlst.lntQS e)erC1C1.OS fucalts '·"rar. n .. ha:tadEl$ la:;. pr0V>lel>ta:;. que....I4.l.,ae apeq\Kn al plazo de CJct.uclón ¿stlpu).a•
,J,~ let~ó.lt"~s M.~xc¡IIJ"IQ. se re.ena el derechO de recha.zal aquellas prclp.le5lt.a~ que JD ¡:respnten la -otaliddd de lOS"ra!¡ 1"1 dE.' pro;-l'::':¡¡ unltarJ.o~ o cuando e~ 
l .. ':' \.'tl\\t~I...,,"\c errQcta "t;lobJitic,,~ () no l.nClu)an .l.d totdlldaa de .1-08 cargos qua ae ! ,t.ablecen C"l lo:; dlcar.ct!.> el ... los P:n.''''''os Uill-t.a.z;'-OS 

J..,.'<" ,ntert:!Sildos debllarAn pre$8ntar la IIlgu2.entl" dOC'JJ\1,entaclÓn y eo Sil "aso otc~garár la¡, fa~llldad~ ¡, ,le::--esarl.a., a la Coll,/ccante f'o'U"'¡' 1I.J.t"_rlc"r su vel aCldad 

1 - \~'l-'~" ..w su rel)1.8t¡O CQlpleUl actuallzado en el Padrón d~ Con<:.riltlstas de Obras PC.cllC\S .... on ia e 1i!s e.::pt.c~",lldd~e" ludlc,¡¡,da .. eu la pr~ra CtllWlll'a 
.... ~ ~h,tuJ. )ll-'J' MCrl.t.o .LJ),::hca.mo obra u obra.s en que prele'lde ('cncursar 
J - ht'J...t,,¡,;)·H J~ cont.r.atos ¡;¡\le t~n<jan ".:0 Vl.gor, bUS lltlportcs y avances; <J'" los iI' ... SIIIC¡" tuflto en e:' Sec~r ?Cb • .l..':;o como er el ptl-vddo 
.; - IUI-W\k'nta\"WIl que ¡;C!IrIPt"~be s .. ca¡;acld3d lécnlc,:¡, 'i e",pü!'U!lJC1.4 en tt"aoal ... ~ s¡,rul:l.res ~ los ql.l~ Sóll rn'.:..tlVQ de esta ConVOColt<,rl..a. 
" ~ ",,,,l.t.\I,"n~.I- "llJolpo "iel que Qlspone el prop:>Ilf1nle par,). s .. utll11aCl-.ln en li!{sl C;.JTdf.,,) m.OtlVO de e~ta Lurvo..::ator'"d, Jf«J~ltest~-(1o :"1 t", de s ... pH'pledad, 

.-'11 lldll..o;;l-,.J1l ¡J,l lt.1tlO donde se ~p .. ucfltra 
l> - tl!llI.l~tta.J $d c.p¡scldaJ. íl.n,uh.H:",a 1m basli!; a ,¡ Caplt.:J.l COl.l;.abl~, ~) ::.íloBl:;: dt: cr,~d_ro pn la~ dlf! n~r ... <...s 111!.tllUC..l-.lneS FHH'1~leras 
7 ~ , .U1.h:UJ..»ft \2.tA>O "* 110 t:n.pr.H'u¡ 
ti' '~'Plt,j~ l. pltllt'.,J. 1II.1l1.f~"~,lC1ÓA ar,te 1 ... D~te("Clón :le Es':..ldh1:1Ca di; J,d _ P \-

'ih:. ~l... D ~'. 11 de 

20 agosto. 

de 198'\l 

<R ,--322 O 
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MINERALES ~O METALICOS DE GUERRERO, S. A. 

ConVOl',atoria a t?~OS los proveedores de 1<.1 AdmInIstración Pública Federal que tengan In•
t~r~~ en partIc.lpar en el Co~cur~o l'\aelOnal Mayor No. MMG/001/84. relativo a la adqui•
SlClOn de los bIenes que se mdlCaI1. 

CON\'OC ,\TOHIA 
En cumplimiento a las disposicIOnes que e~tablecen la ley sobre adquisiciones. arrenda•

mien~os '!, almacén de l~ Admims~racló~ PubJir~ Federal, y la norma de concursos para la 
adqUlslclOn de ~e~canc~~s, ~atenasynmas y hle~H'S muebles invitamos a todos los provee•
dores de la AdmmlstraelOl1 Pubhca Federal a partIcIpar en el Concurso NaCIOnal Mavor No 
MMG/OOJ /84 para la adquisición de los :o:>lguientes bienes para: . 

Partida Ploducto Cantidad t:nidad 
01 Planta móvll para quehradora de qUiJadas 

18" x 24" con banda de :36" x 6m. ..... .. Pw 
02 Transportador de producto de 24" x 13m . 2 P la. 
04 Transportador de producto de fInos de 18" 

x 21.80 m. ..... .."................... 2 Pza 
05 Transportador de producto de 18x 15.15m . 2 Pza. 

Se comunica a todos los interesados que las bases para concurso y especificacIOnes deta•
lladas de los bienes estarán a su disposición en calle Emrson No. 304, 60 Piso. Col. Chapul•
tepec Morales 11570 México, D. F durante el lapso comprendido del 20 al 24 de agosto de 
1984. inclusive: de las 10 a las 18 horas mediante el pago de la suma de $2,000 00 (DOS MIl 
PESOS 00/100 M. N.), la cual deberá cul.mr con cheque a nombre de Minerales No MetálIco. 
de Guerrero, S. A., los interesado,; deberán presentarse en el domicilIo citado para solicita; 
su inscripción, presentando' . . 

1. Identificacion de la emprtsa concursante y domicIlIo. 
2. RegIstro vigente en ei Padrón de Proveedores de la Administración Pubhca Feder,1. 

que lleva la Secretaría de Programación y Presupuesto 
3. Registro Federa de Contflbuyente~s 
El acto de apertura del concur~o, ,>e llevará a cabo el día 10 de septiembre a las 11 horas el! 

las oficmas de la empresa, domlcllio citado anteriormente 
México, D. F., a 16 de agosto de 1984. 

c\nn('lie~e Krause Reuter. 
,Jef~ de AdquisicIOnes. 

20 agosto. IR.-.::!'!') 

TABACOS l\-IEXICANOS, S. A. DE C. V. 

Convocatoria a todos los proveedores de la Administración PúblIca J<~ederal que tengan In•
terés en participar en el Concurso NaCIOnal Mayor Número GA/09/84, relativo a la 
adquisición de los bienes que 5(' mdlcan 

CONVOCATORtA 
Tabacos Mexicanos, S. A. de C. V en cumpli•

miento de las disposiciones que establecen la 
Ley sobre Adquisiciones, Arrendamientos y Al•
macenes de la Admimstracié'Tl Pública Federal y 
la Norma de Concursos para la AÚ(!Ul~lCIÓ!1 de 

Mercancías, Materias Primas y Bienes Muehle~, 
invita a todos los proveedores de la Admmistra 
ción Pública Federal, a participar en el Con•
curso Nacional Mayor GA/09/84 para la adqul~1 
ción de los siguientes bienes 

3,815 aspersoras manuales agrícola~ 
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í..5 aspersoras motorizadas agrícolas 
2,212 espolvoreadoras manuales agrícolas. 
Se comunica a todos los interesados que tanto 

'as bases de este concurso como las especifica•
:iones detalladas de los bienes estarán a su dis•
posICIón en: Tabacos MexIcanos, S. A. de C. V., 
<\v EjércIto Nacional 862, primer piso, Colonia 
Polanco, C P. 11510 México, D. F , del 15 al 17 y 
del 20 al23 de agosto, de las 9:00 a las 14:00 horas 
mediante el pago de $5,000.00 (Cmco mil pesos 
00/100 M.N.), el cual se deberá cubrir en efec-

tivo, cheque certificado o de caja a nombre de 
Tabacos Mexicanos, S. A. de C. V. 

El acto de apertura de ofertas del concurso se 
llevará a cabo el día 4 de septiembre de 1984, a 
las 10:00 horas en la Sala de Juntas de Tabacos 
MexIcanos, S. A. de C. V. 

Ing. Angel Cházaro Roca, 
Director General. 

Percy Cancino Balcázar, 
Secretaio Ejecufivo del Comité de Compras. 

:20 agosto. m.-3244) 

SECCION I)E A VISOS --
Avisos Judiciale! 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia 

del Distrito Federal 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Civil 

, Segunda Secretaría 
Exp. 6310/83 

EDICTO 
En los autos de la Suspensión de Pagos, pro•

movida por Autofinanciadora Automotriz, S. A. 
de C. V., el C. Juez 240. Civil, señaló las nueve 
horas treinta minutos del día seis de septiembre 
prÓXImo, para que tenga verificativo la junta de 
acreedores, la cual se llevará cabo en el recinto 
de este Juzgado de acuerdo a la siguiente orden 
del dla: 

10.-Lista de asistencia de acreedores concu•
rrentes ~ la junta con expresión de sus créditos 
reconocIdos. 

20.-Lectura del convenio preven ti do presu•
puesto por la Suspensa. 

30.-Proposiciones de adición y modificación 
q~.e presente la Suspensa y órganos de la suspen•
SIon. 

40.-Apertura de debate sobre el convenio. 
50.-Votación de los acreedores concu-

rrentes. 
60,-Cómputo de votos. 
70.-Clausura de la asamblea de acreedores. 
México, D. F., a 13 de julio de 1984. 

La Segunda Secretaria de Acuerdos 
Lic. Evangelina Díaz Abascal. ' 

10, 15, 20 agosto m.-3132) 

Avisos Generales 
MISCAR, S. A. 

Se hace saber el acuerdo de la Asamblea Extraordinaria de Accionistas de esta em•
presa, fechado dieciséis de julio del año en curso, que tomó la decisión de TRANSFORMAR 
esta empresa en SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, con denominación de' 
"MISCAR", S. A. DE C. V., y capital mínimo no retirable de: $6.850,000.00 y máximo IlimI•
tado. AsimIsmo, se tomó el acuerdo de pago inmediato de todo el pasivo de la sociedad dán•
dose por vencidas las deudas a plazo. 

Texto del último balance general de la sociedad: 
MISCAR, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 3 L DE DICIEMBRE DE 1983 
ACTIVO 

Circulante: 
Tesorería .................................. . 
Fijo: 
Maquinaria y equipo .................... . 
Depreciación acumulada ............ . 

Suma el Activo .......................... .. 

Capital Social: ...................... : .. .. 
Resultado de Ejercicios Ants ........ . 
Resultado del Ejercicio .............. . 

Suma el Capital. ....................... . 
Atentamente. 

20 agosto. 

$ 285,845.00 

$ 6.564,155.00 
2.828,277.00 3.735,878.00 

CAPITAL 

Carlos J. Miselem, 
Delegado Especial 

$ 6.850,000.00 
(2.386,619.00 ) 

(441,658.00) 

$ 285,845.00 

3.735,878.00 

$ 4.021,723.00 

4.021,723.00 

$ 4.021,723.00 

<R.-3229) 
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TEREO, S. A. DE C. V. 
ESTADOS FINANCIEROS (BALANCE FINAL) 

DE LIQUIDACION AL 31 DE MAYO DE 1984 
ACTIVO 

Circulante 
Caja .............................................................. .. 

Suma del Activo .............................................. . 
PASIVO 

Circulante 
Documentos por pagar .................................... .. 

CAPITAL 
Capital social................................................... $ 
Pérdidas acumuladas ...................................... . 

3.000,000.00 
U.946,100.20) 

¡ ')') _.) 

$ 6.933,899.80 

$ 6.933,899.80 

$ 5.880.000.00 

1.053,899.80 

$ 6.933,899.80 
La presente publicación se efectúa para los efectos de lo dispuesto por el Artículo 247 de la 

Ley General de Sociedades Mercantiles. La documentación a que se refiere el Artículo 172 de 
la mencionada Ley, estará a disposición de los Accionistas, en las oficinas de la Sociedad. De 
acuerdo con las cifras anteriores, los Accionistas tendrán derecho a recibir como remanente 
del haber social, la cantidad de $351.29 M. N., por cada acción de la que sean titulares 

México, D. F., a 20 de julio de 1984. 

31 julio; 10 y 20 agosto. 

Hugo Concha Martínez, 
Liquidador. 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION No. 6 DEL VALLE DE MEXICO 
OFICINA PARA COBROS DEL IMSS VM 9601 
GRUPO DE REMATES E INTERVENCIONES 

EDICTO 
ACUERDO PARA REMATE Y NOTIFICACION DE AVALUO 

<R.-292-t) 

Vistos los expedientes abiertos a nombre de los patrones que al calce se detallan, se des•
prende: 

Que ya transcurrieron más de treinta días de practicado el embargo en bIenes de su pro· 
piedad y comprobado el derecho del Fisco Federal para hacer efectivos los crédlto~ me•
diante la Venta de los bienes embargados. 

Que la autoridad al no llegar a un acuerdo con los deudores sobre el valor de sus bIenes 
por desconocer el domicilio de éstos, practicó el avalúo pericial en apego al Art 175 del Có-
digo Fiscal de la Federación. , 

Por lo anterior y con fundamento en los Artículos 173, 174, 175 Y demás relatIvos del CI•
tado Código. 

ACUERDA 
PRIMERO.-Procédase el remate de los bienes embargados conforme al resultado del 

avalúo que se relaciona en cada caso, mismo que servirá de base para el remate 
SEGUNDO.-Notifíquese por edicto, el Acuerdo para Remate y el Avalúo periCial de lo~ 

bienes de los deudores que se mencionan al calce con fundamento en lo estableCido por los 
Artículos 134 Fracción IV y 140 del mismo ordenamiento legal 

Importe Avalúo 
Reg. Patronal Crédito Bimestre del Crédito P('ritial 
B18 12172 10 841038511 1/84 $108,217.97 $40,000.00 
B18 12172 10 831469251 6/83 103,49747 SOO , noo . 00 
B19 13177 10 831211234 3/83 9,765.13 40,On(J 00 
B20 13945 10 831212407 3/f.3 226,523.02 500,00000 
B20 13945 10 831299277 4/83 93.716.58 lf¡5, SOl). 00 
010 58988 10 811215136 3/81 551,67298 I f¡:m,500 on 

Así lo acordó y firma. 
El Jefe de la Oficina, 

Lic. Alma Alonso Nájera. 
20,21,22 Agosto. 1It.-:I27f1 ) 
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SURTI" AL, S. A. 

AVISO DE TRANSFORMACION 
En Asamblea general extraordinaria de accionistas cplebrada el 31 de octubre de 1983, 

se tomó la determinación de transformar a "SUHTIVAL". Sociedad Anómma. en Sociedad 
Anónima de Capital Variable. fijándose su eapital mímmo en la cantidad de OCHO MI•
LLONES DE PESOS, Y el máximo ilimitado y reformándose la totalidad de Jos estatutos de 
la SOCiedad. 

En cumplimIento a lo que dispone el Artíeulo 223 de la Ley General de Sociedades Mer•
cantiles se hace la presente publicación, publicándose conjuntamente el último halance de la 
sociedad 

Atentamente. 
El Delegado de la Asamblea, 

Julio Cruz Varela 

SL'RTIV,\L, S. A. 
BALANCE GENERAL AL 3l DE MAYO DE 198:~ 

ACTIVO 
Circulante: 
Caja y Bancos ......................... .. 
Clientes ............................... . 
Deudores diversos. .. ................. . 
Depósitos en Garantía ................ . 
Almacén....... . .............. .. 

$ 3 150.613.53 
6.658,556.25 

21,00000 
70,200.00 

3806,694 15 
Gastos sujetos a Comprobación .... . 180.76063 $ 13.887.824' 56 

Fijo: 
Mob. y Equipo de Oficma ............ . 
Dep'n. Mob. y Equipo de Oficina .. . 

EqUIpO de Transporte ................. .. 
Dep'n Equipo de Transporte .... .. 
Cargos Diferidos: 
Impue-.to sobre la Renta .......... .. 

Suma el Activo ......................... .. 

nrculante: 
Proveedores . .. ...... ...... ........ .. 
Acreedores Diversos..... . ..... .. 
Documentos por Pagar...... .. .. 
Impuestos Retenidos ......... .. 
Impuestos por Pagar ........... .. 
1 V.A Acreditaole ......... . 

Capital: 
Capital Social. ....... ......... .. .. .. 
Reserva Legal.. ................... .. 
Aportación de Socios .............. . 
Utllidades por Aplicar ...... , ...... .. 
Pérdidas y Ganancias ........ , ..... .. 

Suma Pasivo y CapItal... .......... .. 

20 agosto 

$ 150,328.78 
22,!)60.66 

$ 536,069.75 
159,941.24 

PASIVO 

Gerente General, 
Julio Cruz Varela 

$ 127.:3H8 12 

376.128.51 

'S 5.935,98582 
2.148,790.10 

450,000.00 
39,204.5:~ 
2,55902 

683,128.00 

$ 3.000,000.00 
23,01800 

300,00000 
437,339.25 

1.445,369.11 

503,496.63 

4:34,742.00 

$ 14.826,063 19 
------ ----------

$ 9259,667.47 

5.566,395 72 

$ 14.826,063 19 
------------------

m.-:1226) 
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AVISO DE TRANSFORMACION DE ASCENSO HUMANO, S. A. 

Por acuerdo de la Asamblea General Extraordmaria de Accionistas de Ascenso Hu 
mano, S. A., celebrada e18 de marzo de 1983, se r:esolvió transformar la socieda~ en asocia 
ción civil reformando al efecto sus esta~utos socIales. Se formula el presente aVISO en cum•
plimient~ de lo ordenado por el artículo 223 de la Ley Genera~ de Sociedades Mercantiles, a 
cuyo efecto también se publica el Balance General de la SocIedad al 28 de febrero de 1983 

ASCENSO HUMANO, S. A. 
BALANCE GENERAL AJUSTADO AL 28 DE FEBRERO DE 1983. 

ACTIVO 
Circulante 
Bancos ....................................... . 
Deudores Diversos 
<Cultura Fraternidad Capital de la 
Hipoteca) ................................... . 

Total Circulante .......................... . 
Fijo 
Terreno ....................................... . 
Planta de luz y equipo ................ . 
Menos Dep. Acumulada .............. .. 

Total Fijo .................................... . 
Diferido 
Intereses por Aplicar ................... . 
(De la Hipoteca) 
Gastos Organización ................... .. 
Menos Amort. Acumulada ........... .. 

Total diferido .............................. . 

$ 

$ 

9,800.00 
9,800.00 

4,622.00 
3,464.00 

$ 

$ 

$ 

137,890.50 

115,036.61 

530,804.66 

0.00 

45,233.15 

1,158.00 

$ 252,92í 11 

$ 530,80466 

$ 46.~91 15 

$ 830.122.92 
---- --- - -
-----~--

PASIVO 
Acreedor hipotecario .................. .. 
(Suma de Interés - Capital) 

$ 159,827 ífl 

CAPITAL 
Capital Social... .......................... . 
Resultado Ejer. Ant.. .................. .. 
Resultado del Ejerc ..................... . 

$ 1.000,000.00 
(326,165.34 ) 

3,539.50 ~-¡O.29;:' 1/, 

8:30,122 92 

Francisco Castellanos Guzmán, 
Delegado Especial. 

20 agosto. 

AVISO NOTARIAL 
Mario Monroy Estrada, notario 31 del Distrito 

Federal, hace constar: 
Que por escritura 138,256 extendida en el pro•

tocolo de la notaría a su cargo ellO de julio de 
1984, el doctor don Alvaro Sosa Verduzco aceptó 
la herencia instituida a su favor por su señora 
madre doña Elvira Verduzco Alcalá de Sosa, así 
como el cargo de albacea, protestando su fiel de•
sempeño y manifestó que procederá a formar el 
inventario de los bienes de la herencia. 

México, D. F., a 31 de julio de 1984. 
Mario Monroy Estrada. 

10, 20 agosto. <R.-309t> 

m.-:t:!:¡!)) 

LAMINA Y ESTRUCTURALES. S .. \. 
En cumplimiento de lo dIspuesto por el ar 

tículo 9 de la Ley General de Socierlade~ Men.·an 
tiles, se da a conocer que por acuerdo de Jo 
Asamblea General ExtraordinarIa de Atclo 
nistas de Lámma y Estructurales, S. A , cele 
brada el 31 de enero de 1980, se disminuyó el ca 
pital social de la cantidad de $5 000,000 0(; 
(CINCO MILLONES DE PESOS 00/100 1\1. N ) d 
la cantidad de $25,000.00 (VgINTICINCO MIL 
PESOS 00/100 M. N J, modificándose aJ el('do la 
cláusula quinta de los Estatutos Soclale~ 

México, D. F., a 3 de agosto de 19H4 
Samuel Frid Chernistky, 

Delegado EspecIal 
10,20 Y 30 agosto. (H.-:II ! 7) 
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En Asamblea General Extraordinaria de Ac•
cionistas de Inmobiliaria Raais, S. A., celebrada 
ellO de noviembre de 1983, se tomó el acuerdo de 
transformar a la empresa en Sociedad Anónima 
de Capital Variable, bajo la misma denomina•
ClOn social y con un capital mínimo fijo de diez 
mIllones de pesos, moneda nacional, y máximo 
ilimitado. 

La presente publicación se hace en cumpli•
miento a lo dispuesto por los artículos 223 y 228 
de la Ley General de Sociedades'Mercantiles. 

Atentamente. 
Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, 

Presidente. 
Il\MOBILIARIA RAAIS, S. A. 

BALANCE GENERAL AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1982 

ACTIVO 
Circulante 
Efeetivo en Caja y Bancos ... .. 
Cuentas por Cobrar ............ . 

Fijo 
Terreno... . .................... . 
EdIfIcIO (Neto) .................... . 

('argos Diferidos 
Gastos Hipotecarios (Neto) ... 
Utros Gastos por Amor~izar 
(Neto!. ......................... .. 

Suma el ActIvo: ................. . 

PASIVO 
('jn:ulante 
Créditos Bancarios ........... . 
Impuestos por Pagar ......... .. 
Acreedores DIversos ............ . 

. \ Plazo Mavor de un Año 
Crédltos Ba·ncarios ............ .. 

Suma el PasIvo ................ . 

CAPITAL 
Capital Social.. ................... . 
AporltaclOnes para Futuros 
Aumentos de Capltal. ........... . 
lkserva Legal. ................... .. 
UI dictad de Ejercicios Ante-
riol't's.. . ........................ . 
1111hclades del EjercIcIO ........ . 

Suma el Pasivo y Capital: ..... 

$ 127,539 
73,107 

$ 200,646 

$ 13.550,522 
45.985,871 

$ 59.536,393 

$ 1.379,152 

551,68~l 

$ 1.930,84j 

$ 61.667,880 
======= 

920,48~. 
4.756,69!-

180,69!. 

5.857,886 

$ 18.427,55~ 

$ 24.285,439 

$ 10.000,000.00 

25.483,476 
10,931 

874,421 
1.013,613 

$ 37.382,441 

$ 61.667,8S\Ü 
========= 

Ing. Aarón Sáenz Hirschfeld, 
Presidente. 

:n julio; 10 y 20 agosto. (R.-2939) 

R.Z. CONSTRUCCIONES, S. A. 
AVISO DE TRANSFORMACION 

Con fecha 3 de abril de 1984, los accionistas de 
"R.Z. Construcciones", S. A., celebraron Asam•
blea General Extraordinaria, mediante la cual 
tomaron el acuerdo de transformar la Sociedad 
en S. A. de C. V., fijando su capital social mínimo 
en la suma de $1.000,000.00 y máximo ilimitado. 

Lo que se publica en los términos de los ar•
tículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D. F., a 9 de agosto de 1984. 
Rafael José Robles Martínez, 

Delegado Especial de la Asamblea. 
20 agosto. (R.-3231) 

MAPASA, S. A. 
A VISO 

Con fundamento en el Art. 90. de la Ley Ge•
neral de Sociedades Mercantiles se comunica 
que por Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas de "MAPASA", S. A. de 5 de julio de 
Hl84 se acordó disminuir el capital social de la 
suma de $5.000,000.00 a la suma de $100,000.00; 
rE~formando al efecto la cláusula sexta del Texto 
Social. 

México, D. F., a 17 de julio de 1984. 
Julio Escandón Palomino, 

Secretario del Consejo de Administración. 
31 julio; 10 y 20 agosto. <R.-2930 

AVISO NOTARIAL 
Mario Monroy Estrada, notario 31 del Distrito 

Federal, hace constar: . 
Que por escritura 138,393 extendIda e~ el. pro•

tocolo de la notaría a su cargo el 30 de JulIo de 
1984 doña María del Refugio Andrade de Sosa 
aeeptó la herencia en la que f~e instit~i~a única 
y universal heredera por dona Herr~llma de la 
Fuente Ramírez de Andrade, reconOCIó sus dere•
chos hereditarios y además aceptó el cargo de al•
bacea, manifestando que procederá ~ formar el 
inventario·de los bienes de la herenCIa. 

México, D F., a 31 de julio de 1984. 
Mario Monroy Estr¡lda . 

10 y 20 agosto. (R.-3092) 

CLIMAS ARTIFICIALES SANTALO, S. A. 
AVISO 

Se pone en conocimiento del público, que con 
feeha 10 de julio de 1984, la sociedad "Climas 
Artificiales Santalo", S. A., acordó su transfor•
mación de "Anónima de Capital Fijo", a: "Anó•
nima de Capital Variable", por lo ~u~ la denoI?~­
nación de la sociedad es ahora: ' Chmas ArtifI•
ciales Santalo", S. A. de C. V. 

Atentamente. 
México, D,. F., a 11 de julio de 1984. 

C.P. Ignacio Reyes Posadas, 
Delegado de la Asamblea. 

20 agosto. (R.-3240l 
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AVISO NOTARIAL 
Por escritura No. 23,584 de 8 de agosto de 1984 

del protocolo a mi cargo, los señores Juan An•
tonio Martí Talayero, Rafael Antonio Martí Ta•
layero y Antonio Martí Talayero, aceptan la he•
rencia y el señor Juan Antonio Martí Talayero, el 
cargo de albacea, en la Sucesión TestamentarIa 
a Bienes del señor Rafael Martí Capdequi. El al•
bacea manifestó que procederá a la formación 
de los inventarios de los bienes relictos 

MéxICO, D. F., a 10 de agosto de 1984. 
Lic. Ramón Aguilera Soto, 
Notario No. 118 del D. F. 

20 Y 30 agosto. <R.-324U 

VOLTAMP, S. A. 

AVISO 
La Asamblea General Extraordinaria de ac•

cionistas de Voltamp, Sociedad Anónima, cele•
brada el 15 de marzo de 1984, tomó el acuerdo de 
transformar a la Sociedad de Capital Variable, 
con un capital mínimo de CINCO MILLONES 
DE PESOS. 

Lo que se publica en los términos de los ar•
tículos 223 y 228 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 

México, D F. a 13 de Agosto de 1984 

Delegado de la Asamblea, 
Amelia Mercado Pérez. 

20 agosto <R.-3238) 

NUEVO DISTRIBUIDOR CIENTIFICO, S. A. 
Por resolución de la asamblea extraordi•

naria, se acordó transformar la Sociedad a So•
ciedad Anónima de Capital Variable, quedando 
con un capital mínimo de $10.000,000.00. 
BALANCE GENERAL AL'31 DE DICIEMBRE 

DE 1983 
(Miles de Pesos) 

ACTIVO 
Circulante .............................. . 
Fijo ...................................... . 
Cargos diferidos ..................... .. 

Total. ..................................... . 

PASIVO Y CAPITAL 

$ 

$ 

110,862 
1,294 

161 

112,317 
------------

A corto plazo............................ $ 101,199 
10,000 
1,118 

Capital social... ...................... .. 
Superávit ...................... , ........ . 

Total ....................................... . $ 112,317 

NUEVO DISTRIBUIDOR CIENTIFICO, S. A. 
ESTADO DE RESULTADOS DEL 10. DE 

ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1983 
(Miles de pesos) 

Ventas .................................. . 
Costo de ventas ........................ . 

$ 411,778 
377,240 

UtIlIdad bruta ......... oo' ...... . $ 
Gastos generales .......... oo.. • 

UtIlidad antes de impuestos y 
P.T.U ......................... . 

Fernando Jesús Arias Cárdenas, 
Presidente. 

:~L).3g 

32.-l1-i 

2,124 

20. agosto (R.-:!2:U) 
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VAC". (At'n. Sr. Javier Flores S.l. Calle 
Zarco No. 43-B. 

Michoacán, Morelia.-Publicaciones Michoa•
canas, S. A. Av. Santos Degollado No. :{40, 
Te!. 200-31. 
La Piedad.-SerglO Arce Vargas Boulevard 
Lázaro Cárdenas No. 132-B. 

Nayarit, Tepic -C Fernando Ulloa. Av MéXICO 
No 37 Sur 

Nuevo León, Monterrey -Jesús P Chavarn3 V 
Porfirio Díaz No. 205. 

Oaxaca, Oaxaca.-Sr. Arturo López Oriente 9 
No. 103, Col. Víctor Bravo AhúJa. Te!.' 91-
951-6-00-98. 

Puebla, Puebla.-Arnaldo Fernández Pasaw de 
Ayuntamiento No. 2 . 

Querétaro, Qro.-DistribUldora Queretana de 
Papel, S. A. At'n. Sr. José de Jesús Dllran 
Invierno No. 9. Centro Tels. 2-08-20 \' 2·12-
81 

San Luis Potosí, S.L.P.-AgencIa de Publlc3 
ciones Ribera. Ing José Morales Reye.., 
Juan Sarabia No. 666. Te!.. 2-68-30 
Publicaciones Real, Pedro Chessam Zanella 
Av. Constitución No. 1,000 Local "A" 

SínaJoa, Mazatlán.-Librería Lizárraga Hnos 
Juan Carrasco No. 823 Nte. 
Culíat!án:-Dist. Sonomex. S A Boulevard 
Leyva Solano No. 56 Pte. 

Sonora, Hermosillo.-Dist Sonomex, S A Ht't 
Colima Esq. Matamoros y Guerrero 
Cd. Obregón.-Dist. Sonomex. S A Call1'lon 
Brasil No. ]51 Sur. 

Tabasco, Villahermo~a -PubhcaC101H'~ Ta· 
basco. S. A. Av. Madero No 1,026 

Tamaulipas, Ciudad \'ictoria.-Librería Kapa, 
At"O' Sr. Epifanio Martínez HIdalgo 14 y 15 
No. 326, Tel: 216-79. 
Nuevo Laredo.-J. Henberto Martínez Bo 
lívar No. 1,108 Col Zaragoza. 
Tampico.-AgencIa de PubhcaclOnc!o E:,•
trada Sor Juana Inés de la Cruz No 208, Nte 

Veracruz, ,Jalapa -Pablo H Medina. ClaVIjero 
No. 8. 
Córdoba.-María Teresa VIllar de P Av :\ 
No. 409 
Veracruz -Luis Malplca Mano MolIna No 
380 (representante en Poza Hiea, PublIca•
ciones Fonck. Av Palmas y Calle 10, f<'raC'c 
Palmas, Te!': 214-28 y 214-41) 
Orízaba, Ver.-ElvIra López Cortez Sur ') 
No. 9. 

Yucatán, Mérída -Amílcar Raúl Cabrera CalJe 
61-A No. 532 entre la 94 y 96 Tel' :199-00 

Zacatecas, Zac --Ismael EspInosa Publica•
cione~ Amta. Av. HIdalgo No 172 
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Domicilios de nuestros representantes en el 

Interior de la Repúhlica en donde puerl~ adqui•
rirse el Diario Oficial o ser reclamado por nuet>· 
tros suscriptores dentro del termino fijarlo en 
nuestras condiciones 
Aguascalientes, Ags.-Novedades EdItores. S 

A González Saracho ND. 102-1\ 
Raja California, La Paz.·-Llbrería CoromlJeL 

Distribuidora Peninsular, Pedro Parga No. 
17. TeL: 5-80-94 
Ensenada --Distribuidora Sonomcx. S. A. 
A venida No. 346. . 
Mexicali.-Agencia de Publicidad Non'al, 
Gte. Leopoldo Noriega Soto. 'Trinidad No 15 
Fraccionamiento ResidencIas. Te!.' tH!H4 
Tijuana.-PapeJería FIscal. Sr. Juan Ignacio 
Rodríguez Flores. ralle 5<1. de Emilíano Za•
pata No. 1744. Tels.: 88-12-14 y 88 31-71 

Campeche, Cam.·-Instituto Literario de Estu•
díos Superiores de Campeche Librería del 
ILESC. Calle 12 No. 156, Centro. C.P 24000. 
Tel.: 6-13-32. 

Coahuila, Saltillo.-Lic .José Jaime Duran Mi•
randa. Campeche No . .,l45 Ott' Tels. 247-04 y 
396-46. 
Nueva Rosita.·--Longino Cura Gámez Presl•
dente Carranza No. 58 
Torreón.-Lic José Jaime -Durán Miranda. 
Allende No. 63 Oteo Desp. 4. Te\.: 6-35-01 I diS•
tribuye en Gomez PalaciO, Dgo ) 

Cohma. Col.-Prof. .JesÚs Murguia Rubio. Cente•
llallO No. 44. Col Magisterial. Te1 . 266-25. 

(,hiapa~. Tuxtla Gutit>rl'ez.--Mariano Penagos 
Tovar - Av. Central No. 212-4. Tel: 2-2!l-66. 

Chihuahua. Chih.-Patricio Martinez Avenida 
Libertad y Calle 21a. No. 201. 
Ciudad JuárN -Esteban G. Martinez G-•
Av. Ramón Corona Esq. con Allende. 
Ciudad Cuauhtémoc--Centro Librero 
Cuauhtémoc.--Av. Hidalgo 130. 
Ciudad Ojinaga.--Centro Librero OJinaga -•
Allende 19-A. 
Ciudad ('amar~o, Chih.-Patricio Mar•
tmez.·-Av Juárez [\;0 404. 

Hurango. Dgo.-Julio Gerardo CarrIllo. 5 de Fe•
brero No. 304 Pte. 

C;uanajuato. Gto.-C. Carlos Andrade. Minerai 
de Valenciana No. 4, Marfil Guanajuato. Te!. 
2-00-40 
('clava --PublicacionE's Arrovo. BoulE'vard 
lLópez Mateos No. 40;> Pte. -
Ilrapuato. --LUIS Farfán R. lo. de Mayo No. 
:;20, C. P. 36500 
L('óu. -- Agencia Gonzalo Hernández. 5 de Fe· 
brero No. 304. 
San Miguel de Allende. -Agencia de Publica· 
('lOn('8 Pablo Alvarez H Canal y Zacateros 
Apdo. 23. 

(;(1('1'1'('1'0. AeapuJco. -Alicia Cazarín Vda. de .J. 
,1 Valdez Arévalo No. tI. 
l~uala. --Sr. Horacio Zambrano. Suroeste de) 
Parque Juárez. 

Jalb.co. Guadalajara -Miguel A PIza no. Liceo 
No. 120 Sector HIdalgo. 

l\1orl'los. ('Ul'rmn aCfl -PublicacIOnes "FLO-
(Si~ue en la página l:m 

DIARIO _ OFICIAl 
firal. Prim ~o. 43. Esq. con .'\hraham Gonzált'2 

Col Juarez 
México .. D. F. (C.P. (6600) 

Director 
Lic. Luis de la Hidalga 

Teléfonos: 

Direc('ión ...................... . 
Subdirección ..... " ......... , 
Suscripción e Informes ... 

546~69~75 

535-41-77 
535-49~59 

TARIFA DE INSERCIONES 

• 
Una plana ................... .. $ 40,000.00 

PRECIO DE EJEMPLAR 
Para toda la República 

Oel dja hasta 96 Págs ..... 
Número Extraordinario 
del día más dI!.' 96 Págs .. " 

:t5.00 

70.00 

LOS NUMEROS ATRASADOS TEN•
DRAN UN VALOR DEL DOBLE DE 
LA TARIFA QUE SE ENCUENTRE 
VIGENTE EN EL MOME~NTO DE SU 
COMPRA. 

CONDICIONES 

Cada orden de inserción debe venir 
acompañada de su importe. Los anun•
ciantes F'ORA!\!EOS podrán hacer sus 
pagos EXCLUS!V AMENTE por medio 
de CHl!:QVE CERTIFICADO () GIBO 
POSTAL, ti nombre de ]a "TESORERIA 
DE LA F'EDERACION". Los del DIS•
TRITO J:4'"'EDERAL efectuarán su pago en 
CHEQUE CERTIFICADO. CHEQUE DE 
CAJA, o F.E<'ECTIVO. 

De Venta en Todos los PUf'sros de Pe•
riódico::;. 


